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O b ra s d e l m is m o  au tor .

La República y el catolicismo, (agotada) 1 vol 
Ley de las instituciones, (folleto).
Biblioteca del pueblo, (folleto).
Ensayo sobre la Historia de la Constitución Argentina, 1 vol. 
Paréntesis al Antón Perulero, de D. Juan M. Villergas, (folleto). 
Decapitación de Buenos Aires, (folleto).
Instrucciones para las estancias, (folleto).
Los Minotauros, 1 vol.
Historia de Rozas y de su época (1820-1852) agotada, 3 vol.
Los Números de línea del Ejército Argentino, 1 vol.
La Eneida en la República Argentina, publicada con una introduc

ción y estudio sobre Velez y Varela, en colaboración con Domingo F. 
Sarmiento, 1 vol.

La Politique Italienne au Rio de la Plata, 1 vol.

E n  p r e n sa .

Gramática y Diccionario de la lengua Pampa, por Don Juan Manue 
de Rozas, procedidos de un estudio.
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A  la  m e m o r ia  d e S a r m ie n to  
g r a n  c iu d a d a n o  d e la  R e p ú b lic a  

á  la  c u a l
e n c a m in ó  c o n  s u s  lu c e s  

é ilu s tr ó  c o n  s u  e je m p lo

al que en vida me honró 
llamándome su amigo

dedica estas impresiones

Adolfo Saldías.

Paris, Octubre 1888.

Yo he vivido de la vida de Sarmiento durante los 
últimos diez años, porque he tenido de sus labios su 
pensamiento casi día por día.

Si no lo hubiera venerado como el ciudadano á quien 
mi patria le debe la suma mayor de esfuerzo que uno 
de sus hijos pudo hacer por ella, lo veneraría como 
mi maestro, cuya palabra fortaleció mi espíritu con la 
prédica constante de las ideas que caracterizaban su 
fisonomía démocrática, y cuyo ejemplo imprimió á
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mis sentimientos la suficiente energía para no sacrifi
carlos sino en aras de los principios que constituyen la 
moral del ciudadano.

He seguido á Sarmiento como discípulo y como 
amigo en sus peripecias y en sus alegrías; en sus 
explosiones inmensas, y hasta en sus desencantos de 
un minuto; en todas las tentativas que fluían de su 
espíritu generoso como savia de libertad para su pa
tria.

He admirado la conciencia clara y la indomable 
resolución con que desafiaba las iras de los poderosos 
y los antros de las preocupaciones; las influencias que 
primaban sobre un absolutismo que se antojaba inata
cable, y las borrascas que le armaban los elementos 
servidos por prensa que lo lapidaba.

Su aureola lucía en el combate récio; que la he 
visto sobre su frente cuando, anciano, solo, pero con 
esa fortaleza de los que, para salvar los principios, se 
ofrecen en sacrificio á los que en vano quieren llegar 
á las alturas, vencía cuanto se le oponía, armado con 
la misma pluma con que trabajó la civilización y la 
libertad para su patria que en premio ha sancionado 
para él el apoteosis.

El me honró asociando su nombre ilustre al mío 
humilde en libros que publicamos en homenage de las 
letras argentinas ; llamándome á colaborar en traba- 
jos trascendentales que han quedado inconclusos, pero 
que serán quizá continuados, y hasta recomendán
dome desde la prensa al sufragio de los ciudadanos, 
cuando era menester sostener los principios en una 
Constituyente.

—  II —
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¡O h!... ¿porqué no me sería dado estampar estas 
cuitas personalísimas siquiera aquí, donde debo justi
ficar el pobre homenage que rindo á su memoria ? Los 
hombres humildes pero que no han demandado jamás 
á la complacencia que les adjudique méritos de que 
carecen, no tienen porque hacer gala de una falsa 
modestia que se traiciona por la gala misma. — Se 
sienten verdaderamente honrados con el cierto mérito 
que alcazaron á los ojos de los llamados á discernirlo. 
Es lo que, ingénuamente, me pasa á mí.

Mi homenage no puede ser más humilde. Lo for
man algunas palpitaciones de mi vida de ciudadano, 
que durante los doce últimos años una mano querida 
filé recogiendo....

El invierno de 1884 mi compañera y yo acompa
ñamos á Sarmiento á los baños del Rosario de la 
Frontera. Gomo le leyese una impresión del campo de 
Yatasto que juntos recorriéramos. Sarmiento me pre
guntó porque no coleccionaba lo suelto que yo había 
escrito.

A mi natural respuesta de que ello no valía la pena, 
agregó :

— Pero eso lo decimos todos, sin distinguir jamás lo 
mejor de entre lo buenoy malo que escribimos. Guando 
yo llegué á Montevideo, los diarios publicaron frag
mentos anónimos de Facundo y de Aldao. Mortificóme 
el que no insertasen ciertos capítulos á los que yo atri
buía entonces valor literario, pero que reconocí des
pués eran juguetitos para pasar el tiempo. Y, vea V. —
Don....... con la autoridad que le dispensaban y que se
dispensaba, díjome un día ;

—  III —
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— El Facundo no me ha gustado......
— Ya me lo imaginaba, le respondí.
— Lo que de veras ha llamado mi atención es

Aldao......
— Ya me lo imaginaba también.
Picóse del estribillo mi dogmático interlocutor, á 

punto de demandármelo, y yo repuse :
— Yo sabía que no les gustaría el Facundo, porque 

en este libro se muestra toda la barbarie que hay en 
la República Argentina, y aun se presenta ciertos 
medios para vencerla; en nada de lo cual quieren 
creer los que como ángeles se proponen extirparla por 
decreto, cuando vuelvan á Buenos Aires con la Cons
titución del año 26. — En cuanto á Aldao, no es de 
estrañar que les guste. — Yo hablo allí de prados 
floridos, de campiñas abundantes, recorridas por lie
bres y otros apetitosos animales, y V.V. han estado 
aquí comiendo carne de gato ó de ratón. Además, á 
ese trabajo habránle descubierto intenciones literarias 
todos esos desocupados que hay por aquí y que hacen 
versos....

El ejemplo, á ¡fuer de soberbio, no era como para 
tranquilizarme. Facundo!... Aldao!...

Quise buscar siquiera fuese la paridad de la edad, 
preguntándole porque él no había coleccionado sus 
artículos de joven; pero como siempre tenía buena 
respuesta, alegóme que jamás los tuvo á la mano.

Le manifesté entonces que entre esas impresiones 
había algunas demasiado vivas y otras sencillamente 
tontas. Que suficientemente arrepentido estaba de 
haberlas escrito y ... publicado, en lo que daba toda la
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razón al doctor Pedro Goyena, quien, apropósito de 
ciertos radicalismos que solían sacudirme, en compañía 
de otros tan adelantados como yo en eso de achacar á 
necesidades de la libertad todos los desatinos que se 
antojan, me pronosticó que yo cambiaría, haciendo de 
lado las ideas que me seducían.

— Comprendo que no se quiera reincidir en el pe
cado literario, pecando de grande; que harto suele 
haber con una vez. La tarea expurgatoria irá de cuenta 
de V. Pero le diré que, en general, quien no cambia 
es porque nada aprende. — Un diputado quiso aplas
tar cierta vez al doctor Velez, haciendo leer en la 
Cámara párrafos de un antiguo discurso del último, 
que sentaban lo contrario de lo que el mismo sostenía, 
á la sazón.— « ,̂Ha concluido ya el señor Secretario ? * 
preguntó el Doctor ; y á la respuesta afirmativa, y en 
ese tono que solo él sabía modular: — « Yo he tratado 
de aprender algo en diez años. Señor Presidente : di
chosos los que, como el Señor Diputado, nada tienen 
ya que aprender...! s

Lo que me aplastaba eran precisamente los ejemplos 
que aducía Sarmiento. ¡El, el Facundo, Aldao, Velez- 
Sarsfield...... ! A no haber estado penetrado de la pa
ternal buena voluntad que me dispensaba, habría visto 
en sus palabras algo de la complacencia que quería
acordarle el doctor Velez-Sarsfield á Don......  cuando,
para librarse de las repetidísimas querellas que le 
representaba en nombre de no sé cuantos notables, 
á próposito de la forma en que el Doctor estatuía sobre 
el matrimonio en su Código civil, l'e dijo con la mayor 
seriedad: — «Vea V., de acuerdo con lo que pro-

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



VI —

yecto están Demolombe, Savigny, Zacharise, etc., etc. 
Citaré en contra á V. y á los notables á que V. hace 
referencia......»

Poco después, Sarmiento me hizo el honor de re
correr algunos de los artículos que figuran en esta 
colección, y  le declaré que los publicaría si iban patro
cinados por una introducción suya.

Me la prometió, pero trabajos más sérios absorbie
ron sus momentos, siempre dedicados al bien público. 
Antes de regresar á Europa por su indicación, como 
que él debía seguirme á poco__me recordó su pro
mesa, y últimamente lo hize yo en carta que le dirigí 
al Paraguay, y que ya no llegó á sus manos.

'Ya que no pudo ser así, que su nombre y su re
cuerdo prestigien de alguna manera las pobres pági
nas que siguen, en las cuales no se oculta, — por ni
mio que sea el resultado que yo haya podido alcanzar, 
— la infiuencia de las ideas del ilustre ciudadano, á 
cuya escuela me honraré siempre en pertenecer.

Y para que su nombre quede aquí, en efecto, per
mítaseme cerrar estas líneas con la preciosa carta que 
me hizo el honor de dirigirme desde las columnas de 
La Nación de la Asunción del Paraguay, con motivo de 
haber yo reivindicado de la Europa, para mi patria, la 
fecunda iniciativa de Sarmiento en materia de tribu
nales permanentes de arbitraje internacional:

Asunción, setiembre 1» do 1887.

Señor D. Adolfo Saldías,

« Mi estimado y buen amigo : De regreso de una
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feliz excursión río arriba, recibo la correspondencia y 
diarios de abajo, y entre ellos la reivindicación de la 
iniciativa diplomática del arbitraje permanente entre 
las naciones americanas. Le agradezco cordialmente 
su reclamo, que sin el generoso reconocimiento del 
Presidente de la Liga Suiza, habría quedado oscure
cido por el brillo del oro, ó abogado entre el ruido de
las copas de los festines de Baltazar.......

Quizá se baya publicado una carta mía, en que al 
mismo tiempo disputaba la libre navegación de los ríos 
al Congreso de plenipotenciarios que se reunió en 
Berlín hace poco, para proclamar la del Gongo. Si V. 
tiene una barbuda fotografía ó litografía, con un pro
grama á guisa de cartera, publicada en 1850, encon
trará la libre navegación del Plata anunciada. Y abora 
que en el último tercio de mi vida, remonto esta red 
de ríos majestuosos que han descendido en silencio 
inútil por los siglos de los siglos, y oigo el vivificador 
murmullo de las ruedas del vapor ó el silvato que 
anuncia su arriba á un pueblo naciente, siento que 
no esté vivo el viejo Velez para pedirle breve epitafio 
en latín para mi tumba, (único terreno que poseeré, y 
quisiera dejar cultivado). Los JRosírosdel Foro, y Mer
curio echando su caduceo entre dos vívoras para 
separarlas, á guisa de arbitraje, no estarían mal como 
emblemas, si los clásicos griegos y latinos tuvieran, 
como yo, el a, b, c del silabario como lliada. Odisea y 
Eneida. Mi epitáfio diría, como el resúmen de mis 
deseos;
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UNA AMERICA TODA 

ASILO
d e lo s  d io s e s  to d o s

CON.

LENGUA, TIERRA Y RÍOS 
l ib r e s  p a ra  to d o s.

Que en ello está comprendido la instrucción prima
ria, la libre navegación, la ocupación del Desierto con 
la emigración, y el tribunal de arbitraje que V. re
cuerda. Que si glorias del animal pugnativo han de 
conmemorarse, pediría permiso á los que firmaron el 
parte detallado, de asociar mi nombre, aunque sea con 
un visto bueno, á Caucete, Naembé, Lujan, Talita y el 
paso de los Andes franqueado á un ejército por en
tre las nieves, y otro salvado con la retirada de Villa 
María; victorias todas sin generales por mi orden.

El vapor que me conduce á Concepción, alcanza al 
Bolivia que lleva por carga chatas de hierro, y por pa- 
sageros ocho ingenieros que van quedando con sus 
teodolitos, para trazar á ambas márgenes el asiento de 
pueblos, que, como el censo del Rosario lo muestra, 
vienen desbordando, y subiendo por oleadas hasta el 
Chaco. Al verlo, bendigo la hora en que, para ir á la 
raiz del árbol de los amargos frutos, recorrí el mapa 
y dije á nuestros pueblos : « abajo barreras que Dios 
no creó », y levantaron Francia, el tirano, para encar
celar áun pueblo, y Rosas en Obligado poniendo cadena 
material al río, más efectiva que la de Darío para apri
sionar el Helesponto.
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Guantas buenas ideas han sido sofocadas ? Esta em
pero se abrió camino y entregó á la civilización el 
corazón de la América, poblándolo. Hace cuatro días 
encontraba al paso, como azorados de ver el vaporcito 
en que remontábamos las aguas cristalinas del gran 
río, un tigre, que nos miraba de veinte varas de dis
tancia y pudieron hacerle un tiro, un mono grande, 
que desde las ramas secas de un viejo árbol parecía 
protestar contra la intrusión, y un salvaje aislado, que 
desde la márgen del Chaco contemplaba nuestra mar
cha. Estos eran los habitantes del país que tan majes
tuosos ríos atraviesan.

La canoa ó piragua del indio ¡no admite más de 
cuatro personas, y dos ó tres con cueros de tigre que 
divisábamos, hacían un esfuerzo desesperado por sa- 
lirle al paso al vapor y ofrecerle su mercadería. Hoy, 
hay una línea La Piálense, que se mueve entre la 
Asunción y la Concepción ochenta leguas; otra que 
pasa hasta Guyabá; y se anuncia la llegada á Buenos 
Aires de un vapor alemán que mantendrán sus nacio
nales en estas aguas.

El Racedo y el Bolivia están ya en posesión de la 
Colonia Casado, y se asegura están en astilleros dos 
más de refuerzo para proveer á la población de dos mil 
léguas que hacen su condado ó marquesado. Hé aquí el 
resultado de la proclamación de la libre navegación de 
los ríos: Treinta años después, al solo nombre de la 
República que inscribió en su bandera la Libertad del 
Desierto, cuando la fruta está madura en las colonias 
de Santa-Fé, Entre Ríos y Buenos Aires, la Europa se 
conmueve y agita ; y estamos llamados los Argentinos
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de ambas márgenes á presenciar la misma escena de 
las bruzadas, con el éxito que aquellas no obtuvieron 
directamente, de ver vaciarse aquellas naciones que 
desbordan de población y de miseria, una en pos de 
otra, llamadas por el ruido que hacen las que les 
precedieron, al descuajar montes, navegar ríos por 
centenares déléguas, y lanzar ferro-cariles que lleven 
la acción civilizadora en pocos días á los sombríos bos
ques que cubren el centro de esta América.

Procuréme en la Concepción los medios de llegar á 
una Picada y penetrar en ella á pié, hasta el centro 
donde se destacan entre la espesura colosales esquele
tos de árboles, que fueron y quedan como vestigios de 
los siglos que han pasado sobre sus ramas blanquedas 
por la acción solar, como los huevos de los animales. 
¿ Será este mi adiós á la naturaleza silvana á que be 
consagrado siempre un culto especial?

Pero, volviendo á nos moutons, acepte la invitación 
que le hace Mr. Lemonnier de inscribirse miembro de 
la Liga Suiza de arbitraje. Yo lo estoy en la de Lón- 
dres, de que soy miembro activo, y V. será el segundo, 
que de toda esta América de los empréstitos y de los 
sargentos de policía llamados generales, se ocupan de 
tan fútiles cuestiones. No se cotizan en la Bolsa de 
Londres ni la virtud, ni la honradez, ni la ciencia.

y  hay grandes cosas que hacer para salvar esta 
América de sus extravíos, ó de la venta de la progeni
tura por un plato de lentejas. Yo estoy viejo ya, y me 
be estrellado tantas veces contra las rocas, que nada 
puedo hacer con esperanza de éxito. V. sabe por quie
nes he sido sustituido en la árdua, dura empresa de
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hacer copartícipes de los beneficios de la civilización á 
los antiguos poseedores del suelo.

Imposible darle idea del aspecto de laguna de este 
río, que afecta las formas de un extenso é intermina
ble archipiélago de grandes islas, las cuales hubieran de 
compararse á las seis mil que forman el país de la Thou- 
sand-island que preceden al San Lorenzo; saliendo 
del lago Ontario. Aquí se ven siempre lagos: un país 
termina por un lado, y apénas se desvía de la recta el 
vapor, aparecen otros países, sucediéndose en lejanas 
perspectivas. Lo pequeño no dá idea de lo grande, 
aunque en pequeño la naturaleza proceda como en 
grande. Las islas del Paraná son la repetición, en es
cala menor, del río Paraguay, desde la Asunción 
arriba. Guando han ido á mensurar aquellos terrenos, 
se encuentra que el bosque ocupa una franja de diez á 
doce cuadras á la margen del río, y lo que sigue para 
adentro es bañado, lo mismo que en nuestras islas de 
Carapachay, cuyos bordes son de doce varas de ancho, 
cultivables, y para adentro bañado. Pero la legislatura 
de Buenos Aires, que dá por léguas el terreno del con
tinente á los ricos, anda hace años por medirle, por 
varas, á los poseedores legales de las islas, la super
ficie acuática de lo que llaman islas y son pantanos 
con franjas que hoy cubren duraznos con trabajo cul
tivados.

Las islas hoy amenas de la embocadura del Plata 
son la Delta del Paraná y Uruguay reunidos; y esta 
maravillosa expansión del río Paraguay aquí, me 
parece que fuera úna antigua Delta, anterior á la de 
más abajo, como Darwin ha encontrado sobre las mon-
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tañas de Villa-Vicencio en Mendoza los troncos petri
ficados de la primer,margen del río de la Plata.

De Concepción arriba me dicen, para mi desespera
ción de no verlas, qae las riberas se estrechan, los 
árboles se ajigantan buscando enlazar sus ramas en el 
cielo, de uno y otro lado, mientras que las parabas que 
se han revestido de los colores complementarios na
ranjado y azul, y los nuacamayos de verde y rojo, otra 
combinación de colores que se encuentra en grupo de 
estrellas, se saludan llamándose bolivianos ó paragua
yos.

No le hablaré de la Asunción, que ha dejado de ser 
la fábula del mundo con sus espantables carceleros y 
ugolinos, y no alcanza á ser la renovada ciudad que 
prepara el reciente adoquinado. Guando se concluya, 
habrá calles que hoy sólo son figuras de retórica, y 
rodarán carruajes que pasan hoy por curiosidades.

La Concepción, por no ser inmaculada, pues era 
cuartel de tres mil hombres, para guardar dos mil ha
bitantes, es más humana, pues no pasa de un villorio 
que despierta con las líneas de vapores de su sueño 
secular. En el puerto se revela un banco de ripio rojo, 
que derramado por {las calles, será la envidia de la 
Asunción, sin macadams tan finos. Fuimos á ver el 
bosque secular, penetrando en una picada cercana; y 
reposándonos la velada en el vestíbulo y varanda 
de un excelente hotel, servido por un amigo chileno, 
recibí la bienvenida oficial con una música de violines 
y guitarras, acentuadas sus sonatas guaranies, como 
la favorita Mamá Cumandá, con cohetes voladores. 
¡ Cómo me acordé de mi San Juan ! Damas y fregonas
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se les parecen en el vestir y en el porte á las de allá, 
según tuvo que convenir un mendozino. Guando era 
yo chiquillo oía en casa un violín de tío paraguayo, 
que así le llamábamos al que le hacía cosquillas; y 
cuando más grandecito, me entristecía oyendo cantar 
los mélancólicos varabies, quichuas. Aquí es todo, mú
sica, damas y lengua, todo guaraní.

A propósito del vapor Bolívia, que dejamos atrás, 
corriánse ya rumores de guerra entre los que si la 
hicieran apellidaría simios quichuas y guaranís; al 

, verse de cerca, mediando solo el río, y ya disputándose 
los bosques de tacuaras, como exclusivo patrimonio, con 
las chirimoyas dulces y los cocos durísimos condena
dos á quebrar por falta de más culta nutrición. Inter
pelaron á un Ministro (el Ministro de los Desiertos, 
Ríos y Territorios, á falta del de Fomento) para saber 
si Bolívia había izado su bandera en el Puerto Pa
checo, con menoscabo de la clara, indisputable, secu
lar soberanía que al Paraguay reconocieron siempre 
los tigres de los bosques y las flores de la Victoria Re
gina que tapizan de inmaculada alfombra los ríos, 
cerrando el paso á las ruedas del vapor. ¡ O h! las 
sombras del doctor Francia y de ambos López han 
debido conmoverse en sus sepulcros, al oir estos alari
dos del patriotismo anti-humano que ellos cultivaron 
en su Paraguay dos veces g la uso  ! El Ministro inter
pelado se encerró en la reserva diplomática, para darse 
tiempo de saber si eran armas, cañones, y aun sol
dados que llevaba el Bolívia, en lugar de ingenieros y 
teodolitos, como había pretendido el ministro boliviano, 
pidiendo paso ¡inocente! para el caballo de Troya.
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/ Timeo Damos et dona ferentes I debe ser vuestra em
presa, oh Paraguayos. Nada de libre navegación para 
otros como el sabio Brasil; nada de participación con 
nadie en las ventajas del secular silencio del bosque 
de negras palmas, como serán negros los exclusivos' 
navegantes futuros del Amazona, con sus bosques 
enredados en lianas, para hacerlos más impenetrables.

i Y quién diablos se atreve á dar un consejo ante el 
patriotismo uraño habituado por siglos á la soledad del 
hermitaño ! Sin ese temor, yo diría á los paraguayos: 
Haced á Bolivia el don funesto de toda la costa occi
dental del Paraguay, hasta tocarse con la República 
Argentina, á fin de vengarse de esta, dejándole las 
guerras y demás desastres que le ha de traer el con
tacto con brasileros, paraguayos y bolivianos en cam
pos desiertos ; pero si sentimientos de egoismo escu
chan, por egoismo, en lugar de una ventana abierta en 
el Puerto Pacheco, limpíenle de bosque toda la ribera 
para que funde ciudades, tenga tierra de sobra para 
dar á los empresarios de ferro-cariles, que han de 
traer al río Paraguay los productos de las montañas 
bolivianas, de los bosques bolivianos, del encantado 
Santa Cruz de la Sierra, á fin de que se acelere el día 
en que los ministros de los Gabinetes de Washington, 
Colombia, Venezuela, Lima y Ghuquisaca desciendan 
el Río Paraguay para llegar por la vía más corta de 
Panamá á Buenos Aires, y la Asunción, cuyos pies 
baña este río. A Bolivia, todo lo que pida, en materia 
de territorio, para hacerla tributaria del gran río, ya 
que no quiere quedar argentina.

Sin este interés, aconsejamos lo mismo á la Repú-

—  XIV —
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blica Argentina con Chile, que pedía el Estrecho de 
Magallanes por necesitarlo libre, para comunicarse 
con el Atlántico. Que se le dé, como lo pide, y se le 
dio. Item más; pide una ostensión de tierra cultivable, 
pues son rocas peladas las que caen en sus términos. 
Que se le dé y se le dieron, pues cuando nos piden 
pan, no hemos de dar una piedra, y cuando os piden 
un pacú sabroso del Río Paraguay no habéis de darle 
un yacaré á los bolivianos que hartos caimanes tie
nen que tragar. Por allá abundan los Melgarejos como 
aquí los López. La República Argentina fué pagada 
con usura de su política generosa. Ya se levanta la 
ciudad y puerto de Bahía Blanca, camino de Chile, 
dejando á un lado el Estrecho, y reuniendo á Buenos 
Aires por ferro-carril con el Río Negro, y al Río con 
Chile por los que se proyectan para traer el carbón de 
piedra.

Al despedirme del Paraguay que así sabe recibir 
á sus amigos, he hecho llegar á la Asunción y man
dar á Concepción y Villa Rica por el correo muchas 
varillas de mimbre, que no trajeron los conquistadores, 
y vengo yo distribuyendo desde la Quinta Normal de 
Santiago de Chile por Mendoza, San Juan y Buenos 
Aires, donde ha florecido en la graciosa fabricación 
de canastas, que V. conoce, y me valió en sus rudi
mentos medalla de oro en la exposición de Córdova, 
como introductor del mimbre. Esto no quita que algún 
patriota asegurase no haber conocido otra cosa que 
mimbre en Buenos Aires desde que tuvo uso de razón. 
Verdad es que aun teniendo canas alguno quiso con
ciliar la aserción con la historia, preguntándole : ¿á
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qué edad empezó V, á usar de su razón, hasta hoy tan 
escasa?

He construido una banca rústica para escuelas ru
rales, que será el asombro de los que la usen dentro 
de diez años sin haberlas roto los que les precedieron. 
Yo que introduje las de hierro de los Estados Unidos 
en Buenos Aires, restauro las de pié enterrado en el 
suelo, que fueron la que me sirvieron en mi niñez.

La banca clavada en tierra paradas escuelas pobres, 
y  el mimbre que es, como la banca, la cuna de la in
dustria y de la cultura, irán multiplicándose al infi
nito, porque nada cuestan^; y dirán que con un buen 
deseo, en cambio de una acogida amigable, dejé dos 
monumentos eternos, la escuela y la industria del 
pueblo, de manera que la posteridad diga : el espíritu 
de Robinson y de Franklin risaron las quietas aguas 
del Río Paraguay en 1887.

Asunción, Setiembre 4 de 1887.

D. F. Sarmiento.

París, Octubre de 1888.
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P R O  P A T R I A

25 DE MAYO DE 1810

Un hombre libre en América será el hijo 
de la historia humana como gobierno y moral-, 
el centro del universo, porque todo pensa
miento, sonido, materia y visión le obede
cerá, y vendrá á dónde él esté, ó partirá á 
los cabos del mundo, guiado por la elec
tricidad si es idea, empujado por el vapor 
si es materia. — Podrán decir los que en tal 
época vivan, como Nerón ; — Estoy al fin 
alojado como un hombre libre.

S armiento.

Setenta y tres años han trascurrido desde el día 
glorioso en que el pueblo de Buenos Aires, represen
tado por las clases dirijentes de la sociedad congre
gadas en la plaza de la Victoria, resolvió hacer cesar 
la autoridad del Virey Gisneros, que era el único lazo 
que le unía á la Metrópoli, preparando así el camino 
de la libertad y de la Independencia del antiguo virey- 
nato.

1
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Ese día venturoso marca la primera página de ese 
poema de gloria cuyo último canto se encuentra en 
Ayacucho, donde se aseguró para siempre la Inde
pendencia del Continente Americano.

Lanzados en pos de sus grandiosas aspiraciones, 
los hombres de Mayo supieron interpretar los senti
mientos y las ideas de. un mundo nuevo, que quería á su 
vez trabajar por sí los principios de la ciencia moderna 
y del Gobierno libre, cuyos écos les venían desde 
Francia y desde los Estados Unidos. Y con una virtud 
que constituye el pedestal de su gloria, supieron ha
cerlos triunfar á través de vaivenes desconsoladores, 
de incertidumbres crueles, de sacrificios cruentos, y 
de sangre derramada á torrentes que fecundó por fin 
la libertad en la generosa tierra ameritíana.

No es el entusiasmo el que lo inspira : es la misma 
grandiosidad, es la misma trascendencia de la obra, 
que así lo proclaman : — la revolución de Mayo, por 
los principios en que se fundaba y que propagó en 
América; por el vasto teatro que abrazó en sus mani
festaciones liberales, progresistas y humanitarias, es 
el movimiento más grande que se ha operado en este 
siglo; porque ningún otro movimiento ha dado por 
resultado el abrir medio continente de Repúblicas á la  
civilización y á todos los hombres del mundo que 
quieran concurrir á este supremo ideal de la huma
nidad.

Por esto es que nuestro erudito literato é historiador 
Vicente Fidel López, al referirse al papel del 19 de 
Noviembre 1810, en el que están consignados los 
principios culminantes de la Revolución, dice con 
razón que es ese el documento mas notable de que 
más puede enorgullecerse un país lanzado en las co-
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rrientes civilizadoras que seguía el de Buenos Aires.

Y la prueba de que la Revolución de Mayo habla al 
porvenir de la República Argentina, se tiene en que no 
hay idea de Gobierno libre, no hay principio social y 
progresista de que blasonemos hoy, que no haya sido 
proclamado, propagado y generalizado desde 1810 
hasta 1826 — diez y seis años que representan la 
suma mayor de labor de que sea capaz un país nuevo, 
y que llevó á cabo el pueblo argentino al mismo tiempo 
que sostenía su independencia y defendía palmo á 
palmo su territorio contra los ejércitos y escuadras 
españolas; y en circunstancias en que lo aquejaban 
dolencias propias de su naturaleza embrionaria como 
cuerpo político.

¡Después!... ¡cuántas vicisitudes! ¡ cuánta larga 
noche para la libertad, que yivia alejada de los anti
guos gratos recuerdos! ¡cuántas catástrofes para el 
derecho, perdido entre el fragor de las luchas fratri
cidas !...

Cuándo los argentinos tuvieron el coraje de volver 
sobre sus estravíos y agruparse bajo la bandera de 
nuestras glorias imperecederas, la idea de Mayo vol
vió á destacarse brillante en el cielo de la patria. Las 
sombras de los precursores del pueblo argentino tocaron 
en el corazón á aquellos que tenían en sus manos los 
destinos de la República. Las nobles aspiraciones de 
aquellos que llenaron con gloria su misión en esta 
parte del mundo, se tradujeron en promesas de órden 
y de progreso, y levantamos por sobre las miserias 
del tiempo que habla pasado, la Constitución que san
cionábamos para nosotros, para nuestros hijos y para
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todos los hombres del mundo que quisieran habitar el 
suelo argentino!

¡Así fué como se honró á la Revolución de Mayo, 
honrando á la patria, .á la libertad, al progreso, y 
.abriendo los brazos al país que nos trasmitió la sangre 
generosa que llevamos, y á todos los hombres libres 
que quisieren confundir sus fuerzas en esta obra de 
progreso que lleva adelante este mundo nuevo, fiado 
en las promesas de un porvenir cuyos grandes línea- 
mentos no se puede medir todavia !

¡Qué la virtud de los prohombres de Mayo, que 
acometieron con la sublime intuición de los resultados 
trascendentales, la obra de la libertad y del progreso 
americano, inspire &\ pueblo argentino en la prosecusión 
de esta obra que debemos adelantar para nuestros 
nietos! ,

¡Loor eterno, á la Revolución de Mayo de 1810!

4  CIVILA

La Libertad (1883).
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EL CENTENARIO DE SAN MARTIN'*’

El Presidente de la República ha nombrado una 
Comisión encargada de dirigir la fiesta con que vamos 
á solemnizar el primer centenario del fundador ilustre 
de la Independencia de esta parte de América,

Figuran en esa Comisión hombres conspicuos de 
todos los partidos, literatos distinguidos, abogados de 
nota, personajes importantes de nuestra sociedad.

Pero, dado el grande objeto de esa fiesta, las ideas 
en que se funda, los intereses nacionales que repre
senta, los recuerdos augustos que simboliza, las glo
rias inmarcesibles que van á relucir en ella, con todo 
el perfume de los días en que se conquistaron, — se 
puede decir que el Presidente de la República no ha 
sido feliz en la manera como ha integrado esa Comi
sión.

(1) Filé el 25 de Febegro de 1878.
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II

Todo país del mundo que honra la memoria de una 
de sus glorias nacionales, encomienda este deber á 
una gran comisión, dónde eslan representados todos los 
gremios, todas las clases de la sociedad.

Y la razón es obvia. Cada país procede así porque 
comprende que la memoria que honra, representa, ó 
las ideas en que se fundan los progresos de que él 
goza, ó la sanción de estos mismos progresos, incrus- 
trada para siempre, á costa de sacrificios que premió 
la inmortalidad.

Y como estos progresos pertenecen á todo el país 
que los goza, como estas ideas son carne de la carne 
de todos los ciudadanos, como estos sacrificios están 
ahí, de relieve, sobre el cielo de la patria, para que 
todos se inspiren en ellos, — es claro que el conjunto 
de la sociedad, se creé con derecho á estar represen
tada en el momento en que se trata de perpetuar esis 
glorias.

III

Dos hechos recientes prueban que no andamos des
acertados al hablar así.

El Gobierno de la Union Americana nombró una 
Gamisión en la que estaban representados todos los gre-
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mios para que corriera con todo lo relativo á la gran 
fiesta del centenario de Washington.

Y aquella fué una fiesta nacional, la más hermosa 
que presenció jamás ese gran pueblo.

El Gobierno de Holanda hizo lo mismo, con motivo 
del centenario de Spinosa.

Y en la Haya fue más solemne todavía. Todos los 
gremios acordaron inaugurar ese día la estátua que 
debia inmortalizar al eminente filósofo calumniado.

De este modo, toda la Nación participó del justo 
derecho que tenía de honrar por sí, la memoria del 
primero de sus hijos.

CIVILIA 7

IV

Hay algo más todavía.
En la Comisión que ha nombrado el Presidente de 

la República, no figura un solo militar.
¿Por qué?
Las sombras de Lavalle, de las Horas, de Olazábal, 

de Suarez, de Olavarria, de Alvarado, de Escalada 
¿nada dicen, nada inspiran, por ventura?

Como nadie se ha acordado de ellos, nadie los repre
sentará en ese día grande para nosotros.

Los jóvenes militares argentinos no tienen cabida 
digna en las fiestas clásicas de nuestra independencia.

¡Hilario Lagos, Arias, Roca, Levalle, Campos, 
Mansilla, Bosch, Montaña, Fernandez, Garay y mu
chos otros, vestirán ese día de paisanos para asistir á 
la grande apoteosis del gran soldado ciudadano de la 
América!
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Sus charreteras y galones los dejarán para otro día 
en que deban lidiar y morir, como lidiaron y murieron 
aquellos proceres de la Independencia, creyendo que 
serian recordados, por lo ménos, cincuenta años des
pués de Maipú y de Ghacabuco.

El digno uniforme del militar Argentino, se suprime 
en ese día en que los miembros conspicuos del foro y  
de las letras de Buenos Aires, han recibido poderes 
ámplios para representar á todas las clases de la so
ciedad Argentina, en el,centenario de San Martin, que 
no tuvo más pleito que el de la Independencia de 
cuatro Repúblicas; y que no hizo más pieza literaria 
que aquella famosa proclama de despedida al Perú.

Parece, pues, que las honras que van á hacerse á 
San Martin, deben seguir los vuelos caprichosos de 
la imaginación patriótica de nuestros hombres pú
blicos.

Ayer no más, el Présidente de la República, en una 
pieza literaria, hermosa como todas las que él produce, 
— recordaba las palabras que San Martin habia pro
nunciado, en el silencio imponente de sus últimos mo
mentos.

« PROHIBO QUE SE ME HAGAN EUNERALES. QuiERO 

QUE MI CUERPO REPOSE EN EL CEMENTERIO DE BuENOS

A ir e s , dijo el Libertador.
Y la beatífica Municipalidad de Buenos Aires, anu

lando la última voluntad del Libertador, ordena en un
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decreto carnavalesco (permitásenos la esprcsion) que 
el cuerpo de San Martin repose en un rincón de la 
Catedral, bajo m  altar de la advocación de Santa Rosa!!!

VI

No hemos querido hacer una crítica, no.
Discúlpesenos si nos dejamos llevar del arranque 

espontáneo del patriotismo que nos inspira.
Hemos querido pedir para el pueblo argentino la 

participación que le compete en la glorificación del 
primero de sus hijos.

Todavia tiene tiempo el Présidente déla República.
Haga de manera que todas las clases de la sociedad 

solemnicen esa fiesta clásica de la pátria, y así habrá 
cumplido con uno de sus más envidiables deberes.
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LAS CENIZAS DE SAN MARTIN

La simple enunciación de ciertos hechos, basta 
para dar una idea de las épocas en que se olvida hasta 
el testamento solemne de los héroes.

San Martin, llevando en álas de la gloria hasta una 
cumbre qne era el pedestal de su propia inmortalidad, 
habló así el corazón de cuatro Repúblicas, entre el 
magestuoso silencio de sus últimos momentos :

< Yo, José de San Martin, Generalísimo del Perú 
y Fundador de su libertad. Capitán General de Chile 
y Brigadier General de la República Argentina, — 
•prohíbo que se me haga ningún género de funerales — y 
DESEARIA QUE MI CORAZON FUESE DEPOSI
TADO EN EL CEMENTERIO DE BUENOS AIRES. » 

Y cuando el pueblo argentino, siguiendo la invita
ción nobilísima del Presidente de la República (1) se

(1) El Libertador San Martin falleció en BouIogne-sur-Mer el 17 de 
Agosto de 1850. — Comunicada oficialmente la triste nueva al Gobierno 
Argentino, el General Ro/as dispuso que fuesen trasladados ios restos 
del úberlador á la ciudad de Buenos Aires.

El Gobierno del Presidente Avellaneda ratificó en el año de 1877 la 
disposición del Gobierno del año 1850; y ol il8 de Mayo de 1880 fueron 
desembarcados en Buenos Aires las ilustres cenizas del Libertador.
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pone de pié para recibir las cenizas del Libertador y 
cumplir con religioso respeto esa última voluntad... 
aparece una resolución municipal que manda depositar 
esos restos venerados en la Catedral, frente á un altar 
bajo la advocación de Santa R osa!!!

¡Oh! sobre el altar augusto de la patria, podriamos 
conjurar la profunda indignación que debe inspirar 
al pueblo esta violación de la súplica postrera del Ge
neral San Martin.

¿Qué grotesca pantomina es esa, tratándose del 
héroe, que acaso la preveía, puesto que prohibió hasta 
sus funerales? ¿A qué vienen esas solicitudes de la 
Municipalidad á la autoridad eclesiástica, en nombre 
de las cenizas del héroe, que solo pidió para ellas un 
sitio en el Cementerio de Buenos Aires, lo cual veri
ficó la Municipalidad destinando el que se encuentra 
frente á la verja de entrada?

El Presidente de la República ha recordado en su 
patriótica proclama la misma súplica del Libertador. 
Y los nobles veteranos que forman parte de la Comi
sión encargada de trasladar esas cenizas, no podrán 
tampoco violar la última disposición del héroe á quien 
acompañaron en los grandes días de la patria.

No, Frias, Espejo, Guido, y Gutiérrez, Sarmiento, 
Del Carril, Gainza y muchos otros de esa Comisión, 
no pueden aceptar esa responsabilidad tremenda que 
pesa sobre la Comisión Municipal.

« Creyendo que así se prémia (bajo la advocación 
de Santa Rosa) de una manera más digna y honrosa 
(cerca de los canónigos enterrados en la Catedral) los 
méritos del General San Martin » dicen los conside
randos del decreto de la Municipalidad, que solicitó
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de la curia periniso para depositar en la Catedral esos 
restos queridos...

Pero eso no puede creerlo más que la Municipa
lidad.

Las cenizas deRivadavia, de Lavalle, etc., — des
cansan en el Cementerio, y cada día los viejos y los 
jóvenes llevan de allí al pasar un sentimiento, un éco, 
acaso una inspiración, que después recoge la pátria 
agradecida.

Estos monumentos viven allí para todos, y los ár
boles que los circundan, son diariamente los testigos 
mudos de mil sensaciones saludables, traídas por el 
recuerdo — allí palpitante — de esos hombres que 
eran los grandes sacerdotes de la pátria.

Las cenizas de San Martin encerradas en un rincón 
de la Catedral, en medio, de los santos de palo, bajo 
la advocación de Santa Rosa y próximas á las de los 
Deanes y canónigos, serán visitadas al principio por 
las mojigatas y los beatos, que nunca se esplicarán 
como un hombre que prohibió se le hicieran funerales, 
reposa allí al lado de los hombres de.la Iglesia.

Si, la curiosidad se calmará al instante, — y el mo
numento, la gloria, la independencia y la pátria allí 
encerrados, quedará bien pronto oculto entre el polvo 
y las telarañas, — las mismas que cubrian á una de 
las banderas españolas tomadas en Maypú, cuando 
fué recogida por un patriota de entre uno de lo’s 
basurales del coro de la Catedral, y presentada al 
Sr. Sarmiento, por el Sr. Don Cárlos Guido, según 
créemos.

San Martin se pertenece á su pátria. Las genera
ciones nuevas deben contemplar todos los días ese
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monumento, que debe encerrar con esas cenizas la 
grande idea de nuestra emancipación política y so
cial.

Lo digno, lo honroso, sería que el monumento se 
perpetuára en el sitio de honor que destinó la Munici
palidad en el Cementerio.

El honor argentino así lo requiere.
El deber de cumplir la voluntad de San Martin, así 

nos lo ordena.
El Presidente de la República en su noble proclama, 

así nos lo indica.
Y el pueblo Argentino, el pueblo que debe ir á con

gregarse siempre y cada vez que lo necesite, al pié de 
ese monumento, que guarda la inmortalidad, así lo 
pide á la comisión encargada de hacer trasladar las 
las cenizas de San Martin.

Abrigamos una fé íntima en el patriotismo de estos 
señores, cuando se trata nada ménos que de, cumplir 
la última voluntad del libertador de esta parte de Amé
rica.

El Nacional del 9 de abril de 1877.

Remilí este artículo á personas que por su influencia 
ó por pertenecer á la Comisión de honor nombrada por 
el Gobierno podían actuar con eficacia en,el sentido 
propuesto, y recibí las dos cartas siguientes :

« Señor Dr. Adolfo Saldías.

Mi joven é inteligente amigo : — Recibí su carta
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y el n" de El Nacional adjunto á ella, en el momento 
que hacía las mismas reflexiones que tan hábil y sen
tidamente hace V. en su artículo.

» San Martin destinó sus restos mortales al Cemen
terio de Buenos Aires y esta es su voluntad testamen
taria que debe cumplirse al pié de la letra. Colocarlos 
en una iglesia es violentar los designios del Grande 
Hombre, que como tal ha muerto fuera de toda comu
nidad relijiosa, de toda iglesia, puesto que mandó no 
se le hicieran exequias de ningún género.

» Es rebajar al héroe, ponerle ápar á esa chola clo- 
rótica que ha subido á los altares católicos, gracia al 
fanatismo de una colonia y al oro del Perú á que tan 
aficionada fué siempre, y lo es todavía, la Curia ro
mana.

» Este punto, es en mi concepto importante, y debe 
resolverse préviamente á toda subscripción antes de 
trasladarse los restos de San Martin. Pero como la 
corriente actual es de reacción hacia las ideas añejas 
en punto á culto, creo que una protesta en el sentido 
de nuestras ideas no tendría éco en la comisión de que 
hago parte y á la que no he asistido.

» Sirvase aceptar esos libros como prueba del 
aprecio que hace de V. su afino.

Juan María G u t ié r r e z .

Su casa 11 Abril 1877.
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« Señor Dr, Adolfo Saldías,

» Señor Saldías : He leído su carta de V. y el im
preso que me incluía.

» La idea no me parece mala; no obstante que la 
colocación del monumento en la Catedral, como único, 
es de gran importancia.

y> Sin embargo, como desearía también como V. 
que estuviese más á la vista de todos haré cuanto pue
da, cuando nos reunamos, para conseguir lo que V. 
desea y quiere también.

» Su atento S. S.

» Rufino G u id o . »

Abril 11, 1877.

Las ideas que apuntaba el Dr. Gutiérrez prevalecie
ron al fin en el seno de la Comisión ad hoc que nombró 
el Gobierno; y entonces ya no quedó sino la protesta 
que, interpretando el sentimiento popular, formulé en 
la hoja suelta siguiente, la cual circuló el mismo día 
28 de Mayo de 1880 en la plaza de la Victoria :
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AL P U E B L O  A R G E N T I N O

EN EL MOMENTO

D E  S E R  V I O L A D A  L A  U L T I M A  V O L U N T A D  

DEL CtENERAL

S A N - M A R T I N

San Martin, llevado en alas de la gloria hasta una 
cumbre que fué en su vida el pedestal de su propia in- 
naortalidad, habló así el corazón de seis Repúblicas :

F o , J o s é  d e  S a n  M a r t i n ,  G e n e r a l í s im o  d e l  P e r ú  y  f u n 

d a d o r  d e  su  l i b e r t a d ,  c a p i t á n  G e n e r a l  d e  C h i le ,  y  B r i g a 

d ie r  G e n e r a l  d e  la  R e p ú b l ic a  A r g e n t i n a .

P r o h íb o  e l q u e  se  m e  h a g a  n in g ú n  g é n e ro  d e  f u n e r a l ;  

PERO SI DESEARIA EL QÜE MI CORAZON 
FUESE DEPOSITADO EN EL CEMENTERIO DE 
BUENOS AIRES.

( C lá u s u l a  c u a r ta  d e l  te s ta m e n to  d e l  G e n e r a l  S a n  M a r 

t i n  o to r g a d o  en  P a r í s  e l  26 d e  E n e r o  d e  1844 y  s a c a d a  d e  

la  c o p ia  e x p e d id a  p o r  e l  S r .  M a r ia n o  B a lc a r c e  e n  P a r ís  e l  

20 c?e S e t i e m b r e  d e  .

Hoy vienen sus cenizas á la pátria, y en vez de ser 
depositadas en el Cementerio, lo serán en la Catedral, 
de acuerdo con una disposición de la Municipalidad, 
que se creyó autorizada para violar de esta manera la 
última voluntad del Libertador I
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El pretendido honor que se discierne á las cenizas 
del General San Martin depositándolas al lado úl
timo de los canónigos y bajo la advocación de Santa 
Rosa, es una pantomima tan grotesca, como inmensa 
es la responsabilidad que contraen ante el Pueblo 
Argentino los que han negado al libertador de seis 
Repúblicas el derecho de elejir para su tumba un sitio 
que sería el templo de la inmortalidad y de.la gloria.

Señalamos esta violación, para que su responsabi
lidad recaiga sobre las autoridades que la han con
sumado y no sobre el pueblo argentino, sobre la ge
neración presente que ha de hacer acto de patriotismo 
y de veneración llevando de la Catedral al cementerio 
las cenizas ilustres del fundador de nuestra Indepen
dencia.

S.
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EL CHACO Y EL BERMEJO

(APROPOSITO DE UN LIBRO SOBRE LA EXPEDICION 
AL CHACO EN 1872.)

I. ojeada retrospectiva sobre las primeras poblaciones á las márgenes 
del Rio Bermejo. Antecedentes históricos sobre las causas que pro
dujeron la despoblación. — II. Principales expediciones para navegar 
el Bermejo. — III. Expedición bajo los auspicios del Sr. Natalio Rol
dan en el vapor a Leguizamon « : el libro que sobre la misma escribió 
el Dr. Castro Boedo : el Gran Chaco — sus producciones. — IV. 
Medios propuestos para colonizarlo. Inmigraciones extrangeras. — 
V. Vias i’egulares de comunicación. — VI. Misiones para convertir á 
los Indios. — Conclusión.

Consuela ver que la acción del Gobierno y de los 
particulares se dirije cada vez más benéfica á través 
del « dilatado valle de la Pampa » como llamó el no
ble Mr. W ellright á la República Argentina cuyo 
corazón atravesó con un ferro carril. Todo lo que se 
baga en este sentido facilitará la obra magna de abrir 
para los esfuerzos de millones de hombres el seno 
de los inmensos territorios que se estienden del Sur 
al Norte desde la Pampa hasta el Chaco, lo cuál 
representaría para la República una suma de progreso 
incalculable.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



GIVILIA 19

Se sabe lo que hasta abora se ha conseguido y cómo 
se ha conseguido, no sin esterilizar esfuerzos que bien 
aplicados habrían preparado cuándo ménos el terreno 
para emplearlos en grande escala. — Ya en virtud 
de tratados de paz celebrados con los Indios; ya es
tableciendo reducciones; ya atrayéndolos por medios 
pacíficos, suministrándoles elementos y útiles de agri
cultura ó haciéndoles reparticiones de tierras, los úl
timos representantes de la Metrópoli y nuestros Go
biernos pátrios quitáronle cientos de léguas al desier
to, y se convirtió á tribus enteras en humildes labra
dores que han vivido de su trabajo y del comercio de 
pieles, tejidos, maderas y metales con sus vecinos,

Pero para llegar á este resultado pobrísimo, si se le 
considera del grado en que deseáramos verlo reali
zado, ¡cuántos esfuerzos esterilizados! ¡cuánta sangre 
derramadaI ¡cuántas resistencias sublevadas!

Por lo que hace el Gran Chaco, hay á ese respecto 
antecedentes históricos que conviene tener presente 
para cuando se emprenda seriamente la ocupación y 
colonización de esos riquísimos territorios.

Desde el tiempo de los primeros Gobernadores del 
Rio de la Plata dirijiánse pequeñas expediciones al 
Chaco, cuyas riquezas se codiciaban por las noticias 
de atrevidos aventureros algunos de los cuales rindie
ron su vida á causa del mal tratamiento que daban á 
los Indios.

Estas expediciones se organizaban con una solda
desca desenfrenada, presidiarios en su mayor parte; 
al mando de tenientes incapaces de posesionarse de 
esa escena primitiva por otro medio que no fuese el 
terrorismo fundado en el sistema de considerar al indio
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como al animal; y precedidos de un Consejo de je - 
suitas y frailes igualmente incapaces de ponerse á la 
altura de su misión, bien que venían á ser los verda
deros jefes.

Los expedicionarios eran los únicos dueños de las 
tierras que bacian cultivar á los indios; y sobre in
sultar de todos modos los vínculos de familia que esos 
desgraciados apreciaban á su manera, reducíanlos á 
la condición del esclavo, mas mísera todavía que la 
que habían llevado á la sombra de los árboles que los 
vieron nacer.

El indio del Chaco, dócil y sumiso cuando se le 
trata con dulzura y no se falta á lo que se les promete, 
no pudo avenirse con el duro régimen que se le im
ponía — si ello era régimen — y se convulsionaron 
contra sus opresores.

Estos creyeron conjurar el peligro dando muerte á 
cuantos pudieron y destruyendo á sangre y fuego 
hasta los pequeños villorrios de las costas del Ber
mejo.

Pero tratándose de defender el suelo, cada indio era 
un hombre, como que aun los hombres más civilizados 
comparten de la enerjía del salvage en esas circuns
tancias supremas. Casi todas las tribus ribereñas del 
Bermejo se unieron por el mismo sentimiento. La in
dómita pujanza de los indios se mostró como en los 
primeros dias de la conquista; y cuando después de 
largo combatir vieron que no podían vencer, abando
naron las márgenes del Bermejo y se internaron en 
los montes formando masas numerosas á las cuáles sus 
pseudo-conquistadores no se atrevieron á desafiar hasta 
que les llegasen nuevos refuerzos de tropas.
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Aquí comieuza la despoblación de las márgenes del 
Bermejo. A esta debía sucederse la guerra y con esta 
las consecuencias desastrosas que hemos debido la
mentar en estos últimos tiempos.

En carta que el General D. Gonzalo de Garabajal 
dirijió al Capitán Sebastián de Orduña, Teniente 
General del Puerto de Buenos Aires, fechada en 29 
de Diciembre de 1632, se lamenta de la manera como 
se despueblan las reducciones de Villa Rica y Guayrá, 
« á punto que los indios botaron á las aguas del Ber
mejo mil y quinientas balsas, huyendo en número de 
más de veinte mil almas. (1)

El mismo General Garabajal expidió en 27 de Enero 
de 1633 un auto curioso por sus fundamentos, con 
motivo del requerimiento de los soldados que guarne
cían el Real de Todos los Santos. Los soldados represen
taban que habían pasado cinco meses en persecución 
de los indios salteadores del valle de Galchaquí : que 
estando en ese Real habíales llegado la noticia del 
extrago y mortandad que habían hecho los Tucaguos, 
Olhomas, Viles y Golastines en el pueblo de Matará (2) ; 
que todos los refuerzos enviados habían sido impo
tentes porque los insurrectos se habían aliado con los 
Guaycurús y demás tribus circunvecinas « con mucho 
ánimo de hacer mal siempre al Español » : que ellos 
estaban desprovistos de víveres y municiones y que á 
mérito de tales consideraciones pedíanle al General

(1) Véase Revista del Archivo General de Buenos Aires, por el Señor 
Trelles Tomo, 1» pág. 220.

(2) A tal punto arredró esta noticia que, según veo en una memoria 
de ese tiempo, el General Don Juan de Garay, destinado por el Capitán 
General de las Provincias del Rio de la Plata con una buena división 
la cuál debía remontarse con la jente de Santa Fé y ciudades de arriba, 
no se atrevió á andar más allá de esta última Provincia.
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Carabajal suspendiera sus planes de campaña inme
diata contra esos indómitos salvajes.

Pero el General Español ordenó por el auto á que 
me refiero que la campaña se abriese inmediatamente 
« porque de otra manera se daría á conocer á los in
dios la desmoralización de la tropa, de la cuál se 
aprovecharían. » Esta campaña no solo fué una série 
de derrotas para los Españoles, sino que dió por re
sultado la despoblación definitiva de las pequeñas 
reducciones ó colonias sobre el Río Bermejo.

Las expediciones militares, puramente, se sucedie
ron. En 7 de Setiembre de 1634, el maestre de Campo 
Don Pedro Estévan Dávila, gobernador de Buenos 
Aires, aprestó una expedición al mando de su teniente 
general á guerra Don Pedro de Avila Enriquez, para 
castigar los indios rebeldes de Calchaqui. Esta expedi
ción se incorporó en Santa Fé á la tropa de D. Juan 
de Garay, pero no consiguió más que aprisionar al
gunos indios.

Nada más se consiguió respecto del Chaco hasta 
mediados del último siglo en que se iniciaron las ex
ploraciones del Río Bermejo; bien que entretanto, 
gobernadores más humanos y, sobre todo, más prác
ticos, y vecinos de Salta y de Santa Fé, iniciaron rela
ciones de comercio con los indios, las cuales decidieron 
á la larga la formación de colonias, como una prueba 
de todo lo que se podría hacer por otros medios que los 
empleados hasta entónces.
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II

El Virey Don Pedro de Zeballos presentó un pro
yecto de exploración del Bermejo en una memoria de 
12 de Junio de 1778 dirijida al 7 irey de Buenos Aires 
Don Juan José de Vertiz, que fué quién más trabajó 
por la navegabilidad de ese Río; como que dejó su 
nombre ilustre vinculado á todos los adelantos qué 
por entóneos podían animar la mente de los represen
tantes de la Metrópoli en Buenos Aires.

El Virey Vertiz, en otra memoria que presentó á 
su antecesor el Marqués de Loreto, refiriéndose á la 
licencia solicitada por D. Juan Arias Cornejo en 1778 
para navegar á sus expensas el Bermejo, — expedi
ción que realizó el padre Francisco Morillo, — dice lo 
siguiente : « por la utilidad y las ventajas que resul
tarían de este descubrimiento deferí á su solicitud alen
tándole á la empresa con las distinciones que por en
tóneos y á este fin le conceda. »

Ya on 1744, el gobernador deTucumánD. Gerónimo 
Matorras había expedicionado al Chaco, llegando hasta 
el pasaje denominado Cangayé; y el Rey de España 
había ordenado al mismo Virey Vertiz (según veo en 
otra memoria de ese tiempo) que prestase á Matorras 
los auxilios necesarios para esta expedición, la cual 
dió por resultado la paz celebrada con el famoso Pay- 
Kin, grand jefe de los Tobas y de los Mocobí<"s.

Pero de todo esto, poco ó nada quedó; porque des-
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pues de ponerse al habla con los indios y de desem
barcar en cambio de grandes promesas, los ezpedicio- 
narios se creían autorizados para todo. Esto bacía 
recordar á los salvajes los sucesos anteriores, los su
frimientos que habían sobrellevado, y no tardaban en 
resistirles con las armas en la mano.

Lo único que subsistía en.ese tiempo é ra la  colonia 
de San Román de la Nueva Oran, fundada por el 
Gobernador Intendente de Salta Don Ramón García 
León de Pizarro, y destruida en 1871 por un terre
moto,

A propósito de esta colonia, dice el Señor Benja
mín Villafañe en su obra Oran y Solivia á las márgenes 
del Chaco : « desde que el Bermejo es bbre y transi
table como un camino cualquiera y el más humilde 
gaucho crée hallarse á orillas de un nuevo mundo, 
comparando este lugar con otros de mi país y de U'ás 
allá de mi país, — be tenido ocasión de repetirme fre
cuentemente estas palabras de la Escritura « los úl
timos serán los primeros. t¡

III

En el año de 1872, partió de Buenos Aires por los 
auspicios del Sr. Natalio Roldán, una importante 
expedición exploradora del Río Bermejo. Entre los 
expedicionarios iba el Dr. Emilio Castro Boedo, con 
el objeto de recojer todos los datos acerca de la nave- 
gabilidad de ese Río y conocimientos del Gran Chaco,
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Estos datos, el trabajo de iavestigacion y las solu
ciones que fluyen á la vista de la riqueza acumulada 
allí y de los medios para desenvolverla y aumentarla, 
es lo que forma la materia del libro Estudios sobre el 
Bermejo y el Chaco.

Debe decirse desde luego en honor del autor, que 
este libro se recomienda no solamente como un tra
bajo laborioso que sorprende al lector con mil expe
riencias practicadas felizmente á través de aquella 
naturaleza salvaje, sino también como un plan tras
cendental y digno de los mejores esfuerzos de nuestros 
estudistas y patriotas.

El ilustrado autor délos Estudios presenta de relieve 
los progresos incalculables que se pueden realizar así 
en lo económico como en lo político, atacando con 
patriotismo y eflcacia la riqueza nacional que se brin
da á través de esas tierras que se extienden hacia el 
N.-E. bañadas por los Ríos Bermejo, Paraná y Pa
raguay, y son bañadas por los canales que forman 
las corrientes del mismo Bermejo, el cuál baja desde 
las cordilleras del Perú y serpentea en un trayecto 
de ciento y tantas leguas hasta desembocar en el Pa
raguay.

La navegabilidad del Bermejo era el problema. En 
los Estudios se analiza detenidamente las peculiari
dades de ese río, y el diferente calado de los barcos 
que se requiere según las épocas de crecientes ó de
crecientes; se acompaña el derrotero general, marcán
dose los escollos y accidentes que obligan al barco á ' 
describir curvas sobre curvas en largos trayectos; y 
así mismo, planos de las costas del Bermejo con noti
cias exactas acerca de la extensión del río, su pro-
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fundidad á distintas alturas y según los puntos de 
más fácil acuso, su fondo arenoso de tosca ó de arcilla, 
los bancos de arena; todo esto presentado con juicio
sas reflexiones que ya no permiten dudar de lo que 
durante dos siglos ha sido mirado como un esperanza 
más ó menos halagüeña,

« Gomo en épocas miliarias, dice el Dr, Castro 
Bredo, el pueblo de Israel extendía sus curiosos ojos 
sobre |la tierra de Promisión, ansioso de poseerla, 
así nosotros, desde lo más alto de la cubierta de nues
tro buque, levantando con todo interés nuestras ambi
ciosas miradas por sobre el interminable y negroso 
oleaje de gruesas y altas montañas, en cuyas arrugas 
parece ocultarse para siempre el serpenteado y silen
cioso Bermejo, — buscábamos impacientes el corazón 
de aquel extenso, riquísimo é ignoto retazo de suelo 
Argentino llamado Gran Chaco, » que de tiempos 
seculares viene siendo la sombría cuna y el lóbrego 
sepulcro de mil generaciones humanas fatalmente des
heredadas de la civilización, »

Presentado y resuelto el medio que es la navegabi- 
lidad del Bermejo, el Dr, Castro Boedo dedica la se
gunda parte de su interesante libro al estudio sério y 
detallado de esa área de treinta mil leguas cuadradas 
que se extiende al N, E ., cuya división proyecta en 
cinco nuevas Provincias presentando los medios de po
blarlas por colonias (1),

El estudio comprende todas las producciones del 
Chaco y el género de industrias á que pueden ser

(1) Fué el presidente Sarmiento, iniciador y campeón de todos nues
tros progresos, quien erijió en territorio federal una parte del Chaco, 
nombrando Gobernador federal al General D. Julio de Vedia.
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aplicadas. El nos da á conocer una á una todas las 
clases de maderas que con profusión encierran esos 
fértilísimos territorios, cuya adversidad de pastos es otra 
fuente de industria explotable. El palo santo, el gua- 
yacan, el quebracho, el algarrobo, tala, palo blanco, 
laurel, pacará, pino, cedro, nogal, palo de lanza, cas
carilla, etc., bastan para darse una idea de la riqueza 
que hay acumulada allí.

Porque verdaderamente que esas maderas y esos 
bosques representan una riqueza de primera fuerza, 
que con el auxilio del capital y del trabajo está lla
mada á producir grandes beneficios. Entre esas ma
deras hay muchísimas que se puede aplicar á cons
trucciones de toda especie, principalmente á aquellas 
que el consumidor paga en la República con el exceso 
abusivo que exijen los que las importan para reven
dérnoslas.

Explotadas que fueren basta hacer concurrencia á 
los extranjeros, es bien cierto que todas esas construc
ciones ó esos artefactos serían puestos al alcance de 
los consumidores mucho más barato que antes; á con
dición de que el Gobierno ó las empresas serias, die
sen nervio á tal desenvolvimiento con buenas vías de 
comunicación que constituyen con el capital y el tra
bajo los grandes factores de las industrias rurales.

Industrias de este género que deben explotarse en 
grande escala, estimularían el desarrollo de otras in
dustrias que aunque aparentemente no las complemen
taran, servirían en realidad para dar más incremento 
y vigor á todas, como sucede siempre en virtud de la 
solidaridad que las distingue.

Pero no es ello solamente, ni la variedad de ár-
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boles y planta?, yerbas medicinales, fieras, reptiles y 
aves de todo género lo que llama allí la atención del 
hombre científico, industrial ó trabajador. Desde el 
carbón de piedra y el yeso; la arcilla de varios colores 
y la cal, el azufre y el alumbre, la seda en capullo y 
el hilo de paja para trenzados y otras aplicaciones; 
el alabastro y las perlas; el algodón y el tabaco; el 
cobre, el hierro, la plata y el oro, todo se encuentra 
en el Gran Chaco como inestimable tesoro, que se 
brinda á que lo saquen de su misterioso abandono.

Estas son las verdaderas riquezas de una Nación, 
las materias primas ó elaboradas que ha de cambiar 
con las otras naciones para procurarse lo que le falta, 
y satisfacer con holgura sus necesidades. El pueblo 
más rico es aquel que tiene más productos para pro
veer á los demás pueblos; porque así tiene derecho á 
exigir en cambio una mayor cantidad dé goces. Satis
facerse el mayor número la suma mayor de necesi
dades por medio de sus propios recursos y por lo que 
dan los demás pueblos en cambio de lo que ellos ne
cesitan, é ir garantizando para el futuro recursos 
iguales ó más grandes, es, en síntesis, lo que cons
tituye el verdadero progreso económico, y lo que da á 
un pueblo el derecho de llamarse rico.
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IV

El gran problema económico de la tierra en sus 
relaciones con la población y las subsistencias, que 
sujirió á Malthus su célebre ley y los medios de pre
venir la indigencia, la cual se extendería, según él, de 
Inglaterra á toda la Europa, — es felizmente por 
ahora y por muchos siglos de fácil resolución para 
nosotros los argentinos.

Dueños de territorios fértiles dónde apénas vivimos 
cuatro millones de habitantes y de desiertos inmen
sos, podríamos vivir sesenta y más millones gozando 
de los beneficios que generosa da hi tierra al hombre 
que la riega con el sudor da su trabajo.

Sobre esa tierra brillan las estrellas más claras de 
nuestro porvenir : en el corazón de esos desiertos se 
encuentra el secreto de nuestro futuro engrandeci
miento : allí debe concurrir el patriotismo Argentino 
llamando en su ayuda á los trabajadores de todas 
partes.

Hacer palpable esta verdad es lo que se propone el 
Dr. Castro Boedo en la última parte de su libro que 
trata de los medios de colonizar el Gran Chaco y que 
se reducen :

1“. Al fomento de inmigraciones extranjeras;
2°. Al fomento de regulares vías de comunicación;
3°. Al fomento de misiones capaces de inclinar á los 

indios á la práctica del cristianismo.
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Multitud de argentinos viven en los establecimien
tos agrícolas y pastoriles que han fundado á sus solas 
expensas en el Chaco, sin haber sido molestados por 
los indios, quienes, por el contrario, concurren en 
gran número á trabajar en ellos por módicos sala
rios.

Esto prueba lo que dice Castro Boedo respecto de 
las facilidades que encontraría el gobierno Argentino 
para colonizar el Gran Chaco.

El mayor obstáculo que podría presentarse, es á 
saber, la tenaz resistencia del salvaje, que ocasionaría 
grandes esfuerzos en hombres y en dinero, se ha ido 
venciendo por los mismos Argentinos á quienes los 
indios han mirado como hermanos; y se vencerían 
por cualesquiera otros medios que no fuesen el terror 
y la matanza. Estos antecedentes, el carácter dócil de 
los indios del Chaco con quien bien los trata, su va
lor, su organización robusta y sus aptitudes para toda 
clase de trabajos y faenas en el suelo en que han na
cido, son facilidades que se presentan á la grande cru
zada contra ese desierto.

Tratándose de esta vasta colonización por inmigra
ciones extranjeras, las cuales serían destinadas desde 
luego á los puntos que designa el Dr. Castro Boedo, 
ó á otros igualmente convenientes, es lo cierto que 
ella quedaría sujeta desde luego á las ventajas que 
fuese proporcionando á medida que una sábia direc
ción brindase estímulos á la acción individual que se
cundase la acción eficiente del Gobierno.

Para colonizar un territorio cuya área comprende 
casi la cuarta parte del área de la República, no se 
puede emplear los medios que para fundar una colonia
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cualquiera. En este caso el ensayo puede emprenderlo 
cualquier particular con más ó menos éxito, y el fra
caso no envuelve males mayores que los que él ó los 
fundadores de la colonia tienen que lamentar. Pero 
para colonizar un territorio como el Gran Chaco es 
indispensable proceder no por vía de ensayos sino con 
arreglo á un plan general en relación de los incalcu
lables beneficios y progresos que promete; cuyo de
senvolvimiento se opere en razón de las ventajas que 
se consigan, y cuya dirección esté en manos del Go
bierno que es quien puede ofrecer garantias positivas 
á todos cuantos por diferentes motivos tengan interés 
en esta obra eminentemente Nacional.

Pretender que ella será realizada por compañías 
particulares, es una temeridad que felizmente no verán 
los nietos de nuestros nietos. Los que vinieren después 
podrían ver cuándo más en el Chaco algo de lo que 
sucede en Irlanda y en la China y en otros puntos, en 
que un puñado de poderosos son los únicos dueños 
de la tierra dónde gravita como una acusación y una 
amenaza el sufrimiento y la miseria de un pueblo.

Renunciar el Gobierno á su dirección eficiente, pru
dencial y previsora, por cuyos auspicios la inmigra
ción espontánea acuda á aumentar la que expresa
mente se destinó á los puntos elejidos como bases de 
aproximación de los puntos secundarios; y el capital 
individual vaya á engrosar el que la Nación emplée 
para verlo después reproducido, es consentir á sabien
das en que la especulación mate la colonización. — 
La especulación es un parásito colocado en el campo 
de la economía política para absorver todo lo que se le 
aproxima.
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Ella conspira siempre contra la riqueza Nacional, 
porque acapara para sí lo que impide que transfor
men ó adelanten los demás; y es esencialmente estéril 
porque nunca tiene en vista ni el progreso de las in
dustrias ni el desenvolvimiento del trabajo.

Y esta cuestión de la adjudicación de ,1a tierra es 
de suyo grave, como que después que fué abolida 
entre nosotros la enfiteusis, hemos venido sometién
dola á ensayos inspirados en circunstancias del mo
mento que no nos ponen seguramente á cubierto de 
los peligros arriba apuntados. El Dr. Castro Boedo 
piensa que la adjudicación de la tierra hecha al colono 
inmigrante debe subordinarse al cumplimiento de las 
estipulaciones consignadas en lo que podría llamarse 
Carta general de colonización; pero que debe adjudi
carse desde luego en propiedad al indio, sin otras li
mitaciones que las que la asegure en manos de sus 
hijos.

Esto es previsión y es justicia.
El indio es poseedor de esa tierra desde siglos an

tes de la conquista; y poseedor perpétuo como que 
cien veces rechazó la fuerza con la fuerza — único 
medio que se empleó para civilizarlo desde los tiem
pos semi-bárbaros en que no había más razón que la 
espada, ni más libertad que la que moría en las ho
gueras.

Si el derecho de gentes solo concede la propiedad 
de la tierra que ocupa real y positivamente el descu
bridor y la aplica á los usos de la civilización, — el 
derecho natural en fórmulas imprescriptibles nos dice 
que, puesto que en tres siglos hemos sido completa
mente impotentes para ocupar el Gran Chaco, lo lógico
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sería reconocer el derecho de los indios á la tierra en 
que nacieron, adjudicándoles en propiedad la que ne
cesitaren. Sería también lo legal, si tuviésemos pre
sente lo que respecto de ellos estatuían nuestras an
tiguas constituciones. La de 1819 declaraba que los 
indios eran iguales en derechos y en deberes á los 
demás ciudadanos del Estado.

Las limitaciones á que me refiero consistirían en 
reconocerlos propietarios de la tierra que se les dis
tribuyese á condición de que la cultivaran; y en prohi
birles su venta ó enagenación dentro de los primeros 
veinte y cinco años, en cuyo término el Gobierno po
dría reembolzarse de sus anticipos en útiles de la
branza etc., etc., cobrando un tanto por ciento sobre el 
producto neto de la tierra, y ejerciendo así un derecho 
de soberanía que hasta ahora ha pretendido en vano 
en aquellas comarcas. Si pasado ese término el pro
pietario quisiera vender su tierra, el Gobierno podría 
todavía gravar la venta con un derecho de un diez por 
ciento sobre el precio actual, loque haría poco frecuen
tes las traslaciones de la propiedad.

A los principistas excrupulosos en materia de legis
lación de la propiedad, podría decírseles lo que Velez 
Sarsfield dice respecto de la legislación eclesiástica 
para la América del Sud, — que siendo nuevo eso de 
colonizar un territorio tan inmenso como la cuarta parte 
de la República, nueva debe ser la legislación para 
realizarlo con éxito.

Además, el medio que indicamos es tanto más arre
glado cuanto que hay ya precedentes establecidos en 
el país al respecto.

En repetidas ocasiones las legislaturas de Provincia
3
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sancionaron leyes por las cuáles se distribuía en igua
les partes tierras á los soldados que tomaron parte 
en nuestras guerras. Tal sucedió después de la cam
paña contra el Brasil en 1827, después de la expedi
ción al desierto en 1833, y después de la campaña 
del Paraguay respecto de los soldados que componían 
la División Buenos Aires.

Una de estas últimas leyes es la que sancionó la 
legislatura en Buenos Aires en 20 de Noviembre de 
1872, por la que se autoriza al Poder Ejecutivo para 
conceder el cacique Gatriel y á los indios de su tribu 
de nuestros Pampas, veinte leguas cuadradas de las 
suertes de estancia en el Partido del Azul, fronterizo 
con aquellas. La única limitación á la propiedad con
sistía en que ni el cacique ni persona alguna de su 
tribu « podrán enajenar los lotes que se les adjudique 
basta después de transcurridos diez años desde que se 
les escriture la propiedad, y esto prévia autorización 
del Grobierno. »

V

Pero este desierto inmenso dónde debe desplegar 
sus fuerzas el colono, está desamparado de los princi
pales centros de población y de comercio por falta de 
buenas vías de comunicación.

Es imposible aislarlo allí sin más vías de transporte 
que las que él mismo pudiera procurarse con un capi
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tal y un trabajo que pudo haber empleado en bien de 
la industria á que se dedicase.

El extranjero que hasta hace poco ha llegado á la 
República y ha visto cuán difícil sería la vida alejado 
de todos los centros, ha concluido por arraigarse en 
las principales ciudades, en tanto que nuestras vastí
simas campañas se han privado de miles de cultiva
dores que nos dieran verdaderas riquezas é hicieran 
desaparecer el desierto. De diez años á esta parte 
hemos visto poblarse las adyacencias de los pueblos 
cruzados por ferro-carriles, é irse haciendo accesibles 
á la inmigración los pueblos de las Provincias del 
Interior, cruzados por buenos caminos carreteros y 
que en breve lo serán por dos líneas de ferro-carril.

Fundado en estas consideraciones el Dr. Castro 
Boedo proyecta, además de algunos caminos indis
pensables, la construcción de cuatro líneas férreas 
que, según su plano, costean las márgenes del Para
ná, del Lavayen, del Bermejo hasta internarse en Bo- 
livia, y atravesando la última el Río Salado hasta reu
nirse con la segunda de estas líneas.

No hay que dudarlo. Los ferro-carriles han cam
biado completamente las ideas que alimentaba la tra
dición, á costa de los progresos que traen consigo.

Antes, para formar las villas, estas arterias que se 
alimentan con lo que reciben de las ciudades, dando 
en cambio lo poco que tienen hasta poder ellas hacer 
otro tanto á medida que la población aumenta y la 
tierra adquiere mayor valor, — los Gobiernos hacían 
construir una capilla en derredor de la cual empezaban 
á agruparse los nuevos edificios.

Hay es la estación de ferro-carril, lo que llama á
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la capilla, la escuela, los edificios, esto es, la vida, el 
movimiento, el progreso. Basta una estación cualquiera 
para que el habitante de la campaña construya cerca 
de esta su morada, ó invierta su pequeño capital en 
el cultivo de la tierra adyacente que poco ó ningún 
estímulo le brindaba basta entonces. Y el progreso que 
se extiende triunfante algunas léguas, duplicando el 
valor de las tierras, adquiere proporciones mayores 
á medida que se acortan las distancias que había que 
salvar con el trabajo y el capital de los particulares.

La locomotora es, pues, el gran pulmón que da 
vida á las naciones, alentadas con ese humo que es el 
incienso de la civilización. — Nosotros no estamos en 
el caso de seguir los consejos de los economistas Eu
ropeos que consideran peligrosa la profusión delineas 
férreas, por cuánto como capital fijo, representan los 
sacrificios de la Nación.

Nosotros debemos, por el contrario, emplear esos 
sacrificios para verlos á poco compensados en pre
sencia de cien pueblos que habrán surjido en los 
boy desiertos del Gran Chaco y que moralizados por 
el trabajo vivirán felices y vivirán libres sin que ten
gamos que envidiarle entónces á la Grande Repú
blica del Norte más que la alta previsión para conser
var estas preclaras conquistas de la civilización.
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VI

La parte que se refiere b1 establecimiento de Mi
siones en el Chaco, á que se defiere el Dr. Castro 
Boedo es de suyo importante; bien que en propio be
neficio de la grande obra á realizarse, preferible sería 
que el cristianismo se extendiese á esos indios en la 
misma forma y por los mismos medios que se ba ex
tendido á los otros indios del Sur y del Oeste; que no 
por Misiones especiales, oficialmente autorizadas, las 
cuales no llenarían quizá los altos propósitos que se 
tienen en vista.

Prácticas más que ideas relijiosas, como decía Al- 
berdi, es lo que se necesita. El trabajo y el ejemplo 
realizan bienes mayores que una prédica más ó menos 
bien dirijida.

Los antecedentes desde el tiempo de la conquista 
constituyen de suyo un ejemplo diguo de tenerse en 
cuenta; y el sistema incalificable adoptado en Corrien
tes y el Paraguay por los Padres Jesuítas, debe pre
cavernos contra los abusos que á la sombra de la auto
ridad Nacional se cometiesen.

Esta historia de Corrientes es edificante. Los corren- 
tenos casi fronterizos con la parte del Chaco que más 
se codiciaba á principios del siglo XV, eran obliga
dos frecuentemente por los Jesuítas á abandonar sus 
casas y sus intereses, para ir, con los recursos que
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ellos mismos podían proporcionarse, á defender y be
neficiar las inmensas propiedades que esos Padres ha
bían hecho suyas.

Y los correntinos deseaban vivamente su estabili
dad en medio de lo que era suyo; no solo porque la 
existencia precaria á que se les condenaba convertiría 
á sus voraces opresores en dueños absolutos de cuanto 
allí había, sino porque estaban fatigados de las largas 
guerras que sostuvieron contra los Abipones, los Pa- 
raguos,- G-uaycurús y demás tribus del Chaco.

Por eso cuando en 1732 el Gobernador Zabala man
dó levantar una división de soldados en Corrientes 
para que fuesen á ayudar á los indios amigos Guara- 
nís, los Correntinos hicieron liga con los Comuneros 
del Paraguay constituyéndose en comuna también (1). 
El Virey D. Pedro de Ceballos que era un instrumento 
de los Jesuítas, les confió á estos varias expediciones 
destinadas á someter á los indios, autorizándolos á que 
movilizasen las milicias de Tucumán, Santa Fé, Co
rrientes y el Paraguay. Con esto se esterilizaban los 
pocos elementos que en aquel entónces podían concu
rrir á mejorar la suerte de esas regiones, y se suble
vaban tremendas resistencias á medida que se levan
taba innoblemente la cruz del Cristo en señal de que 
debían caer las cabezas de los que, tan salvajes como 
desde el principio de la conquista, seguían los fieros 
impulsos de su índole y de su sangre.

Y respecto del Paraguay, Azara nos dice que uno 
de los grandes recursos de los Padres Jesuítas era la 
rigorosa militarización de los indios. Eran esclavos

(l) Véase el interesante opúsculo del Doctor Andrés Lamas — titu
lado Los Comuneroe de Corrientes.
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armados para detener las invasiones de las tribus 
fronterizas que venian á vengar agravios y depreda
ciones; y para beneficiar sin descanso las cuantiosas 
tierras de la Compañía. — El lector puede darse una 
idea de las riquezas y el poder que acumulábala Com
pañía de Jesús, sabiendo que en aquel tiempo (1652) 
había en el Paraguay treinta mil indios de pelea; y 
que desde entonces hasta casi fines del siglo pasado 
no se modificó en modo alguno tan oprobioso estado 
de cosas, que se seguia tratando á los indios como ani
males de cuyos cuerpos se hacía encomiendas más ó mé- 
nos valiosas (1).

Las misiones organizadas especialmente por el Go
bierno para convertir á los infieles, sino producirían 
les estragos de antaño, por cnanto las influencias y los 
medios puestos enjuego están ya quebrados por la 
civilización y la libertad modernas, traerían continuos 
transtornos y diferencias enojosas en aquellos terri
torios que deben poblarse con hombres de diferentes 
paises y religiones, los cuales se puede fácilmente 
evitar, precediéndose allí como se procede en el resto 
del país dónde la libertad de cultos es ya como dogma 
constitucional.

Es indispensable llevar á aquellas tierras la luz del 
Evangelio, porque casi no hay hombre de Estado que 
no haya reconocido como Franklin, Rivadavia, Glads- 
tone y Sarmiento que á la sombra del Cristianismo se 
fecunda la libertad.

(l) En la Revisln dpi Archivo General de Buenos Aires Tomo 1- 
pág. 354 so encuentra una escritura de obligación á favor de la Real 
Hacienda por el derecho de med'n (mata corresiiondienle á la merced 
de una enr.niniemla (te indios Matarás y Mogosnas, — con feclia 15 de 
Marzo de 1037.
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Ello contribuirá á arraigar en los indios los dulces 
lazos de la familia que constituyen el complemento 
moral del hombre en sociedad. El trabajo ennoblecedor 
y recompensado con el bienestar, hará lo demás. La 
palay el arado, el martillo y el cincel, los instrumentos 
que se riegan con el sudor de cada día, son libros pal
pitantes que convidan al esfuerzo, al esfuerzo creciente 
entre sonrisas de amor para los suyos.

La obra de la colonización y civilización del Gran 
Chaco se presenta á las miras de nuestros Gobiernos.

¿Qué representan cien victorias en la guerra, com
paradas con esa obra de progreso trascendental para 
la República Argentina?

Con lo primero no se dejaría de mostrar que se 
apeló á la semi-barbarie de las edades primitivas para 
recojer frutos más ó menos transitorios ; con lo se
gundo la República alcanzará las bendiciones de mi
llones de hombres; y nuestros nietos sentirán latir 
de noble orgullo su corazón de Argentinos cuando en 
medio á una ó más ciudades del Gran Chaco, ricas en 
escuelas, cercadas de telégrafos, cruzadas por ferro
carriles, se levanten monumentos coronados de ramos 
de oliva, y en cuya base se lea :

/A  LA REPUBLICA ARGENTINA!

EL TRABAJO Y LA LIBERTAD RECONOCIDOS.

Marzo de 1874.
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LA REUNION DEL 2 8  DE FEBRERO
(a l  p u b l ic o )

Llamado (1) á presidir la reunión de 28 de Febrero 
en el Teatro de Variedades por el voto de los delegados

(1) Hoy, cuándo después del tiempo, releo este papel que no tendría 
colocación aquí si yo pretendiese pasar por impecable, veo que al coor
dinarlo bien pude prescindir de conceptos que en el fondo y en la forma 
repugnan al criterio con que hoy aprecio el género de cuestiones de 
que trata.

Hay que tener en cuenta el estado en que se encontraba mi ánimo en 
presencia de la persecución tan enconada como gratuita de que fui ob
jeto apropósito del incendio del colejio del Salvador. Se quería encon
trar á tocto trance en mis compañeros y en mi los culpables, con un 
prejuzgamiento tan tenaz que revelaba no el senrímiento de que justi
cia sena hecha, sino la sed más ó menos.... apetitosa de la venganza. 
Delaciones anónimas nos condujeron á una prisión dónde estuvimos 
confundidos con los ladrones y los asesinos. Yo salía recien de la Uni
versidad y acababa de formar mi hogar. Una parte de la prensa esti
mulaba contra nosotros las iras de los sectarios para lanzarlos á la 
puerta de nuestra prisión á exijir del Juez del Crimen un castigo in
mediato y ejemplar. Recuerdo que á uno do mis compañeros fué nece
sario convencerlo deque cuándo ménos no nos mandarían á la Habana, 
en buque destinado á no llegar. Ministros de Estado nos llamaron jefes 
de las chusmas incendiarias. En el Senado se presentó un proyecto para 
hacer efectivos sobre nuestros bienes los perjuicios causados por el in
cendio .................

Y' á pesar de que el Juez del Crimen sobreseyó en el proceso después que 
Sarmiento ilustró la conciencia pública con su famoso articulo la Gran
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de algunos délos centros que concurrieron á formarla,' 
me veo obligado á ocupar la atención pública, hoy que 
el Tribunal ha confirmado la sentencia del inferior 
mandando sobreseer en el proceso.

Antes habría sido inútil que. yo hablara.
Cualquiera idea que jira en la órbita estrecha que le 

presta el prestijio del pasado, recobra nérvio y vigor 
cuándo se desencadena contra ella una borrasca po
pular alimentada con los falsos resplandores de una 
libertad mal entendida.

Estas reacciones deplorables, que viven de la justa 
indignación de los unos, de las iras tremendas de los 
otros, y déla hipocresía refinadísima de los más, de
sean una víctima ante todo. Creen que los suplicios 
curan el cáncer social que ellas mismos constituyen.

Esta reacción se ha operado en Buenos Aires des

de averia, y de no resultar cargo contra nosotros, tan convencidos que
daron muchísimos de que nosotros habíamos meditado, aconsejado y 
ejecutado el incendio del Convento del Salvador, que llevamos el estig
ma encima aun al sentir de los parientes y de las antiguas relaciones 
de nuestras familias. ¡ Ya se vé ! hombres de quienes poco antes nos se
parábamos de las aulas, levantaban la copa del banquete con que se 
solemnizó la reedificación del Convento del Salvador, para librar nues
tro nombre ,i la vergüenza. Entonces creí, y lo creo ahora, que estos 
no juraron jamás que era cierto lo que aseguraban para dar mérito á 
sus fervores.

\  para que se vea hasta dónde llegó á formarse ese convencimiento, 
citaré lo que ocurrió con persona que no se mostraba crédula por espe
culación, hipocresía ó falta de carácter. Después de los sucesos de 1880 
encontróme en París con el virtuoso D. Félix Frías, quien me tuvo en 
sus rodillas cuando fui niño, pero quien hasta saludarme esquivaba des
de aquella grande avería, según la expresión de Sarmiento. — D. Félix 
estaba triste y abatido. Su fibra patriótica no emitía más que este éco 
para expresar el desenlace de los sucesos de Buenos Aires que él había 
trabajado bajo la fé de promesas solemnes : ¡Traición! ¡ Traición I — 
Conversando de la patria, le pregunté algo que quería saber de sus la
bios y recojer para la historia. — Antes de satisfacerme, como me sa
tisfizo, D. Félix, poniendo una mano en mi hombro y mirándome fija
mente, me interrogó asi :

— ¿Pero V. no tuvo participación en el incendio del Colegio del Sal
vador ? ........

; El si que lo había creído buenamente, basta el momento en que me 
fue dado convencerlo de lo contrarío y disipar de su nobilísimo espí
ritu el escrúpulo para tratarme como íne trataba de niño!.........
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pues de la violación que masas fanatizadas por la li
cencia cometieron en el GoJejio del Salvador.

Y los campeones de las ideas é instituciones que 
van cediendo fatalmente al influjo de la civilización, 
pretendieron sacar partido del extravío insensato de la 
muchedumbre.

Y esta ira especulativa, desencadenándose desde la 
curia y desde el pulpito, acusó ante el Tribunal déla 
opinión — como perpetradora de los excesos del 28 
de Febrero, — á la digna, á la noble juventud de 
Buenos Aires.

Esta propaganda temeraria, condenada para la jen- 
te séria que apoyaba la represión de los abusos, pero 
no el escarnio déla juventud, ha tenido colaboradores 
basta en el seno de las Cámaras.

El proceso rejistra inflnidad de denuncias cuya fal
sedad ba sido probada. Entre estas se cuenta la del 
secretario del Sr. Arzobispo refiriéndose á una carta 
que decía tener firmada por el Sr. Manuel Ocampo, 
el cual aseguraba que el jóven Julio Olazábal había 
penetrado á San Salvador. El juez pidió la carta, y el 
secretario del Arzobispo le contestó que no le con
fiaba la carta porque la persona que la suscribió no 
quería ser comprometida......

Un médico dijo haber asistido á un jóven de una 
lesión proveniente de una pedrada, que creía la hu
biera recibido el 28 de Febrero. El jóven fué preso y 
probó que la herida provenía de una taza que lo habían 
tirado al rostro.

Un abogado declaró haber visto pasar al frente de 
las turbas al Sr. Romero Jiménez y se ratificó en ello. 
Este Señor fué puesto en libertad después de probar
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plenamente su ninguna participación ; lo que no obstó 
á que el Sr. Ministro de R . E. enviara el famoso te
legrama á Chile haciendo saber este mismo hecho.

Eljesuita Balaguer declara haber visto penetrar al 
joven Machalli en el recinto del Colegio del Salvador; 
quién probó lo contrario, haciendo saber además que 
este padre le tenía mala voluntad porque no había que
rido ser jesuita.

Un abogado que pasa por notable, — sin hacer la 
distinción más leve entre el derecho de los unos y los 
delitos comunes cometidos por los otros; entre la ju 
ventud que se disolvió en la Plaza de la Victoria y la 
muchedumbre que se entregó á los excesos en San 
Salvador, presentó un proyecto á la Cámara de Sena
dores para que se pidiera ejemplar castigo de los pro
motores del movimiento del 28 de Febrero.

Este proyecto que tendía á hacer de un cuerpo co- 
legislador una corte suigeneris, que se arrogaba el 
dereclio de inmiscuirse en la represión de delitos de 
policía (así los "calificaba en esos días un conocido 
criminalista, eceptuando los de hurto, etc.), — era 
simplemente un eco de las iras tremendas de esa reac
ción la cual debía abrir las prisiones para que la ju 
ventud fuera á purgar el delito de haberse reunido en 
defensa de las leyes de su país, como se va á ver.
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II

Dados estos antecedentes, expondré fielmente los 
hechos para que se vea cuán amarga debió ser la in
dignación de los que habíamos preparado la manifes
tación de Variedad(3S, cuándo se desnaturalizaba nues
tras sanas ideas y se calificaba de criminales nuestros 
nobles propósitos.

El Arzobispo de Buenos Aires resolvió entregar la 
Iglesia del Colegio y sus dependencias á los P. P . Je- 
suitas, y la de la Merced á una comunión de Merce- 
darios.

El Arzobispo — y apelo alj buen sentido de cual
quier católico — por este solo hecho, manifestado en 
sus procederes ante el Grobierno Nacional y en la pas
toral que hizo circular, faltaba dos veces á su jura
mento :

1“. Porque al consagrarse Arzobispo, juró obede
cer el dogma católico de la infalibilidad del Papa, y 
lo ha desconocido tratándose del ilustre Clemente XIV 
que abolió áperpetuidad la Compañía de Jesús;

2°. Porque al tomar posesión de su cargo de Dipu
tado Nacional, el Arzobispo juró sobre los .Santos 
Evangelios sostener y obedecer las leyes Arjentinas; 
y al restablecer la órden de Mercedarios ha querido 
violar lasvijentes desde Rivadavía respecto de esta y
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otras, ratificadas en la constitución (Art. 67 inc. 20) 
que libra exclusivamente al Congreso el derecho de 
admitir nuevas órdenes relijiosas.

Se trataba, pues, de coronar en Buenos Aires dos 
baluartes con la bandera tradicional, quebrada por un 
Jefe de la Iglesia j  por la voluntad soberana de los 
lejisladores Arjentinos.

Aquaviva y Pablo III se entendieron otra vez. Los 
jesuitas, en premio de sus servicios, podrían renovar 
en el Colejio las escenas que merecieron su expulsión, 
como de todos los paises civilizados.

Los Mercedarios irían á vivif tranquilos en la Mer
ced, á la sombra de nuestra católica indolencia, arro
jando á las niñas huérfanas que se suceden allí desde 
que Rivadavía levantó sobre ese extinguido convento un 
templo á la caridad, encomendándolo al cuidado ma
ternal que han desplegado hasta ahora las nobles, 
las dignísimas matronas de la Sociedad de Benefi
cencia.

¿ Es necesario presentar, aquí, con mengua del de
coro público — la historia de crímenes de los jesuitas, 
y las mil protestas de la civilización contra los con
ventos, para condenar en nombre de la moral y de la 
ley las pretensiones del señor Arzobispo?

Nó, basta presentar la cuestión para resolverla. La 
sociedad de Buenos Aires, los padres de familia, se 
ampararon del Poder Ejecutivo contra esas preten
ciones, en una série de solicitudes que este mandó pu
blicar.

La influencia que adquirirían los jesuitas ponía en 
peligro la moral y la tranquilidad; — y el restable
cimiento de los Mercedarios importaba dejar pisar las
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leyes Arjentinas por un prelado á sueldo del Gobierno 
Nacional.

La juventud de Buenos Aires desde los grandes 
días de 1810 viene siendo el guardián de nuestras 
libertades ó el mártir en nuestras desgracias.

Hasta en los días mas luctuosos para la pátria tuvo 
un representante que protestó en el mismo recinto de 
la lejislatura dónde concedieron á Rozas el poder om
nímodo algunos de los que actualmente defienden los 
procederes del Dr. Aneiros, en holocausto á la Iglesia 
federal de aquella época ¡ Bendita lógica 1

Esta vez la juventud creyó de su deber protestar 
pública y solemnemente contra el ataque directo 
que se llevaba á los intereses más caros de la so
ciedad.

La bandera de la moral y de la ley fué, pues, la 
que tremoló la juventud en el Teatro de Variedades 
« para protestar contra las pretensiones del Arzobispo 
Aneiros. »

Y tan así es que el Poder Ejecutivo de la Provin
cia representado por el Coronel Barros, no defirió á 
las pretensiones del Sr. Arzobispo. La desagraviante 
limosna que, según la prensa local, hizo el Vice-Pre- 
sidente Acosta no quiere decir que el Ejecutivo Na
cional defiriera tampoco, desde que se supo que se 
trataba de algo más que de mejoras al servido ede- 
siástico, como modestamente había sentado el señor 
Arzobispo.

En Variedades se leyó una protesta franca, culta 
y elevada que fué unánimemente aprobada por la se
lecta concurrencia que asistió y en la cual descollaban 
infinidad de ciudadanos cuyos antecedentes honora
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bles, cuya experiencia y cuyo patriotismo, puestos al 
servicio de ese pronunciamiento pacífico, fortificaron 
en la juventud la conciencia del deber que cumplía en 
ese solemne instante.

Terminado el objeto de la convocatoria, luego de 
nombrada la Comisión encargada de recolectar algu
nos miles de firmas para presentar la protesta al 
Congreso, la concurrencia en número de doce mil 
ciudadanos fué á disolverse al pié de la Pirámide de 
Mayo, — homenage patriótico que se reproduce desde 
que ella se elevó como símbolo de nuestras glorias im
perecederas.

Cuando la inmensa cantidad de jóvenes se retiraba 
en perfecto orden, un grupo desconocido para mí se 
dirijió al Palacio Arzobispal.

Mi deber me llevó al instante allí en unión de otros 
miembros de la Comisión. Con riesgo de nuestras 
vidas hicimos allí lo que pudimos por detener á los 
asaltantes.

El Sr. Enrique Moreno, en unión del Sr. Anzó y 
otros señores, después de esfuerzos que debieron tener 
presente los que en los primeros instantes pensaban 
que debía haberse hecho fuego contra el pueblo, consi
guió disolver la multitud.

La juventud había dado, pues, por concluida su 
misión.

La idea se había salvado.
Estaba reservado sin embargo un triste desen

gaño, que debía dar armas á nuestros adversarios 
para presentarnos como autores del exceso más injus
tificable !

Masas informes, entre los delirios insanos de un
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faror acrecentado con la vista del^cadáver qne hizo un 
jesuita en uso del derecho lejítimo de defensa, según 
las versiones que se hicieron de este doloroso cuadro, 
redujeron á cenizas una parte del Colegio del Sal
vador.

« El libro matará al edificio » había dicho un de
mócrata severo. Pero ninguno, — aun tratándose de 
los Jesuítas que tantas hogueras han levantado en el 
Paraguay y en Corrientes, en la China y el Japón — 
ninguno puede aceptar el petróleo y la violencia como 
medio de curar esta llaga social entre nosotros, dón
de la libertad y el derecho nos brindan otros más 
dignos de lo que somos y de las aspiraciones que ali
mentamos.

La Revolución Francesa exornó escenas de esta 
naturaleza; pero fuá luchando palmo á palmo con los 
tremendos defensores del edificio viejo, que veían su 
completa ruina en la solemne proclamación de los de
rechos del hombre.

La Revolución Arjentina de 1810, luchando deses
peradamente con la prédica destemplada de los Obis
pos y frailes en Córdoba y Cuyo — fiados en la en
cíclica contra la Independencia de América, — escar
mentó también á los malhechores y traidores, porque 
así conquistaría para la civilización casi un continente 
de Repúblicas.

Sin embargo de haber publicado una protesta con 
estos mismos sentimientos, la juventud que dirijió 
la reunión de Variedades, fué conducida á prisión.

« Ellos han ido á Variedades, ellos han pronun- 
B ciado discursos, luego ellos son los que han incen- 
» diado San Salvador. »

4
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Así razonaba la curia y los que pretendían hacer 
de la justicia un instrumento de venganza para matar 
el nérvio liberal de la juventud! Y todavía se cita á 
San Agustín para pedir que se desagravie con dinero 
un hecho que condena la libertad y que castigan las 
leyes. — Un Concilio Nacional había dicho también 
en 1223. « Quinqué quater solidos solvere Christi. »
¡ Adelantamos!

¿Esta pretendida complicidad moral existe en pre
sencia de los discursos pronunciados en Variedadas, 
que es lo único que puede atribuirse á nosotros?

Mil reuniones análogas á la de Variedades se han 
llevado á cabo; mil écos destemplados se han dejado 
oir contra los Poderes constituidos, contra la Iglesia 
y contra todo. Si á consecuencia de esto sobrevinieron 
algunos exesos, se castigaron individualmente, sin 
pretender encontrar complicidad moral en las protes
tas de uno ó más oradores populares. Es que estas 
protestas van rodeadas de cierta inviolabilidad que no 
puede tocarse sin herir las más veces los derechos más 
preciosos del ciudadano.

En Variedades no se oyó una sola palabra que 
pudiera autorizar los exesos llevados á cabo por tu r
bas que surjen Dios sabe dónde, cuándo consultán
dose intereses ajenos al bien común, se exije el cum
plimiento de deberes que olvida en ciertos momentos 
el pueblo más educado del mundo.

Se combatió la pretensión del Señor Arzobispo en 
términos cultos : y se demostró como los Jesuítas cons
tituyen una amenaza para la moral y la tranquilidad 
de la sociedad; y nada más.

Ante un Tribunal presidido por Dios mismo, yo ó
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cualquier ciudadano que sepa sentir con su pátria re
petiría tres veces esas dos proposiciones.

Tanta razón hay en ello que elDr. Lu¿s V. Varela, 
autor de la contra-Pastoral que circuló profusamente 
en Variedades y que era un resúmen de todos los 
hechos atroces de los Jesuítas; — fué el autor del 
proyecto unánime aprobado por la Cámara de Dipu
tados, protestando contra el incendio del Salvador y 
pidiendo el castigo de los culpables.

¿Era culpable el Doctor Varela? Ridículo es pen
sarlo.

La amarga indignación que nos devoraba al vernos 
presos y tratados como criminales vulgares, ya que 
ni el cuerpo Lejislativo por los proyectos de Navarro 
Viola y  de Varela hacía la distinción de derecho entre 
la reunión popular y los delitos comunes perpetrados 
con absoluta independencia de ella, — ha cedido re
cien ahora, cuando apesar de todo resulta del fallo 
del Tribunal que no hay mérito para encausarnos.

m

La reunión popular del 28 de Febrero, por otra 
parte, no es solamente hija de las circuns^ncias que 
influyeron en esos días para que tuviera lugar.

Ella es también el éco de las ideas que vienen lu-
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chando desde Mayo contra uno délos adversarios más 
decididos de nuestras libertades.

El patriotismo Argentino ha ido cambiando la faz 
raquítica del coloniaje en todo lo que se relaciona con 
el mecanismo guvernamental y social; y solo ha 
dejado en el mismo pié que ántes, — á manera de 
soberano sui jeneris por que percibe sueldos y sin em
bargo manda, — á la Iglesia que se acomodó’á vivir 
así, medrando siempre por su supremacia.

Es la verdad. El espíritu de Moreno, por uno de 
esos vuelos misteriosos que parece imprimir el Dios 
que vela por los destinos de los pueblos, tuvo su con
tinuador en Rivadavia, que levantó en sus robustos 
brazos la bandera de Mayo.

Era necesario, era bello, era humanitario llevar 
adelante los principios de Mayo para que las genera
ciones venideras se inspiren en los sacrificios de los que 
merecieron bien de la pátria, y por eso esclamaba el pu
blicista más notable de ese tiempo ante las reacciones 
que no podían vivir sino á la sombra de la ignorancia. 
« No digamos que hemos nacido para ser libres mien- 
» tras que por medio de una santa alianza no nos 
» conjuremos contra esos enemigos del orden y del 
» reposo público cuyo corazón es un templo pro- 
» fano. »

El templo profano abrió sus puertas el 19 de Marzo 
de 1822 en Buenos Aires. Algunos fanáticos y sacer
dotes dieron el dinero suficiente para que una turba 
acudiera á la plaza de la Victoria y dieran libertad á 
los presos de la cárcel á los gritos de ¡Viva la Reli- 
jion! ¡Mueran los herejes! — Ignoro si el canónigo 
Achega, Sánchez y otros sacerdotes fueron conducidos
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á prisión; — como ignoro si lo fueron los que hace 
poco ordenaban la matanza en el Tandil á los mismos 
gritos de ¡Viva laRelijión! ¡Mueran los herejes!

Echevarría j noble corazón consagrado á la felicidad 
de su pátria, dejaba escrita estas palabras que no han 
merecido hasta ahora la atención de los Constituyentes 
Argentinos.

« Los tiranos han fraguado de la religión cadenas 
» para el hombre, y de aquí ha surjido la liga impura 
» del poder y del altar. »

Hago estas reminicencias para que se vea que la 
juventud reunida en Variedades obró por lo menos 
en nombre de una tradición gloriosa, manteniendo vivo 
y palpitante el éco de los prohombres de la revolución 
social Argentina.

Hoy podría levantarse alguien contra estas ideas 
que sellaron nuestra independencia y arrojaron los 
jérmenes fecundos del progreso social Sud Ameri
cano; pero esto no sería estraño, porque en la historia 
de los pueblos será eterna la reproducción del perso- 
nage alegórico de Judas.

Esa juventud que ha sufrido los rigores de una pri
sión, y la condenación de ciertas clases de la sociedad 
ofendidas ante la conducta especulativamente calum
niosa de los que servían intereses que no son los de 
la pátria, ¿qué reparación puede esperar á sus agravios 
después que los Tribunales no han encontrado mérito 
para encausarla, porque se ha limitado á ejercer un 
derecho perfecto? Ninguna.

Y sí apesar de esto, tenemos que arrostrar las 
iras tremendas de los poderosos de la Iglesia que 
supimos respetar como buenos liberales, nos alen

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



54 CIVILIA

tará la idea de haber defendido con altura la mo
ral y las leyes Argentinas; alcanzando con lo pri
mero el agradecimiento de los padres de familia 
que desean la tranquilidad en sus hogares, y con lo 
segundo la bendición de quinientas desgraciadas huér
fanas cuyo asilo hemos protegido en nombre de la 
caridad y en memoria del ilustre Argentino que lo 
fundó.

Unidos por el hilo misterioso de un mismo senti
miento, seguirémos las nobles inspiraciones del pa
triotismo que ha alentado á los defensores de los dog
mas de Mayo, cuya palabra hemos recojido con vene
ración.

A la sombra de esta idea será acaso risueño el 
porvenir; y quiera el cielo que toda la juventud se 
penetre de que su alma será el alma de esta sociedad; 
que su palabra será la brújula que la guie, y que su 
alma y su palabra deben ser el templo y la expresión 
de la idea de Mayo.

(Circuló ea hoja suelta). Imprenta de la Nación, abril 29 de 1876.
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AL DOCTOR JOSE RARROS PAZOS'''

Buenos Aires 1875.

Señor Doctor José Barros Pazos,

S e iio r  d e  m i r e s p e t o  :

» Djyle á V, gracias por su galantería al enviarme 
sus composiciones poéticas de otra época :

(1) El Doctor Barros Pazos pertenecía á esa falange de jóvenes como 
Echevarría, Alberdi, López. Gutiérrez, parias, Tejedor, etc., que iniciaron 
en Rueños Aires el movimiento intelectual del aflo 1838, cuyos écos 
tueron la R evista L iteraria que hizo revivir el buen gusto dei tiempo 
ae Don Juan Cruz Várela, aunque siguiendo el rumbo de otra escuela; 
y eî  Dogma Socialista, phra trascendeuLal cuyos principios orgánicos 
sirvieron de norma á la Constitución Nacional de 1853.

La guerra civil lo llevó emigrado á Chile« dónde sentó su reputación 
cíe jurista distinguido. Pero ni esto, ni el diarismo le hicieron perder 
MIS aficiones literarias; que se dió treguas para publicar concienzudos 
ir^fljos que lo acreditaron también distinguido homb.-e de letras.
... ® legreso á Buenos Aires en 1854 ocupó los más altos puestos pii- 
micos üurante los vaivenes de la turbulenta democracia de entonces El 
Gobierno que tornó á su cargo la reorganización Nacional de 186¿ lo llamó 
al alto puesto de Ministro de la Córte sujireina üe Justicia; y desde eii-
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« A la muerte de mi hija Avelina, » « El Sepulturero » 
y « A Lidia. »

Comunicar sencillamente los pensamientos que su- 
jiere una lectura amena, no es emitir un juicio. Es lo 
que haré contando con su buena voluntad, y en agra
decimiento á la atención quede V. he merecido. »

Desde luego en el fragmento de « La Infancia » 
campea esa fílosofía que nos habla en el tono melancó
lico de las hojas murmurantes á la caida de las tar
des; esa filosofía que se adquiere después de una

tónces el Doctor Barros Pazos vivió retirado de la sociedad y exclusiva
m ente consagrado á sus funciones.

Valido de la fraternal bondad que siempre me dispensó, como que 
una antigua amistad ligaba su familia con la mia, y conociendo sus ju 
veniles aficiones literanas, me resolví á pedirle algunas de sus composi
ciones de otra época para insertarlas en un periódico que comenzamos á 
publicar varios compañeros de aula.

El me las remitió escritas de su puño y letra, como se conservaban 
desde los años 1833 á 1840 y como las conservo todavía; pero á condi
ción de que no se publicarían á su nombre. Fué con tal motivo que le 
diriji esta carta.

Guando algún tiempo después, empeñado yo en atacar algunos tra
bajos históricos, solicité de él varias entrevistas para recojer sus acla
raciones verbales sobre hechos deque tenía conocimiento, el Dr. Barros 
Pazos, enfermo ya y completamente retirado, me manifestó los motivos 
que le impedían, á su pesar, acceder á mi pedido, n Estoy separado do 
la sociedad desde que entré en la magistratura judicial, me dccia en 
una de sus cartas; á nadie visito, y como es natural, nadie.me visita. 
Tal es la vida que llevo, y que nó puedo alterar sin perjuicio de mi 
salud que es muy delicada. Ya no puedo más, mi apreciado amigo, 
estoy trabajando hace más de medio -iiglo sin interrupción, y yá nece
sito reposo físico, moral é intelectual.

» V. vé que siendo mi situación al cual se la he pintado en confianza, 
de nada pueden servirle mis conversaciones, porque mi memoria no 
puede proporcionarle datos bastante seguros sobre nuestra historia. 
El Doctor B-Ocha me hizo igual pedido que V. el día que llevamos los 
restos de mi querido Pedro Gastcllote, y le contestólo mismo.». . . .

El trabajo de la Gorte supTrema absorvió en efecto todo su tiempo en 
sus últimos años basta el día de su muerte en que ejercía el cargo de 
Presidente de este alto cuerpo en reemplazo del Doctor del Garril.

Después de cincuenta años do labor cívica, durante los cuales ocupó 
los más altos cargos públicos, el Dr. Barros Pazos murió pobre; y el 
Gobierno Argentino, por una de esas inconsecuencias tan frecuentes en 
nuestro pais, no se dignó aliviar la suerte de la familia de ese austero 
ciudadano.
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lágrima, entre una queja al hado que troncha prema
turamente una existencia querida que —

o Atravesó las sombras de este mundo 
)i Siguiendo de otros ángeles el vuelo »

como dice Gutiérrez.
Pero el náufrago abandonado de la suerte, salva el 

espacio con los ojos del alma, y piensa en el mundo y 
sus placeres; el moribundo piensa en el bien de la 
existencia; el viejo piensa en los encantos de la ju 
ventud que pasó, y entre la lágrima rebelde que brilla 
en su pupila va la última gota de su corazón de veinte 
años.

El que sufre piensa en el tiempo en que gozó. Cada 
lágrima es un recuerdo. Cada recuerdo suele ser un 
canto. La memoria, que es el reflector de los dolores, 
se poetiza cuántas más lágrimas vertemos. Cantar 
llorando es un consuelo íntimo. El retrato de nuestras 
penas en el papel es una voz amiga que llora con 
nosotros. ¿No está en él un pedazo de nuestro corazón?

A través de una de esas lágrimas, V. mide el her
moso panorama que presenta el mundo á las miradas 
ávidas del hombre en su primera juventud.

El mundo es en esa edad la ilusión que envuelve entre 
mil sendas igualmente encantadoras. Las auroras de 
tan clara primavera alumbran poemas cuyas gratas 
armonías conducen al sentimiento de vuelo en vuelo... 
¿adonde?

Y, como V. lo dice :

o Eatónces la dulce copa 
del vivir se saborea, 
y la vida se desea 
porque vivir es gozar. »
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Pero el que sueña así, vé como las golondrinas se 
van á otras regiones; como después del verano la 
naturaleza llora mústia sus perdidos encantos; como 
el huracán derrumba los árboles ñudosos; y no piensa 
que todo pasa y que en pos del sueño está siempre el 
despertar.

Entre el vaivén del placer que se acaricia, el des
pertar sería el desencanto, y por eso se no se concibe. 
Infiltrado del hálito voluptuoso de la ilusión de cada 
noche, no se piensa en el despertar, que es el ma
ñana.

V. describe sentidamente este tierno devaneo en esa 
edad :

a En que á través do ese cuadro 
risueño, á ver no*'se' alcanza 
que cada nueva esperanza 
un desengaño ha de ser. »

Así es la vida.
Creemos que el gozar es un tesoro apropiable y, al 

irlo á tocar cuando imaginábamos que era nuestro,
solo encontramos polvo......  la calavera de Alejandro
en el Talmud......  ¡Dicha, gloria, todo es lo mismo!
¡Sarcasmo inventado en un instante en que la fatalidad 
quiso reir del optimismo del hombre!

Y esta realidad es lo último que vemos. Es nece
sario que las heridas broten sangre, que el sufrimiento 
domine, que la soledad aterre, que esa realidad nos 
postre en tierra tres veces para que, — como los gla
diadores Romanos, — nos confesemos vencidos, ¡Si 
la virtud tuviera tantos y tan abnegados sacerdotes 
como los que á través de lágrimas corren tras la per
dida dicha!
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Soa crueles los primeros desengaños. Pretendidos 
jigantes cuando somos débiles instrumentos del ca
pricho, llegamos á la vejez y todavía se nos oprime el 
corazón al recordarlos, y siempre tenemos una lágrima 
para regarlos.

Solo cuándo el frío del desamparo inexorable pene
tra en las heridas abiertas, cuándo la conciencia del 
dolor mata la ternura entre las sombras de una noche 
larga, larga, viene el orgullo como á decirles con 
Echevarría :

« cebe, cebe en mis entrañas 
con más rencorosas zanas 
tu furia el diente voraz; 
j  en ellas continua asida 
como el cáncer á la herida, 
lo que me resta de vida 
devora en tu afan tenaz. »

Y entónces — como en las primeras auroras de 
una revolución — uno se prepara á la lucha que será 
diaria, acaso instante por instante.

La vida se mira entónces entre deseos de muerte. 
El día se desliza pero el pensamiento ya está en el 
día siguiente. La almohada de esa noche lleva al dolor 
algunas horas de delantera. ¡Que nos dé en medio 
al pecho, si lo quiere, que, como el Lázaro de la leyen
da, resucitarán en nosotros las fuerzas que el dolor 
creía extinguidas!

¿Quién obra este prodigio?
Dios. — Un destello de Dios — fuerza íntima ó 

voluntad dominadora, ó destello impalpable, nos sos
tiene.

¡Insensatos! y en la primera caída hasta de Dios 
dudábamos. Ofuscación del sentimentalismo exacer-
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bado que se concebía más grande que la humanidad, 
como si esta no fuese suficientemente grande para 
recojer todas las desventuras, compensar todas las 
injusticias y hacer sobrellevar todas las adversi
dades.

Y la muerte viene á ser entonces un desenlace que 
se acaricia, ó una consecuencia que se espera con la 
tranquilidad del que desde su rancho de paja, vé co
mo desciende el sol en la llanura, y lo mira hasta 
apercibir solamente un rayo débil, que es el emblema 
de la vida en presencia del infinito.

Y en la incesante contemplación del desengaño, el 
hombre se resuelve en ese Hamlet, especie de sombra 
de si mismo, que á cada paso se pregunta :

¿Cuál es más noMo? Presentar el pecho 
de la airada fortuna á las saetas, 
ó tomar armas contra un mar de azares 
y acabar de una vez? M orir... Dorm irse.... 
nada más, y escapar con solo un sueño 
á este dolor del alma, al choque eterno 
que es la herencia del hombre en esta vida!. ..

II

A esta realidad desciende V. en su composición El 
Sepulturero.

Y se la exhorna con atavíos varios, como si por un 
colmo de galantería, se la quisiese hacer más presen
table á los ojos amigos.
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La muerte tiene sus pompasen el cementerio, como 
que el dolor debe mojar los lábios en la copa que ofrece 
el carnaval de la vida.

¡Caprichosos giros de la sociedad que quema in
cienso sobre los cadáveres para lucirse y exhibirse, 
como se exibia Nerón quemando á Roma I

Ese es día de fiesta. Después será otro día, porque 
se variará la escena sobre otro cadáver.

La modesta cruz negra clavada sobre la tierra que 
se riega diariamente con lágrimas sencillas como la 
virtud, eso, es un insulto.

Es un andrajo, un marco indigno del cuadro que 
siempre se exhibió entre oropeles !

¡Quitadla de,en medio que queremos hacer el apo- 
teósis de los gusanos! ¡ Vengan mármoles y figurones 
que retraten el dolor como es fama que debemos de 
experimentarlo 1

Es necesario que hasta las lechuzas se acerquen con 
más respeto á estos sarcófagos engrandecidos por las 
vanidades de ultratum ba!

Porque se diría que se prodigan estas pompas para 
que se mida por ellas la magnitud de la pena, aunque 
el corazón esté más frío que el del cuerpo que se vá 
pudriendo.

Y la virtud, el patriotismo, la verdadera gloria, 
yacen ocultos allá en lo más apartado de los cemen
terios. ¿.Sonríen melancólicamente por tanta grandeza 
olvidada las hierbas que crecen alrededor déla humilde 
cruz negra?

V. mira el cementerio á través de esos locos 
oropeles y de esas crueles injusticias y se dice
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V. en verso fácil y galano ; —

a Aquí veo .orgulloso mausoleo 
de forma colosal, do resplandece 
con profusión el oro : ¿será acaso 
de la virtud el postrimer albergue ?
No!! las cenizas de tirano infáme 
en sus inmensos ámbitos contiene, 
que mentiroso el epitafio ensalza 
en letras que el buril hizo en relieve ; 
mientras que el pueblo que oprimió inhumano 
excecrará su nombre eternamente.
Junto al marmóreo pedestal apénas 
se vé una tabla y una cruz de alerce 
dónde se encuentra el de un patriota ilustre 
escrito en mal trazados caracteres ;
Alli no hay urna funeraria ó mármol
que sus restos guarezca de intemperie:
cúbrelos solo el humildoso muzgo
que con el llanto de los buenos crece I r . . . .

Los Últimos versos son bellos.

Heredia también se había dicho :

i < ................................................. su polvo
cubren los cardos y ominosa hortiga ; 
que sobre las reliquias de los muertos 
jamás brotaran apetecibles fiores 
si no las riega del afecto el llanto. »

62  GIVILIA

III

¡Inconsecuencias de la suerte! ¡Cuantos poemas 
de abnegación y de ternura oculta ese pedazo de 
tierra donde una mano temblorosa clavó una pobre' cruz 
negra I

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



CIVILIA 63

Cuanto ser dignísimo, huérfano de amor en este 
mundo fué á descansar allí, después de vivir ignora
do como esas flores silvestres que dan sus perfumes 
al Pampero, sin que nadie, nadie las aperciba !

¿Qué pidieron? ¡Amor! Amor que respondiera á 
la angustiada soledad de su alma que para el amor 
vivió; siquiera como responde al expatriado la nube 
que recoge al pasar un recuerdo para la patria.

El amor se espiritualiza entónces, j  vive como des
tello del espíritu de Dios « cuando nada existía sinó 
Él, envuelto en la magestad de su propio pensamiento » 
— para valerme de la hermosa espresión que se lée 
en los Vedas.

y  el amor es entónces como una arpa cólica : cada 
vibración, cada canto es una lágrima.

Estas lágrimas fecundan la tierra dónde caen y 
subliman la virtud por un sufrimiento que no es común 
en este mundo. Es por esto que al pintarla se quiebran 
los pinceles.

En lá sociedad montada á la alta escuela, para 
encontrar la verdadera sublimidad del amor, es nece
sario buscarlo huérfano, allí en el triste refugio á que 
es relegado.

Es por esto que no participo en un todo del entu
siasmo con que V. canta al amor en su composición 
« A Lidia. »

Pienso que la unión íntima de dos almas que vayan 
sonriendo al sacrificio en alas del amor, es un ensueño 
delicioso que se vé muy rara vez después de la primera 
juventud.

Lo sublime ha tenido que ceder ante lo ridículo- 
monstruoso : el corazón ó ha sido víctima de la moda.
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Ó esclavo conciente de la preocupación : aquel siglo 
vistió luto para despedirse de este que vistió gala car- 
navalezca.

Bentham estimuló un sentimiento que ántes no se 
manifestaba sin sonrojos; y en una libra esterlina lanzó 
su expresión á la faz de las sociedades.

¿Quién ba ganado? El egoísmo. Bentham que es el 
espíritu del siglo, es el triunfador.

El entusiasmo ingénuo, la abnegación sin límites 
que hacía del corazón un templo inviolable y del amor 
culto dignísimo, se recuerda como espresión de una 
época en que exajerando la verdad se caía en el error, 
en que exaltando los grandes sentimientos se caía en 
el romanticismo extravagante.

Hoy han quedado las ecepciones que son los resa- 
vios, y las almas grandes que siempre fueron las 
víctimas.

¡El mundo marcha! Y el amor prefiere manifes
tarse especulativo y convencional para que la sociedad 
no lo tizne de ridículo. ¿Cómo podría brillar y  alardear 
este amor cubierto de ridículo? Hasta en la muerte se 
piensa con tal de alejar esta idea de la mente, infiada 
de la necesidad de hacerle guardar compostura al 
corazón.

Y esta exageración ha depravado el sentimiento y 
ha levantado alcázares al vicio.

Y se juega el azar con el sentimiento, se insulta al 
amor porque es la moda, y se hace gala de desnatura
lización porque ello es untítulo por el cual se renuncia 
hasta al propio honor.

Corazones tiernos todavía siguen el tambor batiente 
de los comparsas que se disputan el imperio de las

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



CIVILIA 65

sociedades; y en ese tránsito van dejando una á una 
las ilusiones cuya pérdida lloran después, cuándo ya 
no pueden volver.

¡Y, léjos, léjos'se venios púdicos altares levantados 
al amor por dignísimos seres que viven entre el 
misterio de sus -propios encantos, sin que nadie bese 
una vez siquiera la tierra que ellos pisan!

Y el amor es entóneos como una arpa cólica : cada 
vibración, cada canto es una lágrima.

Y estas lágrimas, benditas lágrimas, son un mestís 
vivo y palpitante dado á esa sociedad que bebe á tra
gos la vida, envuelta entre las galas de un egoísmo 
mezquino como los sectarios que incuba.

Me detengo aquí, mi estimado Doctor.
Hubiera deseado apuntar la diferencia que, según 

lo entiendo, existe entre el carácter déla literatura que 
V. contribuyó á hacer brillar allá en 1837, y el que 
distingue á nuestra literatura actual; descendiendo 
de aquella época en que nuestros poetas eran todavía 
los apóstoles armados de la idea, á la época en que 
vivimos, ecléctica por tener muy poco suyo, acaso; 
rapsodista y petulante, en fuerza de condenar como 
inservible todo lo propio y de su misma impotencia 
para producir nada de nuevo; egoísta á fuer de utili
taria .

Pero además de que sería abusar de su complacen
cia, debo cumplir con el imperioso deber de recibirme 
de abogado el cual ocupa casi todo mi tiempo.

Al reiterar á V. mi agradecimiento, me es grato 
saludarle con la espresion de mi respeto y considera
ción.
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C L U B  L I B E R A L

.Gomo se prosiguiese una propaganda con el fin vi
sible de sobreponer los intereses de secta á los privi- 
lejiados intereses del Estado, mi amigo el Dr. Miguel 
Gané y yo le propusimos respectivamente al inolvida
ble Don Juan María Gutiérrez la formación de una 
asociación en la que tuviesen cabida los ciudadanos 
dispuestos á trabajar por los principios consagrados 
en nuestra carta fundamental.

El Dr. Gutiérrez acojió la idea con placer, dirijien- 
dome la carta siguiente :

« Si, mi amigo — es preciso, necesario combatir 
el clericalismo ó jesuitismo como partido, porque si se 
estiende vienen por tierra las instituciones libres, que 
son las escritas en nuestras constituciones.

« Es vergonzoso que vengan á doctrinar nuestro 
pueblo oradores carlistas, jesuitas insustanciales y 
puramente retóricos. Y más vergonzoso es que vayan 
á oirle con la boca abierta nuestros prohombres, y

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



citen sus frases huecas en discursos políticos pronun
ciados en banquetes políticos. Mr. deBroglie no citaría 
á Dupanloup á no ser el día que fragüe un segundo 
golpe de Estado.

» Hoy mismo contesto al Dr. Gané que solicita de 
de mí lo mismo que solicita V. Estoy á las órdenes de 
la juventud instruida y democrática, y puede contar 
conmigo hasta dónde lo permita mi estado valetudi
nario.

» Cuente V. personalmente con mi más viva sim
patía.

» Suyo,
» Juan María

» G u t ié r r e z . »

CIVILIA 6 /

El Dr. Gutiérrez reunió en su casa á varios de sus 
amigos á quienes les comunicó el pensamiento. Acep
tado que fué, comisionóse al Dr. Juan Gárlos Gómez 
para que redactase el prospecto de la asociación. En 
sesión de Noviembre de 1876 fue aprobado el Pros
pecto, y luego de firmado por los fundadores de la 
ásociación, confiómelo el Dr. Gutiérrez. (1)

(1) Lo conservo con los autógrafos de las personas que suscribieron 
el primer ejemplar impreso que nos llegó á casa del Dr. Gutiérrez y que 
son los siguientes : — Salvador María del Carril, Juan María Gutié
rrez, Vicente Fidel López, Juan Gárlos Gómez, Daniel María Cazón, 
Carlos Encina, Lpcio V. López, Enrique B . Moreno, Carlos L. Maren- 
0 0 , Miguel Gané, Faustino Jorje, Rodolfo Moreno, Luis Silveyra, José 
M. Lagos, Adolfo Saldias. Invitado á firmarlo el señor Sarmiento de
claró que estaba inhabilitado á suscribir manifiesto popular alguno por 
su calidad de Presidente de la República.
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G O B I E R N O  M U N I C I P A L

Sancionada la Ley Orgánica Municipal, invité á los 
principales vecinos del distrito de la Piedad, dónde 
vivía, para hacerla práctica allí. La Comisión Directiva 
del Club que se formó, y que presidía el Sr. D. N or- 
berto de la Riostra, antiguo estadista, me hizo el honor 
de designarme para redactar el siguiente manifiesto 
de nuestros propósitos, el cuál fué aceptado por la 
Asamblea general de vecinos :

S I A l V l F l E i S T O

La Comisión del Club Municipal del distrito de Ici Piedad. 
A sus comitentes.

La Comisión Directiva nombrada por la Asamblea 
general de vecinos del distrito de la Piedad, debe una 
palabra á sus comitentes, y una manifestación de sus 
propósitos á todos los ciudadanos y extranjeros que
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han de ejercer sus derechos con arreglo á la nueva 
Ley Orgánica de Municipalidades (1)

Pero la Comisión no podría cumplir este deber — 
fundado en la índole democrática dé su propia com
posición — sin apuntar sus vistas acerca de esa ley á 
la cual debemos robustecer con el prestijio de nuestro 
derecho, para poder averiguar más tarde cual sea la 
verdad de los beneficios que ella promete, ó cuáles sean 
los medios de alcanzarlo en realidad.

y  la Comisión debe decirlo desde luego. La

(1) Los órganos que en la Legislatura tenía^ la propaganda clerical 
pretendieron ingerir sus ideas en la ley Orgánica ae Municipalidades, 
con más irreflexión que patriotismo.

Sucedió lo que debía de suceder. Los que no adheríamos á tales ideas, 
sentimos cercana la amenaza y nos propusimos asegurar los principios 
benéficos de la ley.

Y como ello me permita insertar una otra carta interesante del Doc
tor Gutiérrez, recordaré que en seguida de haber la Cámara sancionado 
una enmienda que propuse y que establecía que los Consejos Parro
quiales llevarían el registro civil con arreglo á la ley déla materia, el 
Dr. Lucio V. López (que con el Dr. Roque Saens Peña y el Sr, Enrique 
B. Moreno se distinguieron en ese período de fructífera labor Lejisla- 
tiva}, propuso otra por la que se establecía que los curas serian eleji- 
dos directamente por los vecinos hábiles del distrito respectivo. Yo mé 
opuse á ello. El Dr. López me manifesló su sorpresa, y en la sesión 
siguiente me declaró que Don Juan María Gutiérrez, quien pensaba 
como él á. ese respecto, se había sorprendido también.

Entonces le expresé al Dr. Gutiérrez los motivos de mi oposición^ y 
este ilustre viejo, de espíritu siempre joven y siempre dispuesto en favor 
de la juventud, me dirijió en respuesta la carta siguiente :

Mi joven amigo : — El sábado lUtimo (dia de San Martin) supe por 
la primera vez que se había discutido en nuestra Cámara de diputados 
la ley orgánica de municipalidades conforme á ios principios de la Cons
titución reformada. Tuve la noticia por mi amigo el Sr. Dr. D. Vicente 
F. López, padre de Lucio........

n Ya que la ocasión se presenta diré á V. que estoy por la elección 
popular del cura en cada parroquia, y que el vice-patronato no es obs
táculo para ello, pues bien podía el Gobernador delegaren el Municipio 
la prerogativa de presentar las ternas ante la a ilusbrísima d. N o veo 
peligro en la elección, porque el sufragio es el modo único de consti
tuir autoridades, según el espíritu de nuestras instituciones. Claro es 
que á estos comicios no deberían ser llamados por la ley sino ios habi
tantes católicos; que en cuanto á los de otros cultos, ellos tienen Ja 
libertad de asociarse para levantar sus templos y ponerlos bajo Ja di
rección de pastores que hagan el servicio espiritual y regenten la es
cuela inseparable del templo protestante.

» Desde que hemos proclamado la libertad de cultos declarando que 
todo habitante déla República puede adorar á Dios según sus creencias 
relijiosas, es preciso que seamos tolerantes en materias religiosas, y 
acostumbrarnos á ver reunidos y en buena armonía los hombres de
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Constitución de Buenos Aires — sumando quizá rá
pidamente los años de nuestra vida de descentralización 
democrática — estableció los fundamentos de esa Ley 
Orgánica que, con pequeñas variantes, constituye ac
tualmente el mecanismo interno de los paises más 
adelantados y dónde se han radicado las instituciones 
libres, como Inglaterra, Bélgica, Estados Unidos, Suiza 
y Suecia.

cultos diversos, como sucede en todo país verdaderamente civilizado y 
libre. Sin duda que á V. y á mi nos cnooa el ver que haya unos hom
bres con el título de sacerdotes de <i la verdad, » que fomenten las ma
jaderías absurdas del dogma y culto católico, y á más que los pague
mos. Y ¿qué hacer? Arrastramos esta cadena de presidiarios que se 
■llama la herencia Española, uno de cuyos mas pesados eslabones es 
ia creencia profesada por Felipe 2“ de horrible recordación, y con ella 
tenemos que hacer el camino del progreso, regando á veces con lá
grimas este camino,que es glorioso para todas y particularmente para 
los mártires que sacrifican su vida en bien de los venideros hombres 
libres.

» La semilla de las buenas ideas brota tarde ó temprano, y no serán 
perdidas las que se han derramado en la discusión de la Cámara. Por 
lo demás, conozco más de lo que puede V. figurarse sus ideas y sus 
escritos valientes que he aplaudido en mi retiro más de una vez, y en 
mérito de ellos, cuente V. con la invariabilidad que le profesa su S. S. 
y amigo.

» Juan María
» GUTIERREZ. »

c/de V. Noviembre 13/876.

a P. S. — Tenemos declarada la libertad de enseñanza, y por nnes- 
tra constitución, en consonancia con este principio, tienen indudable
mente los católicos el derecho de fundar universidades cuándo y como 
les acomode. Sé que nuestros jesuítas de frac son unos avai’os incapa
ces de ningún sacrificio pecuniario, y que no crearán jamás la Univer
sidad á que aspiran sin duda.

B Por otra parte, una Universidad de ese género es imposible hoy, 
porque se quiere con ella volver á los tiempos de Santo Tomás, dando 
á las ciencias divinas la supremacía y preferencia sobre todas las de
más, — y no está el mundo en ninguna parte para estudiar teolojía, 
cuando hay microscopios, teodolitos, telescopios, aparatos de óptica, 
laboratorios químicos y otros objetos que llaman exclusivamente la 
curiosidad y el interés de los hombres en sociedad. Son unas majade
rías, pero no hay que hacerles caso.

B Si los jesuítas que nos invaden llegaran á formar Universidad, en
tonces el único remedio contra ellos seria levantar la laica á una altura 
que no tiene todavía por la timidez de sus profesores y la pdbreza de 
sus medios de educación. Es preciso que las Cámaras sean generosas 
con ella, b
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Hemos aceptado estos modelos sabiendo que tales 
comunidades han sido formadas respectivamente por 
agrupamientos diversos, cuya índole ó cuyas necesi
dades habían ido creando precedentes que sirvieron 
después de bases para su unificación política.

Los hemos aceptado sabiendo también que la série 
de precedentes que dieron origen al réjimen Municipal 
en aquellos pueblos, fué algo tan inflexible como la 
lógica fatal de las necesidades diarias; algo tan pri
vativo como la vida; algo tan propio como el indivi
duo mismo.

Y no hemos podido proceder así sin prescindir de 
nosotros mismos; dejando de ir á buscar en el corazón 
de nuestra pátria el éco de las necesidades múltiples 
que verdaderamente sintamos, para en presencia de 
ellas dictar leyes que no las desconozcan ó controvier
tan. Y al proceder así hemos creido que la razón po
lítica délas constituciones que se apropian á una Na
ción, es idéntica á la razón social, que decide de las 
leyes aplicables al gobierno íntimo de la comuna y 
fundadas en la índole particular que dibuja la indivi
dualidad en cada una de estas.
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II

Tenemos, sin embargo, precedentes preciosos que 
esperan el momento propicio para venir al terreno de 
la práctica. Ellos están incrustados en el disco lumi
noso de nuestra Revolución de 1810.

De la misma manera que los Estados Unidos se 
insurreccionaron en defensa de las libertades Inglesas, 
como lo declaraban Burke y Lord Ghattam en el Par
lamento, los revolucionarios Argentinos labraron la 
independencia de su pátria defendiendo las libertades 
y las prerogativas de los Cabildos, en nombre del pro
pio derecho Español.

De esa revolución — Municipal en su origen y en 
su forma — datan esos precedentes con relación á la 
ley que rije hoy los intereses de nuestras comunas.

El Cabildo fué desde entónces el palladium de nues
tras libertades. En él se estrellaban todas las influen
cias siniestras de esa época revolucionaria, porque él 
era el representante genuino de todos los intereses de 
la Comuna de Buenos Aires, y el defensor armado de 
todos sus derechos como Capitán General de los Cívicos 
que le pertenecían por completo.

Por esto es que los hombres de aquel tiempo, pene
trados de las necesidades de la comuna Porteña y 
confiados quizá en el porvenir que la esperaba, pro
clamaron uno á uno los principios más adelantados
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del réjimenMunicipal. — Antes de la declaración de 
nuestra Independencia, y veinte años ántes que Toc- 
queville publicase su Democracia en América, nuestros 
publicistas traducian algunas de nuestras prácticas 
demostrando en bellos trozos de filosofía política, que 
era la literatura virgen de esos días — « que el poder 
Municipal es independiente del Ejecutivo * — « que 
sus miembros no pueden ser removidos por este ú l
timo Poder » — « que la ley de las comunas son sus 
propias necesidades » que « sus recursos se consti
tuyen con el quantum de los impuestos votados por los 
mayores contribuyentes » — que ■< cada una es el 
juez de sus necesidades siempre que no perjudiquen á 
la comunidad social. »

Rivadavia abolió los cabildos porque en medio de 
sus ideales políticos no veía pueblos suficientemente 
educados para gobernarse por si mismos con arreglo 
á los hermosos principios proclamados. — La crisis 
orgánica y la anarquía que se sucedieron á la tenta
tiva de centralización de 1826, mostraron, sin em
bargo, con la Federación triunfante, que á falta de 
educación practica había instinto y voluntad incon
trastable de descentralización. —“ Veinte años después 
Echeverria hacía suyo el principio, declarando en sus 
bases para la organización nacional que « la demo
cracia como institución conservadora del principio es 
el sufragio y la representación en el distrito municipal. »

La misma idea reapareció en 1853, como consecuen
cia déla nueva constitución que adoptó el réjimen po
lítico basado en el Pacto Federal de 1831.

Pero si ha sido una aspiración constante, lá verdad 
es que no se ha realizado en el terreno de la práctica 
por medio de hechos sucesivos que la abonen. Entre
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nosotros existe el agrupamiento más ó ménos ignoran
te ; falta e\ pueblo, la masa instruida en el conocimiento 
de su derecho, que convierte en ley la necesidad que 
es la vida, que es el progreso en escala ascendente 
hasta la Provincia, hasta la Nación.

Y la necesidad que no se siente, en estos términos, 
es el progreso que no se vé, es la libertad que se re
lega; apesar de las declamaciones del candor patrió
tico que pretenda radicar el Gobierno de las comunas 
sobre la base ilusória de la influencia de las minorías 
ilustradas.

La influencia de las muchedumbres tiene un privi- 
lejio mayor que el que las leyes pueden conferir á 
aquellas que por la educación se levantaron. — Es el 
vínculo de su condición, que las une y que las lanza 
en pos de sus instintos ineducados y desmoralizadores. 
Y de aquí á la influencia siniestra contra los intereses 
bien entendidos de la comuna, no hay más que un 
paso. La Comuna viene á ser el teatro donde actúan 
poderosos los que mueven aquellas masas en favor 
de sus simpatías y de sus intereses, que no son siem
pre el éco del derecho ni de las necesidades gene
rales.

Este resultado inevitable de nuestra sociabilidad 
es, todavía, la vindicación de Rivadavia, quien dedi
có todo su anhelo á nuestros intereses sociales para 
formar pueblos de ciudadanos instruidos, entendiendo 
que solo así se podría gozar con éxito del mecanismo 
descentralizador que desencadenó la borrasca histórica 
sobre su Gobierno.

Y cómo una prueba elocuente de las dificultades 
que presenta la suma descentralización en el Réjimen 
Municipal, dada la organización autónoma que se ha

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



CIVILIA 75

dado á nuestros distritos, merece citarse la opinión 
casi unánime de la prensa j  escritores de Lóndres, 
que combaten actualmente esa misma organización, 
como perniciosa á esa gran ciudad y como fuente ina
gotable de antagonismos y conflictos, á causa de las 
diferentes disposiciones que rijen intereses generales 
de un mismo órden.

III

Pero si tales inconvenientes, fundados en la natura
leza misma de la institución y en el estado social de 
nuestro pueblo, no obstaron á que nuestros consti
tuyentes sancionasen los fundamentos de la Ley Or
gánica de Municipalidades, nosotros, como buenos 
ciudadanos, debemos robustecer con nuestro esfuerzo 
el imperio de las instituciones que hemos jurado res
petar; marchando unidos, sin distinción de partidos, 
y llamando al extranjero que esté dentro de los té r 
minos legales, con el propósito de salvar en lo posible 
los escollos que presenta toda ley dictada para un 
pueblo que no está preparado para practicarla.

La Ley Orgánica libra á la acción de los Consejos 
de distrito las funciones más importantes que pueden 
ejercer los poderes públicos. El ensayo, por decirlo 
así, de este cometido se haría imposible si él se confiara 
á manos inexpertas ó vulgares.

Es necesario que lo emprendan hombres honorables,
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capaces y patriotas, que se entreguen preferentemente 
al estudio é implantación de los sistemas de ense
ñanza que presenten mayores beneficios páralos niños 
como para los adultos, para el obrero como para el 
artista.

Hombres que se penetren de la labor social que se 
les encomienda, dedicando preferente atención á los 
intereses que se vinculan con la moral y con la suerte 
de los individuos y de los bogares, y colocando de 
este modo barreras á la corrupción, á la vagancia, á 
la mendicidad y demás residuos que fermentan en los 
centros de población como amenazas constantes y que 
la sociedad debe preveijir á todo trance, aunque ello 
constituya cargas onerosas á repartirse entre los con
tribuyentes, porque tal es el medio de evitar estragos 
mayores.

Hombres que nunca vean en el impuesto el medio 
material de dar movimiento más ó ménos estéril á las 
arcas públicas, sino el medio noble de llenar el ser
vicio para el que fué votado y percibido; y que nunca 
se aparten de las condiciones que lo hacen aceptable 
á los ojos délos contribuyentes, de manera que nunca 
llegue tampoco el momento en que una comuna se 
niegue á pagar los servicios públicos de que depende 
su bienestar, consumando así un escándalo que ha 
dado origen más de una vez á conflagraciones peli
grosas.

Hombres de criterio ilustrado, que sepan armonizar 
las justas exigencias del progreso con todas las me
didas que tengan por objeto el embellecimiento y sa
lubridad de la comuna. — Hombres que sean una 
protesta viva contra el monopolio donde quiera que se 
halle y donde quiera que puedan extirparlo, levan-
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tando el principio átnplio de la propia responsabilidad 
en bien de los valiosos intereses que se les confía.

Hombres que al mismo tiempo que velan y trabajan 
por los intereses morales que afectan á los miembros 
de la Comuna, garantizen también — en la parte que 
les corresponde — los que afectan vivamente á la 
Nación, á la  Patria que todos amamos; ya fomentan
do los métodos de enseñanza que mejor preparen al 
niño para el ejercicio de sus derechos y deberes de 
Republicano; ya ocupándose de la suerte de la mujer 
y del obrero, como fuerzas impulsivas que hay que 
dirijir en sosten de nuestras instituciones; ya con
trarrestando con medidas prudentes toda influencia 
reaccionaria y de suyo peligrosa para un país jó ven 
como el nuestro que no puede vivir del atraso en las 
ideas.

Tales son, á juicio de la Gomisión^ los puntos ca
pitales del programa que deben llevar á cabo los hom
bres á quienes se coufíe la tarea del gobierno de barrio, 
autónomo en sí mismo, y librado á sus propios esfuer
zos y recursos.

La Comisión lo ha manifestado con el sincero pesar 
que inspira la aplicación de leyes hermosas pero pre
maturas : — ella no abriga una fé íntima en el buen 
resultado de la labor que se va á iniciar.

Pero piensa que hay un deber en afrontar la difi
cultad; y si ese resultado fuere adverso la alentará 
siempre la idea de haber caído al pié de la Constitu
ción que es el Evangelio de los hijos de esta tierra.

Cumple, pues, su deber llamando con la Constitu
ción y con este programa á todos los vecinos de la 
Comuna que representa, para que contribuyan como
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buenos al mantenimiento de las instituciones y vayan 
labrando los beneficios que ellas prometen.

Los progresos obedecen á leyes infiexibles. Si es 
cierto que las reformas que no se fundan en el estudio 
del corazón y del pensamiento de la sociedad, cons
tituyen otros tantos peligros que minan sus cimientos, 
no lo es ménos que ellas llevan en sí el jérmen del 
progreso, por más que este no se vea y se distinga, 
como no se vé el aire que perfuma nuestras campa
ñas.

La escuela de las tradiciones que cubrían el pre
sente con el polvo del pasado, se perdió para siempre 
entre los murmullos regeneradores del Pampero de 
nuestra Revolución. Vivimos para el progreso y por 
esto tenemos fé en nuestros destinos futuros; y por 
esto nos lanzamos en el campo de las reformas atre
vidas con un entusiasmo semejante al que lleva á los 
padres á trabajar por la ventura de sus hijos.

Buenos Aires, Abril 24 1877.
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B S T A U A  D E  R I V A D A V I A

Llevado en el calor de los mejores años de la aspi
ración de que la juventud mi contemporánea se vin- 
culára con la tradición progresista y liberal de la 
República, perpetuando en bronce al ciudadano que 
caracterizó esa tradición y cimentó para siempre las 
bases del Gobierno representativo en nuestro país, les 
propuse á algunos amigos la idea de levantar la 
estátua de D. Bernardino Rivadavia en la plaza de la 
Victoria.

Acojida la proposición con entusiasmo, solicité el 
concurso de algunos diaristas y amigos para que la 
generalizasen con ventaja.

Gárlos Encina, el laureado autor del Canto al /r íe  
adhirió á mi invitación en estos términos :

« Señor Dr. Adolfo Saldías,

Mi estimado amigo : Lo que V. me pide no es
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para mi cuestión de discusión, sino cuestión de tiem
po. Simpatizo calorosamente con la idea y espero que 
V. me ocupe dentro de la esfera de mi acción y de mis 
recursos.

» Siempre suyo,

» Gárlos E n c in a . »

o/s Junio 22/77.

Olegario Andrade, el delicado autor de Prometheo, 
del Nido de Cóndores y de Atlántida, adhirió en estos 
términos :

« Señor Dr. Adolfo Saldías.

<¿ Muy Señor mió ; — He tardado en contestar su 
carta porque el pensamiento que en ella me comunica 
me ha parecido tan hacedero y urjente, que me he ocu-, 
pádo en trasmitirlo á algunos amigos, discerniéndole 
á V. la gloria de haberlo concebido.

El elemento liberal del país necesitaba una ban
dera para la lucha á que tenazmente es provocado. — 
V. la ha encontrado y no puede ser más simpática. 
— La glorificación de la memoria y de la tradicción 
de Rivadavia.

Rivadavia fué algo más que un patriota austero 
y un hombre de Estado previsor. Fué un reformador 
valeroso que se arriesgó solo en la lucha con las preo
cupaciones de su edad y de su país, y abrió al espíritu 
Argentino los rumbos de que tantas veces ha sido des
viado, y de que hoy se empeña nuevamente en alejarlo 
la reacción ultramontana.
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» Una estátua al Reformador de 1824 será elocuen
tísima protesta contra esas preocupaciones, un ante
mural sagrado opuesto á la corriente de las viejas 
ideas, un altar para celebrar los ritos del culto de la 
libertad en la hora de sus peligros ó sus luchas.

» Ha tenido V. una inspiración salvadora.
» Sonreír á Jesús es abofetear á Judas.
» Enaltecer el nombre del iniciador de la reforma 

relijiosa, es azotar á los hombres que la persiguen 
hasta en la tumba.

» Disponga V, pues, de mí para la consecusion de 
su santo propósito.

» Escribiré, hablaré, cooperaré de todas maneras 
y me será muy grato hacer esta campaña en tan buena 
compañía.

« Lo saluda fraternalmente,

» Olegario A n d r a d e . »

El generoso Andrade puso, en efecto, su pluma bri
llante al servicio del propósito que tan elocuentemente 
exaltaba; y lo hizo con tanto éxito que aquel tomó 
forma práctica en el seno de la Comisión de la Biblio
teca Popular de la Parroquia de San Nicolás y bajo 
la ejida de algunos ciudadanos respetables.

Pero como se aproximase el Centenario del naci
miento de Riv.adavia, la Comisión de ciudadanos á 
que me he referido, resolvió celebrar dicho aniver
sario con algunas ceremonias solemnes y entre ellas 
con la de la colocación de la piedra fundamental de la 
estátua de ese ilustre Argentino.

Cúpome el honor de ser elejido secretario de la Co-
6
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misióa Central del Centenario; v en tal carácter el de 
redactar el acta de tal solemnidad.

Esta acta, con pequeñas modificaciones qae hizo el 
Sr. General Bartolomé Mitre, fué copiada por mi en 
pergamino, leída en la Plaza de la Victoria y deposi
tada bajo la piedra fundamental de la estátua.

He aquí su tenor :

« En la ciudad de Bueños Aires á los veinte días 
del mes de Mayo de mil ochocientos ochenta, congre
gado el pueblo ante la Pirámide de Mayo á fin de so
lemnizar el primer Centenario del natalicio del ilustre 
estadista Argentino Don Bernardino Rivadavia, se 
labró esta acta para hacer constar a i perpetmm memo- 
riam, — que la asociación que tiene á su cargo la 
Biblioteca Popular de la Parroquia de San Nicolás 
resolvió en su sesión del diez y nueve de Marzo del 
corriente año celebrar pública y  solemnemente dicho 
Centenario, solicitando al efecto la cooperación de los 
Excelentísimos Gobiernos de la Nación y de la Pro
vincia.

» Que dicha asociación, para dar el mayor realce 
posible á esa solemnidad encomendó la iniciativa de 
esos trabajos á una Comisión de ciudadanos la cual se 
subdividió en tantas cuantas partes abraza el programa 
de la fiesta, que se ha repartido al pueblo, á saber: 
organizar una gran procesión cívica; pronunciar la 
oración del Centenario; acuñar medallas conmemo
rativas; colocar una placa de bronce en el sepulcro 
que guarda las cenizas de Rivadavia; y concurrir al 
acto de la colocación de la piedra fundamental de la 
estátua del grande hombre.
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.» Que el sentimiento del patriotismo ha respondido 
dignamente al loable pensamiento de perpetuar el 
recuerdo de las virtudes publicas, de uno de los más 

. esclarecidos ciudadanos Argentinos, el cual, en los al
bores de nuestra democracia depositó en el seno que
rido de la patria el rico tesoro de su genio eminente
mente liberal y  humanitario.

» Que en pos de ese sentimiento, la gran procesión 
presidida por las comisiones del centenario, y com
puesta del pueblo de Buenos Aires, de las escuelas 
públicas, de las corporaciones civiles y militares, de 
las asociaciones extranjeras, del Cuerpo Diplomático, 
de los Excelentísimos Gobiernos de la Nación y de 
la Provincia, llegó de la Plaza San Martin basta la 
de la Victoria, y se detuvo frente á la pirámide de 
la libertad, con el objeto de proceder á la colocación 
de la piedra fundamental de la estátua de Rivadavia.

» Que después del ceremonial de práctica y en pre
sencia del Señor Presidente de la Municipalidad, el 
Excelentísimo Señor Presidente de la República y el 
Excelentísimo Señor Gobernador de la Provincia, se 
pronunció la solemne oración conmemorativa del día.

» Que terminada la ceremonia, la gran procesión 
siguió su marcha basta la plaza de Lorea por en me
dio de los niños de las escuelas públicas formadas en 
hileras á lo largo de la calle Rivadavia; — y para 
que conste miéntras dure este documento, lo firmaron 
las comisiones del centenario y los ciudadanos que 
quisieron hacerlo, depositándose bajo la piedra funda
mental del monumento de la estátua erijido por la 
Municipalidad que lo guardará para trasmitirlo á los 
venideros. »
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« E L  f r a i l e n  DE RICARDO GUTIERREZ

Yo no sé que es más oportuno si el Fraile de este 
inspirado poeta, publicado boy que la sociedad protesta, 
en nombre de dolorosos recuerdos, contra esas falan-, 
jes de hombres negros que llevan en, —

a el cordon con que se ciñen 
por sobre la jerga el cuerpo, » —

el símbolo del bienestar que ofrece á todo creyente 
que quiera ahorcarse solemnemente; ó este artículo, 
después que se han publicado tres sobre el mismo 
asunto.

Pero... á lo hecho, pecho! Así dirían los frailes 
Monterroso y Gamargo, supliendo con su carne la que 
falta á los descarnados brazos de la cruz; y riéndose de 
esos rebuscadores de la Tierra Santa, que venden á 
precio de oro un pedacito del palo de la en que fué en
clavado el Cristo.
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A fuerza de dar tanto para cubrir la cruz inmensa 
á que se refieren los primeros versos de « El Fraile, » 
esos señores ú otros se quedarían en espíritu, lo que 
les permitirla ver el arte antiguo, llorando amarga
mente en una cruz, formada por los progresos que 
realizó; — toda la ciencia que de la India llegó á 
Grecia reuniendo en Aristóteles y Zenon las verdades 
en que se funda k  « relijión y la idolatría, » — la 
idea de Dios, de la inmortalidad, de las penas y re
compensas, de la virtud, cambiando la fecha del Euc- 
tiphron de Platón’; todo esto para que la cruz de 
« El Fraile » ostente un acaramelado anacronismo 
capaz de hacer reventar á aquel papa alegrón, Don 
Bonifacio VIII, que brindaba : ¡ optimoe fabuloe chi- 
r is ti!

« Aii la humanidad fué redimida,
>) asi el Cristo en la Cruz cambió su suerte,
B asi desde el espanto de la muerte 
B á la inmortalidad alzó la vida, b

No; la humanidad ha ido cambiando su suerte por 
medio de aquella ciencia y de aquel arte, de aquella 
virtud y de aquel bien, de ese ariete prepotente que ha 
precedido siempre á la cruz y al fraile; y fundado en 
esto, Cárlos Encina ha espresado con más propiedad 
la misma idea, diciendo :

€ j44Í la humanidad íe alzó del polvo 
B para vencer lo¡ tiempos 
o en inmortal carrera. »

Para que haya existido el Jesús de Lúeas « que cre
cía en gracia y en sabiduría », de la misma manera 
que el Samuel del Viejo Testamento, fué necesario que 
existieran antes el Indio Vinag-uyen, el Egipcio Osiris,
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el Persa Orsmud, el Frijio Athys, y Budha é Hiram, 
— el jénio del bien resucitado, siempre al lado del 
génio del mal en la tiniebla.

Ni el Cristo fabricado con rapsodias dél Viejo Tes
tamento, como lo demuestra Strauss majistralmente, 
y de los libros sagrados de las demás religiones; ni 
el Cristo iniciador del movimiento esclusivamente mo
ral y  humanitario, lia podido realizar los exesos que 
engendra la mente soñador a del poeta.

La cruz descarnada habrá sido, —

« ......... la tabla en que salvó el abismo
» desde la tierra al cielo la esperanza; » —

porque simbolizando los principios de una moral tan 
universal como el sentimiento del bien, enseñó á la 
conciencia humana la senda que conducía á esta as
piración suprema, en la hora tremenda en que el vicio 
y la corrupción habían roto los vínculos de la familia 
y de la sociedad.

Y esto es mucho. — Uno de los méritos que más 
realzan á Jesús es el de haber sabido interpretar el 
sentimiento universal, proclamando una doctrina que 
yacía en jérmen en el corazón de la humanidad. ¿Por 
qué, pues, no hemos de buscar en Platón, por ejem
plo, todas y cada una de las ideas que”se quiere hacer 
aparecer, sin objeto, como brotes naturales de una des
carnada cruz?

Gonfucio proclamó los principios del cristianismo 
con anterioridad á Jesús; y la revolución que se 
operó en la China no nos ha llamado la atención por
que nos hemos acostumbrado á creer que el cristia
nismo, — más que la consecuencia lógica de una 
desorganización social que tarde ó temprano haría su
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crisis, — ha sido el esfuerzo prodijioso de un hombre 
que quiso fundar j  fundó en la humanidad, el reino 
nuevo de una verdad, de una virtud, de una moral ig
noradas y necesarias, para írasformarla.

Yo le pregunto al poeta : ¿Cuál es el país que no 
ha combinado todos sus elementos para extraer de 
ellos sus progresos paulatinamente? ¿cuál el que debe 
su civilización á la influencia esclusiva de esa cruz 
de los prodigios?

La antigüedad derrama todavía sus vividos resplan
dores sobre nosotros. — El Asia nos muestra que 
tuvo razón para reir alguna vez de nuestra decantada 
civilización, — Drapper, reflriéndose al incendio de 
la Biblioteca de Alejandría, donde se encerraban los 
tesoros del pensamiento humano, y estudiando uno 
por uno los sucesos contemporáneos, muestra palpa
blemente que la Cruz no ha servido sinó para des
truir.

Y .... .. no es necesario descender á la historia de 
los horrores, que el mundo conoce muy bien, y que al 
poeta importa muy poco.

II

El autor de « El Fraile » deja á un lado á Europa, 
y salta á América. —- El salto es atróz, pero es muy 
hábd.
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Llega después de la destrucción de los imperios 
de México y el Perú, en medio del poder y de la 
gloria —

« con que la España deslumbró la historia ».......

y, Ó hay error en el verbo ó no debe tomarse á lo 
sério los siguientes versos que Quintana, el primer 
poeta Español de su tiempo, consagró á América.

..................................................si pudo
mi corazón sin compasión, sin ira
sus lástimas oir......... (ah! que negado
eternamente á la virtud me vea
y bárbaro y malvado
cual los que así te destrozaron sea;
con sangre están escritos
en el eterno libro de la vida
osos dolientes gritos
que tu labio afiijido al cielo envia.........  d

Quintana, como Prescott, como Ercilla, como Las 
Gasas, están acordes, pues, con esta profunda verdad 
que sienta el autor de El Fraile:

« Solo quedó la cruz del misionero 
abrazando la tierra americana. »

Solo quedó la Cruz, porque todo lo demás eran es
combros.

El catolicismo y la monarquía Española, — Cortés 
á quién el papa confería el patronato de las tierras 
Mexicanas, como Pizarro con sus consejos superiores 
de frailes relajados é ignorantes, — celebraron es
pléndidamente sus bodas en América. Después de 
la matanza y del botin, solo la Cruz podia quedar, 
entre el pavoroso silencio de un mundo que dormia 
al pié de sus encantos derruidos.

Esa cruz bañada en la sangre á que se refiere
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Quintana, abrazaba toda la tierra americana, si, por
que, como dice Humboldt, la Monarquía no buscaba 
más que riquezas, y destruia todo lo que impedía alcan
zarlas... La Cruz precedió siempre á las matanzas..i 
la cruz debió quedar de pié, como quedó después en 
el Paraguay.

III

El autor de El Fraile continua la série de los pro
digios; y jirando sobre sí rápidamente, como aquel 
que se resbala, salta del Fraile á la Cruz y de ésta al 
Fraile, para adornarlos de todas las virtudes, compo
niéndose de manera que uno no sabe á cual de los dos 
las regala.

De cualquier modo, yo creo que los frailes Monte- 
rroso, Camargo, y ... reventarían de orgullo al ver
se retratados de mano maestra, en esta composición 
poética tan digna de otro asunto inspirado en la 
verdad.

¿Quién le ba dicho al poeta que la Cruz de los frai
les que arrasaron la América durante la conquista, 
la de los que arrasaron después al Paraguay, la Cruz 
que se puso bajo la ejida de todos los déspotas, la 
Cruz que diezmó la Europa, y se levantó siempre 
como símbolo de esterminio del pensamiento y del 
progreso, es la Cruz del Cristo, ni la cruz (la relijión)
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que ilumina y encanta el hogar de todo aquél que ha 
aprendido á conocer á Dios y á amarle por medio de 
su conciencia ilustrada?

Y dónde no se conoce esa cruz, dónde nunca llegó, 
¿no hay por ventura, familia, virtud, moral?

Esa cruz es de la misma madera de la que tuvie
ron Monterroso, Valverde y todos los frailes; es la 
misma que santificó la Inquisición para esterminar la 
familia, la virtud, la moral, en nombre de una ley 
horrible, que hacían imperar, los déspotas que vivian 
del silencio de sus pueblos.

Y esa cruz aunque « ponga el sello de Dios (I) » 
sobre la frente del que nace, y enseñe al que muere 
« el rumbo de la vida eterna », no puede ser, de con« 
siguiente, una cruz distinta : es la cruz de Domingo 
de Guzman y de Torquemada, que hacía su santo 
oficio inmolando víctimas á Dios, amen de otros acce
sorios que han quedado hoy bajo el nombre de derechos 
de fábrica, á tanto por cada bautismo y por cada de
función.

Y la misma, idénticamente la misma, es la cruz 
que, « hace besar al soldado en la batalla » — no el 
fraile, sino la hermana de caridad; enviada estudia- 
namente por el jesuíta para alcanzar por este medio 
la consideración que les permite proseguir, por sí, y 
por ellas mismas, su obra desquiciadora.

¿Qué cruz ostentan, que recompensa esperan las 
mujeres de nuestros soldados, cuando toman á sus 
hijos en sus brazos, y siguen á un ejército en todas 
sus batallas y penurias?

Ninguna ; aman el sacrificio con un heroísmo tanto 
más espontáneo, cuánto que quieren compartirlo con
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el objeto de su amor, á quién ellas también cierran 
los ojos ; —

a entre el humo y la sangre y la metralla 
D que ocultan á los cielos sus despojos. »

Ellas, ellas si que se muestran grandes, porque 
arrostran el sacrificio de todo su amor... ¡un hijo!... 
eléco mágico que descubre al alma los horizontes que 
aproximan á Dios!........

IV

Todo lo que se ha atribuido al Fraile, lo autoriza 
naturalmente á decir que nuestra pátria ántes de alzar 
él su cruz, era —

¡el salvaje desierto de la Pampa!

Es cierto; ántes que la cruz se alzase, nada había ; 
pero inmediatamente que la cruz se alzó hubo algo, y 
fué una espantosa carnicería de indios querandies. 
Desde entónces la cruz quedó de pié.

Y de ello no se sigue que, sin la cruz, nuestra pá
tria no se hubiera organizado y  moralizado bajo un 
Gobierno : —

® dónde sus pasos el progreso estampa, »

Portugal habría hecho con la cruz ó sin élla lo que 
hizo España : Inglaterra habría hecho lo que en otras
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partes, sin necesidad de atribuirlo todo á la cruz. 
¡Grandes progresos veríamos realizados hoy, si hu
biésemos seguido las inspiraciones de esa cruz que 
hacía reventar contrarevoluciones después de Mayo 
de 1810, bajo la responsabilidad de un papa infa
lible, qüe en una encíclica llamaba herejes y perver
tidos á los Gobiernos que se diera la América indepen
diente !

Siguiendo el impulso de un sentimiento que no 
pretendo disimular, he llegado más allá de donde 
quería i r ;  con tanta ménos razón cuanto que mi 
objeto no fue hacer una crítica literaria de El Fraile.

He querido salirle al encuentro á la idea funda
mental de El Fraile, valientemente desenvuelta por su 
autor,' con aplauso de los que persiguen, todavía hoy, 
un predominio que se les va en alas de la civiliza
ción que los llama para fundirlos en ella, y no para 
someterse á ellos como ántes.

Ha hablado mi conciencia ante un fraile de hoy; y 
para que se vea que no me he adelantado demasiado, 
he aquí como hablaba ante el mismo personaje la 
conciencia de Buenos Aires, por el órgano de su pri
mer publicista, cincuenta años ántes de la Peregrina
ción á Lujan en ferro-carril, de los milagros de 
Don Domingo el Santo, de la fundación del Club ca
tólico, y de muchas otras cosas que da miedo enume
rarlas :

Es el poeta que mantenía el fuego de la religión 
de la pátria, cantando á Mayo en todos los tonos, en
salzando cada día sus progresos, preconizando las
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Agosto de 1822. »
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El centinela de 25 de

« El fraile es una cosa que no es cosa 
ni nunca será nada 
más que fraile no más : su carga odiosa 
á toda sociedad tuvo agoviada, 
cuando el mundo dormido 
casi todo era fraile ó aturdido.

La Religión entonces se admiraba; 
y sentida y llorosa, 
de verse confundida se quejaba 
con ese no sé qué, que no era cosa, 
con mangas, con capillos, 
con jergas, con cordones, con cerquillos.

Hasta el olor á fraile (que en el día 
á pocos acomoda,) 
en esos píos tiempos se tenia 
no solamente por olor de moda, 
sino por el que iguala 
al que un predestinado siempre exala.

Cada fraile era un Dios sobre la tierra ; 
del trono y los talleres, 
de la ley, de la paz y de la guerra; 
de oro y la plata, de hombres y mugeres, 
de todo disponían; 
y los pueblos fanáticos dormían.

Hasta que, (como al fin todo se sabe) 
se supo por el mundo 
que en toda su estensién tal vez no cabe 
el desprecio tan justo y tan profundo, 
que un fraile se merece, 
mienirat entre la jerga permanece.
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¡ Se supo, y, que trastorno! limpia y pura 
la RELiJióN divina
en  su  e sp len d o r lució  : to d a  im p o stu ra  
se llam ó p o r  su  n o m b re  ; y p e re g r in a  
no  fué m ás en  el suelo  
la  ad o rab le  verdad , b i ja  dé l c ie lo .

Noviembre 7 de 1877.
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ESTO SERA PEOR QUE AQUELLO
L a  O r q u e s t a  » d e l  s e u o r  E d u a r d o  B u s t il l o )

Un señor Justo, que suele amontonar en tres co
lumnas de « La República » cuanta tontería pueda 
bastar para que álguien se aperciba de él, — como 
aquella caricatura que pretendió hacer de nuestra pro
paganda en favor de Cuba, en la que se reía de los de
fensores de la independencia de la heróica Antilla, en 
alabanza, sin duda, de las hazañas del tigre Bal- 
maceda y á la escena de gloria cymbria del Virginius, 
— este señor Justo dió el primer golpe de bombo á 
« La Orquesta », que debia publicar el conocido lite
rato señor Eduardo Bustillo, ex-redactor de «El Gato», 
autor de un libro de poesías, délas cartas al Presidente 
Avellaneda y del juicio crítico sobre el Prometeo de 
Andrade.
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El profeta fué certero.
A falta de las maravillas que prometían las profe

cías hebráicas, el señor Justo nos las hizo esperar desde 
luego, con solo tres enunciaciones.

1°. El nombre del literato.
2“. El título del nuevo periódico.
3“. La consideración de que <t La Orquesta » venía 

á llenar el vacío que dejó el Antón Perulero de Viller- 
gas.

II

Antes de ver lo que hay en el vacío que ha venido 
á llenar « La Orquesta » fuerza es que me detenga 
en el conocido literato á que se referia el señor J u s t o .

Noblesse oUige. — Buenos Aires le debe sus agra
decimientos.

En una série de cartas al Dr. Avellaneda, ese li
terato le hablaba sobre la necesidad de fundar un liceo 
Hispano Argentino, que vinculando las letras de este 
y del otro lado del Océano, por el hilo de un mismo 
pensamiento, las cobijára bajo el manto inquisitorial 
déla Academia Española.

La idea es excelente. — Está de por medio una 
Academia de la que nadie tendría derecho á vengarse, 
escribiendo como Pirón.

“ ............... qui jamais ne fus rien
» pas méme Academicien. »

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



CIVILIA 97

No me esplico porque no se ha llevado h cabo una 
idea tan benéfica.

¡Un liceo Hispa,no-Argentino!
¡Con la primera parte del título quedarían siempre 

á salvo nuestras pretensiones literarias!
¿Qué representan las letras argentinas, para exigir 

títulos de propiedad en el país en que brotan espon
táneas hace sesenta años, desde que pudieron cernirse 
libres, sin tutores que las encaminaran con el palo j  
el trisajio ?

Nada; lo que representa la ostentación de la Inde
pendencia, qne no enjendra progresos ni prosperidad; 
como muy bien lo decía El Correo Español de estos 
últimos días, haciendo notar que Cuba, — atada á la 
coyunda real, — tiene tantas millas de ferro-carril 
como nuestro país, libre de esa coyunda.

III

El hoy redactor de « La Orquesta » escribió también 
un juicio crítico sobre el Prometeo de Andrade.

Se sabe lo que es el Prometeo de Andrade; es éco 
inspirado y patente de la idea, que llega al infinito, 
como si buscara allí espresiones más acentuadas y 
más bellas para manifestarla : — raudal inagotable 
de brillantes que deslumbran al caer en el limpio 
cristal del pensamiento levantado : — la armonía
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íntima de lo bello : — la majestuosa galanura de la 
frase que arrebata.

Yo no sé si me esplico. — De cualquier modo, to
dos conocen esa magnífica producción del poeta Ar
gentino.

Pues bien, el boy redactor de « La Orquesta, » con 
ese abandono feliz de los críticos, que encuentran la 
oportunidad en cada renglón, — deja que Prometeo 
se lance indómito y hermoso al través de los cielos 
que va descubriendo con la idea, y se encara con 
el autor, digo, con Andrade, para entablar con él el 
diálogo siguiente : —

— « ¿Quién ha dicho á Andrade y á algunos de 
sus críticos que un canto no es ya un poema, cuando 
se encierra un verdadero poema en un canto, por bre
ves que sean sus estancias? »

— Nadie; invita al autor á que responda.
—■ Nadie; invita á que digan los críticos aludidos.
Y el crítico que á renglón seguido trascribe esta 

bellísima estrofa con que Andrade cierra su canto —

« Ave de esa alborada es el poeta, 
hermano de las águilas del Gáucaso 
que secaron piadosas con sus alas 
la ensangrentada faz de Prometeo. »

cita lo siguiente para probar que Prometeo es un 
poema : —

A la puerta de la cárcel 
no me vengas á llo rar; 
ya que no me quites penas 
no me las vengas cá dar. —

Y en seguida esto :
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En el carro de los muertos 
pasó delante de mi : 
llevaba la mano fuera 
por eso la conocí.

Barruntado de lejía — el Prometeo, — puede la 
boca mía — hablar más feo; y decir con perdón del 
canto y de su autor, que los cantares tan oportuna
mente citados traen á la memoria el recuerdo aquel 
de —

Anima que andás penando 
por las orillas del mar 
comiendo caballos muertos 
no te oflendan mis palabras.

A lo más alto del cielo 
subieron mis pensamientos, 
y después de estar arriba 
no supieron puande apiarse.

IV

Verdad es que el hoy Redactor de « La Orquesta, » 
no ha tocado sino de paso esta clase de estudios, según 
tengo entendido.

El se ha ejercitado dignamente en la poesía.
No es estrafío, pues, que el ménos avisado lo sor

prenda en esos leves pecadillos que nada quitan á su
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renombre literario, y que mil veces habrán hecho es- 
claraar á los mortales aquello de

|Y  dirá después el critico 
que el que escribe para el público, 
á reventar está próximo 
de indigestión de buen éxito!

Conozco muy pocas poesías del hoy Redactor de 
« La Orquesta. »

Lo confieso ingénuamente y me pesa, porque es voz' 
que tiene muchas y muy buenas.

Entre esas, vi una en la « Alborada del Plata. » 
Es un soneto titulado « Los dos pájaros. »

Comienza así :

Sí el canario no canta, ¿en qué consiste ?
Es que ya no le abrigas en tu seno :
que ha visto tu otro amor, y que el veneno ■
de los celos probó, y está muy triste.

Una pregunta arranca otra, ¿en qué consiste ese 
veneno que deja mudos y muy tristes, architristes, 
tristes -3-?

/ Rara avis! ojo señor Puiggari, — aquí hay gato.

« A otro pájaro ya tu afan asiste
que su más dulce prisión hizo su estreno..

Entendámonos. — El canario mudo fué abrigado 
en un seno donde debió ser muy dichoso, porque al 
perderlo se quedó... j tan triste!... ¿en que prisión más 
dulce se estrenó el segundo pájaro?

'Venga una tabla de logaritmos para buscar ese seno] 
ó mándese todo ello á Speluzzi ó Encina para que den 
una solución á ese enigma.
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El mismo autor no lo resuelve (niyo tampoco), pues 
concluye la estrofa a s í :

€ y alpiste no se queda, y ve sereno 
como se queda .tu canario alpiste. »

Cierto es que los vuelos de la inspiración, — atre
vidos como los del cóndor que describe sus curvas de 
furias, para tomar por la cabeza á la serpiente, remon
tarse con ella en triunfo, y dejarla caer, en un rapto 
de prepotencia satisfecha, — salvan las barreras, 
rompen y razgan la severidad de las formas, estrujan 
el lenguaje, bautizan los verbos, y ponen crisma á la 
verdadera poesía.

Veáse sino la continuación del soneto. — Es un 
verdadero vuelo pindárico :

,( |0 h !  buen pájaro esíá.' y es una maula 
» que, si de amor te enseña el canto llano,
)) caros derechos cobrará del aula. »

¿ Un páj aro que cobra caros derechos por enseñar, 
como maula, el canto llano del amor? ¿Y  cuánto co
braría este prodijio por enseñarlo al son de cornetas, 
pitos y tambores__?

.... ¡A él, M'.'inherr Burmeister! ¡á él Holmberg 
y M oreno....!

i Pero__  había sido una ficción! melancólica vi
sión que se evaporó entre la última sombra de la noche 
que lloró con el poeta....!

Sí; porque el soneto se concluye:

« Vuelve al amor del otro, que es más sano’ 
'I que aquel jiájaro, al ñn, canta en la jaula 
» y el que acaricias hoy cania en la mano. »
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Parece que el autor ha sub-rayado las últimas pa
labras, queriendo decir — aquí está la solución.

En efecto, el pájaro que se quedó mudo y muy tris
te, resulta ahora el más sano. — ¡ Pues__! ahora
canta en la jaula, lo cual esplica el canto de un 
maula.

El que se estrenó comiéndose todo el alpiste es el 
que canta en la mano. ¡Ya lo creo! con lo que co
bró del aula podrá ir á cantar dentro de cualquiera 
mollera!__

Al mismo autor de Los dos pájaros pertenece el juego 
de prendas ; — cinco quintillas para desenvolver la 
siguiente, inspirada como se vé, es un esquisito gusto 
literario ;

• Juegos de prendas quisiste 
» y yo la mejor te d i ;
O pero tu por verme triste 
» tu hermosa prenda escondiste 
B cuándo tras de ella corrí, n

Esta prenda no ha cantado en la mano apesar de la 
tristeza del autor. Aquí no hay enigma como en el 
soneto anterior.

Por eso, anuncio : Tableaux.
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Dados estos antecedentes, se puede entrar de lleno 
en el exámen « del vacío que ha venido á llenar « La 
Orquesta, »

El primer número de un periódico está sujeto á in
convenientes de todo género, — á trasposiciones, in
correcciones, etc., etc., etc. Sobre esta base no se 
puede emitir una opinión exacta, hasta donde llegue 
el criterio, y justa basta donde debe llegar la im
parcialidad para dar á cada uno lo que le pertenece.

El n° 2 de « La Orquesta » me vuelve á recordar 
(por lo que no creo que sea error de caja) que la sus- 
cricion s e  h a c e  por trimestre : — rara evolución de 
un nuevo satélite que debe alumbrar los fastos de la 
literatura astronómca!

El primer artículo llena la primera página de « La 
Orquesta » y se titula : — Sinfonía sobre los aires 
argentinos.

Su redactor emplea diez y seis renglones para 
decir que pasan muchas cosas, que todo pasa ménos 
una onza boliviana que tiene un su amigo.

Con esto, ha querido, sin duda, añadir una ga-
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la más al soneto de M. del Palacio, que dice

« Pasó ya la estación de los amores 

Pasó la deliciosa primavera 

Pasarán de la suerte los favores

También pasaron los instantes puros 
en el que el alma á la dicha no halló tasa, 
ni halló para su atan diques ni muros, 
Todo al fin pasó! solo no pasa.
U na MONEDA FALSA DE DOS DUROS
Que tengo hace tres meses en mi casa. »

Y habla del Gobierno Nacional, del Parque de 
Artillería, de las viudas, de nuestras estrecheces y 
dilapidaciones, de Corrientes, y de no sé cuantas 
cosas, que se arrastran pesadamente entre los boste
zos á que se refiere el articulista, cuando dice que 
« estas no son notas alegres en un concierto dad o  p o r  

UN G o b ie r n o  q u e  g a s t a  p a r a  q u e  s e  d iv ie r t a n  h a s t a  

l o s  q u e  no  c o m e n . »

Todo esto, para echarnos en cara que los Argen
tinos hayan celebrado el Centenario de San Mar
tin ! como si este gasto no fuera reproductivo, en este 
sentido, — en que mantiene vivas en el corazón de 
las generaciones las ideas que han de ir afianzando 
nuestros progresos, haciendo que se sucedan Gobier
nos que garantizen nuestra prosperidad y la de todos 
los que quieran gozar de ella, sin preguntarles de 
dónde vienen.

¡Por la patria! que es bizarra la crítica de este li
terato, — economista, á lo que parece, de esa bien-

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



CIVILIA 105

aventurada escuela que decía, con toda la solemnidad 
del Rey Midas, que el país más rico era el que tenía 
más moneda!

Por lo demás, el cargo hecho á la República, es 
cuestión de gusto y de galantería.

A mi no me gustaria responder que si el Gobierno 
ha gastado, por su parte, dos millones en honrar la 
memoria del Libertador de América, el Gobierno Es
pañol acaba de gastar seis millones tan solo en la 
diadema de la esposa de D. Alfonso X ll, fuera de 
otras etc., etc., etc., que vendrán á completar los diez 
millones; — todo esto sin perjuicio de que los fondos 
españoles se cotizan hace algún tiempo al 13 ó 14 p 0  
miéntras que los fondos argentinos se cotizan al 76 
p g  . — Que el gasto de la diadema va á los cofres 
reales y recae sobre las costillas del noble pueblo; 
mientras que el del centenario se ha hecho, en su ma
yor parte, por el pueblo, y se reproduce en ideas tras
cendentales. Que, sobre todo; bien se merece ambos 
gastos el que dió cinco Repúblicas al mundo, sin es
casear por ello su brazo y su sangre á la causa de 
la Independencia de España, en Bailen y en Albu
fera, para que esta Nación se gobernara libremente, 
como lo ha hecho, desde entonces hasta hoy en que 
ha reconocido al hijo de Doña Isabel II.

A otra cosa.
El segundo artículo de « La Orquesta, » se titula 

ánies del baile, en el baile y después del baile, como si 
dijéramos « La mujer del alcalde que mató á su ma
rido con la punta del machete, — ó la gresca estu
penda entre el buen gusto y sus sacerdotes. »

El articulista entona un idilio á sus queridísimas 
Sud-Americanas.
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A una de ellas le pregunta ¿á cuantos bailes ha 
asistido... (¡ Dialogo hermoso!) y le aconseja que le 
diga á él : * Ayúdeme vd. á sentir » — Y él le dice : 
« i A h! pero yo sé, yo puedo decirte una cosa que tu 
sabes y tu sientes, aunque no te lo espliques. » '

Cuando uno comienza á sudar, el articulista sigue 
hablando de los z a p a t it o s  d esc o ta d o s  de la niña, de 
los aplausos mudos que le prodigan en la calle Flo
rida.

Y continuando con las impresiones qne la niña 
siente en el baile, el articulista rompe en estas es- 
clamaciones, precisamente en lo más sério del com
bate con el lector jadeante ;

« Si los helados que algunas veces se distribuyen 
en esas fiestas (¿y  porqué no siempre, como á los 
muchachos de escuela, que esperarían su turno con 
la lengua seca, si estas distribuciones no fueran ya 
cuento de abuelas, cuando se bailaba la gabola) pu
dieran apagar todo el fuego de las pasiones que allí 
nacen, crecen y se desarrollan ! »

» Si los dulces que en bandejas se ofrecen á los 
convidados (bendito sarao del tiempo de los tres bo
tones en que se comia á mano tiesa) pudieran dulci
ficar las amarguras de algunos corazones...! •

¡A llá!... al fin... viene la salida del baile... ¡Loa
do sea Dios! con semejante introducción y semejante 
entrada ¡cómo se quedarían las que sintieran todo lo 
que se le ocurre al articulista !

La salida del baile está majistralmente descrita.
A ojo de buen varón, como decia Jacques, ...tu , tu 

la primera que despuntas « tu también sales del baile, 
con el cuerpo molido y lospiés hinchados »......
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¡Esto es piramidal! con razón el articulista inven
taba lo de los ZAPATITOS DESGOTADOS !

Su previsión va hasta seguir á la niña.
La vé entrar en su casa, la vé arrojar sus joyas y 

sus vestidos » — la vé « bostezar á las tres de la 
mañana » — la vé entrar « á su virjinal y blando 
lecho »; y sin apiadarse de los bostezos, le endilga 
todavía un « duerme en paz casta, infantil y sencilla 
bailarina » ; y para aseguraros que ha hecho una víc
tima le plantifica aliado « un ángel para que la guarde 
con sus alas. »

¡O h!... simpatía fatal del bostezo que se zarandea 
entre negras columnas, hasta hacerlo caer á uno 
en el ensueño agradabilísimo de que no las leyó ja 
más!................

VI

Quiero guardarla  ilusión.
Paso al otro artículo titulado El Infierno.
El articulista habla de * correrías á caballo por el 

Arenal inmenso de la Pampa. »
La Arabia en Buenos Aires, ó zapatero á tus za

patos, — he aquí otro título más adecuado á ese ar
tículo.

La Geología Pampeana, reclama nuevos estudios, 
después de este descubrimiento del Redactor de « La 
Orquesta. »
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Hasta ahora solo se tenía noticia de tal ó cual mé
dano de arena que arrebatan ■ en grandes remolinos 
los vientos del desierto, para ir á formarlos nuevamente 
á la distancia........

Propongo que el Redactor de « La Orquesta, » 
eche su pelo al aire con el pájaro aquél que « cantaba 
en la mano, » improvise cantares á los fabricantes que 
hacen suscricion, dé un día de desahogo al c h isto so  y 
FESTIVO ESCRITOR DE LAS « NoTAS SuELTAS. »

« y como una visión se hunda en la Pampa, » — 
para que nadie le dispute una gloria tan bien conquis
tada

108  GIVILIA

Vil

Sospecho que debo detenerme.
Lo dicho hasta para demostrar como « La Orques

ta » será tres veces peor que el « Antón Perulero s .
Villergas tenía pulso más que mediano para dar tal 

ó cual pincelada, que producía su efecto. — Su chis
te, si no era fino, elegante y dorado con e l  e s p r it  de 
los folletinistas franceses, tenía pierta amenidad que 
lo hacia fácil al lector, y cierto desembarazo natural, 
que decía á gritos : — así habla, así piensa, así es 
ü-illergas. — Esta es la ventaja del que siente en la 
mollera algo que no es de todos.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



CIVILIA 109

El Redactor de « La Orquesta » es difuso como uu 
escolar á quien tienen á mal traer en el exámen; pe
sado como esas carretas á las que el ferro-carril no se 
h.a dignado siquiera concederles una renta vitalicia 
para que ya no chillen jam ás; trivial en el fondo, pre
suntuoso por demás en los detalles.

Su pretendido chiste, tiene la entonación de las pro
clamas, las preguntas y respuestas del catecismo, los 
lamentos, admiraciones y esclamaciones patéticas de 
la elegía fúnebre; y cada una de estas ensaladas rusas 
ocupa, por lo general, una fuente del tamaño de una 
página de La Orquesta ¿Qué lector la dijiere? El que 
duerme.

Habría, sin embargo, benevolencia y paciencia para 
esta clase de periódicos, si se preocuparan en agra
dar al público amante de la literatura ligera en vez de 
espiar las ocasiones de herir el justo orgullo nacional, 
deprimir á nuestros gobiernos y entrometerse destate- 
radamente en nuestras cosas.

Esto lo puede hacer alguna vez el diarista ciudadano, 
que ha comprado su derecho con el cumplimiento de 
todos sus deberes de tal.

¡Pero el extrangero que se asombra de las cosas de 
nuestro país, viendo en un pelillo un cardo más gran
de que cada una de las calamidades que azotaron du
rante siglos y que azotan todavía á algunos países de 
Europa!.. ¡B ah!...

Concluyo recordando al literato llegado poco há, 
que los argentinos solicitamos y agradecemos con 
toda la efusión de nuestra alma el esfuerzo jeneroso 
y progresista del extranjero, (que ha cambiado en 
j.reinta años la faz de nuestro país) pidiéndole tan soló
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que nos respete dos legados que hemos de conservar 
perpétuamente:

M ayo  y  E l  H imno N acio nal

Mayo quiere decir para nosotros el nacimiento á la 
vida de un pueblo que abrió sus puertas á todos los 
hombres libres del mundo.

El Himno Nacional, no es más que el recuerdo de 
la larga lucha que tuvimos que mantener para vencer,
— no á España, — sino al pasado, á la inquisición, 
al atrazo, al despotismo, al aislamiento, á la miseria,
— y poder decir al extranjero de todas partes : aquí 
hay una familia para todos — la República; un vín
culo quedos unirá ; la Libertad.

¡Ya vé si tenemos razón I........

A. S.

{El Nacional del 19 y 20 de marzo de 1878.)

l lD  CIVILIA
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A M A R T I N  F I E R R O

« Señor J o sé  H e r n á n d e z ,

» Mi amigo : Le prometí á V. manifestarle mis 
impresiones sobre su Martin Fierro; porque desde lue
go creí que yo no podía escribir un juicio crítico acerca 
de ese libro.

Imagínese V. que á cualquiera, al último, á mí, 
ocurriera alguna de esas indicaciones que se deja caer 
sobre un autor con todo el peso del sentimiento fra
ternal que las inspira (el sentimiento fraternal suele 
traducirse en palos aplicados con una autoridad indu
bitable); analizar el bagaje literario de su libroj apun
tar incorrecciones; someter el bueno de Martin Fierro 
al tormento délos mil preceptos que guardan los crí
ticos para darse el placer de disertar sobre el modo 
como han sido observados etc., etc.
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Todo esto sería música celeste; que cualquier 
criollo sin vacilar respondería : « eso es pelarse el 
mate al divino ñudo : nosotros hemos leído á Martin 
Fierro en once letras diferentes. »

He aquí, mi amigo Hernández, el mejor juicio 
acerca de su libro. Once ediciones de un libro, en 
nuestra tierra de estrangis y por ende de bárbaro amor 
al Dios oro, son como para llenar de orgullo al autor 
más exijente. V. solo puede blasonar de ello. No ba 
merecido otro tanto la constitución Argentina; bien 
que no por falta de deseo de coronar nuestras aven
turas políticas con sendas ediciones de la Constitu
ción, sino porque no teníamos dónde colocar de fijó la 
mesa y el tintero. Ella se ensayó dos veces en 1811, 
se varió en 1815, en 1817, en 1819, en 1826 y en 
1853-1860. Ocho publicaciones, mi amigo. Su Martin 
Fierro le lleva tres todavía, y recorre á caballo la lla
nura, las pulperías y los ranchos, haciendo por la 
vida, esto es, por otras tantas. »

II

¡Y se vá léjos! Se hunde en el Sud de tiernísimos 
y dolorosos recuerdos para el gaucho, adonde se le 
puede ver todavía boy, arrogante como lo era hace 
cincuenta años, cuándo imponía su voluntad á todos 
aquellos á quien en vano clamó durante otros tantos

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



CIYILIA 113

años, para que lo sacasen del mísero desamparo en 
que vivía.

» Porque el gaucho, — y es por esto que se lée con 
acariñamiento cualquier libro que á él se refiero, — 
tiene su noche en nuestra historia; noche larga, sin 
otra luz que la de las cuatro estrellas que marcan ese 
Sud en nuestra Pampa.

» Su huella ha sido la del martirio abnegado ; su 
vida la del combate con la adversidad : su destino el 
de los perpétuamente desheredados; y su ú q íc o  con
suelo el desierto inmenso que siempre revivió bajo sus 
plantas, prodigando á su rey desventurado sus flores, 
sus brisas y sus aguas para que recuperase sus fuerzas 
á la sombra de un ombú bajo el cuál se levantó algu
na vez su rancho de paja!...

» Es un poema de lágrimas que el Pampero entre
sus ondas se llevó......  flores silvestres que sepultó
ese progreso que pretendemos cimentar con puros re
miendos de civilizaciones agenas, y que amenaza pri
varle al gaucho hasta del consuelo de ver en día no 
lejano el espectáculo de nuestras libertades arraiga
das, de nuestros derechos dignificados, de nuestra pros
peridad asegurada, por cuya empresa él lidió durante 
cincuenta años.

No son estas meras frases. Son verdades prácticas 
que fácilmente se alcanzan tocando con mano piadosa 
el corazón de la pátria.
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III

A principios de este siglo el gaucho, con ser que 
ya había guerreado en nombre de su pátria contra los 
Ingleses, era el más desamparado de la suerte y de 
los hombres. Después de realizado el esfuerzo del pa
triotismo, solo le quedaba la inclemencia del desierto 
adónde no llegaban los bienes relativos de que goza
ban los hombres de las ciudades.

Requerido constantemente para el servicio mi
litar que demandaba la guerra por nuestra Indepen
dencia ¿dónde se dió una batalla en la que el gaucho 
no lanceó, acuchilló, boleó y venció á los Realistas, 
haciendo alarde de ese heroísmo abnegado que fué 
siempre el aliento poderoso de su alma? Donde no es
tuvieron presentes San Martin, Belgrano, Quemes, 
Necochea, Lavalle, Suarez, Olavarría Balcarce, Prin- 
gles, Lamadrid y otros brazos armados de la pátria.

La Independencia se iba logrando entre el duro 
batallar; el bienestar se acariciaba cercano; el dere
cho se hallaba en manos de los vencedores; y entre
tanto ¿qué participación tenía el gaucho en este nue
vo teatro de la democracia conquistado con su es
fuerzo?

Ninguna : seguía siendo soldado; y los Gobier
nos que exaltaban la anarquía entre las explosiones
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del pensamiento organizador que por la primera vez 
actuaba en terreno propio, lo condenaban á vivir sin 
bogar, sin familia, sin nada que lo ligára á la pátria, 
como verdaderos Saturnos que bebian insaciables la 
sangre de sus hijos.

IV

La desgracia suele tener sus paroxismos. El alma 
estalla frenética, y para borrar hasta el recuerdo de 
la esperauza que agotó las lágrimas y marchitó las 
fibras, desgarra con salvaje complacencia los senti
mientos que un día le sirvieron de consuelo.

El infortunio del gaucho lo tuvo también. La oca
sión le fué propicia, y él la aprovechó para dar rienda 
suelta á sus instintos y á sus furias.

Al despuntar el año XX los gauchos recorrían el 
desierto en todas direcciones y se aproximaban en su 
desventura para librar juntos ese combate tremendo 
que se continuó en todos los ángulos de nuestro país, 
hasta que triunfó la idea que ellos estamparon en las 
banderolas rojas de sus lanzas húmedas con sangre.

La representación que asumían Ramírez, López 
Bustos y ̂ después Quiroga en otras Provincias, la 
asumió Rozas en la de Buenos Aires. Radicado en la 
compaña; atacando en grande escala y por primera 
vez en el país las industrias que debian ser la fuente

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



1 1 6 GIVILIA

principal de nuestra riqueza; protejiendo el desamparo 
del gaucho con el trabajo que ennoblece, j  presen- 
tandóseles él mismo como ejemplo del bienestar que 
á esa costa se consigue; ayudándolo en sus quebran
tos sin hacer alardes de suposición superior; consti
tuyéndose su apoderado con sencillez campesina, y 
siendo tan gaucho como el que más cuándo las faenas 
pastoriles lo requerían ó él lo reputaba necesario. 
Rozas, el aristocrático descendiente de los Condes de 
Poblaciones, fué como una Providencia para los gau
chos en las campañas de Buenos Aires. Los gauchos 
se habituaron á considerar como su jefe nato y objeto 
de su devoción incontrastable á ese hombre, para ellos 
extraordinario, que ya los había hecho brillar sobre 
todos, conduciéndolos á salvar de la anarquía á esa 
ciudad de Buenos Aires de dónde nunca babia salido el 
consuelo para ellos.

Rozas llegó á ser el gran Señor de las campañas. 
El teatro era muy vasto; pero el cariño y la admira
ción hacia su persona eran llevados en alas de la 
fama por los gauchos, quienes templaban sus guita
rras en ranchos y pulperías para alabar al jefe que 
protejía sus bogares y los bacía felices dejándolos vivir 
de su trabajo al lado de sus hijos.

¿Cómo, pués, el corazón de la campaña no había 
de abrirse con la espontaneidad de la flor del aire para 
recibir á Rozas en el Gobierno de Buenos Aires? 
Rozas adoptó ó hizo triunfar, á despecho de resisten
cias crecientes, la idea en nombre de la cual se lanza
ron los gauchos Argentinos en los comienzos del año 
XX. La Federación que une hoy á los pueblos de la 
República ha sido, pues, la venganza que se tomaron
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nuestros gauchos. La sangre y las desgracias que ella 
orijinó ántes de radicarse para siempre, están compen
sadas con ese infortunio aciago del gaucho, que tam
bién era hijo de la tierra, y con el porvenir venturoso 
que la Federación nos depara si sabemos perseverar 
en los propósitos que nuestra Constitución libra al pa
triotismo de los ciudadanos.

V

Tal es el tipo histórico de su Martin Fierro.
El ha ido desapareciendo á medida que se exten

dían y perfeccionaban los principios que el gaucho 
proclarüó y sostuvo durante nuestras peregrinaciones 
guerreras.

Pero la condición de los que quedan en la Repú
blica no ha mejorado en razón de los progresos de que 
blasonan los hombres de las ciudades, ofuscados qui
zás por los prismas multicolores de una g r in g a c ia  
que no entra como componente en el crisol en que se 
funde nuestra nacionalidad.

Todavía el gaucho sufre los rigores de una suerte 
que solo á él se le depara.

Estos rigores, esta desigualdad vergonzante es 
lo que canta V., tomando á la Pampa como teatro 
y á un payador ardiente y generoso como protago
nista.
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» ¿Cómo lo ha hecho V. ? Lo dicen las once edicio
nes de su libro.

» Permítame V, pues/ que no añada más á lo que 
sobre el particular han dicho personas competentes 
que han juzgado su libro, tributándole á V. los elojios 
que merece su pluma bien cortada para esta, clase de 
literatura, tan poco explotada entre nosotros apesar de 
haber tenido precursores como Lavarden, Hidalgo y 
Ascasubi. — Del Campo, — el famoso Anastacio, — 
y V, son los únicos que la han cultivado en nuestros 
días,

» Ambos han obtenido lauros que mañana figurarán 
en nuestros fastos como frutos opimos del esfuerzo 
nobilísimo para perpetuar en nuestra historia el tipo 
original y esforzado délos desiertos Argentinos. (1)

» Soy siempre su amigo,

» Adolfo Saldías. »

d8T9

(1) Se publicó en el prefacio de una délas últimas ediciones de Martin 
Fierro.
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AM PA RO  Y liA B E A S  C O R PU S

Sestri Ponente Junio de 1881.

S e ñ o r  G e n e r a l  F r a n c is c o  d e  P a z ,  C ó n s u l  G e n e r a l  d e  la  

R e -p ú b lic a  M e x ic a n a  e n  G é n n v a .

« Muy Señor inio :

» He tenido el honor de recibir su carta en la que 
se digna V. pedirme le manifieste mis impresiones 
respecto del libro « Juicio de Amparo y  R ight of 
B a b e a s  Corpus por el Sr. Ignacio L. Vallarla, que se 
sirve V. adjuntarme. »

» Lo he leído con la atención que tan interesante 
materia se merece, y lo que desde luego he observado 
es la nutrida erudiccion con que el autor ataca y de
senvuelve familiarmente cierto orden de ideas que van
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quedando como patrimonio casi exclusivo de la Amé
rica, como quiera que aquí en Europa, ó los más no 
las comprendan, ó los ménos las reputen ineficaces y 
peligrosas dada la reacción que mantienen desde las 
esferas dirijentes contra la libertad orgánica y gober
nante.

En cuánto á los detalles, permítame V. observar 
que el autor de En J u ic io  d e  A m p a r o  y R ig h t  o f  

R a b e a s  C o r p u s , aprecia ciertos principios de un modo 
no muy ajustadamente á la índole que los caracteriza 
y álos antecedentes que los corroboran, y que él cita 
con buen acopio de luces; y que, además, avanza cier
tas aserciones que no están de acuerdo con mi humil
de opinión.

Pienso que el libro del Sr. Vallarta, en vez de 
ser el estudio crítico comparativo sobre el juicio de am
paro y de babeas corpus, debió ser la exposición de 
ambos juicios. Englobar en un mismo estudio ambos 
recursos y  hacer notar prolijamente la diferencia que 
hay entre ambos, es imaginarse como problema aque
llo que la jurisprudencia constitucional ha resuelto há 
mucho tiempo; y que la práctica ha deslindado per
fectamente en la multiplicidad de relaciones de la 
vida democrática que han venido á dejar establecido 
el verdadero alcance de uno y otro recurso.

El babeas corpus fué una de las primeras con
quistas para garantizar la seguridad individual. El 
derecho do amparo fué una manifestación progresiva 
de esa conquista, surjida al favor de las aspiraciones 
de los que querían protejerlos derechos adquiridos.

El uno es originario y limitado, El otro es de
rivativo y ámplio en la escala de la ley. El primero 
jamás abarcó, ni pudo abarcar todas las relaciones
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del ciudadano con la autoridad. El segundo sirve de 
salvaguardia de cada una de las libertades y de cada 
uno de los derechos que establece una Constitución 
en favor de la persona, bienes, industria etc., del ciu
dadano.

El babeas corpus es por su esencia político. El am
paro es judicial las más veces.

Las diferencias capitales de ambos recursos di
manan, pues, de la propia naturaleza de cada uno de 
ellos. El raciocinio no pueda confundirlos so pena de 
desnaturalizarlos.

Si la Inglaterra, por ejemplo, no le da al dere
cho de amparo la extensión que se le dá en las Repú
blicas Mexicana y Argentina, es simplemente porque 
allí impera el sistema parlamentario en absoluto; por
que el Parlamento, que todo lo puede menos cambiar 
los sexos, es el Gobierno, y porque de sus resoluciones 
no hay apelación ante ningún otro poder.

Los Estados Unidos, por el contrario, consagran 
en favor de los ciudadanos la garantía de ser ampara
dos en el ejercicio de las libertades y de los derechos 
que establece la Constitución. Algo más. Los Estados 
Unidos han dado vida y extensión á este derecho, por
que su Constitución es la primera que créo un Poder 
Judicial con atribuciones políticas; una corte que pue
de argüirle al legislativo de inaplicabilidad de una 
ley inconstitucional, y al Ejecutivo de cualquier de
creto que hiera un derecho adquirido.

Solo en un rapto de amor pátrio puede, pues, el 
Sr. Vallarta aseverar que estudiar el Amparo es se
guir el desenvolvimiento que ha tenido únicamente en 
la Reptiblica Mexicana.

En las Leyes de Indias, dónde se encuentran los
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grandes lineamentos del Gobierno Municipal, rezan 
sábias disposiciones relativas al derecho de amparo. 
Lo mismo se vé en los Recopilados. Uno de los cargos 
graves en el juicio de residencia á los Vireyes en 
América, era el de no haber amparado á los súbditos 
del Rey en los derechos y beneficios que este les otor
gaba. — Los Tribunales de la Francia de Enrique IV 
dejaron más de una vez á salvo tal derecho, como nos 
lo hace saber Ancillon; y es muy sabido el caso del 
molinero de la Sans-Souci que resistió el cumplimiento 
de la orden gubernativa relativa á la demolición de su 
establecimiento, diciendo : a u n  t e n e m o s  .ju e c e s  e n  

B e r l ín . Novumsub solem est.
El desenvolvimiento del recurso de amparo, y 

sobre todo, los medios indubitables y permanentes 
para jestionarlo y conseguirlo, nos vienen de los Es
tados Unidos. La República Argentina incorporó á 
su lejislacion fundamental el derecho de amparo á 
principios de este siglo. Cuarenta años ántes que se 
dictára la Constitución Mexicana, á que se refiere el 
Señor Vallarla, la constitución unitaria sancionada en 
Buenos Aires en 1819, consagraba en favor de todos los 
ciudadanos « el derecho de elevar sus quejas y de ser 
oidos hasta délas primeras autoridades del país ». Vea 
V. la pág. 97 de mi Ensayo sobre la Historia de la 
Const. Argentina.

La Constitución Argentina del año de 1826 res
ponsabilizaba personalmente á los funcionarios pú
blicos por las limitaciones ó restrucciones que opusie
ren á cualesquiera de las libertades y derechos en ella 
establecidos.

La Constitución Federo-Nacional de 1853, que es 
la que nos rige, amplió el derecho de amparo estable-
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ciendu los principios generales del juicio sumario que 
pueden intentar los ciudadanos ante las justicias Fede
rales.

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
obra notable en su género, es digna de citarse como 
modelo en el mismo sentido. El funcionario, juez ó 
autoridad que ataca ó hiere cualesquiera de los dere
chos ó libertades que establece la Constitución, ó que 
impone deberes ó restricciones que no están expresa
mente consignados en la ley, es responsable con su 
persona, bienes, acciones y derechos del daño que 
ocasione al ciudadano que de ello recurra dónde co
rresponde. Si esta no es la consagración más acabada 
del juicio de amparo, habrá que pedir alas á la fantasía 
para inventar algo con que sustituir tan precioso de
recho.

Por lo demás, es doloroso que los Americanos no 
nos conozcamos. El alejamiento relativo en que vivi
mos nos hace creer que somos cada cual los primeros. 
Cierto es que todos juntos contamos por poco todavía 
en el mundo; pero no lo es ménos que podemos ayu
darnos ventajosamente con lo que cada una de nues
tras secciones políticas cuenta y vive. Antes bien acep
tamos sin reflexión las novedades relumbrantes que 
nos importa la Europa, más vieja, pero no más juiciosa 
que nosotros, por más que lo contrario diga; que sería 
cuestión de hacer la suma de sus yerros y de los nues
tros desde que nacimos á la vida á principios de este 
siglo.

A este respecto no hay que engañarse. La cien
cia social ha adelantado en este siglo merced á los 
esfuerzos de la América. ¿Cuál es la idea nueva en 
materia de Gobierno y de lejislación, ó el gran pro
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greso de una de estas ideas que ha dado la Europa al 
mundo en este siglo? Gomo dijo Alsina, toda-vía no 
hay un ejemplo en América de que una República, es 
decir, el pueblo, haya buscado en la Monarquía el 
remedio á sus males, que, en ciertos casos, han sido 
cruentos. Lo contrario ha sucedido y sucede con las 
monarquías del viejo mundo. Ahí está Francia. — Ale
mania, España, Italia y aun Rusia serán Repúblicas, 
ó ciento cincuenta millones de hombres las harán 
arder en la hoguera de sus delirios. Las ecepciones 
serán Bélgica é Inglaterra, porque son democracias 
representadas por un Ejecutivo inamovible. La pri
mera está trabajada, sin embargo por las luchas re- 
lijiosas; y la segunda, bajo influencias más ó menos 
reaccionarias, ha dado últimamente golpes mortales á 
las libertades del ciudadano y de los derechos popu
lares, dando motivo bastante para que publicistas 
distinguidos, con el pensamiento fijo en América le 
digan que aunque esa Nación « es la Madre de las li
bertades, ha olvidado los ejemplos que diera, y que no 
hará mal en tomar ejemplo de los pueblos que con tales 
libertades hizo surgir. »

Me he estendido más de lo que creía. Señor Gene
ral. Si alguna severidad hay en estas líneas trazadas 
al correr de la pluma, crea V. que mi intención es 
sana é inspirada en móvil tan elevado como el de la 
solidaridad Americana, cuyas manifestaciones de
searía yo ver en los hechos y en las ideas, en los li
bros y en todo lo que pudiera mostrarnos dignos de 
los beneficios que á costa de sangre hemos conquis
tado para nosotros y para todos los hombres que
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quieran confundir sus esfuerzos con los nuestros en 
esta querida América, que es la tierra prometida de la 
libertad.

Reiterándole á V. mi agradecimiento por la atención 
que le he merecido, me es grato saludarlo con mi 
distinguida consideración.

Adolfo S a l d ía s .
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AL ARZOBISPO DE BUENOS AIRES

París 7 de Agosto de 1881.

A  S  S .  I . e l  A r z o b i s p o  d e  B u e n o s  A i r e s ,  D r .  F e d e r ic o  A n e ir o s

Monseñor

Por cartas de mi familia, me he impuesto de los 
sucesos que tuvieron lugar en Buenos Aires con mo
tivo de la misa que debia celebrarse en la Catedral en 
memoria de los Argentinos que murieron en los corra
les el 21 de Junio de 1880.

El Señor Presidente de la República, mal aconseja
do por los odios de partido, ba privado á la Iglesia de 
un derecho tan inenagenable como el de la conciencia 
de las madres, de las esposas, de las bijas, de las her
manas, que querían elevar sus preces por los que se 
sacrificaron en aras de su deber, del deber que es la
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ley de Dios, convertida en moral práctica por el hom
bre virtuoso.

La Iglesia, representada por sacerdotes que conocen 
su ministerio y que, además, han nacido en esa tierra 
tan digna de ser feliz, ha protestado de tal violación 
consumada, á la sombra de un liberalismo que la re
prueba, por la Autoridad que ha salido de su esfera.

El Poder Ejecutivo ha insistido. La Iglesia se ha 
mostrado firme y digna. Aquel ha mandado cerrar 
las puertas de la Catedral con la tropa de línea, y los 
soldados han hecho armas contra el pueblo inerme, 
echando léjos del templo á esas madres aflijidas con 
el recuerdo de sus hijos, á esas esposas desoladas, á 
esas hijas huérfanas; madres, esposas é hijas que 
habrán llevado á sus hogares el triste desconsuelo de 
que la virtud y el sacrificio de los qué los formaron, 
merecen el castigo deparado á los criminales ó á los 
enemigos peligrosos de la patria. — Creo que esto y 
el incidente del Sr. Nuncio, quien .encontró ajustada 
la conducta del Sr. Presidente, es realmente lo suce
dido.
' Permítame á mí también. Monseñor, .unir mis votos 
á los de los muchos que habrán acompañado á S. S. I. 
en esta emerjencia; y con ellos, mis sinceras felici
taciones por la dignidad y altura con que S. S. I. ha 
defendido hasta dónde le ha sido posible el derecho 
de su Iglesia, y con este el derecho de la conciencia 
Argentina, que acaba de ser violado.

No es la primera vez que á la sombra de la libertad 
que desacreditan. Gobiernos arbitrarios han atacado 
los derechos de la conciencia. Tener sed de libertad 
con la misma destemplanza con que un ébrio desgasta 
sus fuerzas, al unisón del éco de sus sentidos que le
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grita, es un detalle muy común, y que solo llama la 
atención por las desgracias que trae consigo. Pero ser 
libre, saber serlo, asegurar su libertad sobre la liber
tad de otro, de los demás, es lo más difícil porque es 
lo más importante. Ello es una propiedad de los hom-, 
bres honrados, que por su instrucción y por sus há
bitos, se penetran de las necesidades sociales y saben 
sentir con ellas. Ello viene á ser parte de su ser mo
ral, es el fundamento de su ser social; y como tal la. 
acarician y la propagan para hacerla prosperar. Es 
todavía una bella promesa de la virtud, realizada á 
medias allí dónde el mayor número comprende que es 
imposible separar el hombre del ciudadano; que los 
deberes de este último constituyen uno de tantos gra
dos en el orden de su deber; que la virtud debe ins
pirarlo siempre desde que imprime el ósculo de amor 
en la frente de la madre y  se dá cuenta de su Crea
dor, hasta que compromete su honor y  sus mejores 
conatos á la faz de esa otra madre no ménos digna 
que so llama la pátria; sin flaquear durante su vida, 
para poder decir como aquel espartano en el momento 
de su muerte ; « mis hijos! nadie echará al viento 
mis cenizas. »

Yo soy liberal también. Monseñor, y si no tengo 
la fortuna de pertenecer á ese número de hombres á 
que me reflero, porque mis facultades, son pobres y 
mi debilidad puede ser mucha, trabajo para lograrlo, 
porque tengo para mi que la honradez es uno de los 
sentimientos más enérjicos de mi espíritu, y que no 
he olvidado la enseñanza que recibí en el hogar vir
tuoso de mis padres.

Por lo mismo que creo que la libertad es un don de 
todos los hombres y un derecho que debe recordarse á
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todas las creenciaa que no ofenden la moral, yo uno 
mi protesta á la del pueblo de Buenos Aires el cual 
ha sido agredido en lo íntimo de su conciencia y en 
circunstancias en que vive enlutado por la política de 
ódio y de sangre que continúa el Señor Presidente de 
la República.

La pátria que contempla estas injusticias pedirá de 
ellas cuenta á sus autores; y la posteridad discernirá 
su fallo severo á los que desprestijian nuestras bellas 
instituciones, menosprecian las libertades que consa
gra nuestra constitución y hasta levantan el sudario 
de los viejos rencores, para lanzar estos despojos á 
la faz de un pueblo generoso que jamás escaseó sus 
sacrificios, su sangre y sus dineros para formar, unir 
y hacer feliz á la familia Argentina.

La Iglesia ha sido también el blanco de estos ren
cores, precisamente porque S. S. I. se prestó á apa
garlos, procediendo de manera que las lágrimas y el 
recojimiento de los que orasen á Dios por sus deudos 
queridos, les hicieran olvidar y perdonar á los auto
res de las matanzas de Junio, á los mismos que boy 
se vanaglorian de ellas.

La violación á que vengo refiriéndome es tanto más 
hiriente cuánto que ella emana del Poder Ejecutivo, 
cuyo rol en esta materia debe limitarse á hacer cum
plir las garantías que establece la Constitución, Aun 
la ley anterior que hubiese sancionado el Congreso, ins
pirado en móviles análogos á los del Poder Ejecutivo, 
sería inconstitucional. Y si se hubiese hecho de ello 
caso de Córte, casi seguro estoy que el Poder Judicial 
habría negado al Congreso el derecho de inmiscuir
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se en un asunto íntimo de la conciencia de los ciuda
danos.

La Constitución establece que la libertad de con~ 
ciencia es inviolable en la Nación, y que ni esta ni la 
libertad de cultos pueden ser restrinjidas por leyes 
que reglamenten su ejercicio, Si, pues, ni la ley 
puede restringir el derecho que h.a desconocido un 
simple decreto del Poder Ejecutivo (si es que decreto 
ha habido cuando había tropa de línea á la mano) 
¿qué motivo pudo alegar el Presidente para consumar 
esa violación?

¿El que ello era una manifestación de un partido 
político, compuesto de los que la autoridad Nacional 
llama rebeldes? En este sentido parece pronunciarse 
una parte de la prensa.

Pero aun en la hipótesis de que el Poder Ejecutivo 
estuviera autorizado para proceder como ha procedido, 
habría sido necesario que la manifestación hubiese 
tenido lugar y que esta asumiera formas contrarias á 
las que establecen las disposiciones vijentes. Impedir 
el ejercicio de un derecho — el de la conciencia — 
por temor de que se ejercite un otro derecho — el de 
emitir públicamente sus opiniones, — es prejuzgar 
para herir dos libertades en vez de una, como si se 
quisiese entrar francamente en el camino de herirlas á 
todas.

Añádase á esto que eran las madres, deudos y alle
gados quienes acudían á la misa en la Catedral; que 
ello era un tributo de la familia, propiamente, ren
dido dentro del recinto respetable de una Iglesia, 
donde el recuerdo piadoso del amor domina, dónde 
el recojimiento prevalece; y se verá cuan insólita es la 
violación consumada, y cuan monstruoso es eso de

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



CIVILIA 131

emplear para con las damas de Buenos Aires las bayo
netas que debían esgrimirse contra el extranjero á 
quien nuestro Gobierno acaba de complacer á precio 
de nuestra integridad territorial.

Y permítame también, Monseñor, qae, á título de 
discípulo S. S. I, diga que ni el Sr. Nuncio ni ningún 
otro Delegado ha podido dar á S. S. I. órdenes rela
tivas al RÉGIMEN ni á  la d is c ip l in a  de su Iglesia; ni 
ménos contestar los derechos p r iv il e jia d o s  que S. S. 
I, tiene sobre ella en su calidad de Arzobispo de Sud 
América.

S. S. í. y sus sucesores en el aula de Derecho ca
nónico, nos han enseñado que el rol, atribuciones y 
derechos de los Nuncios en Sud América son mucho 
más limitados que en Europa, Asia etc. — Que las 
Iglesias de Sud América tienen prerogativas cuyo 
origen se remonta al descubrimiento del Continente y 
fueron expresamente reconocidas por bulas del Sumo 
Pontífice en época posterior.

Esas bulas (escribo por recuerdo, que no tengo á la 
mano miSolorzano, ni Velez Sarsfield) comenzaron por 
reconocer á los conquistadores el Patronato de todas 
las tierras que dominasen. Estos ejercitaron sus dere
chos en lo tocante á la provisión de Obispos; y como la 
lejislacion era nueva, nuevas fueron también las prác
ticas consagradas por el Poder eclesiástico y [ratifi
cadas por el civil. Agréguese que las distancias eran 
tanto más largas cuánto más difíciles eran los medios 
de comunicación, y se comprenderá cómo y porque 
las atribuciones de los Obispos y Arzobispos de Sud 
América vinieron á ser mucho más estensas que las 
de los de Europa, á punto de constituir ellas un dere
cho PRiviLEJiADO, y, en razón de tal extensión, mucho
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más restrinjidas á su respecto las facultades de los 
Enviados del Sumo Pontífice. En lo relativo al ré ji- 
men y disciplina de la Iglesia, los Obispos de Sud 
4mérica son soberanos. Tal es la palabra que emplean 
Solorzano y Velez Sarsfield, con las reservas consi
guientes á las decisiones del Sumo Pontífice respecto 
de todas las Iglesias.

Por estas breves razones, pienso que S. S. I. saldrá 
también airoso del recurso que ha interpuesto, según 
veo en los diarios.
• Manifestado así mi voto de Argentino, solo me resta 

saludar respetuosamente á S. S. I. y desear que el 
pueblo afiijido de Buenos Aires conserve en su me
moria el recuerdo grato de la defensa que ha hecho 
S. S. I. de los derechos déla conciencia.

Adolfo Saldías.
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AL SEWOR RUFINO JOSÉ CUERVO

Paris, 30 de Setiembre de 1881.

S e ñ o r  D o n  R u f in o  J o sé  C u e r v o ,

B o g o tá .

« M u y  SEñoR m ío  : — Dos años há, leí en Buenos 
Aires su excelente y útilísimo libro A p u n ta c io n e s  so b re  

el le n g u a je  B o g o ta n o . En Londres di últimamente con 
un otro ejemplar : en París he llegado á reunir hasta 
tres^ y he remitido los cuatro á Buenos Aires en dónde 
los solecismos y barbarismos confraternizan con los 
de allende el Norte de nuestro continente; razón por 
la cual pienso que bien pudo V. titular su libro A p u n t a 

cio n es so b re  e l le n g u a je  S u d  A m e r ic a n o .
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Esos ejemplares beneficiarán á muchos estudio
sos quienes los leerán con el mismo interés con 
que leí yo el que pertenecía á un mi amigo. Cierto 
es que yo no puedo jactarme de estilista, pero ello no 
es culpa del libro sino de mi mismo.

Y esto es tanto peor cuanto que yo no puedo pe
dirle á V. que lime lo que siento la necesidad de de
cirle, como pedía Saint Simón á sus contemporáneos, 
sin imaginarse que en vez de limar sus escritos, habían 
de servirse de éstos para desnaturalizar sus ideas los 
que se llamaron sus discípulos ó continuadores.

Pero como quiera que esto comience por una es
pecie de perdón de las faltas nuestras, que imploraban 
los antiguos sainetistas después de haber subministra
do más ó ménos el fastidio al respetable público, en
traré en materia.

Dicho se está que yo no me cuento en el número 
de los hispanófobos. La sangre de mis abuelos sus
tenta mis sentimientos, y no sé que ni el ambiente en 
que me desenvuelvo, ni ninguna circunstancia debi
liten en mi espíritu las simpatías que por la madre 
España guardo.

En materia de idioma, España es la fuente, la 
autoridad, dignamente representada por literatos emi
nentes de dentro y fuera de la Academia.

Pero mi espíritu, movido por ese demonio ten 
tador del racionalismo que ha hecho camino fabuloso 
en estos paises, se ha preguntado no sé cuantas veces : 
esa autoridad ¿es la única?

» Naturalmente, dijo siempre el éco del siglo XVI 
y XVII. Y yo, desde el fondo de mi humildad, he 
respondido : « Respetables siglos que yacéis á la 
sombra de vuestras glorias, y que no habéis vivido
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del aire que hiende la locomotora lanzando en mil bo
canadas de humo el incienso de una nueva civiliza
ción sobre vuestras tumbas....... ! Bastiat, á quien
vosotros no conocisteis cuándo creíais que el pueblo 
más rico era aquel que mayor cantidad de plata y de 
oro poseía, ha reducido todas las cuestiones á una 
fórmula precisa (y precisa, puede decirse, aun apli
cándola á las que no caen bajo el dominio de la eco
nomía política), la cual sirve para reconocerlas con cla
ridad y sin dogmatismo; es á saber, presentándolo 
que de ellas, se vé, y lo quena se vé.

Lo que se vé, ¡ oh venerables siglos! en este caso, es 
la ilustre España de Cervantes, de Calderón, de Lope, 
de Tirso, del de León y de los Argcnsola, la cual pre
sentaba á los ojos del mundo las hermosuras de un 
idioma que solo allí se hablaba, que allí solamente 
siguió hablándose, pues que era locura sacar ejem
plos de las entrañas vírjenes de un continente que 
comenzaba á poblarse sobre la base de los indígenas.

Y si esto es evidente, se dice, si esta prioridad 
le fué reconocida universalmente, es evidente que la 
América debe reconocerla también hoy y siempre, y 
so pena de desnaturalizar el idioma que España la 
trasmitió.

Pero esto presupone la negación de la ley del pro
greso, y equivale á consagrar la habitud funesta, como 
la calificaba nuestro D. Juan Cruz Varela, de que la 
existencia de un día establece un derecho sobre la del 
día siguiente : que lo que ha durado ayer, debe durar 
mañana y siempre, y que la historia no debe ser 
sino la repetición de los mismos acontecimientos.

Veámos, si lo que no se vé, es más atendible. Lo 
que no se vé es un continente de Repúblicas del habla
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Española, las cuales han surjido al calor de las ideas 
más adelantadas de la ciencia social; que esta ciencia 
social ha alcanzado como las demás ciencias mayor 
desenvolvimiento en este siglo, que desde las cruza
das hasta principios del mismo; y que todas ellas, 
formando parte del mecanismo délas sociedades ame
ricanas, tienen forzosamente que inventar los medios 
para manifestarse y que no les dan ni los libros ni las 
academias de antaño, y por consiguiente las voces para 
expresarlos.

Lo que no se vé es que este continente viene re
cibiendo los beneficios de civilizaciones varias, las 
cuales dejan sus rastros, sus perfiles, sus peculiari
dades y hasta sus voces, en el gran crisol dónde se 
elabora la civilización Americana, fruto opimo de la 
libertad orgánica y espresion seductora del progreso 
en las ideas modernas.

Lo que no se vé es que la misma madre pátria, 
fuera por intuición del porvenir de sus colonias, 
fuera por la imposibilidad de ligarlas con su propio é 
idéntico mecanismo político, abrió con sus propias ma
nos el camino de las innovaciones trascendentales, 
las cuáles partiendo de las bases orgánicas que dieron 
ser á dichas colonias, debían extenderse irremisible
mente á la generalidad de relaciones que se creasen, 
en razón de los influjos de civilizaciones más adelan
tadas y que operarían transformaciones más ó menos 
importantes.

En efecto, la Metrópoli guardó para sí una lejis- 
lacion civil y criminal, y otra fué la que le impuso á 
sus colonias. Sin perjuicio del Fuero Juzgo y del 
Fuero Real, los Reyes de España dictaron sucesiva
mente las leyes de Indias que estatuían para sociedades
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en embrión y fijaban los principios (sanísimos á la 
verdad) del gobierno municipal. En los casos ocu
rrentes de necesidades no comprendidas por esa lejis- 
lacion, se dictaba la Cédula Real, que formó á la larga 
el derecho Vireynal, y á la manera como se pasa en 
Inglaterra con los bilis del Parlamento.

En la lejislacion eclesiástica se fué más léjos 
todavía. Los Papas confirieron por bulas especiales 
á los conquistadores y adelantados Españoles el Pa
tronato de todas las tierras que dominaran; y como 
era esto una verdadera innovación, nuevas fueron 
también las relaciones eclesiásticas de la América con 
el papado y con la Metrópoli; á punto de que, des
pués que se independizó de España, sus gobiernos 
gozaron (y gozan consiguientemente) de lo que jamás 
gozó esta última, es á saber, de ejercer ipso jure y 
en toda su amplitud los derechos que derivan del Pa
tronato.

De este punto de vista, que puede estenderse á 
todas las relaciones sociales como políticas, cientí
ficas como biolójicas y etnográficas, debe mirarse, á 
mi juicio, esa cuestión suscitada á nuestra América.

Sud América es un mundo que vino á la vida 
política con lejislacion particular. Cuando sus nece
sidades, sus aspiraciones y sus ideas se sobrepu
sieron al mecanismo colonial, resolvió emprender la 
evolución de su transformismo por el camino de la 
libertad.

De entonces acá... ¡cuánta actividad desplegada, 
cuánto progreso realizado en las ciencias, en las 
artes, en las industrias, en la política, en sociolojía 
en general!

Y esta suma de progresos ¿nada representa para
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quienes pretenden que solo el idioma español ha de 
permanecer estacionario, y por consiguiente refrac
tario á la vida moderna, por la cual marchan se
senta y más millones de hombres que hablan Español 
en América?

Lo dicho va por lo que respecta á la idea fun
damental en si misma. Por lo que hace á la aplica
ción de esta idea, me ocurre preguntar : Suponiendo 
que la Academia Española, que los principales lite
ratos Españoles constituyan la única autoridad en ma
teria de lenguaje castellano ¿ésta autoridad es infa
lible? Sus decisiones ¿no admiten discusión ó comple
mento?

¡Oh! hasta Papas ha habido que en holocausto 
á grandes necesidades volvieron sobre lo que otros 
Papas infalibles sancionaron. Y literatos y hablistas 
Españoles han contestado y con ventaja lo que otros 
no ménos distinguidos reputaban como regla invaria
ble en materia de lenguaje.

¿Y porqué hacer del lenguaje una ecepción injus
tificable, en lo que se refiere al derecho que tienen para 
enriquecerlo los sesenta millones de Sud Americanos 
que lo hablan?

» Apuraré todavía la cuestión. Cervantes, el padre 
del idioma castellano ¿sería hoy el primer hablista? 
El Quijote es uno de los monumentos más hermosos 
de la literatura universal. Pero es de los más her
mosos por las ideas trascendentales, por la previsión 
admirable con que el espíritu de un voyanl (no sé que 
haya en castellano palabra tan enérjica como esta, de 
no ser precursor ó profeta) penetra en los misterios de 
un porvenir en el cual dominarán los principios hu
manitarios, que se desenvuelven en ese libro con una
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familiaridad j  con uaa exactitud que debieran haber 
inspirado interpretaciones más dignas de Cervantes 
á los que han pretendido entenderlo á fondo. Si se 
analiza el Quijote á la luz de las exijencias literarias 
de la misma Academia Española, es indudable que 
muchísimas de las voces empleadas en el texto han 
caido en desuso, y que aun ciertos giros de la frase 
no los tomarían por modelos los actuales literatos.

Más de cincuenta mil voces que se profieren de 
un extremo al otro de América, al sentir de ciertos 
literatos de la antigua Metrópoli tienen el pecado de 
no ser resultantes de una discusión que decidiera á 
mayoría de votos darlas cabida en el Diccionario de la 
lengua. Este contiene, sin embargo, miles de voces 
Francesas, Inglesas, Griegas, Arabes y Orientales 
que tienen el consenso de sesenta millones de Ame
ricanos que las pronuncian, pero á las cuales dicho 
Diccionario llama Americanismos con un ismo que hace 
saltar á los labios lo que con ello se quiere significar... 
barbarismo.. Más práctico sería darlas patente de 
lejitimidad, incorporándolas sin reticencia. Más gran
de sería decirse : « ¡Dejad! dejad que el caudal de los 
hijos se confunda con el de la madre; que bien se 
puede llamar caudal á lo que pertenece á un conti
nente llamado á perpetuar el idioma castellano en una 
porción del mundo más vasta que la que está reservada 
á cualquier otro idioma.

He ahí porque D. Juan María Gutiérrez, uno de 
nuestros laureados poetas, declit ó con nobleza el di
ploma de miembro de la Academia Española, porque, 
díjole á esta, ó él era tan ignorante como para acep
tar lo que se daba en llamar Americanismos, y en este 
caso pocas luces podia llevar á la Academia; ó era
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tan presuntuoso como para creer que ellos tenían la 
misma patente de lejitimidad que casi todas las voces 
aceptadas por ese cuerpo, y en este caso él no se re
signaba á romper lanzas interminablemente con sus 
ilustres miembros.

Y los Norte Americanos, mucho más prácticos, 
han llevado á cabo lo que en último caso deberémos 
hacer nosotros si en efecto se nos niega por siempre el 
agua y el fuego. — Han compuesto su Diccionario 
para el uso de 60 millones de hombres. Creo que le 
han puesto este título picaresco : ‘ ‘ The Nord Ame
rican Dictionary to lern the English Language ”

Recien me ocurre que esta carta va siendo larga. 
Ella no tiene otro objeto que el de hacer un voto para 
que V. y los hombres como V. emprendan en bene
ficio de nuestra lengua la obra que han realizado los 
Norte Americanos por medio de su Diccionario enri
quecido. Guando salí de Buenos Aires, algunos de 
nuestros literatos pensaban invitar á los de las demás 
Repúblicas hermanas á emprender juntos esa obra. 
Que no quede ella en proyecto, como quedó el de la 
unidad monetaria Americana con el Colon de oro y de 
plata.

Al ofrecerme á V. en Buenos Aires, adónde me 
dirijiré en breve, me es grato saludarlo con mi consi
deración distinguida.

i Adolfo Saldías. »
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EL PASO DE LOS ANDES

CRONICA HISTÓRICA POR EL GENERAL GERÓNIMO ESPEJO

Por la acreditada casa editora argentina del Señor 
Cárlos Gasavalle, acaba de aparecer un elegante vo
lumen de 710 páginas que lleva por título : Paso de 
los Andes.

Este libro hace la crónica histórica de las operacio
nes del Ejército de los Andes para la restauración de 
Chile en 1817, y es su autor el General Gerónimo 
Espejo, antiguo ayudante del Estado Mayor del mismo 
Ejército.

Es sabido que el punto fandamental de la expedi
ción á Chile, la cual tenía por objeto desalojar de allí 
á los realistas y marchar en seguida sobre Lima para 
afianzar de esta manera la Independencia Argentina, 
ha dado origen á largas y luminosas discusiones entre
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nuestros principales hombres de letras, desde el mo
mento en que los hijos del General D. Tomás Guido 
pretendieron reivindicar para este patricio de la Inde
pendencia, la gloria de la iniciativa en esa empresa 
grandiosa que levantó á San Martin á las cumbres de 
la inmortalidad.

Aunque, más no sea que por esto solo, el libro del 
General Espejo es, pues, de palpitante interés histórico; 
con tanta mayor razón cuanto que, por los datos y 
noticias con que enriquece la crónica que comprende, 
está llamado quizá á reabrir aquella discusión en la 
cual hay algunos que no se declaran convencidos to
da via .

El hoy General Espejo tiene títulos y motivos so
brados para imprimirle á la Crónica que ha escrito 
el sello de una autenticidad inequívoca, que le dá un 
valor inestimable para el que más después deba com
pulsar los fundamentos más sérios é intachables de 
nuestra historia.

El General Espejo ha sido testigo ocular de los su
cesos que narra, y, como él mismo lo dice (y no lo ha 
desmentido ni en los días de su gloriosa ancianidad) 
desde que él entró al servicio militar en 1815 « tuvo 
una inclinación intuitiva á la Crónica de las ocurren
cias de la carrera que había adoptado como oficio, 
inclinación que fué desarrollándose por grados, cuan
to más extraordinarios eran los sucesos que se le ofre
cían. »

Estas predisposiciones de su carácter, su anhelo 
patriótico por conservar desde entóneos todos los do
cumentos y noticias que se referian á la gran causa, y 
de recojer todos los detalles y pormenores que pudie
ran ilustrarla, le valieron el que San Martin le nom
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brara ayudante del Estado Mayor del Ejército de los 
Andes, y que le encomendara especialmente el Diario 
de Operaciones de ese Ejército.

Conocidos estos antecedentes, se puede uno esplicar 
cóme el General Espejo ha podido enriquecer su libro 
con documentos y noticias muy poco conocidos ó casi 
del todo olvidados, y darle á los hechos que narra 
cierto carácter de autenticidad que unido al interés que 
despierta el asunto en sí mismo, le dá á ese libro un 
mérito indisputable.

El General Espejo comienza su trabajo narrando 
los hechos de armas de San Martin en la Metrópoli, 
así como sus trabajos preliminares en favor de la In
dependencia sur-americana y en unión con los jóvenes 
argentinos de su época; describe en sus más intere
santes pormenores la fundación y organización del 
famoso Regimiento de Granaderos á Caballo; presenta 
al héroe hasta el combate de San Lorenzo, exhibiendo 
con este motivo nuevos documentos y no ménos cu
riosos detalles; y lo sigue en sus operaciones mili
tares, como General en Gefe del Ejército auxiliar del 
Perú, hasta el momento en que habiendo erijido la 
cindadela de Tucuman comenzó esa sublime comedia, 
que permanece hasta cierto punto velada en la historia, 
y cuyo desenlace, perseguido por San Martin en fuerza 
de sus aspiraciones grandiosas, fué su renuncia del 
mando en gefe que desempeñaba, la inmediata acep
tación de esta renuncia, y su nombramiento de Gober
nador Intendente de Cuyo.

Gutiérrez se refirió á esa comedia sublime cuando 
dijo : « fué en la ciudad de Tucuman donde tuvo la 
visión de lo que realizó más tarde. Este pensamiento 
(.era el primer cuatrimestre de 1814) que entónces no
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habría sidocomprendidoniaceptado’hinópor muypocos, 
quedó secreto en la cabeza de San Martin. Pero desde 
aquel momento se puso en camino de realizarlo em
pleando su paciencia y su sagacidad características. »

« Su primer paso debia ser su separación del mando 
del Ejército, y para llegar á este fin, comenzó á que
jarse de una enfermedad al pecho : se retiró á un lugar 
de campo y desde allí se trasladó á Córdoba dejando 
el Ejército á cargo del General Cruz. El Director Po
sadas aceptó la renuncia que San Martin le dirijió, y 
movido por los amigos de este, residentes en Buenos 
Aires, le nombró Gobernador de la Provincia de Cuyo, 
empleo poco solicitado por lo general, pero ambicio
nado disimuladamente por San Martin, como punto 
de partida para el desenvolvimiento de sus planes. »

Este es, puede decirse, el punto de partida de la 
Crónica Histórica; como que del nombramiento de San 
Martin data la organización del Ejército de los Andes 
en Cuyo, con el objeto preconcebido porsugénio para 
reconquistar á Chile y tomar á Lima.

El General Espejo, trascribiendo íntegros algunos 
documentos oficiales y cartas del mismo San Martin, 
y acompañando esas piezas con reflexiones juiciosas, 
ha removido las fuentes de la sana investigación y ha 
conseguido presentar los hechos de una manera tal 
que difícilmente pueden abrigarse dudas sérias ncerca 
de que la concepción y la ejecución del paso de los 
Andes y de la reconquista de Chile, fué idea y obra 
esclusiva del General San Martin.

En la necesidad de contraemos á los documentos 
que á este respecto contiene la Crónica Histórica, co- 
menzarémos por hacer notar que en el despacho y 
título de Gobernador de Cuyo conferidos á San Martin
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por el Director Posadas en Agosto de 1814, ya se 
dice que debiendo recaer el mando de esta Provincia,
« QUE INCESANTEMENTE LLAMA MI ATENCION Y CELO, EN 
UN GEPE DE PROBADA PRUDENCIA, VALOR Y PERICIA MI
LITAR — y concurriendo estas calidades en San Mar
tin, se le nombra á su instancia tal Gobernador, con

EL DOBLE OBJETO DE GOKTINUAR LOS DISTINGUIDOS SER
VICIOS QUE TIENE riEcrros A LA PATRIA, y el de lograr la 
reparación de su quebrantada salud. »

Esto concuerda con los términos de la carta dirijida 
on ese mismo año por San Martin á Rodriguez Peña, 
y en la que hablándole del estado del Ejército y de las 
cosas en el Norte, le dice : — «L a patria no hará 
camino por este lado del Norte que no sea una guerra
PURAMENTE DEFENSIVA, DEFENSIVA NO MAS. Para estO
bastan los valientes gauchos de Salta. Pensar en otra 
cosa, es empeñarse en hechar al pozo de Ayron hom
bres y dinero. Así es que yo no me moveré ni inten
taré expedición alguna. Y a le he dicho a V. mi se
creto. Un ejército PEQUEño y bien disciplinado en 
Mendoza para pasar a Chile y acabar allí con los 
godos, apoyando un Gobierno de amigos sólidos : 
aliando las fuerzas pasaremos por el mar a to
mar A Lima : ese es el camino y no es este, mi

AMIGO. »
Un año después de este carta, en Junio de 1815, 

San Martin corrobora en un todo el pensamiento gran
dioso que lo absorbía, en el informe que elevó al Di
rector Supremo sobre la consulta que este hizo acerca 
de la practicabilidad del proyecto del General Carrera 
de expedicionar sobre Coquimbo.

San Martin, después de declarar que Chile ha sido

EL .OBJETO de SUS MAS CONTÍNUAS MEDITACIONES, de-
10
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muestra cómo los medios propuestos por Carrera son 
irrealizables y añade :

«t S. E. no dudará que estos esfuerzos parciales, aun 
en el caso de que fuesen conseguibles, no barian más 
que originarnos gastos que debémos emplear en la 
expedición efectiva que se baga para la total recon
quista de aquel Estado. » Y estendiéndose en con
sideraciones, revela al Director su plán á grandes 
rasgos y  concluye asi ; » Chile, Exmo. Seuor, debe

SER RECONQUISTADO.:.... Sí, SEñOR, ES DE NECESIDAD 
ESTA RECONQUISTA ; PERO PARA ELLO SE REQUIEREN
3500 Ó 4000 BRAZOS fuertes y disciplinados, ÚNICO
MODO DE CUBRIRNOS DE GLORIA Y DAR LIBERTAD A AQUEL 
ESTADO........  »

Todo lo que humanamente puede hacer un hombre 
de génio, una voluntad de fierro, un espíritu sagaz, 
emprendedor, infatigable y penetrado de los grandes 
hechos que le están encomendados, lo ejecutó San 
Martin para formar, organizar y disciplinar el Ejér
cito DE LOS Andes — que es la escuela típica, única de 
la ciencia Militar Argentina.

Cuando lo hubo conseguido como él sabía hacerlo, 
aprovechó de la primera oportunidad para consultar al 
Gobierno acerca del plan de campaña que debia obser
var, en vista de que la apertura de la Cordillera se 
verificarla próximamente. Esta subordinación y esta 
modestia en el Cran Capitán que tenía ya trazado su 
plan de campaña, y hasta los planos que á poco le 
completó su áyudante Alvarez Condarco, muestran 
visiblemente que San Martin quería contar ante todo 
con una autorización superior para la ejecución de su 
plan, y como quiera que este plan y esta ejecución 
nadie sino él solo pudiese llevar á cabo. Quizá él
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mismo estaba seguro de ello, porque el genio tiene sus 
intuiciones brillantes y no es de muchos el dón de al
canzarlas.

Así se esplica como el Gobierno que le hablaba de 
la conveniencia de no limitarse á introducir en Chile 
algunos destacamentos, Ínterin no llegasen los resul
tados del Perú, lo autorizaba plenamente en 15 de 
Febrero de 1816, en vista de las comunicaciones de 
los agentes que él mantenia en el mismo Chile, para

QUE RESOLVIERA CON PLENITUD DE FACULTADES EN EL 
PARTICULAR, Y ORRARA Y DIERA CUENTA, SIN PERDER DE 
VISTA LA SEG-URIDAD V HONOR DE LAS ARMAS DE LA
Patria — agregando en otro oficio que la reconquista 
de Chile debia mirarse como un punto esencial á la 
libertad de la América. »

11

Según nos lo hace ver el General Espejo, San Mar- 
Martin habia obtenido ya en 1815 el último de los 
requisitos de que dependía su ya madurada expedición 
á Chile.

Así, después del poco tiempo que se empleó en cier
tos aprestos, como en esperar la incorporación de 
algunos contingentes de tropas y de dos escuadrones
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de Granaderos, S^n Martin inició las operaciones 
pasando la cordillera y llegando hasta el Jmcalillo (10 
deMarzo de 1816.) Y mientras que con sus comunica
ciones demostrativas obtenia que el Gobierno del Direc
torio le ratificara la conveniencia de abrir su campaña 
general de Chile, San Martin mandaba el cuerpo de 
ingenieros á reconocer los caminos de la Cordillera 
hasta la cumbre, esto es, los cuatro principales. Pu
lido, los Patos, Uspallata y el Portillo, con sus que
bradas, adyacencias, etc., y hacía repartir oportuna
mente á sus comandantes en gefe de división las co
pias correspondientes de esos planos, los mismos 
que les sirvieron para realizar la restauración de 
Chile.

Fué entónces cuando el Director Pueyrredon, res
pondiendo á San Martin acerca de las medidas que 
este habia iniciado y acerca de las cuales insistía, 
le declaró que estaba convencido de toda la impor
tancia que ofrecía dicha expedición; y que la había 
resuelto decididamente.

« El proyecto de campaña en que San Martin no 
cesó de inculcar desde 1814, llegó á ser en 1816 un 
dilema sin evasión posible, como dice con propiedad 
el General Espejo. A rqayor abundamiento, continúa, 
el oficial mayor del Ministerio de la Guerra, D. To
más Guido, presentó al Gobierno una interesante Me
moria ilustrativa (29 de Mayo) sobre la urgencia y 
necesidad de realizar sin demora esa expedición. 
Este escrito calcado sobre el pensamiento en que San 
Martin no habia dejado de insistir, ofrecía un cua
dro gráfico de la situación y recursos de la R epú
blica, etc. »

De los datos y documentos que hemos estractado

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



CIVILIA 1 4 9

hasta aquí del hermoso libro del General Espejo, re
sulta que la concepción y la ejecución de la campaña 
á Chile por los Andes pertenece esclusivamente al 
General San Martin. En este sentido el trabajo del 
General Espejo, si bien se resiente en cierto modo del 
método severo que podría exijirse en un libro de otra 
naturaleza, es en cambio prolijo, minucioso y tiene 
el raro mérito de no discutir los esfuerzos agenos en 
pro de aquel resultado grandioso, los cuales pueden 
invocarse no sin fundamento, y sin que esto dismi
nuya la fuerza y el valor que tienen los documen
tos y papeles que se exhiben en la Crónica Histó
rica.

El General Espejo cierra esta parte de su trabajo 
con un cuadro conmovedor y patético : la. descripción 
de la ceremonia déla bendición y jura de la bandera 
DEL Ejército de los Andes. El fuego de la primera 
edad revive en esas líneas que traza con este motivo 
el hoy anciano veterano de los Andes; y al repetir 
las palabras de San Martin cuando presentaba al 
Ejército la gloriosa enseña : Soldados! esta es la

PRIMERA BANDERA QUE SE HA LEVANTADO EN A mÉRICA ! 

un destello del patriolisu.o que prodigios hiciera en 
aquel tiempo, le recuerda una á una las emociones 
que ofrecia ese cuadro grandioso, destinado á perpe
tuarse en los venideros, y á destacar ásu  protagonista 
en la cumbre de la inmortalidad!

El General Espejo emprende en seguida el estudio 
de la apertura de la campaña sobre Chile; de los tra
bajos políticos y militares de San Martin para prepa
rar la Opinión en favor de los patriotas; y de las ope
raciones subsiguientes sobre los pasos de las Cordi
lleras hasta el momento en que San Martin, en junta
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de guerra, expone su plan de campaña, divide su 
Ejército en cuatro cuerpos y marchan éstos camino de 
Uspallata y los Patos.

Si se compara este plan de operaciones, que des
cribe el General Espejo en lenguaje militarmente 
llano y correcto, sin afectación, con las ideas vertidas 
por San Martin en cartas y notas desde 1814, y so
bretodo en sus últimas comunicaciones basta princi
pios de 1816, se vérá cómo la idea de la reconquista 
de Chile era para el génio militar de ese hombre ex
traordinario, algo como un teorema, algo que obede
cerla fatalmente á las reglas que él iba á trazar sobre 
el terreno, á la vista de los enemigos, cuya derrota 
teuía ya prevista; tanta era la seguridad con que iba 
adelantando sus operaciones.

La victoria de Gbacabuco fué el primer gran resul
tado de la campaña de San Martin. El General Espejo 
consagra á esta parte de su trabajo páginas llenas de 
interés y novedad; describiendo por la primera vez y 
como él es capaz de hacerlo, por su carácter militar 
y por su participación en esos sucesos, desde el mo
mento en que el Coronel Las Heras sorprende al 
enemigo en Picbenta y las divisiones ligeras de San 
Martin se apoderan de los boquetes de la Cordillera, 
basta el en que se inicia el ataque general el 12, el 
General O’Higgins carga á la bayoneta, San Martin 
carga á la cabeza de los granaderos y Soler cae sobre 
el flanco derecho del enemigo y completa el triunfo.

En esta parte como en la que se reflere á la en
trada triunfal de San Martin en la capital de Santiago 
de Chile; establecimiento del Directorio de O’Higgins 
y sucesos que se siguieron, el General Espejo abun
da en documentos, noticias y detalles de un valor
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inapreciable, y á los cuales habrá que recurrir siem
pre que se quiera conocer á fondo los hechos produ
cidos por San Martin á la cabeza del Ejército de los 
Andes.

Gomo se vé por la reseña que hemos hecho, el Ge
neral Espejo, al dar á luz la s Crónica Histórica », 
en su avanzada ancianidad, ha rendido un nuevo ser
vicio á su patria, después de haber consagrado á la 
independencia y la libertad de esta los mejores años 
do su vida.

El es de los muy pocos que quedan de aquellos 
tiempos de patriotismo y  de gloria, en que la idea de 
formar una patria libre y feliz era el pensamiento su
premo de los que, para conseguirlo, hicieron profe
sión del sacriflcio, atravesaron los mares y treparon 
á las más elevadas cordilleras de América, librando 
todos esos combates inmortales que forman una epo
peya á la cual ningún poeta argentino ha cantado to
da via.

Sentado á la sombra de sus años, como decia Gui
do, él puede vivir de sus recuerdos en esa lucha que, 
por sus resultados como por su trascendencia, es la 
más grandiosa de este siglo; y rejuvenecido el cora
zón con el grato sentimiento de la propia gloria que 
jamás envejece, identificarse por decirlo así, con sus 
risueñas ilusiones de aquellos tiempos, y ver delante 
de sí á San Martin, y escuchar la palabra del héroe, y 
ejecutar mentalmente sus órdenes, y reunir como otras 
tantas palmas de verde laurel entretejidas, los es
fuerzos, los planes, las victorias, la grandeza, las vir
tudes y todo lo que fiié obra, calidad ó atributo del 
famoso capitán que dió cuatro nuevas Repúblicas al 
mundo.
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Sí; tan consoladora, tan sublime es la religión.del 
recuerdo que consagran estos ancianos á la gran 
causa y á San Martin, que muchas de esas ilusiones, 
que cualquiera diría no pasan de la vida contempla
tiva, pasan sin embargo al dominio de su vida real.

Permítasenos narrar con este motivo un hecho que 
así lo comprueba y que hemos presenciado de cerca.

Hasta hace poco, cuatro 6 seis ilustres guerreros 
de aquellos tiempos se dirijian por la tarde á la plaza 
del Retiro y tomaban asiento, uno en pos de otro, en 
uno de los bancos próximos á la estátua que represen
ta á San Martin en la actitud que tomó en Ghacabuco, 
al despachar un edecán á ordenar al Mayor General 
Soler que precipitára su marcha, según nos lo revela 
la Crónica Hislórica.

Está demás decir que entre esos ancianos se con
taba el General Espejo.

Una tarde el viejo guerrero llegó el primero á la 
cita tiernísima del patriotismo, que vive en el cora
zón de esos hombres,, envuelto en la misma poesía 
con que se recuerda siempre la dulzura de los primeros 
amores.

Antes de tomar asiento en el banco favorito, el 
General Espejo sacóse su sombrero y elevando su 
mirada hácia la estátua dijo : — Buenas tardes, se
ñor general!

Y después de una breve pausa, y distinguiendo á sus 
compañeros que se aproximaban :

— Ya vienen, señor!...
Sus compañeros eran en efecto. La oración prelu

diaban las bandas de música en los cuarteles vecinos, 
cuando los ancianos se pusieron de pié para escu
charla militarmente.
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Un momento despnes se retiraban caminando al 
compás de la marcha militar que aquellas rompie
ron, y como si efectivamente lleváran en su cinto 
el sable encorvado de los famosos « Granaderos á 
caballo ». .

La Libertad 1882.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



154 CIVILIA

R E C O M P E N S A  A L  M É R I T O

B li E D IT O R  C A S A T A E liE

Son conocidas las causas que han obstado para que 
las letras argentinas se desarrollasen anteriormente 
en las proporciones que han alcanzado hoy.

Desde luego los vaivenes diarios de épocas revolu
cionarias, que absorbian por completo el elemento di- 
rijente de nuestra sociedad, y que apenas le dejaban 
tiempo para exaltar los estímulos del pueblo empeñado 
en la lucha de su emancipación política, por medio de 
la literatura guerrera que lo llamaba sin cesar :

« A la lid tremenda contra los tiranos. »
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Por otra parte, los medios de que disponían las 
imprentas de Niños Expósitos, de la Independencia, 
y de Alvarez, apénas habrían bastado para satisfacer 
las exijencias literarias de entónces, si nuestros pu
blicistas y nuestros principales hombres hubiesen ma
nejado la pluma en vez de la espada con que labraron 
nuestra Independencia.

En la época de Rivadavia, cuándo este grande hom
bre abrió vastos horizontes al progreso y á la libertad, 
la inteligencia y el saber que le acompañaban se con
trajeron principalmente á la literatura periodística; 
como que este género les proporcionaba mayores faci
lidades para propagar en todos los tonos y difundir del 
modo más apropiado las reformas político-sociales que 
inició ese ilustre estadista.

De aquí es que « El Centinela », la « Abeja Argen
tina », el « Argos » y una buena cantidad de los 
veinte y tantos periódicos que circulaban por entón
ces en Buenos Aires, son verdaderos tratados de filo
sofía política, de ciencia, de literatura, de industria, 
etc., que se puede consultar con provecho; y donde 
se encuentran ideas que, ó han sido incorporadas 
después á nuestras leyes ó son el punto de partida 
de progresos que hemos realizado en nuestros dí as.

Durante el largo período de revolución y de lucha 
civil en la cual llegó á fundarse, por la fuerza de los 
hechos, la República Federal Argentina, nuestras le
tras seguían el destino de los emigrados que las man
tenían, y servían principalmente á los fines de la pro
paganda y de la reacion que estos empeñaron contra 
el Gobierno de Rozas.

Se puede decir, pues, que el desarrollo de nuestras
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letras y el comercio de libros argentinos data de veinte 
años atrás.

Prescindiendo de los motivos que se relacionaban 
con la política, faltaba estímulo, medios fáciles de pu
blicación y editores que quisieran fomentar con sus 
esfuerzos los esfuerzos de la inteligencia y del saber, 
aun corriendo los riesgos del éxito que á tantos de
tiene.

El editor que por ese tiempo empezó á hacer prác
ticos estos propósitos, y á llamar la atención de al
gunos hombres interesados en los progresos del país 
y de la juventud estudiosa, fué el señor Don Cárlos 
Gasavalle, propietario de la Imprenta y Librería de 
Mayo.

Gasavalle comenzó á luchar con todas las contrarie
dades consiguientes á la falta de estímulo para su labor 
tan fecunda como patriótica.

Y su perseverancia y su celo han triunfado al fin, 
en ese combate rudo, que era el combate por la vida 
para él.

Infatigable en su trabajo, movió el celo patriótico 
del inolvidable D. Juan María Gutiérrez, y entre am
bos sacaron del polvo del olvido las producciones de 
los clásicos argentinos, que no conocia sinó de nombre 
la mayor parte de nuestra juventud.

Gomo Gutiérrez, Mitre, López, Trelles Lamas y 
otros publicistas distinguidos, contribuyeron á que 
el modesto editor argentino llevára adelante su tarea 
con éxito creciente, y con ventajas positivas para el 
país.

Esto despertó naturalmente nobles estímulos, abrió 
rumbos al esfuerzo de la inteligencia, y lanzó al campo
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de las letras á toda esa pléyade de jóvenes que han re
cibido el bautismo de autores con el óleo de las prensas 
de la Imprenta de Mayo.

Hoy, los catálogos de la Librería de Gasavalle con
tienen algunos cientos de títulos argentinos, edita
dos por él. La mayor parte de estos libros circulan 
en el comercio de las librerías del Continente, y aun 
de las del viejo mundo, como hemos tenido ocasión 
de observarlo en las de Garnier, Denié y Brégi de 
París; y la República Argentina .llama ya la atención 
por el movimiento intelectual que en ella se desen
vuelve.

Y esta labor que le ha granjeado al Editor Gasa- 
valle la consideraciou del público, acaba de recibir su 
justa recompensa en el torneo industrial de la Expo
sición de Buenos Aires.

Gasavalle expuso ciento y tantos libros editados 
por él, y algunos trabajos salidos de su Imprenta 
y Librería de Mayo; y el Gran Jurado de la Ex
posición les ha discernado el primer premio medalla 
de oro.

El interés y el desarrollo de las letras argentinas 
están vinculados á este hecho que ofrece poderosos 
estímulos á los que sigan la senda que ha trazado 
Gasavalle en Buenos Aires, realizando progresos que 
lo hacen acreedor á la estimación pública.

Gomo ciudadanos, felicitamos á Gasavalle por el 
honor que ha merecido.

¡Ojalá se repitieran hechos semejantes, que mues
tran la capacidad de las fuerzas del país cuando se 
empeñan en las luchas de la inteligencia; luchas que 
en vez de desgastarlas las vigoriza, y crea otras que
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infiltran nueva sávia y nueva vida á la sociedad, la 
cual puede ver claro su porvenir y asegurada su pros
peridad!......

La Libertad 1882.
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CODIGO DE PROCEDIMIENTOS

(PR O Y E CT O )

Acaba de publicarse por la imprenta de La Nación, 
el Proyecto DE Código de P rocedimientos en materia 
Penal para los Tribunales N acionales, que en
comendó el Gobierno Nacional al Doctor Manuel Oba
rrio.

Difícil es hacer un juicio detenido sobre un libro de 
la importancia del que nos ocupamos, en el reducido 
espacio de un artículo de diario; así es que nos limi- 
tarémos á apuntar lo que nos sugiere el breve estudio 
que de él hemos hecho.
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Desde luego, se puede decir que el Proyecto es un 
trabajo sério é importante, mirado del punto de vista 
de su valor jurídico como’del lado de las disposiciones 
prácticas que contiene.

Su autor ha podido esperimentar como abogado las 
deñciencias del procedimiento en materia criminal y 
el cúmulo de disposiciones que las ideas nuevas iban 
dejando en desuso, pero que apesar de esto se pre- 
tendian aplicar en determinados casos, alargándose 
por esto los procesos y sin arribar consiguientemente 
á principios estables y permanentes, que son los que 
deben rejir en materia criminal porque en ello está 
interesada la misma sociedad.

Esto por una parte, y por la otra la necesidad de 
ajustar las disposiciones del procedimiento nacional á 
las leyes de órden fundamental que se han sanciona
do después de haber estado en vigencia, durante tantos 
años, la antigua legislación de la Colonia, han acon
sejado al autor del P royecto á introducir en este cier
tas reformas acerca de cuyos detalles podría diferirse 
pero que responden indudablemente á los principios 
generales que dejamos opuestos.

Así por ejemplo, la abolición de la acción popular 
y el precepto de que la acción penal no pasa en gene
ral álos herederos; la creación de jueces sumariantes 
y de jueces de sentencia ; la creación de funcionarios 
para conocer en las infracciones de las ordenanzas de 
Policía y municipales; la ampliación de la jurisdicción 
criminal de los Jueces de Paz; las disposiciones refe
rentes á la instrucción del sumario ; la supresión de 
confesión con cargos, y otras disposiciones que con
tiene el Proyecto, son reformas que demuestran que 
el autor se ha inspirado en las necesidades de la
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sociedad; si bien algunos de ellos pueden dar origen 
á controversias que no es de caso indicar aquí.

Esto en cuanto al mérito del P royecto como trabajo 
jurídico, é independientemente de la idea fundamental 
en que él se inspira.

Pero si bien aceptamos en general estas reformas, 
no estamos de acuerdo con las razones en que se 
funda el autor del P royecto para creer que ba debido 
redactarlo sobre la base del enjuiciamiento por tribu
nales de derecho y no sobre la del Jurado.

Si la falta de hábitos democráticos y de cierta prác
tica y educación política, hiibieran decidido de la im
plantación de todas las instituciones de Gobierno que 
hemos adoptado desde 1810 hasta nuestros días, se
guramente que todavía estaríamos como en la época 
de la Colonia, educándonos en las teorías abstrac
tas y en la escuela de los temores pueriles que man
tienen estaguada, por decirlo así, la iniciativa de las 
naciones.

Los pueblos se educan en la práctica de las institu
ciones; y el pueblo argentino que hace setenta años 
que apesar de sus desgracias viene adoptando y prac
ticando las ideas más libres de Gobierno, puede hoy 
adoptar la institución, del Jurado en lo criminal, y 
practicarla, sino con las ventajas que en Inglaterra, 
cuando ménos con la seguridad de realizar un gran pro
greso, y de responder dignamente á este en un tiem
po mucho más breve del que se podría fijar para edu
carlo, á fin deque estuviera preparado para ese mismo 
progreso. — « Demos libertades á  los pueblos, decía 
un viejo constituyente argentino, que si ellos no saben 
practicarlas inmediatamente, sabrán cuando ménos 
conservarlas. »

i l
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El argumento de que establecido el Jurado, la pa
sión política deddiria del juzgamiento de delitos pú
blicos como el de rebelión, falla por su base; si se 
atiende á que en época de trastornos políticos todo 
se conmueve y  sale de quicio, por decirlo a s í; y  que 
por otra parte, los delitos políticos están sometidos á 
una ley especial, y son pasibles de una pena que no 
varía sinó en los grados de su aplicación.

El hecho de haberse encomendado anteriormente 
un proyecto sobre organización del Jurado, y de no 
haberlo tomado el Congreso en consideración, no señala 
al autor del Proyecto de que nos ocupamos, la base del 
enjuiciamiento criminal por tribunales de derecho, 
como se afirma.

El Poder Ejecutivo al encomendar el Proyecto, no 
ha fijado bases ni ha podido tener en cuenta los tra
bajos anteriores sobre enjuiciamiento criminalj; y aun 
suponiendo que el proyecto de Abril de 1873, prepa
rado por los doctores González y Plaza, llenára todas 
las exigencias de fondo y  de forma para el enjuicia
miento en las actuales circunstancias, esto no impe- 
diria que el Congreso tomára oportunamente en con
sideración los proyectos sobre la materia y  sancionara 
el que creyera más conveniente.

El autor del Proyecto ha podido, pues, adoptar el 
jurado como base del enjuiciamiento. Su creencia, 
equivocada á nuestro juicio, de que el Poder Ejecu
tivo 'le ha señalado implícitamente tal ó cual base al 
encomendarle la redacción de ese P royecto, ha de
bido en todo caso pesar para él mucho menos que la 
disposición terminante del art. 24 de la Constitución 
que establece que el Congreso promoverá al estableci
miento del juicio por Jurados.
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En presencia de esta disposición, ¿.cómo puede el 
Congreso sancionar el P r o y e c t o  de que nos ocupa
mos, redactado sobre la base de los tribunales de de
recho?

Pensamos que estas razones han de pesar oportuna
mente en el ánimo del Congreso cuando se pronuncie 
acerca del Proyecto del Dr. Obarrio, quien si bien ha 
introducido en este reformas fundamentales, y ha dado 
muestras de poseer la ciencia y conciencia del derecho, 
no ha interpretado las leyes fundamentales, ni las 
necesidades del país en lo que se refieren al jurado 
urgentemente reclamado.

Sentimos deveras, no poder consagrar por hoy á 
este delicado asunto toda la estension que se merece.

La Libertad 1882.
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S I M O N  B O L Í V A R

La República Argentina cuyas lejiones trasmon
taron los Andes para dar Ghacabuco y Maipo, y 
siguieron adelante compartiendo los sacrificios y las 
glorias de Lima, Pasco, Pichincha y Junin, rindió siem
pre el culto de su patriotismo á los prohombres de la 
Revolución Sud-Americana.
■ -Era esta ley de su tradición y de su historia, y no 
podía violentarla sin pronunciarse en contra de la obra 
más grandiosa que se ha llevado á cabo en este siglo 
— abrir un continente de Repúblicas al trabajo, al 
saber, á la libertad de todos los hombres del mundo 
que quisieran habitarlas.

Desde el noble hijo de Tupac-Amarú, el mártir de 
la libertad de su raza y de su tierra, hasta el último
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de los que vieron sellar con los cañonazos de A ja- 
cucho la Independencia del nuevo continente, todos 
han encontrado en la República Argentina sino la 
justa recompensa de sus méritos, cuándo ménos, esa 
veneración y  ese recuerdo edificante que se perpetúan 
á través de nuestras nuevas generaciones.

Así, cuándo en 1831 se tuvo noticia en Buenos Aires 
de la muerte de Simón Bolívar, el Gobierno le mandó 
tributar los honores debidos á esa gloria americana, 
con arreglo al siguiente decreto que trascribimos en 
homenaje á la idea que lo inspiraba.

Dice a s í :

Buenos Aires, I» Setiembre 1831.

Sin embargo de no haber recibido el Gobierno 
aviso oficial acerca de la muerte del ilustre General
Simón Bolívar ; ......  debiendo ya creerse fuera de duda
aquel lamentable acontecimiento por lo que se vé en 
los papeles públicos de las Repúblicas hermanas; y 
considerando el Gobierno que es un acto de rigurosa 
justicia, manifestar el profundo dolor que le ha pro
ducido una pérdida de tal magnitud, tributando á la 
vez el bomenage de reconocimiento y respeto que es 
debido á la memoria del héroe de Colombia, ha acor
dado y decreta :

Art. 1°. — En el día... se celebrarán con asisten
cia del Gobierno y de todas las corporaciones civiles y 
militares, exéquias en la Iglesia Catedral en honor del 
Exmo. Señor General Simón Bolívar.

Art. 2®. — Por tres días consecutivos, incluso el
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de la celebración de las exéquias que espresan el a r
tículo anterior, llevarán luto todos los empleados, asi 
civiles cómo militares, etc.

Firmado Tomás Manuel de Anchorena.

El Gobierno Argentino, consecuente con estos ante
cedentes, acaba de asociarse cómo se vé, por los de
cretos que han visto la luz pública á la idea de cele
brar el centenario del natalicio de Simón Bolívar, el 
Libertador de Venezuela, Colombia y Ecuador y el 
fundador de Bolivia, que solemnizan en el día de hoy 
los Republicanos de la Antigua América Española.

Es el sentimiento que dió el sér político y social á 
un continente, el cuál se conserva á través de las vi
cisitudes y de los tiempos, cómo esperanza suprema 
de un progreso y de un bienestar librado á los esfuer- 
de los contemporáneos y que previeron los génios in
mortales que conquistaron nuestra Independencia, 
después de una lucha desesperada con el oscurantis
mo, que pretendia cerrar los senos vírgenes de un 
mundo á las generosas aspiraciones de la libertad.

Es la tradición de la pátria, que habla por boca de 
los nietos de la grande revolución argentina, y que 
nunca brilla más que cuándo, cómo ahora, se evoca 
para dignificar la memoria de los precursores de este 
mundo nuevo en el cuál se ván confundiendo todas 
las civilizaciones del viejo mundo; cómo si efectiva
mente se quisiera fundar en él, no un refugio, sinó 
un vasto teatro para asegurar el porvenir de todas 
las grandes ideas, de todas las aspiraciones que los
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hombres tienen derecho de trabajar sin otras limita
ciones que las que les oponga su propia conciencia.

Es el acento grato de la gran pátria, que vibra en 
el corazón de los argentinos cuya sangre es la san
gre que llevaban San Martin, Las Heras, Lavalle, 
Alharado, Necochea, Suarez, Olavarria, Martinez, 
Olazábal, Salvadores y todos los que recorrieron la 
América, librando combate trás combate en favor de 
los derechos del hombre y de la autoridad esclusiva 
de los pueblos á rejirse por sí mismos, hasta que lo 
consiguieron, en efecto, vinculando sus nombres á 
esta obra tan humanitaria cómo trascendental para los 
Gobiernos libres.

La gloria de Bolívar, cómo la de San Martin es 
única en la historia de América; única en la histo
ria de los grandes movimientos en favor del progreso 
y de las ideas á que se encamina hoy toda la huma
nidad.

Bolívar pudo errar; pero sus mismos errores son 
hijos de sus grandiosas concepciones en pró del por
venir de este nuevo mundo, al cuál él levantó con la 
pujanza de su brazo y supo imprimirle la conciencia 
de sus destinos futuros.

. Pudo errar en los medios, pero realizó el ensue
ño de toda su vida; y los mismos pueblos sobre 
los cuáles pesó algún día la voluntad dominante 
del Libertador, le hacen hoy el apoteosis que se 
merece este hombre ilustre de nuestra América.

Desde un estremo al otro de la América, los pue
blos que caminan sin desmayar hácia los destinos que 
les trazára el génio de Bolívar, dicen hoy vinculados 
por el hilo del mismo pensamiento ;
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« ¡Gloria! gloria en los tiempos, al libertador 
Simón Bolivar! »

« La Libertad a  1888.
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DEMOLICION DEL ARCO DE MAYO

El Intendente de la Municipalidad ha pasado al 
Consejo Deliberante de esa Corporación, la nota si
guiente, sobre la que llamamos la atención de nuestros 
lectores :

Buenos Aires, Julio 27 de 1883.

Al Señor Presidente del Consejo Deliberante, Don Jacinto 
L. Arauz.

« La prosecución de los trabajos emprendidos para 
la unión de las dos plazas de la Victoria y 25 de Mayo, 
y próxima á resolverse por el Honorable Congreso la 
espropiacion del edificio particular que las separa, esta 
Intendencia considera de toda conveniencia p r o c e d e r  a  l a
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DEMOLICIÓN DEL ARCO QUE LIGA LOS DOS CUERPOS DE ESE 
EDIFICIO.

No solamente tomarán las obras un poderoso impulso 
con esta medida, sinó que el material de la demolición es 
indispensable para dar el nivel necesario á la, gran plaza 
j  ensanche de las calles adyacentes.

Las cláusulas de las escrituras de venta de 1836 
con la cuál salió del dominio público el edificio de la 
Recoba, léjos de oponerse á la demolición, la preven 
espresamente, estando además reservado al Fisco, el 
dominio del arco central y del terreno en que está 
edificado.

Solicito, en consecuencia, la autorización del Con
sejo para proceder, á esta demolición, reiterando entre 
tanto al Sr, Presidente, las seguridades de mi consi
deración distinguida.

T o rcuato  DE A l v e a r ,

M. Obarrio, secretario.

Cuándo recien se trató de las obras de embelleci
miento de las plazas de la Victoria y 25 de Mayo y 
se habló de demoler el Arco de Mayo, combatimos esta 
última medida por considerar que ella importa no sólo 
abatir un monumento tradicional de nuestras glorias 
el cual debe perpetuarse, sinó también porque la con
servación de ese monumento está garantida por leyes 
de carácter Nacional que sólo el Congreso podría de
rogar.

Una parte de la prensa nos acompañó en este sen
tido; y creimos que el Sr. Alvear habría renunciado
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ai demoler el Arco de Mayo, con tanta mayor razón cuánto 
que, aunque no existieran las poderosas razones á 
que nos referimos, esa demolición no es indispensable 
para practicar las obras de embellecimiento que aplau
dimos.

Habíamos contado también con el sentimiento pa
triótico del Sr. Alvear; y que en nombre de éste y 
del apellido que lleva, no se atrevería á abatir por sus 
manos la obra que quisieron perpetuar los congresos 
de la grande época de nuestra Revolución de Mayo 
y los principales patricios de esa Revolución, entre 
ellos su propio padre, el Presidente de la Asam
blea de 1813, el vencedor en Montevideo y en Itu- 
zaingó.

Sí; la famosa asamblea de 1813, inspirada en la 
idea qüe hemos apuntado, mandó que se aseara el A r
co de Mayo y que se colocára en la parte superior de 
éste el nuevo escudo de las Provincias Unidas, que 
todavía se conserva y que vergüenza dá el que vaya á 
ser sacado de allí por manos sacrilegas.

Era que él simbolizaba recuerdos gloriosos, á per
petuarse juntamente con las tradiciones de la pátria.

Bajo las bóvedas del Arco de Mayo, cómo se llamó 
después de 1810, se instaló más de una vez el forum 
de nuestra naciente democracia; y de ahí, y del pié 
de la Pirámide y del Cabildo, surjieron las ideas y el 
plantel de los ejércitos que dieron seis nuevas Repú
blicas al mundo.

Cuándo en 1826 se pretendió erigir un monumento 
en bronce en sustitución de la Pirámide de Mayo, la 
prensa y el pueblo^elevaron enérjica__ protesta en nom
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bre de los mismos principios que invocamos hoy y que 
debemos invocar siempre los argentinos.

Y la Pirámide quedó en pié, como está hoy, cómo 
fué levantada en tiempos en que escaseaba el bron
ce para fundir nuestros cañones y abrir con ellos 
camino á la Independencia y al derecho de la Amé
rica .

« Lo único que nos va quedando de la Revolu
ción de 1810, es la Pirámide, el Himno Nacional y 
el Arco de Mayo, » decia el inolvidable don Juan 
María Gutiérrez en un momento de melancolía patrió
tica.

El Arco de Mayo simboliza glorias, recuerdos, tra
dición, que deben perpetuarse; pero... ¡es de tierra 
cocida y de vieja arquitectura!... con su material se 
puede construir otro mejor... se le puede hacer de 
nuevo, cómo dicen los niños cuándo juegan á los cas
tillos de naipes!...

Todos los pueblos conservan sus tradiciones y los 
monumentos que las simbolizan, sin fijarse en si estos 
son vetustos ó son antiguos; porque esta antigüedad 
constituye precisamente su belleza.

Sí; porque nada hay más patético ni más hermoso 
que la relación de la epopeya, hecha por el abuelo á 
sus nietos al pié de uno de esos monumentos.

Es la tradición misma; es la virtud que se infiltra 
en los tiernos corazones, los cuáles latirán al calor de 
las ideas de patriotismo y de libertad que nunca se en- 
tierran con los ancianos que se van......

Pero parece que esta tradición y esta gloria de 
nada sirven; y que lo indispensable es que cai
gan nuestros monumentos que las representan, para 
sustituirlos por otros que sirvan de ornato, de solaz
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á las miradas, pero que ninguna idea les traiga á 
nuestros hijos de la virtud j  de los hechos de sus an
tepasados!...

En otro país, en Inglaterra cómo en Francia, en 
Alemania cómo en Italia, ningún Presidente de Mu
nicipalidad se atreveria á solicitar la demolición de un 
monumento semejante al Arco de Mayo, porque la opo
sición publica cómo las autoridades, verían en ello 
una estravagancia que chocaba con ideas cuya con
servación y cuyo porvenir no están ni pueden estar al 
arbitrio de cualquiera.

En Buenos Aires, el Intendente Municipal toma 
sobre sí esa responsabilidad alegando que ¡¡¡ elmaterial 
del Arco de Mayo es indispensable para dar el nivel nece
sario á la gran plaza II!

¿Pero no subleva á cualquiera una estravagan
cia semejante, que puede llevar al Intendente á so
licitar también la demolición de la Pirámide de 
Mayo, para dar el nivel á la Plaza de la ’'*‘ictoria y 
la demolición de la Catedral si el material de aquella 
no bastára?

¡Por la necesidad de dar nivelá una plaza se quiere 
reducir á escombros Arco de Mayo que mandó per
petuar la Asamblea de 1813... Oh!...

En holocausto á la tradición de la Revolución de 
1810 y á los principios que hemos invocado, pedimos 
al Presidente de la República que tome intervención 
en este asunto en su calidad de gefe inmediato de la 
capital, según la Constitución.

La Municipalidad no puede bajo ningún pretexto 
demoler el Arco de Mayo cuya existencia está ga
rantida por disposiciones lejislativas — es el Con-
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greso en todo caso el único que tendría facultad para 
hacerlo demoler, abrogándolas disposiciones de nues
tros primeros Congresos, que todos nuestros Gobier
nos respetaron, é hiriendo el sentimiento patriótico 
argentino.

« La Libertad » Julio 1883.
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l l  DE SETIEMBRE DE 18S2

Hoy hace treinta años que el General Pirán, en 
nombre del pueblo que lo rodeaba y al frente de las 
fuerzas portefías y correntinas, restableció los Pode
res legales de la Provincia de Buenos Aires, que 
derrocára el General Urquiza por un golpe de auto
ridad.

Buenos Aires, al defenderse de esta manera de los 
avances del General Urquiza, mostró en este día que 
abrazaba con calor la idea de la Federación Argentina; 
y salvando su autonomía salvó la de las Provincias 
hermanas.

El General Urquiza tuvo que retirarse á Entre-Rios, 
y dejar á Buenos Aires que se gobernára con arreglo 
á sus propias instituciones.
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Fué partiendo de este movimiento inicial como 
Buenos Aires pudo consolidar, á la larga, la unión 
constitucional argentina sobre la base de las autono
mías provinciales.

Considerado de este punto de vista, el movimiento 
del 11 de Setiembre es la consagración más acabada 
del Pacto de 4 de Enero de 1831, que es el funda
mento de nuestra organización política y « lo que 
determinó la forma de gobierno que debia adoptar la 
Nación » — como lo declaráronlos constituyentes de 
1853.

En esto estriba la importancia trascendental de ese 
movimiento.

En efecto, — frente á la omnipotencia militar del 
General Urquiza, que centralizaba en sus manos toda 
la autoridad de lo que se dio en llamar Confedera
ción Argentina, quedó la sola Provincia de Buenos 
Aires, en plena posesión de sus derechos, y procla
mando sin cesar los derechos de las Provincias her
manas.

Mientras que Buenos Aires conservara incólumne 
su soberania, podia esperarse fundadamente que las 
demás Provincias recobrarían la suya; porque Buenos 
Aires ha sido, y será bajo un régimen regular y 
constitucional, la columna principal, el nervio vital 
del Gobierno Federal en la República.

Los sucesos que se siguieron á la batalla de P a
vón, comprobaron esta verdad, dé la cual no se 
puede dudar sin negar el propio esfuerzo, la unión 
de las catorce Provincias, y las instituciones que las 
rijen.

Sí; más que las ideas mezquinas que desgraciada
mente han hecho camino; más que las pasiones in
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sanas que han sublevado las iras de los hermanos 
contra los hermanos; más que los proyectos siniestros 
que se han llevado á cabo, violentando lo que hay de 
más fundamental y sacrificando lo que hay de más per
manente, ha podido la propia virtud, la lógica inflexible 
de los hechos, que hace depender la suerte de las Pro
vincias y de la Nación de la suerte de Buenos Aires.

Este es el rasgo prominente de nuestra historia po
lítica. — Buenos Aires salvó su autonomía después 
de 1852; y por esto y nada más que por esto, las de
más Provincias pudieron salvar la suya y concurrir 
como Estados soberanos al primer Congreso Federal Ar
gentino de 1863.

Este es un antecedente político reconocido por todos. 
El mismo Congreso de Santa Fé no podia menos que 
decir en un documento solemne : « Intereses de todo 
» género constituyen á Buenos Aires es la más alta 
» espresion de nuestras necesidades, de nuestros sen- 
» timientos, de nuestras pasiones, de nuestra política, 
» de nuestra fuerza intelectual, poder y génio. »

y  por el contrario, cuando Buenos Aires ha per
dido sus derechos de Provincia Federal; cuando su 
soberanía ha estado á merced del arbitrario y no de 
la Constitución que la garantiza, — porque la sobe
ranía, derechos y libertad délas Provincias es por nues
tros antecedentes y por nuestros pactos el fundamento 
de la unión constitucional de 1860, — las demás Pro
vincias han sido absorbidas por ese mismo arbitrario.

La calda de Buenos Aires ha arrastrado á las otras 
Provincias; y la autoridad ha llegado á centralizarse 
en las manos del Gobierno fuerte que creára semejante 
estado de cosas.

No busquemos ejemplos de antigua data, que po
la
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dría contestar la fraseología optimista qne campea en 
la actualidad.

Tomemos el de 1880, que está sangrando todavía.
El ex-Presidente Avellaneda se arrogó el derecho 

de darse un sucesor, en mengua de las instituciones 
que conculcó virtualmente. Esto y  los hechos que se 
siguieron trajeron por consecuencia la resistencia de 
Buenos Aires.

Buenos Aires dió la voz de alarma á sus hermanas, 
en nombre de un interés tan trascendental como el de 
sus libertades en peligro. Los sangrientos combates 
de Junio de 1880 mostraron que Buenos Aires era 
siempre la misma, en el terreno del sacrificio por las 
instituciones que tanto costó conquistar.

El horror á la sangre derramada, las consecuen
cias desastrosas de semejante estado de cosas trajo 
una transacción. El Presidente Avellaneda se compro
metió bajo su palabra á restablecer las cosas en el mis
mo estado en que estaban antes de iniciados los sucesos, 
á condición de que Buenos Aires se desarmara com
pletamente.

i Oh I cuesta creerlo ! y nosotros mismos vacilába
mos hasta que lo oímos repetir de lábios de aquel pa
tricio que se llamó Don Félix Frías. — Verificado el 
desarme completamente. Avellaneda entró como con
quistador en esta ciudad; y dejándose llevar de influen
cias siniestras, faltó á sus compromisos solemnes, 
derrocó el Poder Ejecutivo, y mandó disolver con 
fuerza de línea la Legislatura de Buenos Aires, de 
la misma manera que lo hizo Urquiza en 1852. En 
seguida se nombró una Legislatura partidaria y esta 
Legislatura cedió la ciudad de Buenos Aires para 
Capital de la República.
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« Esta gran evolución política, decia entonces el 
Presidente Avellaneda, se ha terminado con la Capital 
en Buenos Aires, resolviéndose así bajo mi administra
ción el problema secular. »

Y en efecto se resolvió el problema, pero en es- 
clusivo provecho de la autoridad fuerte que se creó, y 
no de la Nación ni menos de las Provincias que .siguie
ron en breve á Buenos Aires en su caida.

¡Oh! era fácil de preverlo. Nosotros lo escribimos 
antes que se dictase esa cesión en la cual no intervino 
la Provincia de Buenos Aires. — « Desde el momento 
» en que las autoridades nacionales pongan al servi- 
» cío  del Grobierno que representan, la influencia de 
» Buenos Aires que se desenvuelve por medio de co- 
» rrientes espontáneas las cuales siguen su curso á vo- 
» luntad del que las recibe, es claro que tal influencia 
» queda monopolizada en favor de los fines que aquellas 
» autoridades se propongan; y que ella puede llegar á 
» dominar á las Provincias, con probabilidades de buen 
» éxito tanto mayores, cuanto que la acción represiva mi- 
» litante de nuestros Ejecutivos imperiales, sobre todo, 
>' se dejará sentir desde el centro principal de los re- 
» cursos.

» Estos recursos de que dispone toda la Nación, y 
» que desempeñan lina gran misión á condición de ser 
• movidos por mano de su dueño, no pueden aplicarse 
» á aquellos objetos sin ser desnaturalizados; como no 
» se aplican en los Estados Unidos, cuyas autoridades 
» jamás pensaron en la necesidad de destruirá Nueva 
» York ó á Virginia y de atrincherarse en una de ellas 
» para gobernar á ese gran pueblo... ■» Etc.

Los hechos han venido á demostrar cómo teníamos 
razón. Buenos Aires ha desaparecido como Provincia
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Federal; y  trás ella han ido desapareciendo las de
más.

El centralismo gubernamental impera hasta Jujuy; 
y  decide todas las cuestiones cuya resolución corres
ponde á las Provincias.

Se ha visto lo que sucedió en Corrientes; lo que ha 
sucedido en Santiago. Otro tanto ha de suceder en las 
demás Provincias sujetas á la influencia absorbente y 
militante del Poder Ejecutivo Nacional.

La resolución que dió el Presidente Avellaneda al 
problema secular, sirve admirablemente á esos flnes. 
El equilibrio nacional está sostenido por las Provin
cias en esqueleto.

El antecedente federal del movimiento de 11 de Se
tiembre de 1852, como cualquier otro antecedente fe
deral, no tienen más fuerza que la que quieran pres
tarle los que mandan, quienes harto hacen con pro
nunciar esa palabra para contentar á muchos de los que 
sueñan con ella.

¡ No importa I Refresquemos la memoria de los que 
se educan, con recuerdos como los del 11 de Setiembre 
de 1852, mostrándoles al pasar lo que hemos sido, lo 
que somos y lo que podemos ser.

« La Libertad » 1883.
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DEMOLICION DE LA PlhAM IDE

Fantaiíia  M áxim a .

Si las cosas se miran con imparcialidad, hay que 
confesar que, en más de una ocasión, ha tenido capri
chos felices la fantasía grandiosa de nuestro Inten
dente Municipal ó de nuestro Lord Mayor, como se le 
llama, aunque haya tanto parecido entre él y el Lord 
Mayor de Londres cómo el que existe entre un huevo 
y un gallo de buena ley, — sea dicho esto en honor 
de la verdad también.

Merced á sus esfuerzos se ha adoquinado un impor
tante perímetro de la ciudad. Los tram'ways, los ca
rros de carga, las carretas, las empresas de gas — 
que tienen patente para hacer lo que no hacen en 
ninguna otra ciudad del mundo, cuya Municipalidad
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invierte fuertes sumas en buenos pavimentos, — han 
convertido el adoquinado en promontorios, bajíos y 
basta en valles y canales.

Pero esto no importa. A los esfuerzos del Intendente 
se debe el pavimento que tenemos. Para que nadie 
dude de ello, abí se van á redoblar esos esfuerzos, 
sustituyendo ese adoquinado por el afirmado de ma
dera; que es la Nación la que paga, y que á cada uno 
le ba de tocar su lote en el gasto.

Merced á los esfuerzos del Intendente de la Munici
palidad se ba hermoseado el extremo norte de la ciu
dad; se ban levantado palacios, y él mismo ba levan
tado uno para poder contemplar desde sus balcones 
mil carruajes que ruedan fácilmente por pavimentos 
becbos nd hoc, y que no son ni serán mientras él viva 
conmovidos por las ruedas pesadas, perjudiciales y 
basta guarangas de los tram-ways.

Una cuadra abajo de esta hermosa avenida, á lo 
largo de la rivera, y en la misma línea de nuestro 
gran Parque, se estiende el cieno en amigable consor
cio con los pantanos de tradicional agua verde, los 
cuales bordan con viscosidades los extremos de 
luengos precipicios, refugio de todos los reptiles de 
esos parajes y hasta de los pescados que arroja la 
marea.

Pero esto nada tampoco importa. Ya se ba traba
jado las avenidas y el paseo de la Recoleta, y de aquí 
basta allí no hay más que un paso; además de que no 
se puede hacer todo á la vez por aquello del profesor 
franciscano de que ¡el que venga atrás que arréel

Merced á los esfuerzos del Intendente déla munici
palidad se ba construido dos magníficos hospitales,
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con materiales que desafiarán al tiempo; y con pabe
llones que parecen claustros.

No importa que los principios admitidos por la hi
giene recbazen, como esencialmente perjudiciales para 
las ciudades y para los mismos enfermos, los hospi
tales construidos de esa manera, que á la larga en
cierran en sus ámbitos, — porque quedan impregna
dos en sus muros, — todos los gérmenes malignos, 
que matan á los que van allí á curarse, ó que, por lo 
mónos, les hacen adquirir enfermedades que no tenian 
y que constituyen una amenaza latente para las po
blaciones; cómo lo ha demostrado la experiencia en 
los Estados Unidos, dónde los hospitales se constru
yen con dobles tabiques de madera, rellenados con 
arena; y se destruyen ó se queman después de un 
corto número de años, cuándo las maderas se han im
pregnado de multitud de gérmenes de otras tantas 
enfermedades.

Nosotros podemos darnos el lujo de levantar pala
cios á guisa de hospitales, porque no estamos en el 
caso de seguir tan servilmente á los Estados Unidos, 
sobre todo cuándo nos reservamos la vanagloria de 
poder contemplarlos con la misma satisfacción con que 
el pavo-real se mira las patas, cómo decia Sarmiento 
en cierta ocasión.

Merced á los mismos esfuerzos el Intendente, se ba 
construido la gruta de la Recoleta, para que el buen 
pueblo de Buenos Aires se divierta á dos varas del 
Cementerio; y el estanque á dos varas del Río de la 
Plata dónde comienzan á pulular los patos marruecos, 
que para pescados está el mismo río.

No importa que no tengamos todavía un lazareto, 
indispensablemente requerido por la amenaza anual
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de la fiebre amarilla que nos importa el Brasil; y que 
las condiciones higiénicas de la ciudad estén convi
dándola á que se localice entre nosotros hasta el mes 
de Mayo como en el año de 1871.

Si mueren mil habitantes en un día, al Intendente 
le quedará siempre la satisfacción de haber construido 
su Avenida, su estanque y su gruta. Y si alguno creé 
después de la catástrofe que esta gruta está inconclusa, 
puede colocar en la parte más alta de ella una es- 
tátua con gran bigote, en apostura teatral y con un 
letrero que diga : Los q u e  h a n  s o b r e v iv id o , —  a l

DIGNO REPRESENTANTE DE LA FANTASÍA DE LOS TIEMPOS!

Ahora se nos ha entrado la fiebre amarilla cómo 
tiene que entrársenos cualquier año, por el verano 
ó el otoño, miéntras que no la prevengamos imponien
do, por esta estación, cuarentena á todas las proce
dencias del Brasil sin excepción de ninguna especie, y 
aunque griten desde allá y griten también aquí; que 
por más que griten no nos salvarán de los peligros y 
de los males que tienen suspendidos sobre todo el li
toral Argentino y Oriental las condescendencias absur
das de que hacemos alarde.

Y en vez de desplegar toda la actividad posible y 
emplear todos los recursos que se desbaratan en ob
jetos de ornato, para poner á Buenos Aires en buenas 
condiciones higiénicas y atajar la fiebre amarilla, ¿qué 
es lo que le ocurre al grandioso Intendente de la Mu
nicipalidad?

¡ Qué le ha de ocurrir! las fantasías de siempre 
— demoler la Pirámide de Mayo.

Ya ha invertido algunos cientos de miles en las 
obras de la Plaza déla Victoria que se han continuado 
con los escombros del Arco de Mayo (!) y con unas de
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testables palmeras colocadas en una plaza principal 
para que todo el mundo ria de la ocurrencia! Ahora 
se promete erigir una pirámide, ú obelisco, ó torre, ó 
lo que se le ocurra, después de cien consultas con in
genieros que no se entrometerían en la cosa si, á su 
vez, no se prometieran hacer bastante dinero al favor 
de las fantasías déla época, que da para todo.

¿Se crée que tanto empeño se pondría en demoler 
la pirámide si ello no obedeciera á. las miras gran
diosas de quién no encuentra nada bueno de lo viejo, 
porque es viejo, y quiere hacerlo nuevo para hacerlo 
peor, pero con tal que sea debido á él?

La pirámide es un recuerdo que quiso dejar impe
recedero el primer Gobierno pátrio que nos dimos; 

■pero es de barro cocido porque en ese tiempo escaseaba 
el bronce para fundir los cañones con los que dimos 
Independencia á cinco Repúblicas.

Al suelo, pues, porque es de barro cocido ; y eríjase 
otra pirámide en bronce, mármoles y mosáico.

Esta durará miéntras la fantasía no invente otro 
material para sustituir al que sustituyó el que era vie
jo; y se levantará otra pirámide de onyz ó de porfirio 
que es lo más costoso y por consiguiente lo más digno 
de la época; ó de porcelana para que también podamos 
ostentar en alguna ocasión remedos de lo que posée á 
carretadas el Gxan Chino.

¡Oh! si viviera para entóneos el grandioso Inten
dente Municipal! Cuántos arquitectos y cuántos millo
nes emplearla para adornar pirámides con esos mate
riales, aunque la fiebre amarilla estuviese diezmando 
al buen pueblo de Buenos A ires!

¿Pues qué?......  ¿no es bastante haberles proporcio
nado á los difuntos estanque, gruta y fuente para que
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gozen de ello todos los que vayan á hacerles compa
ñía, anticipándose á los tiempos con sabia previsión ? 
¡ A y! porque no viviría hasta poder demoler diez veces 
la pirámide y volverla á construir con los materiales 
más esquisitos que invente el frenesí de derrochar mi
llones!...

La demolición de la pirámide es, pues, la fantasía 
máxima del Intendente de la Municipalidad.

La fiebre amarilla asoma la cabeza aterradora en 
barrios centrales de Buenos Aires, pero no importa I 
los sobrevivientes contemplarán la pirámide del In
tendente envuelta en bronce y otros enseres.

Lástima que en vez de los nombres de los precur
sores del pueblo argentino, no se ponga al pié de esa 
pirámide fantástica el letrero de Los que sobreviven, — 
al digno representante de la fantasía de la época!

« La Libertad » 1883.
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LIBRE NAVEGACION DE LOS RIOS

B V E K O S  A I R E S  Y  E E  « E N E B A E  E R Q E IX A

(un poco  de  h i s t o r i a )

En estos tiempos en que se presentan proyectos en 
el Congreso para erijir estátuas al General Urquiza, 
atribuyéndole hechos que no fueron obra de éste, á 
falta de títulos que lo hagan acreedor al agradeci
miento de sus conciudadanos y al recuerdo de su pos
teridad, no es estraño que diarios de Buenos Aires se 
avanzen á decir que al vencedor en Caseros se debe 
también la libre navegación de los ríos interiores de la 
República.
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Lo primero responde á la tentativa que se viene 
persiguiendo de retrotraernos al pasado luctuoso que 
enterramos después de la batalla de Pavón; — fecha 
clásica de la que data la reorganización nacional por 
el esfuerzo argentino reconcentrado en Buenos Aires 
— exaltando ante la nueva generación las personali
dades de la Confederación de Urquiza, que fueron pre
cisamente las que obstaculizaron con su propaganda 
de odios y de guerra la realización de los bienes de 
que gozamos hoy todos los argentinos. Sobre esto 
ya nos hemos estendido y no debemos insistir por 
ahora.

Lo segundo es simplemente una líerejía histórica, 
hija del sentimiento, especulativo de los que persiguen 
esa tentativa, ó de la supina ignorancia en materia de 
historia pátria.

Tan exacto es que la reorganización Federo-Nacional 
Argentina es obra del General Urquiza, cómo que se 
deba á éste la libre navegación de los ríos interiores de 
la República.

La libre navegación de los ríos interiores fué pro
clamada y sostenida por el Gobierno de Buenos Aires 
desde el año 1821; y posteriormente, en 1852, fué 
el General Urquiza quién puso obstáculos al libre co
mercio entre los pueblos argentinos, cómo va á verse.

Después de la muerte de Ramírez, Don Ricardo 
López Jordán, á nombre de la Provincia de Entre 
Ríos, abrió negociaciones de paz con los Gobiernos de 
Santa Fé y Buenos Aires, dirijiendo á este último una 
nota en Agosto de 1821, en la que deplorábalas cir
cunstancias del país y hacía resaltar las conveniencias 
de la unión Nacional.

El Gobierno de Buenos Aires aceptó la idea de la
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paz; pero para arribar á ella exijió, entre algunas con
diciones indispensables, la siguiente: Debe, final
mente, dejarse libre y franco el comercio por el río 
Paraná.

Esto consta de documentos públicos; y fundado en 
ellos decía con razón el erudito doctor Vicente Fidel 
López en su Historia del año 20, publicada en este úl
timo tiempo : — « Los que sin haberse tomado el 
trabajo de estudiar nuestra historia acusan á Buenos 
Aires de haber tenido cerrados los ríos, pueden ver 
ahora que ese cargo es hijo de la ignorancia : que los 
caudillos y la barbárie local son los autores y respon
sables de esas monstruosidades, que concibió y ejecutó 
su propio partido. »

Citamos al Dr. Vicente Fidel Lopez¿ porque no so
lamente es una autoridad en la materia, sinó también 
por la circunstancia especialísima de haber sido él en 
1852 Ministro del Directorio presidido por el General 
Urquiza ; uno de los principales colaboradores de la 
obra de reconstrucción encomendada á ese General; y 
quién, por lo mismo, no lo había de despojar veinte 
años después del título que á Urquiza le confieren ahora 
los diarios de Buenos Aires.

Los que así despojan á Buenos Aires de un título 
que lejítimamente le pertenece, se hacen el éco de las 
declamaciones apasionadas del Dr. Alberdi, quién, en 
la tercera edición de sus Bases, modificó sus opiniones 
anteriores sobre la cuestión capital de la República, 
entre otras razones, por la de que Buenos Aires no era 
ya el puerto único abierto el contacto diario con la 
Europa, « desde que el General Urquiza proclamó la li
bertad de navegación fluvial. »

Esto es sencillamente una inexactitud manifiesta del
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Dr. Alberdi, quién acusaba a Buenos Aires de haber 
mantenido la clausura de los rios, con la misma justicia 
con que la acusaba de haber retenido las Relaciones 
Exteriores de la República, etc., etc.

La prueba de ello la dan los documentos oficiales.
En circunstancias en que Buenos Aires nombrada al 

General Paz comisionado cerca del General Urquiza 
para arreglar las diferencias pendientes, éste no sola
mente ordenaba á los Gobernadores de Provincia que 
no lo dejasen pasar por su territorio, sinó que desaho
gaba su rencor contra Buenos Aires, dictando su de
creto de 3 de Octubre de 1852, por el cuál disponía q u e

LOS PRODUCTOS DE FABRICACION E INDUSTRIA DE ESTA

P r o v in c ia  q u e  s e  in t r o d u je s e n  a l  in t e r io r  d e  l a  R e
p ú b l ic a , PAGARIAN l o s  MISMOS DERECHOS QUE LOS DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA. D

Buenos Aires respondió á esta hostilidad reprodu
ciendo sus declaraciones anteriores, por medio de la 
ley del 18 de Octubre cuyo art. 1“ dice a s í ; —

« La Provincia de Buenos Aires reconoce como 
principio la conveniencia general de la apertura del 
río Paraná, al tráfico y á la navegación mercante de 
todas las naciones; y así lo declara y otorga por su 
parte. »

Por eso es que en las instrucciones del Gobierno de 
Buenos Aires á su comisionado especial cerca del Go
bierno de la Confederación en el año 1855, le recor
daba lo siguiente ;

« ......  Buenos Aires que fué el primero en decla
rar en el año 1852 la libertad de navegación del Río 
Paraná, la declaró para la bandera mercante sola
mente; al paso que el Gobierno del Paraná, sea por 
la grande irritación en que entónces se hallaba con
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tra Buenos Aires, sea porque intentase disminuir así 
aquel mérito que Buenos Aires se granjeaba, ó sea 
por un lujo inconsiderado de liberalismo, declaró poco 
después que él otorgaba esa libertad de navegación 
aún á la bandera militar. »

Cuándo estos documentos hablan así en favor de 
la primacía que asiste á Buenos Aires respecto de la 
declaración de la libertad de navegación de los rios, 
¿en qué se fundan los que le atribuyen ese título al 
General Urquiza quien, cómo cualquier otro caudillo 
del año 20, hostilizó con medidas represivas el co
mercio fluvial entre las Provincias, cómo se acaba de 
ver?

¿En las declamaciones hirientes del Dr. Alberdi 
que mantuvieron los ódios entre los hijos del mismo 
suelo?

¿Y es levantando el sudario que cubre estas preo
cupaciones y estos ódios, — sudario regado con la 
sangre de Pavón que fecundó la Union Federal Ar
gentina, — cómo se pretende encontrar títulos para 
enaltecer la memoria del General Urquiza y levan
tarle estátuas que mañana serían derrumbadas ?

Poco sólidos deben de ser estos títulos cuándo solo 
se les puede inventar á costa de despojar sin razón á 
Buenos Aires del mérito de sus grandes iniciativas, 
precisamente porque esta Provincia, donde se había 
reconcentrado el pensamiento argentino por el órgano de 
los principales hombres de la República, resolvió la 
reorganización Nacional, cuyo principal obstáculo era 
el mismo General Urquiza!...

Cesen, pues, en sus declamaciones los que here
dando los viejos ódios, quieren negarle á Buenos 
Aires las glorias nacionales que conquistó, cuándo
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podía usar noblemente de su influencia cómo Provin
cia Federal.

Hoy ya no lo es; y por favorable que sea esta 
circunstancia á  los que siguen esa vieja escuela que 
luto y sangre nos costó, ella no autoriza á  d ia r io s  

DE B u en o s  A ir e s  á  falsear la verdad histórica.
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E C H E V E R R I A

El poeta Rafael Obligado ha cantado una otra vez 
á Echeverría, inspirado en el sentimiento de la patria, 
al cuál levantó un altar en su alma este pensador y 
socialista argentino.

E l  N acio na l , al publicar esa bella composición de 
Obligado, recuerda oportunamente la iniciativa que 
tomó no há mucho tiempo un grupo de jóvenes para 
levantar ana estátua á Echeverría en las márgenes del 
río patrio, cuyas ondas magestuosas fueron más de 
una vez el espejo en que reflejaban las grandes aspi
raciones de libertad del poéta fllósofo, del sociólogo 
humanitario.

13
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En efecto, al que esto escribe le cupo el honor de 
formar parte de ese grupo de jóvenes, el cuál habría 
conseguido quizá llevar adelante su patriótico pensa
miento, á no haber mediado acontecioaientos de esos 
que sacuden periódicamente nuestra nueva sociedad 
política.

Por esto escribimos estas líneas. Para que conste 
que la juventud no ha sido ingrata con uno de los 
argentinos más eminentes. Para ponernos al servicio 
del pensamiento de perpetuar la memoria de Eche- 
verria.

Porque Echeverria ha sido algo más que un poeta, 
en la acepción que dan á esta palabra los que se decla
ran discípulos de aquellos que creían haber llenado el 
mundo, después de escribir en verso la fecha y el re
cuerdo de sus amores en el tronco de los árboles que 
derrumbó para siempre el soplo progresista del siglo 
en que vivimos.

Echeverria fué un pensador profundo, que supo ar
monizar en beneficio de la patria el a r t e  con la id e a  

— la belleza con la verdad — y que cantó en estro
fas inmortales, y dejó consignadas en páginas que 
transpiran todavía el perfume de la novedad, los pro
gresos sociales y políticos, las libertades y las ideas de 
gobierno que constituyen hoy el desiderátum de la co
munidad argentina.

En este sentido, Echeverria fué un precursor. Nin
gún argentino ha arrancado al embrión en que yacía 
la sociabilidad argentina las ideas nuevas y trascen
dentales que él ha presentado victoriosas á la luz 
de la ciencia social y del gobierno, las cuales si
guiendo la vía crucis de nuestros extravíos políticos
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han venido cuarenta años después á servir de base al 
organismo que nos rije.

No es posible citar en estas líneas escritas cálamo 
cúrrente todas las ideas debidas á la esforzada iniciativa 
de ese grande hombre. Las páginas de su dogma so - 
cialista serán siempre un testimonio de lo que de
cimos.

Basta á nuestro objeto citar una de las más funda- 
mentales — la idea del gobierno mixto dé federal y 
unitario que nos rije, es original de Bcheverria.

En 1837, cuando los partidos políticos no encontra
ban otra solución que la de destruirse mutuamente 
para reinar en absoluto el vencedor, Echeverría de
cía : —

« Esos partidos no morirán jamás, por que repre
sentan dos tendencias legitimas, dos manifestaciones 
necesarias de la vida de nuestro país — el espíritu de 
la localidad y el centralismo, la unidad nacional. 
Dado el caso que desapareciesen los hombres influyen
tes de esos partidos, vendrán otros representando las 
mismas tendencias, que trabajarán por hacerlas pre
dominar como anteriormente, y convulsionarán el 
país para llegar uno y otro al resultado que han ob
tenido.

« La lógica de nuestra historia está pidiendo la 
existencia de uq p a r t id o  n u e v o , cuya misión es adop
tar lo que haya de legítimo en uno y  otro partido, y 
consagrarse á encontrar la solución pacífica de todos 
nuestros problemas sociales con la clave de una sín
tesis más alta, más nacional y más completa que la 

que satisfaciendo todas las necesidades legítimas,
LAS ABRAZE Y LAS FUNDA EN SU UNIDAD. »

Y esta fué y no otra la solución que se dio á núes-
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tra contienda de cuarenta años en el Congreso de 1853, 
que ratificó el de 1860, y que constituye la base de 
nuestro mecanismo político.

El desenvolvimiento de la idea del sufragio como 
función política, como un deber; del Gobierno Muni
cipal, del jurado, — todas estas ideas de buen Go
bierno, fueron familiares áEcbeverria.

El único Argentino que desplegó sus vuelos brillan
tes en el camino que poco después recorrió Echeva- 
rria, y que quizá supera á este como poeta propagan
dista de la gran reforma liberal argentina, fué Don 
Juan Cruz Varela, — precursor también, — quien de 
lo alto de nuestras glorias imperecederas bosquejó el 
porvenir de la República con todas las pompas del 
progreso, con todas las galas de la libertad cuyos es
tímulos provocó sin cesar.

Varela como poeta propagandista abrazó, si se quiere, 
un teatro más vasto, haciendo suya la obra de asimi
lar las aspiraciones y los ideales de la multitud con 
las tendencias civilizadoras de la reforma; y en esto, 
y en las formas verdaderamente nobles de su propa
ganda, es que encontrábamos en otra ocasión ciertas 
analogías con la propaganda que desenvolvió Virgilio 
en su Eneida, para asimilar también el sentimiento del 
pueblo romano con las reformas sociales y políticas 
que trabajaba el Emperador Augusto.

Pero la obra de Echeverría, asociando la poesía y 
todos sus trabajps al desenvolvimiento intelectual y 
político de las ideas proclamadas en Mayo, en la es
cala progresista de la sociabilidad argentina y en el 
sentido más liberal, no es por cierto ni ménos gloriosa 
ni ménos trascendental que la de Varela.

A semejanza de Varela que pretendía hacer con
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currir las fuerzas vivas de la sociedad al triunfo de la 
reforma social y política, empleando para ello todas las 
formas de la propaganda, el libro, el diario, el folleto, 
la oda, el canto, el verso fácil, la letrilla, el epigra
ma, etc., — Echeverría condensó primeramente el 
cuerpo de su doctrina, y lo vistió en seguida con todas 
las galas de su poderosa inteligencia, para hacerlo 
llegar á todas partes en alas del Pampero revo
lucionario al cual el Gobierno fuerte no podía con
tener.

Gomo Varela, que llegaba á darle por sí solo á su 
propaganda una dirección semejante á la que los en
ciclopedistas del siglo XVIII le dieron á la suya, 
Echeverría trabajó con un tesón inapreciable su idea 
de una E n c ic l o p e d ia  p o p u l a r  en la cual se fundieran, 
vinculándose entre sí, los ordenes de ideas que debían 
asegurar, en su sentir, la marcha progresiva y liberal 
de la sociabilidad argentina.

Y Echeverría fué infatigable en su labor gloriosa 
y fecunda, la cual levanta su figura austera y ab
negada á los ojos justicieros de su posteridad que lo 
venera.

Su corazón de argentino y de poeta latió siempre 
al son de la libertad y de la ventura de su patria. Es
tas aspiraciones fueron las hojas verdes de su espe
ranza más cariñosa y más énérgica.

A él, sí, á él puede aplicarse este verso da Obli
gado :

Sentir, p ensar.... Suprema, única vida; 
para .ser del alma, única fuente I

Por ello es que Echeverría se destaca como poeta en 
el cielo de nuestras celebridades.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



198 GIVILIA

Su lira armoniosa y severa al mismo tiempo, pensa
dora y artística, se consagró esclusivamente al triunfo 
de las ideas que constituyen hoy nuestro credo y el 
fundamento de nuestra grandeza como Nación. Fué 
una continua melodía mantenida al dulce acorde de 
los sentimientos más delicados del patriota y del poeta. 
Honra á él, que supo honrar la poesia poniéndola al 
servicio del progreso y de la libertad de su país.

Que nuestros jóvenes poetas se inicien en el camino 
brillante que trazó Echeverría, debe serla  esperanza 
de todos los que amamos á nuestra patria.

Que rompan al fin con la escuela trágico-amane
rada, la cual los conduce á los excesos del sentimenta
lismo estéril en lecciones para todo el mundo, incluso 
para ellos mismos, que no han aprendido todavia á 
dejar de llorar y llorar siempre en versos tamaños.

Que dejan al amor incrustado allá en los árboles de 
la Edad Media, siquiera porque de los troncos en que 
tanto poema se escribía, han retoñado hace buen tiem
po otras ideas más en armenia con las necesidades 
crecientes de la sociedad moderna. Que dejan quietos 
al sol, á la luna á las estrellas, que al fin y al cabo el 
mundo no se ha de caer porque todos apliquen sus 
dotes á otros motivos de un interés más inmediato para 
la sociedad en que viven.

Que bajen á la tierra, por fin, no á pedir que la 
sociedad les pese sus lágrimas, como el santo que pide 
le cuenten sus llagas, — sinó á identificarse con las 
ideas, con los sentimientos, con los progresos de órden 
general, que debemos trabajar cada cual en nuestra 
esfera, para poder decir que algo hemos hecho en be
neficio de la sociedad á la  que nos debemos.
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El poeta lloron y adorador del sol y de los astros, 
se debe al teatro y al carnaval.

El poeta que comprende su misión se consagra á 
las ideas que germinan como esperanza de progreso 
en la sociedad. — Este es un teatro más vasto y más 
trascendental. Lo demás es ir para atrás, quedarse 
bajo las corrientes de la sociedad que marcha, y des
gastar estérilmente fuerzas útiles.

Obligado dice bien, pues, corno buen discípulo de 
Echeverría :

¡Poetas! De la Patria es nuestra lira,
La inspiración sagrada
Que á las alturas del ideal aspira I
Y si queremos que los hijos nuestros
Nos dén una mirada
No de frió desden, de noble orgullo, —
Venid y entrelazadas nuestras manos
Sigamos esa estrella que nos guiaI
Lancémonos nosotros, sus hermanos.
Por la senda también de Echeverría!

Si bien la hermosa estrofa de Obligado no se estiende 
á nosotros que no somos poetas, profesamos sin em
bargo profunda veneración á Echeverría; y en este 
sentido nos asociamos de corazón al pensamiento que 
ya hemos trabajado y á que nos referimos al principio 
de este artículo, de perpetuar la memoria de ese soció
logo y poeta argentino.

S.

La Libertad » 30 Abril 1883.
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CONSEJO ¥  D IP U T A D O S.... COLONIALES!!

Nuestro corresponsal de Montevideo nos comunicó 
ayer, y nos lo confirma hoy, que el diario L a  It a l ia , 

que se publica allí, sigue propagando la idea de una 
confederación de las sociedades italianas de esa loca
lidad, con los objetos siguientes :

1°. Patrocinarlos intereses de ésa colonia y peti
cionar al Parlamento italiano el derecho de nombrar 
DIPUTADOS coLONi.ALEs! qu6 deberán incorporarse á ese 
Parlamento;

2“. Nombrar un Conse.to Colonial que ayude al 
Ministro y al Cónsul Italiano, en Montevideo.

Debemos confesar que á primera vista no le dimos
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á esto mayor importancia que la que se merece cual
quiera idea estrafalaria, hija de alguna cabeza enfer
ma, ó de algún deslenguado que quiso producir sen
sación, á costa de la dignidad de un pueblo generoso 
de cuya hospitalidad abusa.

Pero fijándonos en algunos antecedentes que se rela
cionan con estas intentonas grotescas,se nos antoja que 
lo del CONSEJO y lo de los diputados coloniales, puede 
responderá algún plan torpe que, porórdensuperior, 
vienen elaborando unos pocos extranjeros quienes, sin 
ton ni són, se declaran representantes de sus conna
cionales, comenzando por llamarles colonos, á pesar 
de que maldita la gana con que estos aceptan seme
jante bautismo; y  hablándoles á cada paso de sus in
tereses comprometidos, de sus derechos hollados; 
aunque estos no sientan ni vean semejante cosa, en
tregados como están casi todos á su trabajo honesto, 
á su industria fácil, á su labor civilizadora, en 
fin, con lo cuál hacen progresar estos países, al am
paro de una libertad que les permite vivir tranquilos 
y  felices, rodeados de su familia que prospera, de los 
hijos que ven aquí la luz primera y  que fortifican más 
los vínculos que el padre se va creando......

Esos pocos á que nos referimos se creen destinados 
á hacer figura en estos paises nuevos, á pesar de que 
carecen de las dotes que se atribuyen juntamente con
LA REPRESENTACIÓN DE LOS COLONOS, COmO loS llaman
á sus compatriotas. Piensan que el medio propio para 
adquirir algún mérito ante su patria y ante los suyos, 
es el de lanzarse en aventuras ruidosas que dan que 
reir á todos y los desacreditan al sentir de los mismos 
á quienes pretenden servir, y quienes, por otra par
te, no necesitan tutores de hacha y tiza que les
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hagan pasar gato por liebre ó barbaridades por triun
fos.

Esos rebuscadores de aventuras ruidosas que mojan 
su pobre pluma en acíbar, para hincar sempiterna
mente la susceptibilidad de sus connacionales ocupados 
en los nobles afanes de su trabajo, cuentan con la 
repercusión de sus golpes en el extrangero.

Y no se engañan á este respeto.
Esos golpes suelen oirse en Europa como écos feno

menales que sólo puede producir esta caprichosa liber
tad A LA Sun Americana, como dicen por allá.

Lo del consejo y diputados coloniales, sonará tam
bién en Italia. 11 Diritto, II Pungolo, IlGapitano Fra- 
cassa, tendrán materia para algunos chascarrillos; 
L’Epoca, el Don Quijote, caricaturarán al Redactor 
de La Italia con corona de Virey de Montevideo, de 
cuerpo entero ménos la cara, porque no le conocen por 
allá. El Rey Humberto, Deprettis, Mancini, aun en 
el caso que autorizado hubieren tales temeridades, 
se asombrarán de que los diaristas que las prego
nan anden sueltos por las calles de estas benditas 
ciudades. El Yoble pueblo Italiano, amante de la li
bertad en todas partes del mundo dónde la ha regado 
con su sangre, dirá convencido de lo que dice : ¡ N o! 
¡ M entira! la representación que se atribuye este 
insolente para ajar la dignidad de un país indepen
diente, no se la han dado los Italianos : se la ha 
arrogado él mismo, para medrar con el escándalo.

Es tan descabellada, tan estrafalaria, la idea del 
consejo y de los diputados extrangeros para que velen 
por los intereses confiados á las instituciones y á las 
autoridades de un país independiente como la Repú
blica Oriental, que sólo por medrar con el escándalo
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se puede siquiera presentar con una insolencia que 
raya en la insania!

Por esto no nos detenemos en ello; y si hemos es
crito estas líneas^ es solamente para indicar desde 
aquL deseando que nuestra voz fuera escuchada, la 
conveniencia que habría en que el Gobierno del Gene
ral Santos, á fin de prevenir en lo futuro nuevas in
tentonas que producirían emerjencias desagradables, 
dada la insistencia con que se llevan á cabo, recabe 
del Ministro Italiano, residente en Montevideo, una 
declaración de que él es completamente ajeno á la pro
paganda de La I t a l ia .

Esta declaración se hace tanto más necesaria, cuánto 
que, según se nos asegura, ese diario recibe una sub
vención de ese Ministerio y escomo su órgano oficial.

Un paso en este sentido lo honraría ante aquel como 
ante este lado del P la ta ; ante nacionales como ante 
extranjeros.

ci a Libertad « Julio 18S3.
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REPRESENTACION SUI GENERIS

Había, pues, motivo para llamar la atención, en la 
forma en que lo hicimos, acerca del extravagante 
proyecto que viene sosteniendo L ’I t a l ia  de Monte
video, de formar una confederación de las sociedades 
Italianas residentes en el Estado Oriental, con el objeto 
de hacerse representar en el Parlamento Italiano por 
DIPUTADOS COLONIALES, como decía; y con el de que 
el mismo Gobierno Italiano nombre un c o n sejo  c o l o 

n ia l , con no sabemos cuáles atribuciones.
Lo estrafalario se le pega á cualquiera, como 

esos pequeños insectos que no se preguntan adónde 
van cuándo se posan en la primera nariz que encuen
tran al pasar.
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Ya tenemos aquí, en pleno Buenos Aires, un otro 
órgano que se atribuye la representación de sus com
patriotas, á condición de llamarles paternalmente co - 
LONOS, el cuál lanza por su parte la idea de que ellos 
se hagan representar también en el Parlamento de su 
país por diputados coloniales.

Lo que L’Italia de Montevideo quiere para sus re
presentados, que maldito si necesitan de semejante 
tutor, lo pide Le Cnurrier de la Plata para los suyos 
aquí. No encontraríamos inconveniente en que lo 
quisiesen para sí los demás extrangeros que confunden 
sus ideas y sus aspiraciones con las nuestras, de vivir 
venturosos en esta tierra abierta al progreso y á la 
libertad del mundo, si nosotros les hiciésemos la in
juria de suponerlos completamente desprovistos de 
sentido común.

El diario Italiano de Montevideo, ha querido hacer 
méritos esplotando en su favor el escándalo que pro
vocaría en el mundo entero una medida tan sin pre
cedente y tan contraria al derecho de gentes, como la 
que él reclama. De cierto que sus compatriotas, á quie
nes él prefiere llamar buenamente colonos, no tienen 
en la cosa mayor participación que la que ese diario 
quiere que tengan.

También Le Courrier de la Plata de aquí ha 
querido mostrar ,que no ha de quedarse atrás en 
esta campaña de representantes oficiosos de los resi
dentes extranjeros, para variar los principios funda
mentales y universales del derecho internacional mo
derno, por lo que respecta á estas Repúblicas de Sud 
América, en las cuales pueden pecar á mansalva cual
quier desocupado que no tenga otra cosa que hacer 
sinó decir insolencias por la prensa.
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Repetirémos ahora lo que dijimos días pasados, á 
propósito de este asuato de d ipu t a d o s  c o l o n ia l e s  y de 
CONSEJOS c o l o n ia l e s  : — no nos preocuparíamos de 
la intentona extravagante de esos diarios, si no supié
ramos que ellas han de repercutir en Europa, dónde 
se han de formar ideas más extravagantes todavía de 
lo que somos, de lo que son nuestros Grobiernos, y 
quizá del triste estado á que están reducidos los resi
dentes extrangeros en estos países apartados, en los 
cuáles los mismos connacionales proclaman la nece
sidad de que estos tengan representantes que velen por 
sus intereses, puesto que nadie hay aquí que vele por 
ellos.

Muchos reirán allí mismo de la extravagancia; pero 
estos serán los que ya nos conocen.

Los que no nos conocen de cerca; la sociedad de 
allá como las autoridades, se preguntarán natural
mente :

¿Pero qué países son esas Repúblicas?
¿No se dicen libres y  ostentad en sus Constituciones 

garantías amplias para todos sus habitantes?
¿Qué Gobiernos son esos que necesitan de c o n sejo s  

COLONIALES para que velen por los intereses de nuestros 
compatriotas allí residentes?

Pues qué, ¿tan antagónicos son estos intereses con 
los intereses generales de aquellas sociedades ?

Estas y otras reflexiones análogas fluyen, natural
mente, de la idea de establecer representaciones y con
sejos coloniales,

' Y para satisfacerlos, ahí están L’I t a l ia  de Monte
video y Le Courner de la Plata de Buenos Aires — 
estas dos entidades de la extravagancia desocupada, 
que se han propuesto... ¡peufl ¡poca cosa!... fabricar
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un derecho internacional nuevo para los Estados inde
pendientes de la América Española, con el objeto de 
colocar dentro de estos tantos Estados cuántas repre
sentaciones se adjudiquen ellos mismos, en nombre 
de los residentes extrangeros, á quiénes ellos han 
puesto óleo j  crisma de colonos, sin que nadie se haya 
preocupado todavía de curarles á ellos la cabeza enfer
ma que les sujiere semejante extravagancia.

Por lo demás, sería de desear que Le Courrier de la 
Plata aplazára su proyecto de representación coro
nal hasta el verano.

Los baños, los baños fríos, la ducha hijiénicay re
paradora, modificarán quizá sus ideas de ahora; y sus 
compatriotas, ó los colonos, como él los llama, tendrán 
ya algo que agradecerle.

Desde otro punto...... el punto más cercano es el
manicomio.

a La Libertad » Agosto 1883.
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DE AMIGiS Y GARIBALDI

Hace dos años próximamente llegó á Buenos Aires 
el súbdito italiano Don Leopoldo Marengo, enviado 
por el Gobierno del Rey Don Humberto I para que ins
peccionase « las escuelas italianas en la R.epública 
Argentina, » y para que diera cuenta de sí se llena
ban ó no los fines que dicho Gobierno viene favore
ciendo con algunos miles de liras que se votan anual
mente allá para que fecunden oportunamente por 
acá.

Lo que el enviado vió en las escuelas « costeadas 
en esta ciudad por el Rey Don Humberto, » lo que 
informó sobre ellas, puede verse en el libro que publicó
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el Jefe del Gabinete Italiano, j  que se titula Las Es
c u e l a s  I t a l ia n a s  e n  e l  E x t r a n je r o  durante el año 
escolar de 1881-1882. » — Por Mancini (Roma 
1883).

El desenvolvimiento creciente de los plausibles pro
pósitos del Rey de Italia, determinaron á este á esti
mularlos más eficazmente todavía, aumentando á 
diez mil liras anuales la subvención que reparte en
tre sus escuelas de Buenos Aires.

Y no sería fenomenal el que el escritor señor De 
Amicis, — conocido monarquista — viniera enviado 
por su Gobierno á inspeccionar nuevamente las escue
las italianas en Buenos Aires, á las cuales ese Gobierno 
quiere conducir en razón dé sus propósitos madurados, 
y cueste lo que cueste.

Gomo enviado, ó como oficioso, el señor de Amicis 
ha visitado esas escuelas, y completa su comisión ó 
su afición dando conferencias al buen 'pueblo de Bue
nos Aires sobre Mazzini, sobre Victor Manuel y 
ahora sobre Garibaldi al cual ha dejado para el último 
como que quiere que queden los écos para después.

Para los que no están al cabo de la gran política 
del Gobierno del Rey de Italia en sus colonias del 
Plata, nada hay más sorprendente como que un es
critor de la índole del señor de Amicis, que ha tocado 
la cuerda sensible de otros paises para hacerse leer 
fuera del suyo, quizá porque la juventud democrática 
de este último lo ha adelantado al impulso de nuevos 
ideales, y de aspiraciones más en armonía con los 
principios en que se funda la libertad é independencia 
de las Naciones, — nada hay más sorprendente, de
cimos, que el señor De Amicis nos venga á hablar de 
un rey, igual á doscientos otros reyes; de un tribuno

14
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con menos seso que quinientos otros tribunos, y de un 
militar que hizo su deber en su país como cualquier 
otro militar, y á quienes conocemos tan bien ó mejor 
de lo que puede conocerlos el Sr. De Amicis.

Y sin embargo, nada más lógico que este esfuerzo 
de inteligencia del Sr. De Amicis.

El es una parte del secreto, como que responde á la 
política á desarrollarse en este país por cuenta y orden 
de su majestad el Rey de Italia.

Se cuenta sobre las simpatías que puede despertar 
Mazzini entre los que hacen suyas las veleidades so
cialistas que yacen enterradas por el progreso de los 
tiempos, — y se subministra variaciones sobre Maz
zini á un pueblo como este sobre cuya boca abierta se 
creé también contar.

Se piensa que aquí se está á un paso de las zaran
dajas de la monarquía, y se nos encarece la venera
ción en los tiempos al recuerdo del Rey Victor Ma
nuel; ni más ni ménos que si senos pidiera que erijié- 
semos estátuas á Júpiter ó á Marco Aurelio.

Y sobre todo se dice : « Garibaldi, el héroe de 
dos mundos — el batallador por la libertad del Río 
de la Plata — esta, esta es buena cuerda para pul
sarla al oido de esos pueblos tan llenos de viento, 
tan afectos al relumbrón de este género de hipér
boles.

Por decontado que los monarquistas de Italia no solo 
no le han deferido á Garibaldi los honores de héroe, 
sino que lo inhabilitaron para el Gobierno y la cosa 
pública, obligándolo á que se aislara en la isla de 
Caprera, de la cual solo salió para ir á pedir justicia 
en favor de sus hijos, atropellados por la violencia de 
los empleados de la monarquía.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



CtVILIA 2 t l

Pero esto no importa, se dicen por allá. ¿ Qué saben 
de estas cosas en el Río de la Plata? ¿Garibaldi les 
suena bien? Pues hagámosles sonar á Garibaldi en 
todos los tonos, que nosotros ganarémos en esto lo 
que pierdan en muchas otras cosas que se detallarán 
á su tiempo.

Y hé aquí, ai señor literato De Amicis hablándonos 
de Garibaldi hasta en el tono de la Grand Duchesse, 
como si pretendiera con esto que lo conociésemos 
mejor.

No entra en nuestro objeto discutir á Garibaldi 
como campeón de la causa de su patria, en la que él 
figuró en primera líuea, conquistando las coronas 
que depositó abnegadamente á los piés del trono de 
Saboya.

Pero es necesario que se le dé lo que le corres
ponde por lo que hace á la República Argentina en 
cuyo nombre tenemos derecho de hablar; porque es 
necesario que cesen ya de esplotarse personalidades 
extranjeras en detrimento de los principios supremos que 
constituyen la esperanza y el porvenir de nuestro país.

Solo pidiendo alas á la fantasía se puede dar á 
Garibaldi el nombre de héroe de la libertad del Río de 
la Plata, y levantar este título pomposo como emblema 
de pretenciones contra las cuales se ha de levantar á 
protestar la conciepcia de un pueblo, que aspira á ser 
libre por los tiempos de los tiempos, llamando frater
nalmente á los hombres de todos los climas que quie
ran confundirse con él por el sentimiento y por la 
idea.

Garibaldi fué uno de los extranjeros de espíritu 
emprendedor que, mal avenido con los negocios de ca
botaje de que se ocupaba, quiso abrirse camino al
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favor déla cruenta descomposición en que fermentaban 
los pueblos del Río do la Plata.

Ya como corsario al servicio de la República de 
Piratimi, ya como jefe de grupos resueltos á la lu
cha, se crió cierto renombre en los rios, hasta que 
después de haber escapado del Entre-Rios vino á 
Montevideo dónde á poco fue nombrado por ese Go
bierno comandante de una escuadra.

La República Argentina estaba entónces en guerra 
con el Gobierno Oriental, y tras este estaban las po
tencias mediadoras, que debian en breve reproducir 
respecto de ün país débil los vergonzosos atropellos de 
1838 á 1840.

Con lo que se dijo entónces de Garibaldi, habría 
para llenar bastante espacio que no salvada fácilmente 
la mera complacencia.

Pero como quiera que ello pudiera tacharse de écos 
apasionados, baste por ahora copiar aquí un párrafo 
del parte del Almirante Brown respecto del combate de 
Costa Brava.

La palabra del Almirante Brown, el héroe lejen- 
dario de nuestras campañas navales, el anciano vir
tuoso y hónrado por excelencia, no puede ponerse en 
duda, ni ha sido puesta jamás.

Refiriéndose el Almirante Brown al combate de 
Costa Brava en el cual Garibaldi llevó la peor parte, 
como es sabido, y sobre todo á los hechos que prece
dieron á ese combate, dice textualmente en su parte 
de 19 de Agosto de 1842.

« La conducta del enemigo ha sido la más escan
dalosa que se puede figurar : todas las leyes de la 
humanidad y derecho de gentes fueron quebradas y 
abusadas por estos hombres; pero ya van casti
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gados, tirándose para arriba como viles y sin pro
tección de nuestro Padre Eterno por su mala con
ducta. »

En este camino Garibaldi siguió guerreando en las 
filas del General Rivera, contra el gobierno de la 
República Argentina, la cual se defendía, no ya en 
favor ó en contra del gobierno fuerte, sino de la inter
vención armada y escandalosa de dos grandes poten
cias Europeas.

Los que tan inmoderadamente pretenden que nos 
habituemos, — porque así conviene — á mirar á Gari
baldi como héroe de la Libertad en el Río de la Plata, 
debían citarnos los hechos que abonan este pomposo 
título, y que no registra la historia ni se conserva de 
ellos memoria.

Sí, pues; rejístrese los fastos, pídase testimonios, y 
se verá que la República Argentina no le debe á Gari
baldi sinó lo que le debe á tantos nacionales y ex
tranjeros que han contribuido á derramar sangre Ar
gentina en pos de las pasiones desencadenadas de una 
época ominosa.

¿Qué son, cómo deben calificarse entónces los que á 
costa de todo sacrificio han sostenido la integridad y 
la Independencia de la Patria Argentina, amenazada 
de muerte por los poderes extraños en cuyas filas 
formaba Garibaldi?

¿Qué son, cómo deben calificarse los Argentinos 
que rindieron su vida por sus convicciones en esa 
contienda larga y sangrienta, y cuyo nombre vive 
sepultado en el olvido, porque no ha sido menester 
esplotarlos como se esplota el de Garibaldi, con el de
signio de que nos acostumbremos á reconocer la su
premacía del extranjero sobre la influencia Nacional,
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sobre la influencia del Pueblo Argentino, que es la su
prema, que debe ser inviolable?

Toda propaganda en el sentido de levantar influen
cias extranjeras en un país como este, donde caben las 
aspiraciones de todos los extranjeros, con tal que con
curran á consolidar la Nacionalidad Argentina, es, 
pues, un absurdo.

Pocos lauros recojerá el Señor De Amicis en este 
sentido, ya sea que su propaganda fuere oticiosa ó por 
orden y cuenta del Rey Don Humberto I.

« La Libei'tad » 1883.
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Q U O S Q U E . .

A m i am igo el General EDELMIRO MAYER

Yo no sé porque-hay todavía gentes que se entre
tienen en fastidiarse de los ciudadanos que ocupan 
los altos puestos públicos en mi país.

Será probablemente porque se les estrecha el cam
po, y porque la prebenda ya no es pasto fácil para los 
primeros que tuvieron la bondad de soñar con ella. .

De cualquier modo, hay injusticia en esto.
El patrioismo es un caudal que pertenece á todos.
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y fuerza es que cada uno lo pregone para que haga 
camino, y sin perjuicio de que deje caminar tanábien 
á aquel ó á aquellos que maldito si pensaron en ex
plotarlo en beneficio propio; como quiera que cosas 
mucho más gordas hemos tenido la satisfacción de ver 
en nuestro país donde se remoja no el que no quiere, 
sino el que no puede.

II

La honorabilidad no tiene gradaciones ni medias 
tintas. Y como nadie tiene la desfachatez de negársela 
á sí mismo, y muchos dudan de si deberán tener el 
mal gusto de negársela á otros muchos, quienes á su 
vez les darían el vuelto en la misma moneda, — todos 
se la adjudican y la llevan con desenvoltura desde que se 
levantan hasta que se acuestan. — Después de acos
tarse, parece que es un poco más difícil usarla, como 
que se encuentran á oscuras, y á solas con esos ruidos 
que surjen fátuos de entre el silencio, y que mortifi
can á las conciencias mejor templadas, según la expre
sión de cualquier de ellos que encendiese su vela en
seguida de un devaneo en que soñaba.......  que era
honrado.

¿Quién no es honrado? El que no sabe decirlo. Yo 
he visto á un mudo infame que pretendía alimentar, 
con el producto de los cigarros que elaboraba, á una
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vieja que alguien.sospechaba era su madre, — lo he 
visto, decía, — escarnecido y bastoneado por una 
respetable reunión de ciudadanos, porque tuvo la villana 
osadía de señalar con el dedo á un virtuoso clérigo 
que llevó su abnegación al punto de echarlo fuera de 
una inmunda pocilga que al mudo pertenecía, y de ven
derla por su cuenta para aplicar el importe á la salva
ción de las almas que fechorías tamañas hicieron en 
este mundo sin que las partiera uno de esos rayos que 
aplastan por lo general á los cuadrúpedos en la lla
nura.

¿Quién no es honrado? El que no se muestra, por
que ese tiene vergüenza de sí mismo. — Ese es mi
sántropo, díscolo ú ateo, y de estas cosas no se bla
sona sin exponerse á la  reprobación de la gente hon
rada.

El hilo de la honradez no se corta desde el bolsillo 
del millonario hasta el del vendedor de papas que todos 
pueden comer : y se refleja así en la tez del ro
busto canónigo como en la mirada del Clubista que 
coje al vuelo una Diputación apetecible para cual
quiera.

El Pompeyano elegante del día dice, y oye que le 
dicen. Caballero, Señor. Caballero y Señor, dicen, y 
oyen que les dicen, el carnicero y el médico, el mer
cachifle y el presbítero. — Caballero, Señor, dice el 
ladrón á otro ladrón. El tahúr que se descamisa con 
otro tahúr, le dice á este caballero; y hasta el rufián 
cuando discute con otro rufián el medio de hacer más 
lucrativo el alquiler de sus oficios, le dice también — 
¡caballero!...

Tal es la armonía social, cuyas leyes en vano han 
querido quebrantar un sin número de descreidos que
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han tenido que llorar tanto cuánto han dado al mundo 
que reir.

Caballero y Señor son títulos genéricos que hacen 
creer en la honorabilidad del que los lleva como un 
par de guantes, siempre nuevos. Y digo siempre nue
vos porque la sociedad tiene secretos admirables para 
conservar todos sus ídolos y todas sus cosas predilec
tas, como se conservan las legumbres, en frascos que 
solo molestan cuando se destapan y á quién los hue
le; y como nadie anda oliendo por quítame allá esas
pajas!

III

¿Losservicios? ¿Quién no los ha prestado? El que 
no tiene la noble franqueza de echarlos en cara á la 
patria, siempre ingrata con sus mejores hijos.

Cumplir con su deber es, digámoslo claro, sacrifi
carse en una vida tan corta y tan penosa, y en la cual 
se tropieza á cada instante con gentes que se empeñan 
en hacer valer, en favor suyo, los mismísimos servicios 
que uno tiene prestados, para obligarlo á mendigar las 
recompensas que por derecho le pertenecen.

Esta perfecta uniformidad entre .esas falanges de 
patricios, es odiosa y al mismo tiempo desesperante. 
La patria no puede premiarlos, porque sucede muchas 
veces que siendo todos postulantes, no hay como
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componer los juris que deben discernir los premios.
Fortuna que la incompatibilidad se salva haciendo 

acto de desprendimiento, y otorgando los unos lo 
que por buena ley y justicia les otorgan en seguida los 
otros.

Y además, sus hechos los ponen de relieve. Ahí 
están, en la prensa, en los círculos, en la Iglesia, en 
los salones y donde quiera que hay cuatro ciudadanos, 
empapados en los méritos que se requieren para com
partir los beneficios que unos y otros logran, en fuerza 
de apologías mútuas que hacen valer como una ase
veración de nuestra Santa Biblia.

IV

La capacidad, la ilustración, son dotes que se ad
quieren en el roce de la vida social y en los libros 
que llegan en cada paquete, si es que hay necesidad 
de leerlos.

Tampoco me he explicado jamás esto de exigir pre
paración y estudios al ciudadano que va á ocupar un 
alto puesfo público.

Es evidente que á muchos les consta por experiencia 
propia que, en nuestro país, el arte de Gobernar está á 
una altura tal que basta haber sido bolsista ó partidario 
para presidir con acierto nuestra administración, y sin
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que nadie se la lleve del lugar en que la dejó el an
tecesor con mayor acierto todavía.

¿Qué otra cosa más que ordenar hace el jefe de una 
administración? Con solo abrir la boca sárjenle dis
cursos y proyectos que cien manos elaboran. Con 
solo estirar la mano se rie del poder de Creso y tanto, 
que mientras por allá solo hubo un Creso, nosotros 
podemos blasonar de varios. Para todo lo demás tiene 
sus inmediatos, sus lacayos y sus ministros que se 
mueven y que se agitan, y que trabajando pueden irse 
á ;la cumbre.

Esa gala de preparación lo echa á perder todo. Ha 
llegado á ser innecesaria en presencia de la división 
de la tarea pública, tal como la hemos organizado, 
para que participen de ella todos cuantos se han crea
do títulos ante el que manda, quien los ajusta al pre
supuesto en razón del modo como se ajustaron ellos 
para elevarlo.

Un poco de sentido práctico mezclado con una poca 
de desenvoltura, y una doble dósis de tiesura corpo
ral, componen una receta mucho más saludable para 
el Gobierno que cuanta pretenden subministrarle esas 
ilustraciones que se complacen ¡ con mil diablos! en 
hacerle salir al rostro los colores que le han que
dado al más pintado para esto de conservar cierta 
gravedad inteligente en las ocasiones en que nada al
canza.

Por otra parte, esa pretendida ilustración es mos
tacilla en esta época, en que estarían de más'los siete 
sabios de Grecia, según he oido afirmarlo con buenos 
argumentos á personas que están habituadas á darles 
siete vueltas.

La instrucción, difundida en todos los ámbitos del
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país donde alcanzan los cincuenta y tantos millones 
que la costean, vulgariza los conocimientos que, ro
bustecidos por la experiencia de lo que otros consi
guieron, hacen aptos para el Gobierno á los que se 
prometen con razón satisfacciones iguales á las de sus 
homónimos.

Yo creo que son lógicos los que así piensan en una 
causa tan propia.

¿Quién es aquel que no desea para sí lo que le pa
rece bueno en los demás? El deseo de mando es la 
lombriz que muerde las entrañas del que más á oscuras 
está.

Desearlo es tener la voluntad de apropiárselo; y 
como muy pocos han de preguntar si esa voluntad se 
ha cumplido, á no ser que algo se eche con ello al 
bolsillo, lo más natural es hacer acto de apropiación, 
y mostrar por sí mismo buenas dotes con una seriedad 
tanto mayor cuánto que nadie es profeta para ase
gurar que esa ha de ser la última vez en que alguien 
deba hacer délas tripas corazón.

Y finalmente, las cosas más duras se tragan como 
los caramelos cuando se tiene confianza en el estómago 
que las dijiere.

El patriotismo, la honorabilidad, los servicios al 
•país, la capacidad, son r e s  n u l l iu s . Son de todos, en 
fuerza de no ser de nadie. Él que los niegue á aquel 
que los invoca como títulos lejítimos para ocupar los 
altos cargos públicos á que naturalmente es llamado,' 
debe ser condenado por la opinión en virtud de aquella 
formula de que onüs p r o b a n d i n o n  e i  qui d ic e t  sin o n

El QUI NERAT........
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Y resumiendo, diré que si bien no se les puede ha
cer á todos los que aspiran el mismo beneficio de 
transformarlos, porque ellos son siempre muy muchos, 
hemos venido sábiamente en ayuda de los que son 
destinados á la tarea gubernativa por la paternal pre
visión de los que mandan.

Los que mandan incuban su sucesor; que al fin y 
al cabo ellos entienden mejor de la cosa que esa masa
informe que se da en llamar pueblo soberano......  un
menor de edad que grita como todos los chiquillos 
cuando les cambian k s  -ropas, pero que callan con la 
papilla en la boca. ¿Qué mejor papilla que la de un 
Gobernante que seguirá mañana las mismas huellas 
del que lo designa hoy, para no hacer ménos por la 
patria que el que lo designó á él ayer?

Y en estos casos se comienza y se sigue el camino 
entre los zig-zags, saltos y rápidos que tan en armo
nía están con la vida de las verdaderas democracias. 
Se comienza por hacer méritos, habituándose á todos 
los servicios; se va á un alto cargo para continuarlos 
más eficazmente, y se espera á que llegue el turno de 
que lo sirvan los que á su vez están ya ansiosos de 
hacerlo.

Es una práctica establecida desde hace mucho tiem
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po entre nosotros, y que se recomienda á sí misma 
por los beneficios que nos ha proporcionado.

Algunos despechados no creen en tales beneficios; 
pero aunque así fuera, basta que sea una práctica para 
que todos la respeten. Las prácticas son como el pan 
de cada día, que forman parte de la vida de los pue
blos.

El pasado es el padre, la tradición es la madre ; 
y  nadie abofetea á sus padres sin infamarse á sí 
mismo.

EL presente es el hijo que debe marchar por la senda 
ya trazada, para no renegar del Lgado que recibió el 
día que lo envolvieron en el primer pañal.

El hecho de hoy, no es ni debe ser más que la con
secuencia del hecho de ayer; como que el soles siem
pre el mismo para alumbrar la verdad que siempre es 
una.

En la uniformidad con que se conserve este pensa
miento trascendental reposa la felicidad del mañana. 
¿Qué estáis hablando de retroceso y de telarañas, vo
sotros los que os descrimais en creer que el progreso 
es el apetito insensato de lo nuevo y de lo descono
cido? Si tan mal eréis vivir con lo que apoya y sos
tiene la casi unanimidad ¿viviriaís por ventura mejor 
con lo que apoyarais vosotros contra el torrente de 
todos?

Todo esto es lógico, es humanitario y es cristiano. 
El que piensa y dice lo contrario; el que pretende 
romper rse hilo que liga el ayer con el hoy como esla
bones de una misma cadena, antes se rompe la cris
ma que no conseguir que la gente séria y la clase go
bernante se detengan ante estorbos majaderos.
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Después de escritas estas líneas, mis labios se ple
gan, mis carnes se estremecen, mi cabello se eriz¡a, 
mi corazón se inflama !.... Es que siento el éco de una 
de esas armoniosas carcajadas del divino Voltaire, las 
cuales proporcionan á mi espíritu espansiones delicio
sas que yo solo me las bebo, que yo solo me las 
como !....

¡Pero sigo...! No tengo moneda en los dientes, y la 
barca de Carón está muy léjos. Llevo un depósito bien
provisto de__ bagatelas que no hacen al caso, y que
las he recojido en ese camino abierto para todos, 
dónde se exhiben las deformidades humanas sin que 
se rompa el sentido común, (para recojer también un 
pedazo y ver si realmente existe), merced á lo cual no 
hay que lamentar diarias hecatombes.

1884
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D I S C U R S O

'p r o n u n c ia d o  e n  n o m b r e  d e l  « C lu b  A u to n o m is t a  N a c i o n a l» 
d e  B e lg ra n o ^  e n  e l  a c to  d e  l a  p r o c la m a c ió n  d e  l a  c a n 

d i d a t u r a  d e l  D r .  B e r n a r d o  d e  Y r ig o 'y e n , p a r a  la  P r e s i 

d e n c ia  d e  la  B e p ú b l ic g .

Señores,

El encargo con qae me hon,ra la Comisión Directiva 
de nuestros trabajos políticos, de exponer los motivos 
y principios que nos llevan á sostener la candidatura 
del Dr. Bernardo de Irigoyen para la próxima Presi
dencia déla República, es muy grato para mí, porque 
me presenta la oportunidad de hacer justicia cívica, 
en nombre de una importante fracción de la opinión, 
á los méritos y calidades de uno de los Argentinos 
que mejores títulos ha adquirido ante sus conciudada
nos, como quiera que su norte fuese siempre el pa
triotismo, que es la verdadera virtud de los repúblicos.

15
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La generación que nos precede acredita que el 
Dr. Bernardo de Irigoyen, desde su temprana edad, se 
consagró, con una fé profunda en el porvenir, á la 
gran causa de la Unidad Argentina, que obstaculizaban 
las pasiones encontradas de los hombres llamados á 
realizarla en beneficio común. Y nuestra generación 
siempre lo ha visto poner sus talentos y su influencia 
al servicio de la causa no ménos trascendental de 
nuestra reorganización, vinculando su nombre á las 
reformas que exigían nuestras aspiraciones políticas, 
y  á progresos que surgían como soplo poderoso de 
vida, fecundando la riqueza en el seno generoso de 
nuestros territorios, é iniciando una série de trasfor
maciones libradas al trabajo del hombre, que, á la 
larga, aflanzan sobre bases inconmovibles la prospe
ridad de las sociedades política^.

Cuarenta años de labor cívica, señores, cuyas pági
nas están puras, para que la juventud fortiflque su 
espíritu con ese ejemplo: cuarenta años de servicios á 
la patria realzados por la altura de los propósitos y la 
honorabilidad de los procederes.

Tales son los títulos que tiene el Dr. Irigoyen.
Y por esto es que al rededor de la bandera que 

levanta su candidatura, se confunden los hombres de 
las varias agrupaciones políticas que han militado en 
nuestro país, y la juventud ardiente y generosa que 
sigue el impulso de sentimientos y esperanzas á los 
cuales no podrá defraudar un hombre de las calidades 
y de los antecedentes del Dr. Irigoyen.

El Dr. Irigoyen, que tales lítulos ha conquistado á 
fuerza de patriotismo y de talento, honrándose á sí 
mismo y  mereciendo por ello la consideradou élevada, 
aún de los que se encuentran frente al campo de sus
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amigos, — lo que es raro en nuestro país, donde la 
pasión política es la mala consejera que deprime al 
verdadero mérito para levantar ídolos de un día ó des
enterrar odios ya olvidados, — el Dr. Irigoyen tiene, 
pues, el derecho de esperarlo todo de la opinión pá- 
blica; y en este sentido es indudable que su triunfo 
será el nuestro, el de la libertad del sufragio, que veni
mos persiguiendo á través de dolorosos aprendizajes 
y de siniestras reacciones.

Y apesar de que están en la conciencia de todos 
los Argentinos los méritos con que ba ilustrado su 
nombre el candidato que levantamos, báse pretendido 
arrojar una sombra sobre esa vida política, cuyos he
chos vivirán como el recuerdo que conservarémos de 
los esfuerzos de patriotismo que hubo que hacer para 
consolidar la a Nacionalidad Argentina » que procla
maron nuestros próceros de 1810 ; que trabajó el génio 
virtuoso de Rivadavia ; que realizó Rozas por la vez 
primera gobernando desde Jujuy basta Buenos Aires ; 
que reconstruyó Urquiza sobre las bases dejadas por 
Rozas, y que afianzó para siempre el General Mitre, 
después de la batalla de Pavón.

Nosotros debemos despejar esa sombra, señores, en 
obsequio de los principios que aquí nos congregan, y 
que importan más que los hombres que se pretenden 
intérpretes de los. que, fundados en el absolutismo, 
merecen la reprobación de los hombres del presente.

Los viejos y estériles rencores que viven pegados á 
su tradición política como las telarañas á las débiles 
ruinas que el viento va derrumbando, declaman 
contra el Dr. Irigoyen diciendo que éste sirvió á 
Rozas, y que, consiguientemente, encarna una can
didatura reaccionaria.
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Cualesquiera, los hombres maduros como los jóve
nes, que se fijen en los sucesos que se han desenvuelto 
en los últimos treinta años y en la participación que en 
esos sucesos han tomado nuestros principales hombres 
públicos, se preguntarán, para destruir ese cargo re
buscado á fuerza de no tener absolutamente otro que 
hacerle á ese ciudadano eminente: — ¿Cómo, ni en 
favor de qué ideas, leyes ó principios opuestos á nues
tra Constitución y á todo lo que forma el mecanismo 
orgánico y  militante de nuestra sociedad política, 
puede reaccionar un estadista como el Dr. Irigoyen, 
que, desde 1852 hasta hace un mes, viene colaborando 
en la obra de la consolidación nacional ?

Comisionado del general Urquiza, arreglólas dife
rencias entre los Gobernadores que concurrieron al 
Acuerdo de San Nicolás — punto de partida, con el tra
tado de 1831, de la Constitución actual. — Conven
cional en dos distintas épocas, en 1860 y en 1873, 
hizo suyas las reformas de esa misma Constitucióu y 
de la de Buenos Aires. — Senador y diputado, dejó 
su nombre vinculado á la legislación que rige actual
mente. — Enviado Argentino, arregló tratados con 
Estados limítrofes, ahorrándonos guerras cuyo resul
tado no habría sido quizá tan favorable para nosotros 
como el que nos consiguió. — Procurador del Tesoro, 
Ministro de Relaciones Exteriores ó de Hacienda, bajo 
las tres últimas Presidencias de los Sres. Sarmiento, 
Avellaneda y Roca — diez y ocho años durante los 
cuales su figura política ha descollado por la rectitud 
de sus propósitos, la prudencia y la sabiduría del con
sejo, y  el sentimiento eminentemente nacional, — 
¿cómo y en virtud de qué transformación inexplicable
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el Dr. Irigoyen encarnaría una reacción en el Go
bierno ?

El Dr. Irigoyen sirvió á la República Argentina, en 
la época de Rozas, con la misma altura, con la misma 
honorabilidad y con el mismo acierto con que la ha 
servido bajo las subsiguientes hasta el presente.

Hoy, después del tiempo trascurrido, alcanza el es
píritu recto cuánta abnegación se requería para servir 
en aquella época á nuestra patria, amagada por dos 
grandes potencias europeas cuyos poderosos caño
nes horadaron las trincheras de Obligado, trás las 
cuales los « soldados de Rozas» defendían el honor 
Argentino.

Y era el honor Argentino, señores, lo que se de
fendía en aquella época en que el « Libertador» San 
Marlín le ofrecía sus servicios á Rozas, legándole á 
poco cu su testamento su espada de los Andes por el 
heroísmo con que había defendido la Independencia 
Argentina ; y en la que el joven Dr. Irigoyen formaba 
parte del Cuerpo diplomático Argentino.

Para hacerle de ello hoy un cargo al Dr. Irigoyen, 
habría que hacérselo al Libertador San M artín; al 
general Guido, antiguo Secretario y amigo de San 
Martín; al señor Sarratea, miembro de los primeros 
Gobiernos Patrios, diplómata en unión de Rivadavia y 
de Belgrano; al Dr. Moreno, miembro distinguido de 
nuestros antiguos Congresos; al general Alvear, el 
vencedor de Montevideo é Ituzaingó, Ministros todos 
de Rozas en Europa y América; y á tantos otros ge
nerales y prohombres de la Independencia que creye. 
ron cumplir con su deber defendiendo el honor y la 
Independencia nacional. Y, por una consecuencia ló
gica, se debería hacer igual cargo y excluirse del Go
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bierno como reaccionarios á la mitad, cuando ménos, 
de los Argentinos que nacieron años antes del de 1852 
y que no siguieron las banderas de Lavalle, Paz ó 
Rivera. Y esto, más que á lo racional, se parece á una 
fantasía ideada por el absolutismo sobre motivos del 
pecado original en política.

Hoy, señores, no hay más que Argentinos que se 
amparan de los hermosos principios que consagra 
nuestra Constitución. El tiempo, que todo lo rejuve
nece, como si no quisiera hacer caer la hojas verdes 
de la esperanza que alienta el patriotismo, ha transfor
mado el sentimiento y las aspiraciones de una época 
de represión y de guerra que debía cerrarse algún día 
en nuestro país.

El patriotismo y la moral política condenan esos 
rencores partidistas, porque ellos desangraron treinta 
años á nuestro país. Con ellos no se puede hablar al 
sentimiento de las generaciones nuevas, sin pretender 
retrotraerlas á un luctuoso pasado de extravíos comu
nes, que hemos querido cerrar y olvidar para siempre, 
constituyéndonos como buenos, y librando el porvenir 
de la República á las aspiraciones más generosas que 
sepamos inculcar á nuestros bijos.

Ahora bien, las ideas y principios de Gobierno que 
han acentuado la fisonomía política del Dr. Irigoyen, 
durante su larga participación en la cosa pública, así 
como sus últimas declaraciones á sus amigos, es lo 
que nos m'ueve á sostener su candidatura, fiados en 
que, consecuente consigo mismo, sabrá llevarlos ade
lante en beneficio de la República.

Nacionalidad de principios. — Sostenemos al Doctor 
Irigoyen porque confiamos en que hará un Gobierno 
esencialmente Nacional, llamando á sí á los hombres
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capaces y honorables, sin fijarse en que estos hayan 
pertenecido á las agrupaciones políticas que no con
tribuyeron á su exaltación. — El estadista que go
bierna esclusivamente con su partido subleva resis
tencias que, alejando fuerzas útiles y nuevas, le hacen 
perder al país todo lo que él crée ganar en ventajas 
personales para sus amigos.

Administración controlada y honorable. — Sostenemos 
al Dr. Irigoyen porque confiamos en que dará garan
tías positivas del recto manejo y buena inversión de 
los dineros públicos. Estas garantías deben tenerlas 
desde el más encumbrado hasta el más humilde de los 
ciudadanos; y solo se alcanzan efectivamente por me
dio de « la más amplia publicidad de las cuentas ge
nerales del Estado. »

Autonomías provinciales. — Sostenemos al Dr. Irigo
yen porque confiamos en que hará un Gobierno deór- 
den, alejando todos los motivos que puedan constituir 
un ataque á la autonomía de las Provincias. Sobre 
estas autonomías reposa la Nación, y si se las desco
noce ó atropella, se crean influencias siniestras, que 
aspirando á dominar en absoluto, hacen imposible, no 
ya el Gobierno libre, sino hasta la propia seguridad de 
los que medran por dominar á su vez.

Política interior. — Sostenemos al Dr. Irigoyen 
porque tenemos plena confianza en que sus actos ten
derán á hacer cada vez más fructíferos los grandes 
progresos materiales que hemos venido realizando en 
estos últimos años, y que á fuer de reproductivos le 
brindarán los medios para acometer los que exijan 
nuestras necesidades y para mantener el crédito déla 
Nación, que representa de suyo un cuantioso capital. 
Porque confiamos también en que afianzará en la prác
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tica de los hechos los principios en que se funda 
nuestro régimen de Gobierno, garantizando la más 
amplia libertad de sufragio; el respeto invariable á 
todas las opiniones; el desenvolvimiento sin trabas ni 
monopolios de las artes y de las industrias, las mani
festaciones robustas, en fin, del pensamiento y de la 
acción de un país tan trabajado como el nuestro por 
sacudimientos periódicos, y que aspira á gozar plena
mente de esos derechos inenajenables que él mismo 
proclamó el día feliz de su emancipación.

Política exterior. — Sostenemos al Dr. Irigoyen 
porque sus antecedentes como hombre de Gobierno y 
como diplomático, y el justo prestigio que como tal ha 
adquirido en los países limítrofes al nuestro en el arre
glo de graves cuestiones, son una prenda de paz para 
la Nación. — El virtuoso Ejército Argentino respon
de en todo caso por el honor de nuestras banderas. 
— Mientras tanto, la patria le reclama sus fatigas 
allá en medio de los seis nuevos territorios que él con
quistó para nuestra nueva civilización, y que merced 
á,su constancia generosa y á las leyes previsoras que 
acorten las distancias y fomenten la población traba
jadora, serán mañana otros tantos Estados que forma
rán con los demás de la Union Federal Argentina la 
más vasta Nación de Sud-América.

Pensamos que los principios que quedan consigna
dos constituyen los fundamentos principales de un Go
bierno de órden, de progreso y de libertad, que nadie 
con mejores títulos que el Dr. Irigoyen puede presidir 
en nuestro país.

La espontaneidad que aquí nos ha reunido se her
mana con la fé que tenemos en el. triunfo de nuestro 
candidato sí, como debemos creerlo, la opinión pública
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se manifiesta libremente en todas las Provincias que 
aclaman su nombre.

Vamos, pues, á la lucha cívica con los hermosos 
principios que hemos'escrito en nuestras banderas. 
Más que una esperanza, ellos serán una realidad des
de el día que el Dr. Irigoyen suba al Gobierno; -por
que con ellos llamarémos á los que boy forman frente 
á frente á nuestras filas, y porque después de la vic
toria legitimada por la libertad del sufragio, estos es
tarán en el deber de concurrir como buenos á este 
trabajo incesante por la patria que ennoblece al ciu
dadano y va asegurando el porvenir á los que ven
drán.

Señores, hubo un tiempo en que los que proclama
ron en Buenos Aires y llevaron á cabo en los llanos y 
montañas de los antiguos vireinatos la idea más gran
diosa de este siglo, de dar al mundo medio continente 
de Repúblicas, se congregaban en el Agora de nues
tra naciente democracia, para designar al más vir
tuoso y al más capaz de llevar adeiante ese pensa
miento en los varios puntos de América donde seman- 
tenian las influencias de la Revolución al favor de 
nuestras armas victoriosas.

Eran las inspiraciones más puras del patriotismo, 
las que presidian aquella labor cívica que realizaba 
prodigios cuya magnitud no podemos medir todavía.

El mayor homenaje que podemos tributar á aque
llos proceres, la mejor prueba que podemos dar de que 
alienta nuestro corazón la sangre que nos trasmitieron, 
es inspirarnos en su ejemplo luminoso.

Rodeémos, pues, señores, al ciudadano virtuoso y 
capaz de llevar adelante aquella grande idea incrus
tada en el espíritu y en la letra de nuestra G institución.
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y cuyas espresiones acabadas empezarán á lucir cuando 
baya muchos millones de Argentinos que vivan en 
orden, progreso y libertad.

Señores :

¡ Viva la República Argentina 1 
¡ Viva el Dr. Bernardo de Irigoyen !

Belgrano 1885. (Circuló en hoja suelta).
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EL CtEMERAL PEDERNERA

(fragmento inédito del tomo III de la historia de rozas 
Y su ÉPOCA, POR ADOLFO SALDÍ u')

Han caldo ya casi todos los héroes de ese poema 
de gloria cuyo último canto se encuentra en la batalla 
de Ayacucho que'afianzó la Independencia Sud Ame
ricana.

Quedaba todavía Pedernera, viviendo de las fruicio
nes patrióticas del recuerdo de aquellos dias, el cual 
solo se anublaba cuando, después de ver con los co
lores de la juventud los campos de batalla iluminados 
y la bandera azul triunfante por el sacrificio generoso, 
— estiraba trémulo sus brazos, que antaño esgri
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mieron el formidable sable de granaderos á caballo, 
para buscar en la oscuridad los huesos destrozados de 
sus viejos compañeros, como aquel guerrero de Ossian 
á que se refiere el general Guido.

Toda una vida consagrada á la redención de la pa-' 
tria : toda una epopeya seguida por él de paso en 
paso, siempre con el sable y á caballo, — este es el 
título que deja á su posteridad al caer vencido por el 
tiempo. Este título es esclusivo de aquellos hombres 
de la Revolución de Mayo, porque solo una vez se in 
dependiza medio continente como sola una vez se des
cubre un mundo.

El general Pedernera es acreedor á figurar con 
brillo distinguido en nuestros fastos militares y polí
ticos, así por los servicios gloriosos que prestó en los. 
ejércitos argentinos que combatieron por la Indepen
dencia Nacional desde el Río de la Plata hasta las 
montañas del Ecuador, como por la participación que 
tomó posteriormente en la tarea de nuestra organiza
ción definitiva.

Don Juan Estévan Pedernera nació en la ciudad de
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San Luis el 27 de Diciembre de 1800. Sus primeros 
años los pasó en la pequeña hacienda en que trabajaba 
su padre. Pero el grito de libertad que lanzaron en 
1810 los patriotas de Buenos Aires, resonó en su es
píritu como la ésperanza de una vida nueva y hala
güeña, á la que él se propuso consagrar sus conatos 
más enérgicos y sus sentimientos más generosos.

Asi fué que cuando San Martín empezó á organizar 
en Mendoza 'el ejército con el que debía libertar á 
Chile y el Perú, Pedernera se alistó soldado en el 
Regimiento de Granaderos á caballo el día 1® de Setiem
bre de 1815. Dos años después el ejército de los An
des emprendió su marcha para Chile. El 12 de Fe
brero de 1817 el ya alférez Pedernera combatió en 
Chacabuco mereciendo del Gobierno de las provincias 
Unidas una medalla de plata y el grado de teniente. 
Sucesivamente se encontró en la acción de Cancha 
Rayada en la tarde del 19 de Marzo de 1818, á inme
diaciones de Talca; en la sorpresa que sufrió esa mis
ma noche el ejército argentino-chileno, cuyos restos 
se reorganizaron en el campamento del Conventillo 
en los suburbios de Chile; y en la batalla de Maipú 
el 5 de Abril de ese año, á dos léguas de esa misma 
ciudad, por cuyo triunfo el Gobierno argentino le con
cedió la condecoración de un cordón de plata, declarán
dolo al mismo tieiñpo heróico defensor de la Nación, y 
el de Chile una medalla de plata.

En pos de ésta hizo la segunda campaña del Sud 
de Chile, á las órdenes del general Antonio González 
Balcarce desde Mayo de 1818 hasta Marzo 1819, y se 
halló en la batalla de Bio-bio en la cual fueron com - 
pintamente desechas las últimas fuerzas españolas con
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que el general Sánchez sostenía la causa del Rey en 
esas Provincias.

El 20 de Agosto de 1820, zarpó de Valparaíso con 
el ejército que llevó San Martín para dar libertad al 
Perú, y que desembarcó en el puerto de Pasco, el 8 de 
Setiembre siguiente. Perdernera se bailó en la toma de 
Lima en la noche del 9 de Julio de 1821, con la divi
sión del general Mariano Necocbea; en el primer sitio 
que puso el ejército libertador á las fuerzas españolas 
en el Callao; en el asalto que llevó á esta plaza el 
general Las Heras, el 14 de Agosto del mismo año; 
y en la defensa de Lima, invadida por el ejército es
pañol en el mes de Setiembre siguiente. Por estos 
servicios fué conderado con la medalla de oro y di
ploma honorífico que concedió el Supremo Protector 
del Perú á los jefes y oficiales del Ejército Libertador.

En Mayo de 1823, se embarcó en el Callao con su 
regimiento de Húsares que formaba parte del ejército 
expedicionario del Alto Perú, á las órdenes del gene
ral Santa Cruz. Desecho y perseguido este ejército 
por el realista, los restos de los regimientos de Lan
ceros y de Húsares que pasaron por Moquelma, pudie
ron embarcarse en el puerto de Yllo, en la fragata 
Mac-Kenna. Pero apresada esta fragata por el cor
sario Valdez, los oficiales y  tropa que conducía fueron 
llevados prisioneros á la Isla de Ghiloé y sometidos en 
ese desamparo á las privaciones más duras. Pedernera 
prefirió arrastrarlos grandes peligros de una evasión, 
que pudo verificar felizmente, incorporándose al E jér
cito Libertador en Octubre de 1824.

Siendo ya sargento mayor del ejército del Perú, 
Pedernera asistió al combate de la «Légua», á las 
órdenes del coronel Urdaneta, y al de Miranabe,
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que permitió estrechar más el segundo sitio de la plaza 
del Callao. Restablecido de sus heridas, se incorporó 
á su regimiento, continuando en el asedio de esa 
Plaza hasta el 23 de Enero de 1826, en que la rindió 
el general Rodil, cayendo así el último baluarte que 
quedaba del rey de España en América.

En Agosto de 1826, cúpole al ya coronel Peder- 
ñera ser el blanco de la ingratitud y de las miras 
absorbentes del Dictador del Perú, pues fué puesto 
preso de órden de Bolívar, y violentamente deportado 
en unión de Necocbea, Suarez y demás jefes argenti
nos que dejaron escritas con su sangre las hazañas 
que llevaron á cabo donde quiera que condujeron la 
bandera de la Independencia Sud Americana. Su 
patria le abrió los brazos, y Pedern ma se apresuró á 
incorporarse al ejército republicano que operaba contra 
el del Brasil sobre la frontera del Cerro largo.

II

En 1828, se trasladó con su división á Buenos 
Aires, donde obtuvo el mando del regimiento N“ 2 de 
caballería. En este carácter marchó á Córdoba con el 
ejército que llevó el General Paz para hacer triunfar 
en las provincias del Interior el orden de cosas iniciado 
en Buenos Aires con el fusilamento del Gobernador
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Dorrego; y se halló sucesivamente en las batallas de 
la «Tablada» y del « Oncativo»; en el combate de 
«Río Hondo * y la batalla de la « Cindadela », que 
resolvió la situación de las provincias del Norte en 
favor de la Federaciónj obligándolo á él y á sus com
pañeros á emigrar á Bolivia.

Pero Pedernera era ante todo un soldado cuya vida 
debía deslizarse entre combates. De Bolivia pasó al 
Perú y se reincorporó al ejército de esta República, á 
la sazón conmovida por los ambiciosos proyectos de 
confederarla con Bolivia, que perseguía Santa Cruz. 
Bajo las banderas de Ortegaso, se encontró en la b a 
talla de « Guaylacucho », en Abril de 1834, y sucesi
vamente en la batalla de « Guías » y en el combate 
del Ruin. — Resuelto el proyecto de la Confederación 
Perú-Boliviana por la batalla de « Yungay», y ele
vado el general Gamarra á la Presidencia dd  Perú, 
Pedernera íué deportado á Chile, de donde se trasladó 
á su patria para seguir las banderas del general La- 
valle en la revolución contra el Gobierno del general 
Rozas.

En Noviembre de 1840 llegó á la Rioja y se pre
sentó al general Brizuela, jefe de la coalisión del Norte. 
Pocos días después Lavalle era derrotado en el Que
bracho y con los restos que le quedaban se dirijía á 
Catamarca para organizar nuevos elementos de resis
tencia. — Con estos pasó á la Rioja, abriendo la 
campaña de los Llanos. Aquí se le incorporó Peder
nera, quien por su grado, como por sus antecedentes, 
vino á ser la figura más culminante del ejército des
pués de la del general en jefe. Pero cuando Oribe 
entró en los Llanos con un ejército fuerte y aguerrido, 
y no hubo medio de vencer h  obsecación con que
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Brizuela resistía el moverse de la Rioja, á Lavalle no 
le quedó otro camino que el de las Provincias del 
Norte adonde él quería concentrar por el momento los 
recursos de la Revolución.

Allí lo siguió Pedernera, quedando al mando del 
ejército en Tucumán, cuando Lavalle pasó de esta 
Provincia á la de Salta, —• Pocos dias después, Peder
nera le hizo saber que Oribe con un ejército délas tres 
armas, ocupaba el Río Hondo, frontera de Tucumán; y 
Lavalle se apresuró á ganar los momentos para dis
putarle el terreno ásu  adversario. El 19 de Setiembre 
de 1841 amaneció Lavalle formado frente á Oribe en 
la llanura comprendida entre el Río Pamaillá y los 
bosques del Monte Grande.

A su  izquierda colocó su mejor caballería, bajo las 
órdenes de Pedernera, y la cual debía de chocar con la 
derecha federal, al mando del coronel Hilario Lagos. 
La batalla comenzó propiamente por un reto á com
bate singular que lanzó Pedernera á Lagos. Peder
nera se adelantó, en efecto, seguido de dos ayudantes, 
y Lagos, al divisar un jefe, hizo otro tanto con el ob
jeto de reconocerlo. Guando estuvieron al habla, Pe
dernera detuvo su caballo, y, con voz y ademanes 
arrogantes, invitó á su adversario á que midiesen sus 
armas en el campo. Sorprendido Lagos de una propo
sición que reñía con los deberes de un jefe de división, 
aunque sin dejar de acariciar allá en su íntimo la 
idea de un lance semejante que tan bien cuadrada á 
su índole guerrera y caballeresca, contuvo su caballo y 
esperó. Quizá Pedernera interpretó equivocadamente 
la prudencia de Lagos, porque repitió su invitación 
más enérgicamente, viniéndose sobre él. Lagos tiró
de su sable, avanzó á su vez y ...... , probablemente lo

16

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



242 GIVILIA

habría cruzado con el del antiguo capitán de Grana
deros á caballo, sí, en ese momento, las guerrillas de 
parte á parte no hubiesen comenzado á escaramu- 
searse, llamando á tan brillantes jefes á sus puestos 
respectivos.

III

La batalla de Famaillá fué como el epílogo de un 
drama en el que campeaban las pasiones desencade
nadas. Pero faltaba todavía el cuadro final, patético y 
culminante.

Del campo de su derrota. La valle se retiró á Salta. 
Se proponía atraer á esa Provincia el ejército de 
Oribe; calculando que Lamadrid habría vencido á Pa
checo, que á fines de Noviembre caería sobre Córdoba, 
y que, consiguientemente. Oribe tendría que abandonar 
el Norte para ir á estrellarse contra los cuantiosos 
recursos del ejército unitario vencedor. ¡ Vanas ilusio
nes, bijas del ensueño juvenil con que Lavalle espe
raba la victoria, inmolándole en sus aras penalidades 
y sacrificios! Apénas había conseguido armar una 
centena de vecinos cuando la vanguardia federal ya se 
hallaba á 8 léguas de Salta. Esto le obligó á ponerse 
en marcha para Jujuy con poco más de 200 hombres 
que le quedaron bajo las inmediatas órdenes de P e- 
dernera.
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El pueblo estaba en completa acefalía, pues el Go
bernador interino Aberastain y demás autoridades 
habían huido á Boliyia al saber la aproximación del 
ejército federal. Lavalle se alojó juntamente con su 
Secretario D. Félix Frias, su ayudante Lacasa, el te
niente Alvarez y 8 soldados de escolta, en una casa de 
la calle Comercio conocida por de Zenavilla y que 
hasta el día anterior (7 de Octubre) había ocupado el 
Dr. Elias Bedoya.

En la madrugada del 9, el comandante Lacasa oyó 
dar el ¡quién vive 1 al centinela, apostado en la puerta 
de calle, y  al asomarse vió á veinte varas una partida 
del ejército federal. Eran cuatro tiradores y nueve 
lanceros que se habían desprendido del regimiento del 
coronel Arenas, con la orden de aprehender al Doctor 
Bedoya. El capitán Blanco que la mandaba intimó á 
Lacasa se diese preso, y como éste cerrase la puerta 
y corriese á avisar á Lavalle, aquel S3 aproximó y  

ordenó á los suyos hiciesen fuego sobre la cerradura 
de la puerta. Lavalle acudió inmediatamente á impo
nerse de lo que ocurría, mientras su pequen i escolta 
acababa de ensillar para abrirse paso. En el momento 
en que enfrentaba al zaguanpor el primer patio, sona
ron tres tiros y uno de ellos se incrustó en su garganta. 
El general Lavalle cayó bañado en su sangre y la 
partida huyó sin saber que acababa de matar al pres
tigioso caudillo deí partido unitario.

Al ruido de los tiros llegó Pedernera, que estaba 
acampado en los suburbios del pueblo, y al contemplar 
exánime al general Lavalle, bañado con las lágrimas 
d i sus compañeros de infortunio, sintió que los brios 
indomables del guerrero se doblan como frágiles lirios 
ante el dolor producido por una fatalidad que troncha
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una vida identificada por el sacrificio con la vida y con 
las esperanzas de los que unieron á ellas su porvenir 
y el de sus hijo's......

Pero el enemigo se acercaba. Habia que abogar el 
dolor y seguir adelante.,... • ¡ Seguir! ... . .  ¿y adónde 
después de baber surcado con su sangre más de 800
léguas de tierra argentina?......  Pedernera interpretó
el sentimiento que á todos los unía : — á salvar los 
despojos del que todo lo babía sacrificado.

Este es quizá el ejemplo más notable de abnegación 
y de fidelidad que registran nuestros fastos políticos. 
Los amigos de Pboción sufrieron la muerte junta
mente con este austero repúblico por haberle acom
pañado en su desgracia. Veinte mil jóvenes de la 
órden ecuestre vistieron luto y escudaron con sus pe
chos á Cicerón, salvándolo de las turbas desenfrena
das de Glodius; y los trescientos de Utica rodearon 
el cadáver de Catón desafiando las furias de los sol
dados de César. Pero ninguna de estas nobles acciones 
supera en abnegación y  en esfuerzo heróico á la de 
los 200 soldados de Lavalle disputando casi sin armas, 
sin auxilios de ninguna parte, el cadáver de su gene
ral, en los últimos confines de su patria y en la hora 
triste del acerbo desengaño......

Pedernera fué designado para dirigir esta difícil 
empresa delante de la vanguardia federal que se le 
venía encima. Sin perder momento, dispuso que el 
cadáver del general Lavalle, envuelto en su propio 
poncho de paño, y atravesado sobre un caballo, fuese 
custodiado á vanguardia por diez hombres al mando 
del comandante Mansilla, y dividió su fuerza en dos 
pequeñas columnas que bien pronto empezaron á esco
petearse con las partidas enemigas.
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El fúnebre convoy llegó el 10 de octubre á Tum- 
baya. Pedernera solicitó del cura del lugar permiso- 
para depositar el cadáver en la iglesia, pero ese ecle
siástico, siguiendo más bien los impulsos de sus opi
niones políticas que los del sentimiento piadoso, quiso 
ganar tiempo mientras llegaba una fuerte partida fe
deral, y jugarle á Pedernera una celada que éste evitó 
á tiempo, prosiguiendo su peregrinación. El cadáver 
había entrado en un estado tal de descomposición que 
fué necesario detenerse en Hmncalera, al borde de un 
arroyo, y proceder á una especie de maceración para 
poder salvar los huesos siquiera. El coronel Danell 
se encargó de esta triste operación que se simpli
ficó bastante, pues que el desprendimiento de las 
carnes se produjo á impulsos de la corriente del 
arroyo.

Entre tanto se había aproximado el grueso de las 
fuerzas perseguidoras; y, á partir de este momento, 
hubo que combatir sin descanso para adelantar ca
mino. Acosados de cerca por un enemigo furioso en 
su impotencia, exhaustos de hambre, postrados de 
fatiga, los heroicos legionarios de Lavalle llegaron á 
los campos de la Quiaca, y traspusieron las fronteras 
de la patria empeñando las últimas refriegas en de
fensa de los huesos del que fué su general.

Una vez en Solivia, Pedernera depositó los huesos 
del general Lavalle en la Iglesia de Majo. El 23 de 
Octubre llegó á Potosí con sus últimos soldados; y al 
día siguiente esos huesos fueron trasladados á la Ca
tedral de esa ciudad con la anuencia del Prefecto Don 
Manuel Terán, quien, no sólo se asoció al sentimiento 
de los proscriptos, sino que solemnizó esa ceremonia 
asistiendo á ella con las corporaciones y rindiendo
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honores militares á ese soldado de la Independencia 
Americana que terminaba su vida envuelto en las bo
rrascas sangrientas de la lucha civil que él inició, en 
prosecución de ideales políticos que tuvieron que su
bordinarse á las aspiraciones inequívocas y supremas 
de las Provincias Argentinas cuando estas labraron 
coDstitucionálmente su organización definitiva sobre 
los fundamentos que se hablan venido perpetuando 
como hechos consumados desde el año 1831.

IV

Después de esta campaña corta, pero tremenda, 
cuando nada quedaba que hacer, Pedernera pasó al 
Perú. Reincorporado al ejército de esta República en 
su clase de General, permaneció en él hasta el año 
de 1855, en que su Provincia natal lo eligió Senador 
al Congreso de las trece Provincias Argentinas que 
por los auspicios del general Urquiza hablan sancio
nado la Constitución de 1853.

En Agosto de 1856, fué nombrado por el gobierno 
de Paraná comandante en jefe de la División del Sud. 
En Abril de 1859, fué elegido 2° Gobernador consti
tucional de la Provincia de San Luis; pero dos meses 
después, marchó á engrosar con su División el ejér
cito que, á las órdenes del general Urquiza, se batió
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con el de Buenos Aires en los campos de Cepeda, el 
23 de Octubre del mismo año.

Propuesta y aceptada la mediación del gobierno del 
Paraguay para resolver por medios pacíficos las cues
tiones pendientes entre Buenos Aires y el gobierno 
del Paraná, el general Urquiza nombró por decreto 
de 4 de Noviembre al general Pedernera para que, 
con el general Guido y el Dr. Araoz, formase la co
misión encargada de celebrar ese arreglo, que suscri
bieron los nombrados el 11 del mismo mes y año, y 
los comisionados de Buenos Aires Don Juan B. Peña, 
Don Gárlos Tejedor y Don Antonio G. Obligado.

El 6 de Marzo de 1860, fué elevado á la Vice-pre- 
sidencia de la Confederación de las 13 provincias, y 
ejerció el Poder Ejecutivo por ausencia del Presidente 
Derqui en varios períodos y basta que estos poderes 
fueron declarados caducos á consecuencia de la batalla 
de Pavón, en seguida de la cual el general Bartolomé 
Mitre instaló en nombre de los pueblos el primer Con
greso Federal Argentino.

Después de tantos y tan gloriosos s^^rvicios, en una 
avanzada edad y cuando ya su patria no necesitaba de 
su brazo, el general Pedernera se retiró á la vida pri
vada. Antes d i ayer lo ha toe ido la muerte cuando 
asistía á su propia posteridad, revistando como Tenien
te General del ejército que ilustró con sus hazañas.

¡ Fellees los que como él merecieron el agradecí miento 
de la patria !......

Perteneció á una generación de bronce que nos dejó 
por herencia medio mundo redimido por la libertad. 
A las generaciones que se sucedan no les será dado 
realizar evoluciones tan estupendas en el órden del 
progreso humano, pero sí hacerse dignas de aquella,
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manteniendo vivo en su espíritu el fuego sacro de esa 
tradición liberal, humanitaria y progresista.

Las tumbas de los muertos ilustres hablan siempre 
á la virtud del patriotismo. Ya tenemos una tumba 
más. No digamos que nos faltan altares. Digamos 
más bien que no podemos pensar en la patria por
que el tiempo nos es corto para pensar en nosotros 
mismos......

El Censor, 4 de Febrero de 1886.
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EDUCACION EN BELGRANO

(1) Con no poca diligencia hemos podido procurar
nos el discurso pronunciado por el señor Dr. D. Adolfo 
Saldías, en la asignación de premios á la numerosa 
juventud de las escuelas de Belgrano, de cuya Comi
sión es Presidente. Sabemos que al terminar la fiesta 
se hizo á los niños recordar la memoria de Rivadavia 
y de Sarmiento como los grandes promotores de la edu
cación del mayor número. Mientras se hable de la edu
cación con interés no hay que perder la esperanza de 
sobreponernos á los movimientos de barbarie que, de

(1) Pienso que no debo suprimir estas ilustrativas notas editoriales con 
que el señor General Sarmiento se dignó preceder mi discurso, en «E l 
Censor» del 15 de Enero de 188l).
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cuando en cuando, vuelven á los descendientes de los 
que estorbaron medio siglo la organización del país, 
para quedarse en el gobierno, (todavía no se iiabian 
inveñtendo^los sireneos), y más tarde para enriquecer 
á la prole.

Mientras nos preocupamos de cuestiones que llama
mos políticas y son sólo maldades de ^lugareño .y de 
rateros, recibimos de Chile la Memoria presentada por 
el Secretario de la Sociedad de Instrucción primaria 
de Santiago, Don Luis Cárlos Solar. Dicha sociedad 
sostiene cuatro escuelas primarias con suscripciones 
de más de doscientos socios y algunos legados, dando 
educación á setecientos cincuenta y ocho alumnos ma
triculados, Los fondos invertidos en el sostén alcanzan 
12,449 pesos, lo que dá una grande economía, pues 
costaría la educación de cada niño dieciseis pesos al 
año.

Son, como se vé, limitados el campo de acción y los 
recursos con que cuentan; pero es de grande conse
cuencia que estas sociedades de educación, que las 
hay en Valparaíso también, sean espontáneas de per
sonas que se interesan en la difusión de la instruceión, 
para suplir la limitación ó ineficacia de la acción pú
blica.

Este interés existe y ha producido en el Uruguay 
los mejores resultados, dando tono á la educación pri
maria y contando en su seno agentes como Cárlos 
Pena, Berra y los Varela, que tan grande impulso le 
han dado.

La sociedad que en Ranchos ha entrado en esta an
cha vía y de que hemos dado cuenta en otro número 
de E l  Ce n s o r , es el primer ensayo por fortuna feliz, 
que se hace en nuestro país, de asociar la acción indi
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vidual á la colectiva para difundir la educación. El 
haber pedido señoras formar parle de aquella asocia
ción, que ya cuenta en su seno gran número de vecinos 
acaudalados, muestra que la opinión está ya preparada 
para la grande obra de disminuir, de estirpar la igno
rancia que, en país que se gobierna á sí mismo, deja 
en manos de los más ineptos el poder de hacer mal. 
La posibilidad de obtener este resultado la ha puesto 
en evidencia el partido de San Isidro en el que todos los 
niños están educándose en las escuelas, gracias al celo 
de su Consejo de Educación, á cuya cabeza estaba el 
Dr. Beccar. Entre el Tigre y las afueras de San Fer
nando, fundóse hace veinte años una escuela primaria 
ó más bien dos para uno y otro sexo, á la que han 
asistido los hijos y las hijas de los carreteros del aca
rreo á Buenos Aires, y puede asegurarse que toda la 
población adulta y juvenil sabe leer y escribir, lo que 
pone mejores medios de acción en los posesores de esta 
capacidad.

Vemos con gusto que entra Belgrano en el mismo 
movimiento, ayudado por su Consejo Escolar, no 
siendo estraño al progreso reciente la presencia del 
Dr. Don Adolfo Saldías que realiza una idea de Mr. 
Emerson sobre el progreso ó la decadencia de la edu
cación en cada pueblo, y que atribuía á un nuevo ve
cino establecido en el lugar, si había progreso tal que 
llamase la atención del Consejo General, ó la pérdida 
de algún promotor por muerte ó ausencia, con lo que 
decaían las Escuelas.

Publicamos con gusto el discurso del Presidente del 
Consejo dirigiendo la palabra á los niños que en núméro 
de.más de mil presenciábanla distribución de premios. 
Gústanos ver en aquella sencilla alocución, contada en
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breves palabras la historia de las hormigas y de las 
abejas, en cuanto suministran modelos de industria y 
de constante trabajo. ¡ Con cuánta sorpresa oye el niño 
que las hormigas son los seres que se nos siguen en 
inteligencia y  organización social, teniendo los más 
avanzados hormigueros instituciones civiles, políticas, 
guerreras, industriales, esclavos para el trabajo, vacas 
para sacar leche, y gobierno republicano ó monárqui
co, según el caso, ciudadanía, etc. No les ha contado 
todo esto el señor Saldías; pero los ha puesto en 
camino de saberlo, si leen á Sir John Lubbok, que 
vive hace diez ó más años rodeado de hormigueros en 
estudio, habiéndolo adivinado todo, ecepto la lengua 
en que hablan y trasmiten noticias y  órdenes, según 
puede verlo cada muchacho de Belgrano, cuando las 
hormigas se encuentran en el camino, y se hablan ; y 
las que vienen les dicen á las que van ; « vuélvanse, 
que por allí están matando hormigas», y vuelven 
a trás ; ó b ien : «tome V. el camino de la derecha y 
ahí encontrará V. un terrón de azúcar ó unas larvas 
que conducir al hormiguero. »

Felicitamos al Consejo Escolar de Belgrano por su 
celo, y al señor Saldías por su discurso :

Señoras y Señoritas, 

Caballeros,

« Asistimos á una fiesta hermosa que alienta y forti
fica en medio de los contrastes de una vida que tene
mos de prestado, mientras nos vá sumando nuestros
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minutos el tiempo — este viejo eterno pero siempre 
lozano y ansioso de llevar nuevos jugos á la materia 
que se combina y  se trasforma, arrancando á los senos 
abundantes de la madre naturaleza esos cientos de 
secretos que sorprenden nuestra limitada inteligencia.

Son los Estados Unidos los que han realzado este 
género de fiestas, concillando las ideas que presidían 
el desenvolvimiento de las sociedades de la Grecia, y 
que tendían á exaltar el sentimiento de lo poético y 
de lo bello, con las exigencias délas actuales socieda- 
políticas, fundadas en el gran dogma de la liberladpor 
el trabajo. Estos cantos, la música, la poesía, la decla
mación, esta profusión de colores, hasta la hermosura 
que se da aquí cita, son los atavíos brillantes que con
fundían en un mismo sentimiento á los jóvenes grie
gos que se preparaban para la vida de ciudadanos, y á 
los ancianos que representaban la virtud cívica y los 
grandes ejemplos de amor á la patria. Y las manifes
taciones externas de esa moral positiva que levanta la 
conciencia de los niños y les dá la medida de lo 
que valen en razón de la suma de trabajo que cada 
uno representa, como fuerza motriz del porvenir de 
la patria y de los suyos, constituyen precisamente el 
ideal progresista y humanitario que empuja á sus 
grandes destinos á la noble República del Norte cuya 
bandera cobija hoy á 55 millones de hombres.

Vosotros, niños á quienes me dirijo, lo sabéis. — 
Esta es una fiesta del trabajo, dedicada á los méritos
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que habéis contraído. — La patria que costea vuestra 
educación; vuestros maestros que ilustran abnegada
mente vuestra inteligencia, y vuestros padres que 
viven de la esperanza de vuestro mejoramiento, cons
tituyen, por decirlo así, el jurado que va á decidir de 
vuestros méritos. Vale más el que más trabaja. Solo el 
despotismo enacción óel absurdo en teoría, pudieron ha
cer al hombre superior en condición al hombre. La noble
za está en las grandes acciones ó en el esfuerzo abnega
do. La virtud y el talento no se trasmiten por herencia 
como los pergaminos, y por esto es más fácil ser noble 
como lo pretenden las preocupaciones, que virtuoso 
como lo exige la verdad. La corona de virtudes con 
que el agradecimiento de los pueblos ornó la frente de 
Washington y de Rivadavia, bien valen la diadema 
que ciñeron Julio César y Napoleón para someter á 
á su voluntad la voluntad de los pueblos. El trabajo es 
ley universal que jamás quebranta el hombre sin 
labrar su ruina. Es tan armónica esta ley y tan eficaz
mente se cumple en la naturaleza, que el hombre, en las 
horas ingratas de su decaimiento, puede fortificar su 
espíritu tomando ejemplo de los insectos más viles que 
viven á costa de su trabajo.

Me intereso en recordaros estas premisas. — To
memos los ejemplos que conocéis mejor. En vuestras 
escuelas os he oído referiros á las hormigas y á las 
abejas. — Ya lo veis : se trata de insectos viles, infi
nitamente pequeños en medio de las grañdezas de la 
creación. — No sin avergonzarse puede y debe obser
var á las hormigas el hombre que no trabaja. — Las 
hormigas — vosotros lo sabéis — constituyen una 
monarquía aristocrática, — siendo este detalle el único 
que no debe agradaros á vosotros que habéis nacido
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republicanos y que estáis llamados á consolidar y 
perpetuar la República en vuestra patria.
• ..................................................................

La reina de las hormigas tiene su guardia de corp, 
y acompañada de esta, recorre sus dominios perió
dicamente, para juzgar de los esfuerzos y del trabajo 
de sus súbditos. La hormigas coloradas forman la 
clase patricia y son educadas exclusivamente para las 
fatigas de la guerra ; mientras que las hormigas ne
gras se consagran exclusivamente al trabajo. — Du
rante seis meses, las hormigas atacan su ruda labor, 
en previsión de la escasez y de la inclemancia del 
invierno. En hileras perfectamente organizadas salen 
por sus dominios en busca de los alimentos y útiles 
que trasportan ellas mismas á los depósitos fiscales. 
— Su ingenio llega á tal punto que horadan el cuerpo 
de las hormigas muertas y hacen de esta concavidad 
un vehículo có nodo de transporte. Y cuando los 
vientos y las lluvias arrecian, y las yerbas y las plan
tas no les prestan los jugos en la medida en que ne
cesitan, las hormigas trepan á los árboles, cubren las 
ramas y comienzan con ahinco un trabajo de varios 
días, que consiste en destrozar las hojas para que, 
con la humedad que guardan en el suelo desde que 
caen, faciliten el brote de pequeños hongos, los 
cuales transportan después á los depósitos á que me 
he referido.

La hormiga trabaja, pues, sin descanso ; y porque 
así trabaja vive próspera y feliz. — ¡ Cuántas veces 
es aplastada, sin embargo, por el pié del hombre des
graciado que nunca trabajó! ¡ Así es la v ida! Los que
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se figuran más grandes se tragan á los que se juzgan 
más pequeños, sin pensar que el esfuerzo de estos 
últimos no se puede medir por varas porque el pro
greso de las fuerzas de la naturaleza es infinito como 
el espacio en que se dilatan.

He citado también á las abejas. Esta es una de
mocracia modelo de trabajo, de previsión y, ¿porqué 
no sería de virtud? Las abejas forman como los cas
tores una democracia consagrada á ese trabajo que 
ennoblece y que retempla las fuerzas porque multi
plica las satisfacciones. Ella se compone de las trabaja
doras que extraen el polen de las flores; de las manu
factureras que lo van acondicionando en esa série 
interminable de celdillas admirablemente dispuestas; 
y de ios zánganos que ejercen una especie de vigi
lancia basta que, multiplicándose en número alarmante, 
son devorados al fin de la primavera porque llegan á 
constituir una calamidad para esa democracia sugeta, 
como las demás, á las graves contingencias de las 
gentes que hacen profesión de vivir y de enriquecerse 
á costa del sudor del pueblo.

La reina de las abejas es la previsión que da la 
abundancia y la felicidad. Para conservarlas ella hace 
concurrir hasta las leyes de la naturaleza que rigen la 
reproducción, la cual suspende cuando el otoño des
poja á las plantas y á las flores de los jugos que sir
ven de alimento á la cría. Guando pienso en la ley de 
Malthus sobre la población en relación de la produc
ción, y en la famosa sentencia de Montesquieu de que 
la virtud es el fundamento de la República, me pre
gunto : — el virtuoso pastor anglicano, el austero 
político francés ¿ no tendrían en su casa alguna col
mena en la cuál pudieron observar diariamente el es
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pectáculo hermoso del trabajo y los bienes que este 
fecunda aún para los insectos más viles ?

Ya veis, pues, que no os cito ejemplos de grandes 
ni de poderosos. La ley del trabajo es una para todos. 
Trabajad y sereis felices. — Las horas que se pierden 
en la niñez no vuelven más, como no vuelve la dicha 
que se perdió : solo queda, después, en la ancianidad, 
como aguijón mortificante, — el recuerdo de lo que 
se pudo hacer y no se hizo. Vosotros teneis todas las 
facilidades. Además teneis el deber de hacerlo. La 
patria os lo exige. Es vuestro su porvenir; y vos
otros lo asegurareis tanto mejor cuanto más educados 
seáis.

Os he señalado el deber para con vuestra patria 
la República Argentina; voy á deciros algo antes de 
terminar, para que lo grabéis en vuestra memoria. — 
Vosotros, hijos de españoles, de italianos, de franceses, 
de ingleses, de alemanes, de hombres nobles y esfor
zados que se han radicado en este país al amparo de la 
libertad y de leyes protectoras, comenzáis á hacer de 
la República Argentina lo que esas y otras naciones 
hicieron de la Inglaterra, donde dejaron al pasar sus 
rastros, su trabajo, su civilización: estáis haciendo 
una nacionalidad con fisonomía propia, civilización 
propia, que mañana ha de concurrir con sus influen
cias á las evoluciones trascendentales del progreso 
universal.

¿ Sabéis cómo se ha conseguido llamar á todos los 
hombres del mundo que quisiesen habitar el suelo 
argentino, según los términos de la Constitución? A 
fuerza de libertad. ¿Sabéis cómo se conseguirá lo se
gundo? A fuerza de educación y de trabajo.

17
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Esa bandera que veis ahí, que ostenta los colores 
del cielo, abrió la primera era para la República Ar
gentina y para la América. Y ella tiene en su sol 
radiante un símbolo de luz que en el lenguaje moderno 
no es otra cosa que la educación.

Por esto es que si el pueblo argentino depara la 
inmortalidad á las gloriosas figuras de San Martin y 
de Belgrano que llevaron triunfante esa bandera desde 
el Plata hasta el Desaguadero y desde Mendoza hasta 
las cimas del Ecuador, no puede menos que conferir 
una palma de esa gloria á los argentinos que consa
graron su vida á hacer práctico el símbolo de nuestra 
bandera.

La historia y el progreso por ellos realizado los 
están señalando; y vosotros, niños, vais á rendir con
migo este homenaje de gratitud patriótica á los dos 
valerosos propagandistas de la educación en la Repú
blica Argentina.

¡NiñosI... ¡poneos en pié para honrar los nombres 
ilustres de Rivadavia y de Sarmiento!

He dicho. »

1886
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S O B R E  E D U C A C I O N

Belgrano, Febrero 8 de 1886.

Señor General Domingo F. Sarmiento, ex-Presidente 
de la República.

Señor General y distinguido amigo

Esta carta ha estado encarpetada algunos días. La 
verdad es que no me resolvía á enderezársela. ¡Hablar
le á V. de educación común 1... A V. Magisler de la- 
pidibus vivis, — como le llama Paul de Saint Víctor 
al autor de Notre Dame j  de la Legénde des Siécles — 
pues que desde medio siglo atrás piedras vivas piensa 
V. que son todos los que no reciben con la educación 
el medio de incorporarse dignamente á la sociedad que 
los echa de menos!...

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



260 CIVILIA

Pero el recuerdo de lo que hablamos la última vez 
que V. me dispensó el favor de verme, y el estímulo 
amable de un demonio, — no como el de Lutero á 
quién este despachó á tinterazos, sino del género del 
demonio útil de V. que le ahorra la busca de libros 
y antecedentes, porque se los coloca donde V. pone 
casualmente los ojos, — me impulsan á someterle lo 
que pienso respecto de ciertos detalles que afectan la 
educación común y á los cuales debe atenderse para 
no comprometer los resultados que se persiguen.

A ellos me he referido en el Informe que sobre las 
escuelas de este distrito corresponde elevar anualmente 
á la Dirección General; y como el medio de atender
los debidamente queda hasta cierto punto librado á los 
Consejos Escolares, creo que es prudente y es patrió
tico consultar su opinión de V. que dirá la última pa
labra sobre el particular.

En general los Consejos Escolares tienen que hacer 
grandes esfuerzos para salvar ciertos inconvenientes 
nacidos de la falta de hábitos en la población hetero
génea de los distritos respectivos y que gravitan sobre 
la educación común; como así mismo para generalizar 
ciertos principios fuera de los cuales serian ilusorios 
los propósitos que persigue el Estado, de educar gene
raciones para que, confundiéndose con la masa común 
de la población, se sientan en el deber de llevar todo 
su esfuerzo á la obra común del progreso argentino, y 
se formen la conciencia de que todo lo que hagan como 
agentes de este progreso sea por la República y para 
la República.

Entre los primeros debe mencionarse principalmen
te la poca espontaneidad con que las clases trabaja
doras, extranjeras en su mayor parte, envían sus hijos
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á la escuela, cuándo éstos llegan á una edad en que 
pueden asociarlos al trabajo á que ellos se dedican; 
las dificultades que oponen para proveerlos de los li
bros y útiles necesarios, y, lo que es más notable to
davía, la poca ó ninguna ayuda que en el mismo sen
tido prestan al Estado las clases acomodadas en ge
neral, pues que imbuyen en sus hijos la idea de una 
suficiencia desmoralizadora, despertándoles un amor 
propio exagerado y una tendencia marcada á alar
dear de méritos de que en realidad carecen cuando se 
someten á las pruebas que deben ponerlos de relieve. 
Estos hechos se vén más de cerca en las pequeñas 
localidades. Yo les he observado en éste y en otros 
distritos.

Destruir tales resavios que mantiene ó el orgullo de 
raza, ó la ignorancia de los que ven un prodigio en el 
hecho de que sus hijos comiencen á salir de ella, ó en 
la marcada inclinación de los varios elementos que 
van elaborando en nuestro país una nacionalidad que 
tendrá en los tiempos su fisonomía especial, pero á la 
cual ellos pretenden imprimir perfiles propios, sin 
pensar que estos y los demás caen fatalmente en el 
gran crisol donde han de fundirse todos, — esta es 
una obra que demanda mucha constancia y  no poca 
preparación para combatirla con estímulos eficaces.

Ya se ha conseguido muchísimo llevando á las es
cuelas comunes miles y miles de niños que ántes no 
concurrían á ellas, ó porque sus padres no sentían la 
necesidad de que saliesen de la esfera estrecha en que 
ellos se desenvolvieron míseros; ó porque embutidos 
en un atraso Vireynal se sentían por el contrario hu
millados de que sus hijos fuesen á recibir las inolvi
dables impresiones de los primeros conocimientos en
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las escuelas donde se sentaban los hijos humildes del 
pueblo confundiéndose así, por obra y virtud del Es
tado, todas las corrientes de nuestra democracia, la 
cual debe vivir del esfuerzo de todos sus hijos iguales 
por derecho humano.

La generalización de principios á que me referia en 
segundo término es algo más fundamental, y no de
pende tanto de los esfuerzos de los Consejos escolares 
cuanto principalmente de la iniciativa y atención que 
le preste la Dirección general de Escuelas.

Puede que sea candor patriótico, pero pienso que en 
la educación común hay un vacío que es necesario 
llenar para que se sientan de un modo positivo en la 
comunidad social los bienes que trabaja el Estado 
educando á los futuros ciudadanos.

Este vacío consiste, á mi j uicio, en que no se des
envuelve suficientemente la enseñanza práctica de los 
deberes morales del hombre en la sociedad política en 
que vive, y en razón del modo como está organizada ; 
en que no se llama al sentimiento y á la inteligencia 
de los niños, por todos los medios que tiene á su al
cance la escuela, con las aspiraciones, con las tenden
cias, con los ideales humanitarios y progresistas de la 
comunidad en la cual han de desenvolverse como ciu
dadanos ; en que no se vincula indisolublemente, 
enfin, la educación común con los principios en que se 
funda la libertad y el progreso de la patria.

Y me permito creer que, más que en ningún otro 
país, esto es esencial en el nuestro, nuevo ; en medio 
de una grande gestación social; con viejos resavios 
que hay que vencer, y  reacciones latentes que hay 
que combatir; que se está poblando con extrangeros 
de todas partes del mundo, los cuales no se confun-
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den, por regla general, con la población nacional, y  
que si no pueden avasallar el sentimento argentino, 
liberal y progresista de sus hijos nacidos en la Repú
blica, pueden, por lo menos, enervarlo sino se le 
mantiene vivo al calor de las palpitaciones generosas 
y de los estímulos nobles que hacen marchar con paso 
seguro á las naciones.

Los Estados Unidos han entrado francamente en 
esta senda. Verdad es que allí la educación es un poder 
de Estado, con atribuciones perfectamente definidas y 
calculadas, que concurre como fuerza de primer 
orden al movimiento de ese mecanismo gubernativo. 
Allí no se entonan ditirambos al cosmopolitismo, cuyo 
ideal moderno vendría á ser un país donde la naciona
lidad quedase en esqueleto, como sucedió en Gartago, 
donde ni el esqueleto quedó para que los novísimos 
pudieran sacarle aunque fuera una tibia como en
seña.

La cosa no vale la pena para los Norte-Americanos 
que sin semejante música han crecido de tres á cin
cuenta y cuatro millones. El extranjero, desde el lim
pia-botas hasta el príncipe, es allí una individualidad 
caída ai acaso, no importa de donde, pues que en su 
carácter de tal no cuenta ni puede contar para nada 
en el Estado, ni siquiera para ser computado en el 
censo político de la nación á que pertenece, la cual 
elige diputados á su parlamento en razón de todos sus 
súbditos que residen fuera de ella, como es fama que 
sucede respecto de otros paises...

En uno do los últimos Congresos pedagógicos cele
brados en Baltimore, las opiniones más caracterizadas 
se han pronunciado radicales en el sentido arriba in
dicado. Fundándose en este digno ejemplo, y en las
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necesidades peculiares de nuestro país, me permito
creer que se puede fijar estas proposiciones :

En las escuelas comunes es indispensable la ensefianza 
práctica de los deberes morales del hombre en sociedad.

El fin del Estado es educar ciudadanos morales y útiles.
La educación común debe tender á preparar á las gene - 

raciones para la práctica de las instituciones políticas de la 
República Argentina.

Estas ideas no son hijas de la fantasía patriótica de 
un día. Son el fruto de una sana convicción. Y tan 
así es, que, á la par de los distinguidos vecinos que 
forman este Consejo, he tratado por todos los medios 
á mi alcance de que se preocupen preferentemente de 
ellas los miembros del cuerpo docente de este distrito. 
Sobre inteligencias cultivadas, afanosas y bien incli
nadas, este trabajo no ha sido estéril como V. lo verá 
de seguida.

En prosecución de tales ideas, y prometiéndose 
dilatarlas en razón de las disposiciones de la Direc
ción General, qne tan vigoroso empuje ha dado á la 
educación en la Provincia, este Consejo comenzó por 
examinar escrupulosamente todos los textos de lectura 
de que se hace uso en las secciones y en los grados 
diferentes de las escuelas j y pidió á los preceptores 
los informes que creyó convenientes á su objeto.

Desde luego resulta esto : — ninguno de estos tex
tos se refiere preferentemente á hombres, hechos ó 
cosas de la República Argentina; lo que importa decir, 
que ni en su conjunto ni en sus detalles se manifiesta 
la tendencia de familiarizar el sentimiento y la inteli
gencia del niño con los propósitos y las ideas que que
dan apuntados.

264  c iv iL iA
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La razón esóbvia. Para la confección de esos libros 
no se ha tenido en vista otro propósito que el del lucro 
comercial.

Con excepción de los m uj recomendables de los 
señores Sastre, Santa Olalla, Van Gelderen y señora 
Gaprile, que se usan principalmente en el primer 
grado con ventajas sensibles, los demás textos usa
dos en los grados superiores son editados en el ex
tranjero, traducidos en seguida al Español, especial
mente para la exportación, y como uno de tantos artí
culos ó confecciones que tienen su mercado obligado 
en nuestra pobre América; que se destinan indistin
tamente al Ecuador como á nuestro país, y como á 
Italia, Portugal ó Rusia, según el idioma en que se 
traducen, sin ponerles ni quitarles cosa a lguna; pues 
que al exportador sólo le importa la paga y-no tiene 
para que fijarse en las exigencias y condiciones pecu
liares á cada país con tal que el lucro se realice.

Además, estos libros de lectura ni están siquiera á 
la altura de las ideas y adelantamientos que generaliza 
el espíritu práctico y civilizador de los Estados Uni
dos, por ejemplo. Y aun suponiendo que estuviesen á 
esta altura, serían deficientes como quiera que por 
ellos el niño no pueda formarse gradualmente la con
ciencia de que se debe á la sociedad política en que 
nació y que lo educa, no por la vanagloria de hacerse 
de eruditos, sino en fuerza de la necesidad de crear 
elementos morales y útiles que la sostengan y la sir
van.

Esto ha inducido al Consejo Escolar á solicitar, jun
tamente con los textos indicados, libros como la Con
ciencia de un niño, por Sarmiento; El Lector Americano, 
por Gutiérrez; Lecturas Históricas, por R ivas; El Ca
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rácter, por S miles. — Mientras no se produzcan otros 
que respondan directamente á los propósitos indica
dos, estos libros pueden servirlos por ahora, en mi 
sentir.

Si no se puede hacer mucho todavia, posible es ha
cerlo más adelante, porque el asunto nos toca muy de 
cerca y el campo es vasto. — Más arriba dije á V. que 
lá tarea no habia sido estéril al comenzar. Estoy se
guro que lo satisfará á V. el conocer algunas de las 
opiniones que sobre el particular manifestaron varios 
preceptores de este distrito. Si no son del todo con
cluyentes, van derecho al objeto, y con elementos así 
inclinados se puede ir lejos.

De los diez preceptores de este distrito, siete infor
maron sobre los datos que pidió este Consejo, intere
sado, como es de suponerse, en conocer su opinión 
facultativa y sus vistas sobre el punto fundamental. 
Los otros tres no lo hicieron por encontrarse au
sentes durante las vacaciones.

Todos estos informes, con excepción de uno que se 
reduce á citar los textos usados en los grados inferio
res y libros que se usan indistintamente en los supe
riores, avanzan vistas muy dignas de tenerse en 
cuenta por lo mismo que se fundan en la experiencia 
diaria que sólo en el magisterio se puede recojer.

Así, el maestro superior, Sr. Gruillermo Scasso, 
después de analizar ilustradamente los textos para los 
grados inferiores y superiores, ag rega ; « He adop
tado en los grados elementales y superiores los libros 
citados porque son todos los que suministra ese H. G .; 
sin embargo, debo manifiestar que se siente la caren
cia de libros ad hoc para los grados superiores............ .
pues ninguno de ellos, á no ser El Argentino, hace re
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ferencia á hombres, hechos y cosas de la República 
Argentina. »

Las maestras elementales Sra. de Gomminges y 
Sra. de Piedrabuena, al hacer el resúmen de textos, 
apuntan el mismo vacío. La primera indica El Lector 
Americano como medio de llenarlo hasta cierto punto; 
y la segunda dice que prefiere « el manuscrito de Riera 
porque en su sección Hombres Utiles, se familiariza al 
niño con los hechos más notables de San Martín, 
Rivadavia, Sarmiento, Varela, Echeverria, Gu
tiérrez. »

La maestra elemental Sra. de Pisaty entra al fondo 
del asunto en un informe concienzudo y rico en obser
vaciones que demuestran su competencia. Particulari
zando, como es natural, la cuestión con nuestras 
escuelas, dice : « Un preceptor ha de estudiar las ne
cesidades de sus discípulos, las cuales varían según el 
lugar..., y colocarse á la altura de ellos, trasmitién
doles con sencillez y claridad los conocimientos, y 
adaptándolos á las circunstancias que se presenten. » 
Y apuntando igualmente el vacío de textos adaptables 
á las peculiaridades de nuestro país, sienta la necesi
dad de que los niños entren en este órden de conoci
mientos, y al calor de ellos formen sus hábitos para el 
futuro.

La maestra elemental Señorita Sibthorpe, des
pués de hacer notar los resultados que ban dado los 
varios textos usados en su escuela, apunta la misma 
circunstancia de que ninguno de ellos se refiere prefe
rentemente á hombres, cosas ó hechos de la República 
Argentina, y agrega con este motivo : « Manifestaré 
á V. que, dada la composición de esta escuela, por 
lo que respecta á la diversa nacionalidad de los padres
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de los niños que se educan en ella, y á las necesidades 
del regimen de gobierno que nos liemos dado, sería, á 
mi juicio, conveniente el que en los textos de lectura, 
y muy principalmente'en los que esten del 2“ grado 
en adelante, se generalicen los ejemplos y las lecturas 
que impresionen dulcemente la imaginación y sentimien
tos del niño respecto de la sociedad en que ha nacido, 
y sobre todo de su país en el que ha de vivir; asociando 
así gradualmente á la educación común las ideas de 
patria, de . libertad, de virtud cívica, de deberes y de 
derechos, — todo lo cual va formando su corazón y le
suministra aspiraciones generosas y espontáneas......»

Y el maestro elemental Sr. Miguel Ponce de León, 
imbuido en la misma idea, se expresa a s í : « En un 
país como el nuestro, cuya constitución contiene tan 
bellas declaraciones, donde el poder reside en el pue
blo, dispensador de honores y árbitro de retirarlos 
cuando se vé defraudado de sus mandatos, se com
prende entonces que debe haber capacidad suficiente 
en aquél para discernir con conocimiento de causa.

« Si se tiene en cuenta estas consideraciones, y que 
es corto, relativamente, el número de alumnos que 
llega al 4“ grado, — saliendo de la escuela con los 
conocimientos que en dicho grado se adquieren, para 
ingresar en la masa social, — no se comprende como 
no esté designada como ramo de enseñanza en el 4“ 
grado la Constitución nacional, y si en el 5“ grado,

8 Contrista, señor Presidente, á los Argentinos que 
de corazón amamos nuestra patria, ver ingresar en 
nuestra agitada democracia elementos relativamente 
inconscientes de sus deberes y derechos de ciudada
nos, y que más tarde pesan como plomo en las elec
ciones délos mandatarios del país. »
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Estas opiniones concurren, como se vé, á los pro
pósitos indicados; y algunas de ellas son la expresión 
franca, neta y precisa de la idea fundamental de en
carrilar la educación común con el progreso de las 
instituciones de nuestro país.

No se puede oir sin placer estas cosas en boca de 
los miembros de esa familia abnegada que consagra 
lo mejor de su vida al combate rudo contra la igno
rancia.

Son écos humildes, pero convencidos de un pro
greso que se adapta á las necesidades del presente, y 
que va penetrando la tiniebla donde germinan las 
reacciones que coartan el ejercicio de nuestros dere
chos, y donde fermentan los viejos hábitos que retro
traen á muchos á los tiempos en que no teníamos más 
deberes que los que nos imponía la esclavitud.

En nuestro país no se puede hablar de la educación 
y sus progresos, de adelantamientos trascendentales, 
de iniciativas vigorosas para que marchemos hacia los 
destinos que marcaron los grandes hombres de 1810, 
al proclamar la libertad del pueblo argentino, sin aso
ciar á todo ello los nombres de Rivadavia y de Sar
miento.

Así se esplicará V. mejor todavía el que yo le di
rija la presente en días de absorción electoral, cuando 
con ocasión de nombrarse Presidente parece que hay 
necesidad de arrojar la Constitución al Tártaro y de 
declarar menor de edad á este pueblo argentino. ¡ Oh, 
pueblo bárbaro! decía siquiera, en actitud de protesta, 
aquel artista criollo exhibido por el conde Manghi. 
Verdad es que el artista pasaba por tonto, y, por con
siguiente, no eran tales palos y golpes los que llovían 
sobre sus espaldas...
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Reciba V. las seguridades de la alta estimación de 
su compatriota y amigo.

Adolfo Saldias.

« El Censor» del 9 de Febrero de 1886.
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EL REGIMIENTO I ” DE ARTILLERIA

DEL

E J É R C IT O  WACIOlWAIi

En honor de la verdad histórica, que no para dismi
nuir los méritos deljgeneral Benito Nazar, quien acaba 
de fallecer en tranquila y gloriosa ancianidad, debe 
rectificarse la aserción de algunos diarios de que ese 
militar « formó en el año de 1824 el regimiento de 
Artillería que después entregó al coronel Iriarte. *

Ni Don Benito Nazar formó el regimiento dé A r
tillería, ni este cuerpo se organizó el año de 1824. 
Demostrándolo así harémos al mismo tiempo la his
toria del actual regimiento 1° de Artillería del Ejército 
Nacional.
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En 1824, el teniente Don Benito Nazar ocupaba una 
plaza de auxiliar en el departamento de Ingenieros, 
juntamente con el teniente Don José María Pirán j  
con el capitán Don Martiniano Ghilavert, inspector de 
ese departamento. Ahí continuó basta después de creada 
la Comisión Topográfica.

Recien en Noviembre do 1825, el Gobierno encar
gado del Poder Ejecutivo Nacional resolvió crear el 
Regimiento 1“ de Artilleria ligera del Ejército Nacional, 
designando como oficiales de este cuerpo á los tenien
tes Nazar y Pirán, y nombrando por acuerdo de 14 
de Diciembre « al capitán Don Martiniano Ghilavert 
comandante de una de las compañías qae se están or
ganizando en esta » según dice la nota que original 
tenemos á la vista firmada por el general Ministro Don 
Márcos Balcarce.

Pero urgido el mismo gobierno á fortificar la costa 
del Paraná, y siendo necesario para ello un oficial 
científico y práctico, encomendó esta comisión al capitán 
Ghilavert, quien la llevó á cabo levantando en Punta 
Gorda dos baterías con 8 sendos cañones. Allí perma
neció al mando de su escuadrón hasta que movilizados 
los que quedaron organizándose en Buenos Aires, 
con motivo de la guerra con el Brasil, el Gobierno 
dióle el mando de ellos al coronel Iriarte, formándose 
así el Regimiento 1“ de Artillería, en el cual marchó 
Ghilavert como 2^° gefe.

En la batalla de Ituzaingó, el sargento mayor Ghi
lavert mandó en gefe la mitad del !«>• regimiento de 
artillería, y por esto fué á él á quien se dirigió el hoy 
general Espejo para darle órdenes en virtud de la au
torización en blanco que el general en gefe le expidió 
oportunamente para que así procediese con los gefes
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en cualquier momento de la batalla. Después d e ltu -  
zaingó el Regimiento 1“ quedó propiamente á cargo 
del comandante Ghilavert, hasta que los sucesos que 
venían preparando la Revolución de 1828 lo decidieron 
á él, como á muchos gefes, á seguir las banderas del 
general Lavalle, en el ejército que se llamó Liberta
dor j  de cuya artillería el mismo Ghilavert fué coman
dante en gefe.

Guando los argentinos se batian en Obligado, Ace- 
vedo, San Lorenzo y Quebracho contra las escuadras 
aliadas déla Gran Bretaña y de la Francia, el coronel 
Ghilavert solicitó ser reincorporado al Ejército Argen
tino. El Gobierno encargado de la Paz, Guerra y Re
laciones Exteriores de la Gonfederación Argentina lo 
repuso en su grado, nombrándolo gefe del Regimiento 
1“ de Artillería ligera que Ghilavert reorganizó como él 
sabia hacerlo y con el cual concurrió hasta el último 
momento de la batalla de Gaseros.

Después de Gaseros, en cuyo campo el coronel Ghi
lavert fué sacrificado á tiros y ultimado á culatazos 
por los vencedores, esa fuerza que estuvo á sus órdenes 
fué con la que se organizó el Regimiento 1® de 
Artillería que mandó en gefe el entonces coronel Na- 
zar y oficial de ese mismo cuerpo desde 1825 como 
queda dicho.

Tal es, pues, la participación que ha tenido el bene
mérito general Nazar en el Regimiento 1® de Artillería, 
y tal el rol que este cuerpo ha desempeñado en cuarenta 
años desde el en que fué formado, una vez extingui
dos los cuerpos de artillería que mandaron el coronel 
Rojas en el Ejército Auxiliar del Perú, el coronel 
La Plaza en el de los Andes, y el coronel Pintos en 
Buenos Aires.

18
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Y decimos desde su fundación, porque pensamos 
que en los Ejércitos Nacionales los precedentes vin
culan las colectividades que se suceden y hacen des
tacar á través de estas las entidades que las compren
den. El título, caliñcación ó número de un batallón ó 
regimiento constituye una especie de vínculo que se 
mantiene y perpetúa aunque se renueven completa
mente los soldados.

c El número'ó el nombre de un cuerpo delinea, dijo 
Sarmiento en 1880, con motivo de la nueva bandera 
del batallón 11 de línea que formó el coronel Las 
Heras en 1817, constituye á sus miembros una fami
lia que tiene sus antepasados y lega sus glorias, sus 
flaquezas y aún su deshonor á los que habrán más 
tarde de ocupar su puesto en el combate. »

Tan cierto es esto, que el mismo general Sarmiento 
recordaba oportunamente que el Gobierno Francés 
mandó inscribir en la bandera de cada Regimiento el 
nombre de las victorias que ese regimiento alcanzó; 
« con lo que elconscrito moderno del TS"* de línea, por 
ejemplo, recibe con su bandera, como tesoro, los nom
bres de Jemmapes, y las Pirámides, Montenotte y 
Milesinno, Austerlitz y Marengo »; mientras que el 
famoso 71“ de línea Británico ha formado sin bandera 
porque la perdió hace 80 años en las jornadas de la 
Reconquista de Buenos Aires.

El Regimiento V  de Artillería del Ejército Nacional 
cuenta, pues, 61 años de existencia, durante los cua
les, y á través de glorias y de vicisitudes, ha sido su
cesivamente mandado por el coronel Tomás Iriarte, 
por el coronel Martiniano Chitavert, por el coronel 
Benito Nazar, por los coroneles Viejo Bueno, padre é 
hijo, y por el coronel Gil en la actualidad.
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Sin embargo de esto, entre los retratos de los jefes 
que fueron de ese cuerpo y que adornan el hermoso 
salón del cuartel de Artillería, no figuran los de 
Iriarte y de Ghilavert.

¿Por qué...... ?
Sí se llegase á inscribir en la bandera del Regi

miento 1° de Artillería las victorias que alcanzó ¿se 
eliminaría la victoria de Ituzaingó? ¿Y quiénes sino 
Iriarte y Ghilavert conquistaron esta victoria para esa 
bandera?...... (1)

S.

« El Censor » del 21 setiembre 188(5.

(1) Este articulo dio motivo al libro que publiqué sobre aLos Números 
de Línea del Ejército Nacional. »
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D O N  P A S C U A L  P A C H E C O

Era Don Pascual Pacheco el tipo aquel del paisano 
de la edad de oro de Buenos Aires, ingénuo, bravo y 
abnegado; que cuando la madre común llamaba á 
sus hijos y sonaba el clarín, descolgaba sus armas, 
dejaba un beso en la frente de los seres queridos, y 
con la reliquia en el pecho y el pensamiento en el 
regreso, montaba en su mejor caballo, se echaba á la 
nuca una gorra de manga é iba sonriente á hacer su 
deber de ciudadano; sonriente siempre, por dura que
fuere la fatiga, por largo que fuere el sufrimiento......

La borrasca del año XX, conmoviendo la Pampa 
desamparada desde la conquista, llevó por la primera
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vez al alma de los gauchos generosos el convenci
miento de que constituían una fuerza con la cual po
dían labrarse un bien de que hasta entonces se vieron 
privados en su propio suelo presa de la anarquía.

Guando se levantó en el Sud de Buenos Aires la 
bandera de la resistencia al desórden. Pacheco se 
alistó en los regimientos milicianos que, á las órdenes 
del entonces comandante Don Juan Manuel de Rozas, 
vinieron á la ciudad á reponer la autoridad del general 
Rodríguez.

Pacheco, como el después opulento Zubiaurre, como 
Chaves, Olmos, Burgos, Diaz y tantos otros, que des
pués figuraron con ventaja, se encontró en las fun
ciones de guerra del mes de Octubre de 1820. Res
tablecida la autoridad legal, los gauchos se dirigieron 
á sus lares, colgaron sus armas y se entregaron á sus 
faenas rurales, sin solicitar otro beneficio que el que 
se les permitiera labrarse con sus manos.

Pero la época era de descomposición y de lucha. 
La libertad y el bien futuro había que conquistarlos 
con sangre, y era el gaucho quien mayormente debía 
darla en las llanuras, como la daba en las montañas 
batallando por la Independencia bajo las banderas de 
San Martin, de Belgrano y de Güemcs.

Pacheco montó á caballo con su regimiento é hizo 
la campaña subsiguiente al fusilamiento del goberna
dor Dorrego. Durante la guerra de la coalisión contra 
el gobierno de Rozas, pasó á Santa Fé y de aquí á 
Entre Ríos, batiéndose sucesivamente contra los sar
dos, brasileros, griegos y orientales que comandaba 
Garibaldi, y contra los Ingleses y Franceses en los 
memorables combates de Obligado y el Quebracho. 
Allá por el año de 1848 redondeó una pequeña
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hacienda y se estableció en los terrenos donde lo he
mos conocido entre Maldonado y Belgrano.

Allí pudo radicar su hogar humilde, y durante 
largos años sus hijos lo vieron en tardes apacibles, 
con la siempre dulce sonrisa de la paz, bendecir la 
frugal comida, después de la tarea diaria. Allí acaba 
de morir.

Su ley era el trabajo. Apesar de sus años él dirigía 
personalmente las faenas de su chacra. Era bondadoso 
y modesto. Guando le hablaban á sus recuerdos mi
litares respondía sencillamente que él no había hecho 
más que su deber. Solía decir con acento melancólico 
que era lástima que los hombres se hubiesen habi
tuado á considerar á la patria de distinto modo que 
ántes.

Guando se dirigía de su casa á la iglesia, abotonán
dose una chaqueta de paño azul oscuro, — resavio mi
litar que no desmentía su porte desenvuelto, — las gen
tes lo saludaban con esa consideración que adquieren 
los más humildes cuando han vivido de sus antece
dentes honorables.

Una mañana me dirigía á visitar la escuela de 
Maldonado, en mi calidad de Presidente del Gonsejo 
Escolar. El camino estaba intransitable. Ir á pié 
era cuestión tan árdua como nadar en fango ahondado. 
Solo el caballo podía llevarme á mi destino.

— Pasemos por lo de Pacheco, díjome el empleado 
que me acompañaba.

Al aproximarnos á una casita de material medio 
oculta por un corpulento ombú, un hombre como de 
ochenta años, vestido con pantalón y chaqueta de 
paño oscuro, la cabeza envuelta en un pañuelo de seda 
encarnado, se adelantó hasta la tranquera y esclamó
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— ¡Adelante, Señor! — este camino está abierto 
para todos y va derecho á la escuela.

Y Pacheco, con el mate en una mano, me indicaba 
con la otra el sendero que él había hecho abrir cuida
dosamente á lo largo de su maizal y dentro de su cer
cado, para que pasasen los niños hasta la escuela de 
Maldonado. Así les ahorraba más de la mitad de la 
distancia y los inconvenientes á veces insuperables 
de las lluvias, y aun de los calores.

Yo había recomendado ya á la gratitud de cuantos 
querían oirme á un generoso carretero criollo que, en 
las mañanas de lluvia, hacía una parada de más de 
media hora en el lado opuesto deBelgrano, para poder 
conducir en su carreta á los niños que se dirigían pe
nosamente á la escuela de Saavedra.

Pero debo confesar que la acción de Pacheco me 
conmovió hondamente cuando pude penetrarme de 
la conciencia que él tenía del bien que entendía 
hacer, como un deber muy natural en su calidad de 
vecino.

— Guando comienzan las lluvias de Junio, todo eso 
se pone como V. lo vé, señor, me decía Pacheco, se
ñalándome los pantanos que se estendían del otro lado 
de sus cercos. Antes los niños llegaban hasta ahí en
frente. Los más chicos lloraban cuando los mayores 
querían atravesar esos pantanos, y unos y otros se 
daban vuelta porque no había como pasar á la es
cuela.

— La escuela estaba casi vacía la mitad del mes, y 
hablaban de cerrarla. Y ya los niños se habían acos
tumbrado á no venir el día que llovía, y muchos se 
hacían remolones. Los de casa iban aunque lloviese 
chuzas; que aquí había quien los empujase. Pero
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á mí se me hacia triste el qae no fuesen todos. En
tonces abrí ese el mino por un lado del maisal y á lo 
largo de la cina-cina. Todos pasan ahora por aquí. 
En el invierno no caminan más que cinco cuadras de 
aquí á la escuela, y en el verano se ahorran más de 
doce cuadras de sol.

Y así era en efecto.
Y Pacheco se sentía más que nunca gozozo al ver 

desfilar por sus tierras esa procesión de niños que lo 
saludaban al pasar; y permanecía en su silla de ba
queta hasta que se perdían los últimos ecos de las 
canciones que entonaban alegres al dirigirse á la 
escuela.

¡Y era de ver aquel humilde anciano del común, 
encorvado bajo el peso del trabajo ennoblecedor por la 
existencia, como les observaba á algunos niños la ne
cesidad de no ser remisos en la hora del trabajo por 
la inteligencia!

El, con las manos callosas por la fatiga de los años 
para comer el pan de cada día; él, el ingénuo é igno
rante hijo de la Pampa, exhortado á la niñez estudiosa 
á que viviese del progreso, cuando él contemplaba la 
vida á un paso de su sepultura.

¡Que bello ejemplo para los poderosos, como para 
los que hacen alardes de civismo!

Un día — de tantos imborrables para mí — mi 
maestro y mi amigo, el ilustre Sarmiento me ha
cía el honor de pasar luengas horas conmigo en Bel- 
grano, llevando consigo su inagotable caudal de ideas 
novedosamente presentadas como él solo sabía ha
cerlo, de progresos y de esperanzas que él se imagi
naba fácilmente realizables porque daba los medios 
prácticos para ello.
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Ese día se destinaba á asuntos de educación, y así 
me lo había prevenido en una carta encantadora, «para 
que no nos enredemos en guerrillas, como sucedió el 
otro día con el libro de Gárnishing, y el no menos pre
cioso sobre la vida de Jackson. »

Entre las muchas colaboraciones que mantenía Sar
miento en revistas Norte Americanas, en su antiguo 
amigo habíale pedido escribiese tal cual cuento histó
rico en que el protagonista fuese bien un pájaro, aun
que fuese un insecto, bien un perro ó un gato. Su 
objeto era hacer una publicación destinada, como 
otras an t riores análogas, á texto de lectura de los 
grados inferiores elementales y de las escuelas in
fantiles.

Sucedía que en mi casa habíanse producido dos es
cenas en que eran respectivamente protagonistas un 
canario, muerto éntrelos paroxismos de un idilio de 
amor; y una araña grande que al grito de ¡Petra! 
salía á recibir su comida diaria, y que cuando de 
propósito no se la llamaba, venía á demandarla ella 
misma por sobre un libro in 4°, hasta que un día 
desapareció y vino otra araña jóven á recibir el legado 
de la muerta.

Sarmiento, que había visto lo de la araña, encontró 
que « venía de perlas » como él decia, y rae ordenó 
que lo escribiese, é igualmente lo del canario, tal como 
se habían pasado, para darles colocación en lá publi
cación mencioriada.

Hecho por mi compañera lo que él pedía, y para que 
la sesión no careciese de sorpresas agradables, le co
muniqué lo de Pacheco.

Sarmiento se conmovió como un niño. ¡ Admirable 
mi amigo, admirable! me dijo. Ya Munita, el
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patriota munificiente, tiene imitadores en Belgrano. 
Vamos á ver á Pacheco.

Y  no hubo que hacer; que cuando yo salvé el din
tel de la puerta, ya Sarmiento estaba en el corredor, 
recomendándome que jamás usase hilo, piola ni alam
bre para sujetar ó sostener las trepadoras, sino las 
ramas de los árboles ó los enrejados de madera.

Pacheco quedó deslumbrado. ¡Sarmiento en su casa! 
Hubo un momento en que el humilde anciano buscó 
en que apoyarse. Fué cuando el ilustre hombre de 
Estado le estrechó su honrada mano callosa, cumpli
mentándolo por sus buenos oticios en favor déla edu
cación.

Y aquí del asombro de Pacheco mientras seguíamos 
el camino abierto para los niños. El nada sabía de 
cultivo de maiz, ni de trigo, ni de prevenir los fre
cuentes desperdicios, ni de aprovechar de ciertos avi
sos que da la misma naturaleza para lograr las bue
nas cosechas, ni de usar de ciertos procedimientos 
para asegurar la espiga. Sarmiento se lo sabía todo, 
y lo iluminaba con una luz que él no había visto hasta 
entóneos, y eso que la había tenido por delante.

El anciano del común se separó á su pesar del an
ciano ilustre, tributándole los homenajes de admira
ción que los campesinos de Pbiladelpbia tributaban á 
Franklin, cuando querían honrar en él á la liber
tad y á la patria que agradecimiento le debían, y en 
prueba de que latía allí el corazón de un pueblo que 
sería grande.

¡Feliz, feliz el pueblo donde hay ciudadanos que 
saben honrar á sus ancianos ilustres, y proclamar el 
mérito de los que hicieron su deber por la patria!

En cuanto á nuestro gran ciudadano, dos ó tres
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ocasiones agregó en sus cartas estas palabras : « há
game presente á nuestro Don Pascual Pacheco. » 
Estas palabras me llegaron como un epitafio á la hon
radez cívica, porque en esos días murió Pacheco.

Quedan sus hijos para continuar á su padre que en 
buena escuela los crió.

Adolfo S a l d ía s .

Belgrano 1886.
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A L  P K E S I D E N T E  R O C A

Belgrano Mayo 26 de 1886.

Señor Presidente :

Hoy 26, he recibido recien la invitación que se ha 
dignado hacerme el Señor Presidente para presenciar 
ayer 25, el desfile de las tropas de la guarnición desde 
la casa de Gobierno. Por ello es que no he acompa
ñado- á V. E. en el gran día de la patria.

Aprovecho esta oportunidad para hacer presente á 
"V. E. que el mismo día del atent..du contra la persona 
del Presidente de la Repúblico, remití á V. E. desde 
aquí una tarjeta en la que espresaba los votos de mi
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conciencia, pues que ántes de ser opositor del Gobierno 
de V. E ., soy Argentino.

Oportunamente me haré un deber en remitir á V. E. 
un panfleto que versa sobre el juicio que, como tal, 
me he formado acerca de sus seis años de Gobierno. 
Si V. E. lo mira con espíritu sereno, distinguirá entre 
los votos sinceros de los que nada solicitaron de V. E. 
porque se bastaron á sí mismos, y los alardes compla
cientes de quienes hicieron de esto un mérito para 
exigirlo todo de V. E. Y se penetrará deque en todos 
los tiempos hay mucha distancia entre los truhanes 
aristocráticos que seguían las turbas de Dolobella, 
de Glodius ó de Gatilina, y los republicanos conven
cidos que iban á tomar inspiraciones saludables en la 
Guria de Gatón, de Graco ó de Escipión.

Grato al recuerdo de V. E. lo saludo con mi más 
distinguida consideración.

Adolfo S a l d ía s .

A S. E. el Señor Presidente de la República, Teniente 
General Julio A. Roca.
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PRESIDENTE
DE LA

Repiiblica Argentina.

Buenos Aires, Junio 1“ de 1886.

Señor Doctor Don Adolfo Saldías,

Estimado Señor :

He tenido el gusto de recibir su apreciable del 26 
del pasado. Deploro vivamente el retardo con que 
dice V. llegó á sus manos la invitación que le fué 
remitida para presenciar desde los balcones de mi 
despacho el desfile militar del 25, pues el me ha pri
vado del placer de saludar á V.

Agradeciendo á V. los sentimientos de protesta que 
manifiesta V. con motivos de la tentativa criminal de 
que hube de ser víctima, y asegurándole que reco
rreré con interés la nueva obra de V. cuya aparición 
se anuncia, me es grato saludará V. con mi distinguida 
consideración.

Julio A. Roca.
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Belgrano, calle Pavón, n” 55. 
Setiembre 22/1886.

Señor Presidente

A mi regreso del Rosario de la Frontera, anuncié 
á V. E. que oportunamente me permitiría remitirle 
un panfleto sobre los seis años de su Gobierno; y 
V. E. me respondió que lo vería con interés,

Adjunto á V. E. ese panfleto (1). Me lo inspira el 
sentimiento de la patria y el deseo de que V. E. se 
muestre ahora más que nunca digno de ella.

(1) Fué el titulado Juicio Polilico del Presidente Roca, y que contiene 
los cargos más ó ménos graves que formularon contra la administra
ción del general Roca, algunos de sus ministros, los Ex-Presidentes de 
la República, Senadores, Diputados, Gobernadores, altos funcionarios 
y distinguidos ciudadanos. Kse folleto se inspiró en una' intención 
sana y patriótica. Ni pretendía ser un desahogo, ni campeaba en él 
la pasión política que pudo manifestarse ántes, pero no entónces, cuan
do el general Roca dejaba el mando. Era sencillamente el voto de un 
ciudadano que, en nombre de los principios, le pedía al general Roca 
que levantase los cargos interpuestos. Sin embargo de esto y de que no 
había una palabra que traicionase mi imparcialidad de mero narra
dor, — que ántes por el contrario la prensa oposicionista dijo que yo 
trataba al general Roca con mucha benevolencia, — hasta ahora he 
podido saber porque la prensa afecta á este General me cubrió de 
dicterios, execrando dicho folleto, y declarando que era tamaña in
solencia la mia la de suponer que el Presidente Roca descendería á 
responderme; como si yo fuese la opinión dirijente de la República 
que era la que tales cargos había hecho. Asi es como se desnatura
lizan los principios y se matan los estímulos y el coraje para deman
darlos. Yo tuve la ingenuidad de creer que el ex-Presidente Roca 
hablaría como hablaron en análogas circunstancias los ex-Presidentes 
Sarmiento, Mitre, Rivadavia, Pueyrredon, á quienes no en vano cité en 
ese folleto........
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Es severo, lo comprendo, como es severa la libertad 
respecto de los que deben conservarla. Y pienso que 
á la patria le conviene que lleguen á V. E ., estos 
écos de quien ni agravios ni favores recibió de V. E. 
y en circunstancias en que va á dejar el mando entre 
la grita de una oposición heterogénea, inorgánica, y, 
más que todo, despechada por el fracaso, y desacre
ditada por sus propios hechos; y entre las alabanzas 
con que sus parciales creen compensar los favores 
recibidos.

La patria y V. E. verán como á través del egoismo 
crudo de las facciones inorgánicas y corruptoras, y 
del proselitismo positivista que todo lo sacrifica á sus 
insaciables satisfacciones, — hay fuerzas vivas toda
vía que defienden la verdad de las instituciones Fede
rales de la República,

Si hablára mi simpatía solamente, yo creería conse
guir el fin que me he propuesto ; que V. E ., haciendo 
suya la dignidad de las instituciones que la patria le 
encomendó sostener, se haga cargo de las imputacio
nes que le ha hecho la opinión pública, para que sus 
conciudadanos lo levanten á la altura que domina R i- 
vadavia en la série de los Presidentes Argentinos.

A ello prefiero atenerme y esperar tranquilo con la 
conciencia del deber cumplido.

Reitero al Señor Presidente las seguridades de mi 
distinguida consideración.

Adolfo S a l d ía s .

Señor Presidente de la República, Teniente General 
Julio A. Roca,
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LA AGORA

Yo comenzaba á estudiar latin allá por el año feliz
de 1863. Pellegrini......  ¿v qué tiene que ver con el
latin el hoy Vice-Presidente? (1) Ahí se verá......
Pellegrini estudiaba matemáticas.

Entónces Buenos Aires era Agora.
La juventud deponía sus sentimientos generosos 

y sus votos patrióticos en los altares del templo de 
los recuerdos y en el pedestal de los héroes de la 
epopeya.

(1) Después de compuesto este artículo, lo retiré, tiempo há, de una 
imprenta. ¿ Porqué? Porque Pellegrini acababa de ser nombrado vice
presidente. Pienso que hoy puedo insertarlo en este lugar sin escrú
pulo,

19
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De este consorcio íntimo con la patria, dueña y se
ñora del amor y la esperanza, surgían los tribunos, 
los guerreros, los elegidos del pensamiento y de la 
acción, á quienes levantaba la opinión y acariñaba el 
pueblo.

Todos, casi todos ban muerto! Ha sido como un 
flajelo que se ha cebado con Buenos Aires, llevándose 
desde Ghassaing hasta Alsina quien, con ser el pri
mero, era de los últimos que quedaba......

Entóneos los muchachos más chicos vivíamos im
pregnados en una atmósfera idealista de libertad y de 
porvenir risueño cuyos grandes lineamentos oíamos 
diseñar á los mayores.

Aquello era como un canto diario que educaba al 
sentimiento en las armonías de la patria, y henchía 
el corazón de emociones ingénuas, las cuales se reno
vaban entre las palpitaciones de ensueños dorados que 
se antojaban realidades próximas.

La juventud no era aquí todavía Pompeyana.

No teníamos grande afición por la calle de Florida; 
que con diversiones más gratas nos llamaba el paseo 
de Julio donde corríamos como condenados; la ribera 
donde pescábamos; la plaza del Retiro donde manio
braban los batallones; ó la barranca de San Francisco 
donde nos empeñábamos en descomunal combate, 
adoptando respectivamente por banderas las que se 
disputaban el predominio político en esos días de noble 
lucha democrática en que la prensa, el Club y el su
fragio eran los que tenían la palabra.

No conocíamos ese monstruoso sarcasmo del high- 
life, inventado después por algunos Argentinos

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



CIVIMA 291

naranjos, (así llamaba el Libertador á algunos de sus 
paisanos que reventaban de gozo al imaginarse prín
cipes ó comendadores) para engrandecer de alguna 
manera el talento que han tenido de hacerse ricos 
arañando las entrañas de la patria, con la misma im
punidad con que se despojar! i á una madre que en su 
hijo confía; —̂ ó por los súbditos de la Gringacia (1) 
que, por graciosa innovación de nuestra burocracia 
cartaginesa, hánse transformado de fregoneros ó bur- 
delistas que eran en contratistas de tomo y lomo, altos 
funcionarios y no menos altos Directores etc., etc.

Sabíamos que la aristocracia de Buenos Aires se 
mantenía, no á costa de la vanagloria del antiguo 
abolengo principalmente, sino á costa del nombre 
ilustrado con los servicios distinguidos á la patria, 
con la posición encumbrada sobre talentos y virtudes 
reconocidos y proclamados.

(1) No englobo bajo la voz Gringacia á los extrangeros residentes en 
mi país. En su mayor parte, los extrangeros residentes saben compen
sar con el agradecimiento á que se han hecho acreedores, las libertades, 
l'ranquicias y derechos amplios de que gozan singularmente en la Re
pública. Su trabajo y su industria han transformado nuestro país y 
ahiértole rumbos envidiables. Los vínculos de familia que se crían y 
el natural aprecio á la tierra en donde se levantan con su bienestar 
creciente, imprimen á sus hogares felices, — y á impulsos de la in
fluencia de la madre, del amor á los hijos, y de los generosos estí
mulos que ellos mismos brindan, — el sello incontrastable de la fusión 
de las razas, que es el desiderátum de nuestra política orgánica, por
que en él reposa el futuro engrandecimiento de la República Argentina, 
al mismo titulo y por el mismo camino que lo ha conseguido la grande 
República de los Estados Unidos.

Asi pues, constituyen, en mi sentir, la Gringacia aquellos extrangeros 
que viven como tales en nuestro país después de largos años de resi- 
aencia, durante la cual labraron su bienestar educándose en sus ideas 
y en sus aspiraciones, y prosperando material y socialmente en escala 
que jamás soñaron : — que se mantienen como extrangeros ante cua
lesquiera de las palpitaciones de la vida Argentina, de las cuales gozan 
sin embargo, y sin confundirse con la población Argentina más que 
en cuanto puedan sacar algún provecho, ó sentir alhagada su vanidad; 
— egoísmo profundo que les proporciona, entre otras ventajas mons
truosas, la de no tener patria, pues que por el hecho en si llegan á ser 
extrangeros también respecto de su propia patria, de la cual los aleja 
la nécia vergüenza de ser confundidos con los de humilde condición á 
que pertenecían ántes de que la Argentina les abriera los brazos para 
levantarlos.
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Y nos bastaba citar de memoria y con respeto á los 
Escalada, á los Aguirre, álos Lezica, á los Alsina, á los 
Terrero, á los Lúea, á losirigoyen, á los Lynch, á los 
López, á los Arana, álos Obligado, á los Quirno, á los 
Lavalle, á los Rozas á los Balcarce, álos Anchorena, á 
los Ramos Mexía, y cientos de apellidos que no figuran 
porque no pueden figurar en la nueva high life de mer
cado ; yáSarm iento, á Alberdi, Velez-Sarsfield, Guido, 
Del Carril, Frías, Gutiérrez, Mitre, Ra-wson, Tejedor 
y otros que se hallaban en el caso hasta de prescindir 
de su abolengo, pudiendo decir como buenos repu
blicanos : « léjos de atenernos á un abolengo cuyo 
lustre fuese como la sombra de nuestra impotencia, 
hemos ilustrado como pocos el nombre que legamos á 
la posteridad. »

Y como sabiamos que cualquier de esos distinguidos 
ciudadanos nos saludarían con la bondad de siempre, 
á pesar de nuestro traje despreocupado y modesto; y 
no tuviésemos porque mostrarnos de otra manera á las 
muchachas que paseaban de mañana, tan modesta
mente ataviadas como nosotros (y que, sea dicho de 
paso, se hacen notables las de hoy por su coquetismo 
de mal gusto y su afición á los colorinches abigarra
dos), nos tirábamos de la cama ahuyentando á mano
tadas de agua el sueño pertinaz de los muchachos 
sanos y robustos; nos atábamos la corbata con ó sin 
espejo delante ; levantábamos el sombrero comun
mente debajo del sofá ó á los piés de la cama, y con 
un pedazo de pan que rumeábamos junto con la lección 
para el doctor Tobal, nos dirigíamos, con frío, lluvia 
ógranizo, que todo nos era igual, camino déla Uni
versidad.

Necesario es advertir que cuando todo Buenos Aires
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reposaba tranquilo en la apariencia que presentaba el 
templo de la Concordia, la guerra civil, con sus cala
midades y sus extragos, ardía en la plazoleta del 
Mercado viejo y sus alrededores.

Ella era mantenida con igual encarnizamiento por 
estas dos entidades igualmente recalcitrantes : por los 
honrados pero fortachos tiperos gallegos del Mercado 
y los muchachos grandes y chicos.

j Y échele V. la policía, como si nuestra policía tu
viese ojos para ver á la distancia y á todos los vientos 
á la vez!

Era una guerra yugúrthica y sin cuartel. Casi como 
la guerra de un general Daza-Allah, quien arrinconó 
á los enemigos de la oposición en sus casas y en las 
montañas, despenando á cuantos pudo. Nosotros tenía
mos siquiera con la probabilidad de ser arrinconados 
en la chanchería del vasco amigo de enfrente, quien 
solía prestarnos mano fuerte, la de arrinconar al ene
migo junto al café de las Naciones y aprovechar los 
momentos antes que á los écos del escándalo viniese 
jadeante la policía.

Antes de penetrar en el campo de la lucha, formá
bamos pelotón en la esquina de Perú y Victoria.

Allí estaban casi siempre el general Nazar, Poroli, 
Lezica y Sánchez de Zelis, echando un párrafo des
pués del paseo matinal. Dos metros más allá. Gueto 
reía en a, con esa placidez que distingue á todos sus 
robustos hermanos. Se prometía alguna escena de ma
ñana exornada por nosotros, y fuera de las que él se 
propiciaba sin necesidad de que se las exornasen. Un 
poco más allá, la casa de los Yturriaga, cuya puerta 
servía de marco monumental al Félix jóven, de punta 
en blanco, reluciente y placentero; y á su alrededor
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el anciano Gueto perorando sobre el espesor y solí-, 
dez do las piedras de vereda; y Neyer, V iv ary P en - 
nano que buscaban de mañana la proximidad del gran 
Mercado, para recrear la vista en la carne extra y en 
las frutas tiernas, como que sentaron bien su ñna re
putación de gastrónomos.

Apoyando nuestra izquierda en lo de Yturriaga, y 
nuestra derecha en el almacén de nuestro buen amigo 
el alemán Scherer, adelantábamos una guerrilla para 
reconocer al enemigo que se pavoneaba en el teatro 
obligado de la lucha.

Una de esas mañanas la escena fué teroz.
El enemigo rabiaba por vengar sobre pocos la de

rrota de dos días antes. Miguel Gané y un servidor 
seguíamos como á veinte metros atrás á tres compa
ñeros. Uno de estos le entortilló un tomate en la frente 
á un tipero. El tipero revoleó su tipa. Los otros pu
dieron ganar la Universidad.

Al desembocar Miguel y yo en la calle Potosí, dos 
tiperos nos gritaron, y en fuerza de la desagradable 
circunstancia de confundirnos con los otros, se armó la 
gorda. Uno de los tiperos con barba hasta en la nariz 
y ojos de basilisco, me tiró un tipazo que quitó con una 
cuerpeada. Y aquí del semi-entrevero. Apuño, correas 
y tipas era la cosa. A poco vi que, á impulsos de un 
tipazo, Miguel saltaba como una pelota. El debió ver
me caer como un fardo de resultas de otro tipazo.

La cuestión se ponía seria. Los refunfuños secos de 
gato montés de mi contrincante me hacían sospechar 
que quería llevarme como trofeo entre la tipa si no la 
descuajaringaba antes sobre mis costillas. Entre pa
taleo y desesperación volteé al tipero y pude levan
tarme. Pero él también se levantó para caer nueva-
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mente conmigo al suelo, Yo caí debajo. ¡ Horresco!... 
Ya sentía yo mi cabeza más achatada que la de los 
Indús bajo la pata del elefante verdugo, cuando vi al 
tipero suspendido en el espacio.

¿Era que el mismo diablo se lo llevaba recién ? No, 
era el brazo, el famoso brazo del gringo Pellegrini. 
Mi cuasi verdugo y el de Miguel Gané quisieron ha
cerle frente, pero, al reconocerle, se retiraron entre 
rezongos y maldiciones.

Es que el puño de Pellegrini era un martillo de frá- 
gua. Desgraciado el tipero que le sirviera impruden
temente de yunque. Su fama, adquirida en cien en
cuentros, acallaba los tamaños deseos que de jugarle 
una mala pasada tenían dos ó tres tiperos de los más 
fortachos. El era de los muy pocos — dos ó tres — 
que se atravesaban el mercado, dirigiendo descuidada
mente papirotazos que, por una fatal casualidad, iban 
á parar á las narices de los tiperos estupefactos de co
raje, pero nada más qne estupefactos.........  Atreverse
así á ellos con barbas tamañas, un muchacho que pa
recía un alambre y apenas con un bigotín que parecía 
un tízne ! R e......... I................

¡ Pasó ese tiempo! y con ello fué menester acos
tumbrarse á guardar compostura delante de los tiperos 
del mercado.

Todos los hombres nos acostumbramos á estas 
cosas, como Mithrídates se acostumbró á todos los ve
nenos. La guerra del Paraguay nos separó á los unos 
de los otros.... Pellegrini, más feliz que yo, porque 
teniendo ya barbas, su padre no lo sacó de un brazo 
del cuartel de Restauradores, ya rapado y listo para 
ir en tres meses á la Asunción, se puso las de montar 
en esa campaña donde moría la dorada juventud de
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Buenos Ayres, cantando las antiguas glorias de la 
patria.

A los tres años volvió, y un buen día lo encontré 
perorando en un club político, — ¡ Cómo ha crecido 
Pellegrini I — les decía yo á varios muchachos, al 
ver como se alzaba sobre los demás en esa asamblea 
heterogénea, pero celosa de su independencia, y con- 
ciente en su carácter de opinión co-gobernante, en 
época en que estas cosas tecí in alguna significación.

¡ Qué había de crecer!... Era que nosotros había
mos quedado los más chicos, como los Ercole de Flo
rencia. — Momento hubo en que creimos que las 
escenas de la plazoleta de la Universidad iban á ilu
minar este cuadro político, porque las opiniones se 
enardecían con motivos de varios candidatos.

Nosotros les echábamos el ojo á cuatro individuos 
cuyos gritos desaforados y cuyos ademanes de protesta 
contra Pellegrini daban á entender que de buena gana 
le jugarían á este una mala pasada; y aunque ya nos 
imaginábamos como quedaría el primero que á ello se 
atreviese, resolvimos abocarnos á los restantes en el 
momento oportuno, y simplemente para entretenerlos 
hasta que les llegase el turno.

Desde entónces, Pellegrini viene asistiendo á todas 
las evoluciones de nuestra política militante; incierta 
desde que la verdadera opinión no le imprime rumbos 
más ó menos fijos, por mediatos que sean ; desvincu
lada del antecedente y de la doctrina, y, por ende, 
inconsecuente hasta la temeridad, é inorgánica hasta 
la impotencia.

Los que no advierten estas circunstancias esenciales 
que no provienen de un hombre sino de causas com
plejas, que solo Sarmiento ha tenido el coraje de
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estudiar, levantando velos y tocando llagas, pero for
mando escuela entre los que viven; (¿y porqué no he 
de decir entre los que vivimos? de ideales políticos 
orgánicos); los que en vez de mirar el fondo de las 
cosas, toman al vuelo las apariencias, quizá porque 
ántes los mueve la emulación respecto del éxito con
seguido por el que condenan, que no la aspiración 
incontrastable al triunfo de los principios, la cual debe 
ser acreditada por muchas y muy duras pruebas, — 
han tachado á Pellegrini de inconsecuente y de poco 
escrupuloso en eso de seguir al día siguiente el camino 
opuesto al en que quedaron los amigos de ayer.

Paréceme que no sin mucha severidad y cierto des
pecho se puede tildar de inconsecuentes á quienes 
se sobreponen al fracaso ó inician nuevo camino, con 
ó sin los que quedan atrás por vanidad, las más veces, 
por cobardía, ó porque forman en el fondo común de 
mediocridades ó de nulidades con que cuentan todos 
los partidos inorgánicos, para presentarse nuevamente 
en la escena con la misma bandera personalísima que 
antes, bien que variándola los caractéres ó dibujos, 
ni más ni menos que como se procede en los teatros 
con telas que han servido para cincuenta solemni
dades.

Si Pellegrini ha procedido así, que no me consta 
porque no he andado rodando en la política, y sobre 
todo porque no tengo con él afinidades partidistas ; si 
él ha iniciado por sí rumbos distintos á los que siguie
ron sus co-partidarios, no ha hecho más que encararse 
con las exigencias del teatro en que ha actuado, y en 
el cual no ha aparecido durante el último cuarto de 
siglo un partido orgánico definido por sus principios 
y caracterizado por la lógica de sus ideales.
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Los que tildan de inconsecuente á Pellegrini, — ó 
á cualquiera en su caso, que al fin y al postre, antes 
pretendo tocar un punto de interés general, que nó 
defender á Pellegrini, — deben seguir el consejo de 
Franklin, preguntáudose: ¿A qué? ¿A quién?

Y la respuesta no es muy satisfactoria. Es, desde 
luego, esta ; « A nosotros. »

Y ¿quiénes son V. V .? ... ¿Los principios? ¡ Bah ! 
¿Ustedes son los únicos depositarios de los principios ? 
Los principios pertenecen á todos, por lo mismo que 
constituyen un bien en cuya distribución no hay más 
gerarquía que la de los que con virtud más pura los 
profesan y los levantan.

Cuando se les va á buscar en manos de los que se 
dicen sus únicos depositarios, encuéntrase que el de
pósito está vacío como el atabúddeMahoma, ó como el 
de aquel santo varón que vierte perpétuamente su 
sangre en las narices de todos los ingénuos.

Con más propiedad podían decir que Pellegrini no 
ha sacrificado su aspiración de subir y de entrarse por 
los claros que iban dejando el desencanto de los unos, 
las resistencias y emulaciones de los otros, y la 
incapacidad de los más, que siempre se pretenden 
los menos, porque ninguno de ellos quiere ser inca
paz.

Es lo cierto que Pellegrini ha ido subiendo por su 
propio esfuerzo, y que siempre y aun en ocasiones en 
que sus enérgicas tentativas podían comprometerlo, 
ha campeado por la franqueza de sus ambiciones y de 
sus miras. Por esto y por cierta altivez ruda de cole
gial que descubre un fondo de hidalguía, ha conser
vado, á través de nuestros alejamientos y de nuestras 
disensiones, las simpatías de sus antiguos compañeros.
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el aprecio de sus conciudadanos, y hasta la considera
ción de los moderados de todos los partidos, que es la 
gente más difícil, porque en fuerza de meditar sobre 
lo que no debe admitir, llega á vivir en perpétuo con
flicto, como el héroe de Rabelais, respecto del sitio 
en que debía colocar sus escuderías.

Y de todos modos, yo, que nada tengo que hacer con 
él como partidario, por razones tan claras como las 
que be dado más arriba, puedo referirme á su perso
nalidad al evocar un recuerdo de niño, que descorre 
ante mi .espíritu la época fecunda en que la democra
cia militante argentina tenía su Agora en Buenos 
Aires.

Yo no sé si puedo decirle á Pellegrini : / Tu Mar- 
cellus erisi Quizá no faltaría algún antiguo ti pero que 
encontrando la cosa rara, repusiera : « Que Marcelu!
j Si es el grinju ! i ......  — ni más ni menos que aquel
honrado gallego panadero que oyendo que Sarmiento 
exclamaba, al atravesar entre los saltos de su carro 
uno de los fangales del Tigre : « ¡ Cuidado! que 
llevas á César y su fortuna » — codeó á su compa
ñero y guiñándole el ojo le dijo : Que César, hombre, 
— si es Dun Dominju!......

Pero sí puedo afirmar que Pellegrini es uno de los 
representantes caracterizados de la pléyade que se 
inició en la Agora de Buenos Aires cuando esta 
emprendía la reorganización constitucional Argen
tina.

El camino no es largo porque mucho hay que an
dar todavía. Tengo para mí que fácil y claro se pre
sentaría si todos los que precediesen la marcha no 
olvidasen su tradición de hijos de la Agora que en
vuelve el culto sagrado de la patria (palabra bastante
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destemplada como los écos de los órganos antiguos, 
al sentir de los críticos modernos que nunca oyeron 
cosa peor y ... que son los que tienen la palabra......

Adolfo S a l d ía s .

1886
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L A  R E T I R A D A  D E  Y A T A S T O

(Impresión de viaje)

(A mi compañera)

¡Ah! ¡Cuántos lugares memorables en el dilatado 
territorio de la República! El que los recorra diría 
que hemos vivido muchísimo en un instante, porque 
¿qué es un siglo para un país que surge después de 
miles y miles de siglos en que se venía cerniendo el 
pensamiento, el verbo, la luz, que debía un día ilumi
narlo?

1 Con cuánta elocuencia hablan esos lugares!... Es 
la propia sangre, la propia vida, que el alma siente 
palpitar allí, á través de las huellas de los abuelos
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queridos. Gloria imperecedera, episodios sangrientos, 
heroísmo de leyenda, injusticias crueles..., allí se vé 
de relieve, allí apasionan, allí se admira, allí claman 
todavía...

Todo ello lo recoge como herencia el sentimiento 
argentino. Coloridos brillantes y contornos opacos; 
drama múltiple de luz que es gloria legada por los que 
se fueron, y de sombras que son ejemplos para los que 
vendrán.

Esa montana del Noríe de la República atraía mis
teriosamente al alma con la armonía de un recuerdo 
patricio que parecía modular el viento en la copa de 
los árboles gigantescos.

Camino de Metan nos encontramos en el antiguo 
campo de los Toledo, que confinaba en Salta. A la 
izquierda la montaña imponente, cuyas ondulaciones 
inferiores las forman cadenas de picos bajos que se 
suceden como conos, cubiertos de un tul inconmensu
rable que va descendiendo caprichosamente basta con
fundirse con la verdura del llano extenso. En la línea 
de este llano, la casa de Yataslo, fuerte después de 
haber desafiado las tempestades de doscientos años, y 
dando frente al soberbio pico del Crestón, cuyos pena
chos se reflejan en las aguas del Rio Yaíasto, el cual 
se precipita de las cumbres y atraviesa el llano con 
una ancha faja de plata.

No es solamente la religión de la patria la que em
bellece esos lugares. La naturaleza muestra allí sus 
senos fecundados por el amor que canta en el césped y 
en las copas y en los troncos de los árboles, y donde 
quiera que pululan sus creaciones. Todo es amor allí ; 
todo palpita al arrullo de mil estímulos voluptuosos 
que fecundan una armonía perpétua... Se siente la
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impresiÓQ de un beso colosal, que pliega los nervios, 
bincha las venas y exorna el paroxismo amoroso de 
una naturaleza exuberante......  Y envuelto en el am
biente de tanta hermosura, el viajero extiende los 
brazos, como el sublime viejo W hitman, y crée que la 
hierba lo acaricia y siente mover sus coyunturas, y pide 
á las aguas que lo penetren de su humedad amorosa.,..

¡Yatasto! El espíritu del patriota se expande al as
pirar el aire de tus campos! Los héroes argentinos 
que treparon tus montañas, y cruzaron tus llanos y 
dejaron allí su vida por la vida de la patria, aparecen 
allí de relieve! Es el recuerdo que les consagra la 
posteridad, madre celosa del buen nombre de sus hijos. 
Lo que tus campos presenciaron desde que surgió la 
« nueva y gloriosa nación » de Mayo de 1810, hasta 
que Güemes conquistó el renombre de héroe de epo
peya, compensan las ingratas impresiones que deja
ron las tremendas represalias de los partidos en J,a 
noche de la guerra civil, y á las cuales se cubre con 
el velo que echan los hermanos piadosamente sobre 
el cadáver del pobre « pródigo » que delinquió, pero 
que amó......

Yatasto recuerda uno de los episodios más glo
riosos de la historia militar de la República Argén- 
tina.
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Hasta el año de 1811, los desastres de las armas 
argentinas eran mucho mayores que las ventajas re
lativas obtenidas. Para aumentarlos, y para apagar 
el éco de la insurrección que fulminaban los Papas en 
consorcio natural con los Reyes de derecho divino, 
el Virey del Perú se propuso atacar el foco, que cun
día en las provincias del antiguo Vireinato del Plata, 
movido por la palabra y por la acción de los tribunos 
y de las armas de Buenos Aires.

Era imposible resistir el empuje conjunto de los 
bravos veteranos españoles que se dirigían al Alto 
Perú para pasar en seguida á las provincias argen
tinas del Norte, y de aquí hasta donde los llevase la 
victoria.

Entonces los patriotas argentinos no pensaron más 
que en salvar los recursos que tenía la Revolución 
en el Alto Perú, para aplicarlos oportunamente en 
contra de los que querían apoderarse de ellos.

Potosí surtía el tesoro de la patria; y desde allí 
hasta Salta había grandes recursos en armas, muni
ciones y demás artículos de guerra que no se podían 
perder sin exponerse á sucumbirá manos déla Metró
poli vencedora.

El general Juan Martín de Puyrredon, el mismo 
que se había distinguido en la Reconquista de Buenos 
Aires del poder de los Ingleses, se encargó de salvar 
esos tesoros y recursos, y de transportarlos á la ca
pital del Vireinato para emplearlos en la guerra que 
debía recomenzar encarnizada y definitiva.

Puede decirse que del general Puyrredon dependía 
en esos momentos la suerte de la patria; como quiera 
que los recursos para la guerra no pudiesen improvi
sarse en ex-colonias cuyos puertos estaban cerrados
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para el resto del mundo por el absolutismo comer
cial desde ab-initio y por las escuadras del Rey á la 
sazón.

Pueyrredon colocó á vanguardia su valiosísi mo con
voy, y salió de Potosí al frente de una fuerza dimi
nuta cuando los soldados del Rey de España le pisaban 
la retaguardia.

A poco ya fué indispensable aceptar combate. El 
convoy adelantaba entretanto. Pero era inminente el 
momento en que fuerzas más superiores obligarían 
al Greneral patriota á sostener un choque decisivo 
que lo pusiese en el caso de abandonarles el con
voy.

¡Abandonarles el convoy! Pero esto, más que la 
muerte, importaba la pérdida de la patria, la ruina de 
la Revolución.

Pueyrredon, guerrillando sin cesar y marchando tan 
rápidamente como le era permitido, tomó camino de 
Jujuy. Pero el enemigo acortaba implacablemente la 
distancia. Los realistas, para darle caza, dividieron 
su fuerza, y esto les dió una ventaja considerable. La 
senda de la montaña quedaba salpicada con la sangre 
de los patriotas que hacían falta.

Y había que morir. Los que salvasen eran tan hé
roes como los que se inmolasen en aras de una patria 
que luciría para los^hijos. — Allí debió perecer Puey
rredon con todos los suyos, si los realistas no le hu
biesen supuesto fuerzas mayores que las que realmente 
tenía. ■

En esos supremos instantes en que ya no se mide 
el sacrificio, porque se vé á la muerte cernerse entre
las mil furias de un fracaso inaudito, Pueyrredon

20
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apostó estratégicamente una partida á su retaguardia 
y él se internó en la sierra.

Orientándose diestramente por entre quebradas que 
eran como oásis de esperanza, y por el flanco de abis
mos cuyo fondo no medía la abnegación de los patrio
tas para confundirse allí ántes que abandonar el con
voy á sus opresores, cruzó hacia el naciente, siguió 
por Salta, y costeando la Sierra bajó rápidamente 
é hizo alto en la casa de Yatasto, á que me he refe
rido.

La casa de Yatasto albergó al general Pueyrredon; 
y bajo esos árboles, hoy todavía frondosos, se gua
recieron los soldados de la patria que salvando ese 
convoy anunciaban ya las grandes probabilidades 
que confirmaron Salta, Tucumán, Maipú y Chaca- 
buco.

Pueyrredon salvó esta vez la Revolución de Mayo 
de 1810. La retirada de Yatasto es una hermosa página 
de su brillante carrera pública.

La patria lo distinguió eligiéndolo en seguida miem
bro del Triunvirato y después Director Supremo del 
Estado; y desde este cargo él contrajo todavía el 
mérito de concordar con el general San Martin 
la expedición á Chile que emancipó este país y el 
Perú.

Sin embargo, no hay todavía ni en Buenos Aires 
ni en ninguna ciudad de la República, una pla
za, una calle, un sitio cualquiera que perpetúe 
el nombre glorioso de Yatasto en el recuerdo de 
los jóvenes, imbuidos en un cartaginismo desconso
lador......

Solo la casa de Yatasto, cubierta de musgo, que
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es gloria que reverdece^ sobrevive á tanta ingra
titud..,..

A d o lfo  S a l d ía s .

Rosario de la Frontera, 9 de Julio de 1887.

{Almanaque de Pemer 1888.)
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EL DOCTOR MANUEL RAFAEL GARCIA

El 5 del corriente lia muerto en Viena el doctor 
Manuel R . García, Ministro Plenipotenciario de la 
República Argentina en esa Córte.

Nieto de un militar ilustre cuyo nombre está vin
culado á las memorables jornadas de la Reconquista, 
de la Defensa, y de la Revolución del 25 de Mayo de 
1810, y que fuó el primero que desenvolvió un plan 
metódico para reducir á los indios de nuestras pam
pas; hijo de uno de los hombres más distinguidos y 
mejor preparados que produjo esa grande Revolución, 
y que con la suma de sus talentos y las luces de su 
patriotismo supo conjurar los peligros que la amena
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zaban, en momentos supremos para ella, cuando la 
Santa Alianza se proponía extirpar las ideas democrá
ticas que encontraban vasto teatro en el nuevo mundo 
abierto á la libertad, el doctor Manuel R . Garda se 
educó en la escuela rígida del patriotismo y de la vir
tud, que es donde el espíritu del republicano puede 
recoger inspiraciones levantadas é impulsos gene
rosos.

El doctor Garda conservó invariablemente estos 
principios, que constituian la herencia de sus mayores 
y la tradición de su patria.

Patriota austero y abnegado, de estirpe que se vá 
perdiendo, de aquellos que profesan la idea de que el 
ciudadano es un instrumento de bienestar y de liber
tad al cual la madre común constantemente reclama, 
ha servido á la República durante más de un cuarto 
de siglo, en los altos puestos de la diplomacia adonde 
lo llevaron sus aptitudes, sus talentos y su ilustradí
sima competencia. Ha sido Secretario de legación 
y Ministro Plenipotenciario en los Estados Unidos, 
amigo de Horacio Mann y de Grant; Ministro en In
glaterra, amigo de D’Israely y de Gladstone. Fué 
árbitro entre naciones, y era sin disputa el perso
naje más conspicuo del Cuerpo Diplomático Argen
tino.

Era un principista severo. — Político de vistas 
esencialmente orgánicas y trascendentales y, por esto 
mismo, poco familiarizado con las evoluciones de 
nuestras facciones militantes, ni participó jamás de 
las grandes ventajas inmediatas que se ofrecen y 
ofrecen los que sacrifican hasta la libertad de los hijos 
en holocausto á las pasiones estrechas que los con
vierten en vencedores de un día; ni olvidó un mo-
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mentó á su patria, consagrándola sus mejores ideas y 
conatos en libros y en trabajos que mañana agrade
cerán, no los que quedan con las grandes responsa
bilidades de sus yerros, sino los que entren en la vida 
con verdadera ánsia de honradez y austeridad repu
blicana.

Era ante todo un pensador, que estudiaba con infa
tigable anhelo el cuerpo social en el que él mis me
se había desenvuelto, y los medios de mejorarlo con 
las esperiencias acreditadas que había recogido en 
una vida de observación y de labor fecundas.

Tocaba con mano piadosa el corazón de la patria 
para sentir con ella; y fortificaba su espíritu con la 
esperanza de que prevalecerían en la práctica sus idea
les y sus principios.

No era esto vanagloria, que no cabía en su alma 
generosa. No. — Obraba en él un fuerte poder 
de convicción respecto del porvenir venturoso de su 
país.

Creía que la época presente debía señalarse precisa
mente por los esfuerzos abnegados del patriotismo 
sincero, á fin de conservar lo que podemos llamar 
nuestro después de cincuenta años de lucha; prevenir 
los descensos á que está sujeta toda comunidad polí
tica que derrocha su vida inmoderadamente sin pensar 
en el mañana; y encaminar la República á destinos 
claros y seguros.

No desmayó un momento. Su patriotismo austero 
sobrellevó incontrastable los desengaños, las ingrati
tudes y hasta las perfidias que se recogen en países 
como el nuestro, donde los ciudadanos más eminentes 
ó mueren de hambre ó quedan, después de una larga 
vida de servicios distinguidos, á la merced de faccio
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nes siniestras que gobiernan sin opinión, divorciándose 
del ayer que les hace sombra y mofándose del por
venir cuya oscuridad no las preocupa, porque les fal
ta el tiempo para acapararse voluptuosamente las sa
tisfacciones del presente.

No podía ocultársele el verdadero carácter de la 
época de transición que sobrellevamos, en medio de la 
mistificación de nuestro régimen de Gobierno y déla 
más impudente corrupción administrativa que recuer
dan nuestros anales.

Pero tenía fé en la fuerza incontrastable de los prin
cipios, y confiaba en el aliento de una juventud que 
nunca se corrompe lo bastante para no dar una mues
tra enérgica y humana de que existió siquiera un día 
para su patria.

En este último tiempo se diria que su fisonomia 
simpática estaba velada por esa vaga melancolía de 
los que viven abstraidos en ideales cuya realización 
va demorando el tiempo; ¡el tiempo! que corria fa 
talmente en sentido inverso para él......

Sus ideas, apénas bosquejadas en cartas escritas á 
la ligera, traspiran esa pesadumbre íntima de los que, 
sintiéndose fuertes hasta el fin, no quieren que los 
otros desfallezcan cuando les toca la hora de la prueba 
que puede ser más larga todavía......

La situación de ánimo del doctor Garda debió na
turalmente resentirse más ante el injustificable de
saire que le hizo el Gobierno Nacional removiéndolo 
de Ministro en Lóndres, donde merecía considera
ciones elevadas y desde donde dió lustre á su cargo, 
como lo ha hecho notar muy bien La Nación al ocu
parse de la sentida muerte de tan esclarecido ciuda
dano.
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Tengo respecto de todo ello la última palabra, pue
de decirse, del doctor Garda, y no veo qué motivo 
baya para ocultarla, cuando ella muestra mejor que 
nada las condiciones del patriota que acaba de morir.

Respondiéndome á la invitación que le hice de cola
borar en una publicación en la que el ilustre Sar
miento me hizo el honor de asociarse conmigo; cuya 
postergación la motivaron sucesos que no son de este 
lugar, y cuyo objeto era propagar ciertos principios 
que deberémos trabajar si queremos garantizar en el 
futuro nuestra Nacionalidad y nuestro sistema Repu
blicano, — me decía en carta de 8 de Noviembre :

« Sobre su proyecto, ¿qué le diré? No se recoge 
fruto sino después de largo tiempo y de sacrificios 
más ó menos retribuidos. Cuente V. con que procu
raré ayudarlo en su bueno y patriótico propósito. » 

Hablándome de que en uso de una licencia se em
barcaría en el mes de Abril para Buenos Aires, me 
escribía á mediados de Noviembre :

4 Una vez en Buenos 4ires, no sé lo que haré. Es 
más que probable que trate de formar mis cuarteles 
de invierno, que bien los necesito. »

4 No sé si me acostumbraré á aquella vida en la 
que ni el anonadarse es permitido. »

4 Me he envejecido encontrando por recompensa 
la ingratitud y la perfidia, y me repito á cada instante 
aquellas palabras de una marquesa vieja francesa : 
4 Plus je  connais les hommes, plus j ’aime les 
chiens. »

Y bosquejando el Gobierno y la sociabilidad de 
nuestro país, me dice en carta de Enero próximo pa
sado : —

« Estamos recogiendo el fruto sembrado por falsos
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apóstoles del liberalismo, el de las luchas civiles, el 
de ejemplos deletéreos dados por los que debían cul
tivar una moral que ha caldo en ridiculo, siendo así 
que sin ella no hay pueblos libres, familias felices y 
honradas y hombres dignos de consideración y de res
peto.

€ ¿De dónde vendrá el remedio? Yo lo busco hace 
años. He preparado sobre nuestra atmósfera moral tre
mendas discusiones anatómicas, pero me he dicho : 
¿y con quién iniciar y sobre todo llevar á buen terre
no nuestra regeneración ?

» Estoy más desencantado que V, porque soy más 
viejo y me han golpeado tanto que no tengo hueso 
sano.

» Profunda tristeza me inspira la idea de volver y 
lanzar á mis pobres hijos en esa vorágine de corrup
ción.

B Pero......  esa es su patria; y en ella tienen ellos
que hacerse hombres y yo que acabar mis días rodeado 
de ellos.

» Yo no desespero. Ellos verán tiempos mejores : 
lo espero. ».............

La muerte de un ciudadano de las condiciones del 
doctor Garda es más que sensible; es irreparable en 
una actualidad como la nuestra en la que faltan los 
caractéres y sobreabundan los que viviendo de la co
rrupción que nos invade, cubren de ridículo la moral 
y la virtud y querrían que desapareciesen estas vejeces 
del escenario en que actúan triunfantes.

Queda la grata satisfacción de imitar al que fué 
honrado y virtuoso en vida, y la confianza en que no 
prevalecerán las influencias siniestras entre las que no
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privan ciudadanos del temple y de los méritos del doc
tor García.

Guando su familia reimpatrie esos restos, cuando 
sus amigos rodeen la tumba del que fué virtuoso en 
vida, la juventud podrá deponer la ofrenda que inspira 
el patriotismo agradecido.

Entonces será el pueblo quien rinda á esa memoria 
honrada el homenage que el Gobierno ha negado al 
doctor García, para cuya muerte ni siquiera se ha 
izado á media hasta una bandera argentina, tan ba
rata en estos tiempos para solemnizar los funerales 
de la libertad en cabeza de los que la han desnatura
lizado.

Adolfo S a l d ía s

El Nacion A del 9 de Abril de 1887.
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EL ARBITRAJE INTERNACIONAL

l iA  IN IC IA T IV A  O É  liA  K E P IJB E .IC A  A B ftíE N T IN A

Todavía hay satisfacciones para el patriotismo que 
confía y espera, en medio del ambiente de un oficia
lismo trasmitido con beneficio de reversión, el cual 
desnaturaliza el Gobierno Federal en nuestro país; 
se divorcia de los precedentes y d“l ejemplo dejados 
por los que reorganizaron la Repxíblicj á partir de la 
Convención de 1860, y, por consiguiente, aleja á los 
principales ciudadanos que no tienen cabida entre los
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que hacen suyo el Gobierno, cuando no el caudal pú
blico.

El motivo de esa satisfacción no puede ser más 
plausible. Los últimos trabajos de La Liga Tntermcio-_ 
nal de la Paz y de la Libertad vienen á patentizar la 
iniciativa que corresponde á la República Argentina 
en la institución, carácter y composición de los Tribu
nales arbitrales para decidir délas cuestiones interna
cionales.

Debe hacerse notar así, porque ello es de justicia y 
honrosísimo para nuestro país; y como quiera que, 
apesar de la ámplia publicidad que la Liga Internacional 
dá á sus trabajos, nada hayan hecho para reivindicar 
esa iniciativa nuestros representantes de exhibición en 
el extrangero, mandados allí porque no hay otra parte 
adónde mandarlos, y quienes en fuerza de no saber 
qué hacer aprenderán á partear cuestiones diplomá
ticas como la del panslavismo, ó la de la aproximación 
de la Rusia con la Francia ; que no para asuntos mé- 
nos trascendentales se envía á Viena y á Petersburgo 
personages de relumbrón tamaño.

Con efecto, el Presidente de la Liga Internacional, 
señor Gárlos Lemonnier, acaba de dirigir (11 de Abril 
de 1887) al Presidente de los Estados Unidos una 
nota en la que le pide su apoyo en favor de los bilis 
presentados al Congreso de esa Nación para que ésta 
se ponga de acuerdo con las demás de América, á ñn 
de instituir un Tribunal Internacional que dirima las 
cuestiones que se susciten entre esos Estados.

La nota del Persidente de la Liga, consecuente con 
los trabajos de esta asociación, aboga por el estableci
miento del Tribunal Internacional, pero no adelanta
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los principios generales con arreglo á los caales deba 
ésta constituirse, ni ménos se refiere á los que con 
mucha anterioridad se han presentado á la considera
ción de los gobiernos.

Tampoco los adelantó la Suiza cuando en el año de 
1883 prohijó la misma idea, si bien le propuso á los 
Estados Unidos negociar un tratado de arbitraje per
manente.

La idea del Tribunal, su índole de arbitral, su ca
rácter de permanente y  su composición, que es una 
novedad, fué iniciada por el general Domingo F . Sar
miento cuando era ministro de la República Argentina 
en Washington.

La iniciativa del general Sarmiento se adelanta en 
21 años á los trabajos á que vengo refiriéndome, como 
se vá á ver.

En su carácter de Ministro Plenipotenciario, elevó 
al Gobierno Argentino con fecha 29 de Enero de 1866 
la siguiente comunicación, cuya importancia hice notar 
en un libro (Historia de Rozas. Tomo 2®), y en la que 
se dan los fundamentos que abonan la institución de 
Tribunales Arbitrales en América y se adelantan prin
cipios eficaces respecto del carácter y composición del 
Tribunal.

Dice así la nota del Ministro Sarmiento :

« Señor Ministro :

« ................  Esta circunstancia (la del estableci
miento de una línea de vapores entre los Estados 
Unidos y el Brasil, y la conveniencia que sentía de
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que se celebrase un tratado entre ambas Repúblicas), 
me proporciona ocasión de someter respetuosamente 
á la ilustrada consideración de V. E. la indicación de 
otro asunto que puede ser también materia de un 
acuerdo entre ambaS Repúblicas, por lo que me to
mo la libertad de hacer sobre él algunas reflexio
nes. »

« Los recientes sucesos que han perturbado la paz 
de varios Estados de la América del Sud, con guerras 
provocadas por gobiernos europeos, tienen una causa 
que en la época de su origen fué accidental, y otra que 
ha de subsistir siempre, para nuestro país más que para 
ningún otro, por su situación geográfica. »

Continúa refiriéndose á las cuestiones suscitadas á 
México, Santo Domingo, Perú, Chile, y al móvil que 
acusan estas tentativas, y dice :

« Pero lo frívolo de los motivos alegados para im
poner á México, Perú y Chile la terrible carga de la 
guerra, por cuanto las exigencias de los gobiernos que 
la provocaron no admitían la discusión y exámen que solo 
se conceden reciprocamente naciones de igual poder, ha 
dejado ver claramente que las repúblicas de la América 
del Sud, con escaso número de habitantes, y solo fuer
tes por medio de inmensos y costosos sacrificios, esta
rán en adelante espueslas á las eslorsiones y violencias de 
los grandes poderes, cuyos agentes se dan por el único 
intérprete de las disposiciones y práctica del derecho 
de gentes, en las cuestiones que suscitan. *

« Si ningún vínculo liga á las repúblicas america
nas entre sí, dos facciones correspondientes á las cau
sas indicadas les son comunes sin embargo. La pri
mera es la de estar en terreno mal poblado y en es
tado de colonización : la segunda es hallarse todas
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ellas en condiciones de fuerza naval normalmente 
débiles en relación á los grandes poderes maríti
mos. »

« Las nacionalidades europeas están preservadas 
cuando son esencialmente débiles, por tratados que 
obligan á las otras naciones, 6 por el llamado equi
librio europeo; y, sin embargo, la cuestión dinamar
quesa ha mostrado que la fuerza, aún en Europa, puede 
ser sin oposición aplicada á la modificación de los 
Estados pequeños. »

« Las repúblicas americanas no tienen estas ga
rantías, y  su situación será azarosa, forzadas á con
temporizar con exigencias que menoscaben su digni
dad como Estados soberanos. »

Apuntado así el peligro latente, y presentadas las 
causas que le dan á este peligro un carácter perma
nente y más ó ménos trascendental, el Ministro Ar
gentino propone el medio de conjurarlo, en estos tér
minos :

« No pudiendo prometernos de los recursos y po
blación que nuestro país desenvolverá en un porvenir 
no lejano, la fuerza material que nos falta, conven
dría apartar las ocasiones de discusión con las gran
des potencias, sustrayendo el mayor número de cuestiones 
posible á la interesada apreciación de los hechos que la parte 
fuerte haría. Este resultado puede, á mi juicio, obte
nerse, sujetando á decisión por arbitraje aquellas 
cuestiones; y para conseguir la generalización del 
principio^ comenzar por celebrar tratados que asi lo es
tablezcan hasta hacerlo entrar en el derecho interna
cional por lo que respecta á nosotros y por consecuencia á 
toda la América. »

El Ministro Argentino deja entrever la buena dis
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posición del Gobierno de la Unión Americana, cuando 
agrega : « Los Estados Unidos se hallarían más que 
otra Nación dispuestos á entrar en este sistema de 
arreglos internacionales... Desde que obtuviésemos un 
tratado de este género, podría con él solicitarse igua
les concesiones de Italia, Francia, Inglaterra y Es
paña; con lo que quedarla establecido este pru
dente medio de sustraerse á la guerra, ó á la coer
ción que el deseo y la necesidad de evitar la im
pone.

Partiendo de tales fundamentos, hé aquí como el 
Ministro Argentino propone que se erija el Tribunal 
Artitral, que indica desde luego, y el medio de ini
ciarse las cuestiones sometidas á arbitrage :

« Haría más completo y expedito el procedimiento 
si desde el principio estuviese designado el Juez Ar
bitro, á fin de ahorrar transacciones que traigan íluc- 
tuaciones ó desacuerdo; estipulando que el deman
dante sometiera la demanda á la Córte Suprema del 
país demandado, ó quizá lo contrario, si así lo acon
sejase una buena y sincera política.

« Las decisiones de la Córte Suprema Federal de 
los Estados Unidos hacen autoridad en Europa, por 
la justicia que la caracteriza, y siendo nosotros los 
que aún no hemos adquirido título á la consideración 
universal, cualquiera de los dos sistema^ nos sería 
ventajoso. »

El Ministro Sarmiento no recibió instrucciones de 
su Gobierno para celebrar el tratado sobre arbitrage, 
como lo solicitaba; pero el pensamiento fué lanzado y 
la Suiza lo recogió diez y siete años después propo
niéndole á los Estados Unidos negociar un tratado de 
arbitraje permanente.
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Hoy es la Liga Internacional la que hace suya la 
iniciativa argentina, dirigiéndole por el órgano de su 
Presidente al Presidente de los Estados Unidos la 
notado 11 de Abril de 1887, á que me he referido, 
y que transcribo en lo principal para mejor inteligen
cia :

« Sabemos con grande satisfacción, dice Mr. Le- 
monnier, que penden del Congreso de los Estados 
Unidos de América nueve bilis que concuerdan en 
pedir á vuestro Gobierno que negocie con los otros 
Estados de América la institución de un Tribunal In
ternacional, cuya misión sea la de pronunciarse sobe
ranamente en todas las diferencias que se susciten en 
el futuro, ya entre esos Estados y los Estados Unidos 
de América, ya entre esos diversos Estados, sin dis
tinción de su forma de gobierno. »

« Los beneficios de semejante convención no pueden 
medirse. Los vastos territorios de ambas Araéricas 
serian pacificados, y la seguridad de que gozan los 
Estados Unidos alcanzaría á todo el continente. Una 
población que pasa ya de trescientos millones de hom
bres y que aumenta todos los años, se sustraería para 
siempre á los horrores de la guerra y entraría en po
sesión de los incalculables bienes de la paz. »

€ Ello sería para las naciones déla vieja Europa, 
que continúan escandalizando la historia por la locura 
sakaje (folie sauvage) de sus armamentos, un ejem
plo, una señal, puede decirse una advertencia, porque 
la supremacía debe ser á la larga de los que vivan de 
la paz. »

« Tenemos la firme esperanza de que, fiel á la tra
dición de los Penn, los Washington y los Bolívar, y
seguida por vuestros ilustres predecesores, apoyareis

21
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con vuestra poderosa influencia una obra que no es 
americana solamente, sino universal, y, puede decirse, 
humanitaria por excelencia ».

La iniciativa del pensamiento de instituir tribu
nal de arbitraje permanente, tal como queda ex
puesto, corresponde, pues, al general Sarmiento, 
y debe reivindicarse para la República Argen
tina.

Sarmiento ha sido el primero en proponer la ne
gociación de tratados sobre arbitraje internacional 
entre los Estados Unidos y  las demás secciones 
americanas; el primero, que ideó el tribunal arbitral 
con el carácter de permanente y soberano; propuso 
el sistema para iniciar las cuestiones de arbitraje; 
y, flado en la reputación que abonan precedentes 
acreditados durante muchos años, indicó como juez 
árbitro á la Córte Suprema Federal de los Estados 
Unidos.

La bondad y la trascendencia de esta iniciativa se 
comprueba con el hecho de que diez y siete años des
pués la Suiza propuso idéntico negociado á los Es
tados Unidos; y que hoy — veintiún años después 
de haberlo propuesto Sarmiento — insisten sobre 
lo mismo los publicistas y pensadores que constitu
yen núcleo progresista y humanitario en la libre 
Ginebra.

Reivindiquemos, pues, para la República Argen
tina este precedente honrosísimo.

No digamos que no nos dan lustre los que van 
cayendo, alejados, olvidados bajo el imperium de una 
actualidad política que ha derruido el altar del Dios- 
Patria para levantar el del Dios-Oro.... La incolora y 
decrépita Gartago, que ha sustituido á la austera y

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



CIVILIA 323

lozana República que nos legaron en 1816 los que 
ni siquiera en el recuerdo viven de los que se creen 
grandes como el vacío en que se agitan.

Adolfo Saldias.

{El Nacional del 6 de Junio de 1887.)
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ARBITRAJE INTERNACIONAL

ARCíB :«T I!«A  » B C O « íO C ID A  E A  E U R O P A

A propósito de una carta que dirigió el Presidente 
de la L ig a  In ternacio na l  d e  l a  P az y d e  l a  L ib er ta d  

al Presidente de los Estados Unidos, en la que le pe
día cooperase á la mejor resolución de algunos b il l s  

sobre arbitraje internacional presentados ante el Con
greso de esa Nación; y como en esa nota se aludiese 
á trabajos hechos por determinadas personas, y no se 
citase los ya trascendentales del general Sarmiento 
en pró de la misma idea, publiqué en El N acional  

de Junio la nota que en Enero de 1866 dirigió á su
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Gobierno el ministro Argentino en Washington, en se
guida de negociaciones entabladas, y en la cual se 
adelantaba á todo cuanto se había dicho hasta entonces 
en materia de arbitraje internacional.

Al reivindicar para la República Argentina el honor 
de tan loable iniciativa, demostré con la transcripción 
de esta nota como Sarmiento ha sido el primero en 
proponer la negociación de tratados de arbitraje in
ternacional entre los Estados Unidos y las demás sec
ciones Americanas, sobre cuya base proyectaba invitar 
á las Potencias Europeas á que adhiriesen; el pri
mero que ideó el Tribunal arbitral con carácter de 
PERMANENTE Y SOBERANO; propuso el sistema para 
iniciar las cuestiones de arbitraje; é indicó como juez 
árbitro á la Córte Suprema de los Estados Unidos.

Agregaba yo que la bondad y trascendencia de esta 
iniciativa se comprueba con el hecho de que diez y 
siete años después la Suiza propuso idéntico negociado 
á los Estados Unidos; y que hoy — veintiún año des
pués de haberlo propuesto Sarmiento, — insisten 
sobre lo mismo los publicistas y pensadores que cons
tituyen núcleo progresista y humanitario en la libre 
Ginebra.

Y sabiendo por T h e  In t e r n a t io n a l  A r b it r a t io n  y 
por « L e s  E ta ts  U n ís  d ’E u r o p e  » que la Liga Inter
nacional está comprometida en trabajos para que se 
negocie un tratado de arbitraje entre la Gran Bretaña 
y los Estados Unidos, en el curso de los cuales han 
hecho mérito-de los antecedentes que á tan importante 
motivo se refieren, remití mi artículo de E l  N a c io n a l  
ál Presidente de la Liga internacional Mr. Charles 
Lemonnier, acompañándolo de unas líneas en las que 
reclamaba para mí país así el derecho de la iniciativa
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en la idea, como el honor de haberla hecho práctica 
en América, ciñéndose á ella con motivo del tratado 
definitivo de límites con el Paraguay, cuando vence
dor y ocupante del territorio disputado, devolviólo al 
vencido de acuerdo con el fallo arbitral, declarando 
quizá por la primera vez en el mundo que « l a  v ic t o r ia

NO CRIA BERECHOS » .

El Presidente de la L ig a  In t e r n a c io n a l  se ha dig
nado responder con la carta que transcribo en seguida, 
porque ella importa el reconocimiento espreso de la 
iniciativa que á la República Argentina pertenece en 
materia de arbitraje internacional, hecbo por centros 
caracterizados que gozan de merecida autoridad en 
Europa.

(Traducción).

« Ginebra Julio 15 de 1887.

Señor Adolfo Soldias,

» Señor : He leído con el más vivo interés la carta 
fecha de 7 de Junio que me habéis hecbo el bonor de 
escribirme, así como el artículo inserto en El N acio
n a l  del 6 del mismo mes.

» Yo no conocia, y  pienso que pocas personas en 
Europa la conocen, la tentativa generosa que empren
dió el 29 de Enero de 1866 el Señor Sarmiento, en- 
tónces Ministro Plenipotenciario de la República A r
gentina en Washington, para^ ligar por un tr.;,tado de 
arbitraje permanente esa República con la de los
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Estados Unidos. Os agradecemos habérnosla hecho 
conocer por medio del interesantísimo documento que 
habéis tenido la bondad de dirigirnos.

» No dejarémos de rendir al general Sarmiento, 
en nuestro periódico y en nuestra Asamblea, la jus
ticia que le es debida. Parece que él es en efecto el 
primero que ha iniciado la idea de un tratado de ar
bitraje permanente entre dos naciones.

» Nuestra Ligaba emitido esta idea recien en 1873 
y en 1874, subsiguiéndola de un proyecto de tratado 
titulado : fórmula de un tratado de arbitraje perma
nente en ambos pueblos.

» La Suiza ha ido más allá : en 1883 ha concluido 
un tratado de esta especie con los Estados Unidos, y 
me complazco en agregar que el Señor Luis Ruchon- 
net, entonces Presidente del Consejo Federal Helvé
tico, quien tomó la iniciativa de esta negociación, así 
como el Señor R ’ey, el Ministro Plenipotenciario 
que la siguió en sus detalles y la terminó felizmen
te, eran ambos miembros de nuestro Comité cen
tral.

» Yo mismo, como Presidente de la Liga, he te
nido el honor de intervenir oficiosamente entre el 
Gobierno de la República Francesa y el de los Esta
dos Unidos para trabajar la conclusión de un tratado 
semejante entre ambas Naciones. No lo he conse
guido.

» Espero que una tentativa igual que se hace en este 
momento entre la Gran Bretaña y los Estados Unidos, 
tendrá resultados más felices.

« Adjunta á esta carta os dirijimos, señor, una in
vitación para la Asamblea que celebrarémos el 4 de
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Setiembre próximo en Ginebra. Nos congratularíamos 
en veros entre nosotros.

¿Puesto que participáis de nuestros sentimientos y 
de nuestras ideas, porqué no os hacéis miembro de 
nuestra Liga ? ¿Porqué no tomáis la iniciativa en 
Buenos Aires, sea para la fundación de un Comité de 
nuestra Liga, sea para la creación de una nueva aso
ciación de paz y de libertad?

1- Recibid Señor con mi agradecimiento la seguridad 
de mis más afectuosos sentimientos.

» Cárlos L e m o n n ie r ,

» Presidente. »

La República Argentina queda, pues, de hoyen  
más vinculada por el honor de la iniciativa á la idea 
cuya realización persiguen con generoso afan los hom
bres públicos y publicistas más conocidos de la Eu
ropa. (1)

Debe decirse con verdadero orgullo al tributar ho-

(1) Gomo creyese conveniente darle toda la publicidad posible al 
reconocimiento que hacían los publicistas Europeos de la iniciativa de 
la República Argentina en materia de Tribunales permanentes de Ar- 
bitraje Internacional, pedíle al señor General Mitre se hiciese cai'go de 
ello, y este otro gran ciudadano dirijió á la Dirección de a La Nación » 
el siguiente artículo :

La L i_Ga Internacional na la I^az y la R epüiílica Argentina. — 
El Presidente de la Liga internacional de la paz Mr. Charles Lemon
nier, residente en Ginebra, ha dirigido al Dr. Adolfo Saldias una carta 
que se ha publicado en Ei fiacional de ayer, en la cual reconoce la 
imciativa que á la República Argentina corresponde en materia de ar- 
bitrage internacional.

La carta del Presidente de la Liga ha sido motilada por otra que 
le dirigió el mismo Dr. Saldias, acompañándole un articulo aparecido 
en el ya citado diario, y en el cual transcribiendo una nota de Sar
miento, reivindicaba para nuestro país la iniciativa en materia de ar- 
bitrages internacionales permanentés.
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menage patriótico al general Sarmiento, que fue el 
primero que propuso y desenvolvió la idea de tratados 
de arbitraje permanente.

Son estos gratísimos motivos de esperanza que 
alientan en dias en que la corrupción triunfante en 
nuestro país quiere trastornarlo todo, hasta el punto 
de que los que la han estimulado y viven de ella in
sultando á la libertad que los acusa, son los que 
pugnan por recoger la consideración y el renom
bre que solo á costa de virtud y patriotismo se con
siguen.

Adolfo Saldías.

El Nacional 7 de Agosto 1887.

Hé aqui los párrafos más salientes de la carta del señor Lemonnier ¡ 
« Ne dejaremos de rendir al general Sarmiento, en nuestro perió

dico y en nuestra asamiilea, la justicia que le es debida. Parece que 
él es en efecto el primero que ha iniciado la idea de un tratado de a r
bitrase permanente entre dos naciones.

>) Nuestra liga ha emitido esta idea recien en 1873 y en 1874, subsi
guiéndola de un proyecto de tratado titulado : Fórmula do un tratado 
de arbitrage permanente entre pueblos.

n La Suiza ha ido más allá : en 1883 ha concluido un tratado de esta 
especie con los Estados Unidos, y me complazco en agregar que el señor 
Luis Ruchonnet, entónces presidente del Consejo federal helvético, 
quien tomó la iniciativa de esta negociación, asi como el señor Frey, 
el ministro plenipotenciario que la siguió en sus detalles y la terminó 
felizmente, eran ambos miembros de nuestro comité central, d

La Nación del 16 de Agosto de 1887.
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AL SEÑOR DON EMILIO CASTELAR

Buenos Aires Junio 6 de 1887.

Señor Don Emiiio Caselar,

Distinguido Señor :

M a d r id .

V. habrá leído en The International Arbitration Jour
nal del 29 de Abril de 1887 una carta de Mr. Charles 
Lemonnier, Presidente de la Liga Internacional de 
Paz y Libertad, al Presidente de los Estados Unidos 
en la que le pide interponga su influencia á ñn de que 
el Congreso de esa Nación resuelva favorablemente 
unos bilis sobre institución de Tribunales internacio
nales, cuya misión sea la de pronunciarse soberana
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mente en las  diferencias que se susciten entre los Es
tados Unidos j  las secciones Americanas, ó entre estas 
secciones.

Mr. Lemonnier manifiesta en esa carta las razones 
que abonan tan benéfica institución, y espera que ten
drán feliz resultado las gestiones déla  Liga. Pero las 
referencias que hace no alcanzan ni á citar siquiera 
trabajos anteriores que dieron ser, por decirlo así, á 
tal institución; por manera que los poco versados en 
el desenvolvimiento de esta, creerán que el pensamiento 
es original de la Liga.

Y bien. Señor, adjunto á V. un ejemplar de « El 
N acio na l  » de esta Capital, en el que se comprueba 
con los documentos del caso como, hace ya veintiún 
años, el Ministro Argentino en Washington inició 
oficialmente la negociación de un tratado de arbitraje 
internacional; ideó el carácter y alcance de este tri
bunal; propuso los sistemas dentro délos cuales podía 
actuar, y hasta indicó el juez Arbitro, entidad univer
salmente reconocida por cierto, como lo es la Suprema 
Córte Federal de los Estados Unidos, cuyos fallos 
gozan de autoridad en Europa.

El Ministro Sarmiento fundó su plan trascendental 
en razones tan manifiestamente convenientes, que 
ellas fueron objeto del más vivo interés por parte del 
Gabinete y repúblicos de los Estados Unidos.

Las que se repiten hoy, después de veintiún años, 
si algo acreditan es la bondad de una iniciativa que 
ha hecho suya el esfuerzo progresista de los pensa
dores Europeos; y que bien dirigida, acabará por 
poner á raya á los sucesores de los coronados de la 
Santa Alianza quienes apuntalan con fierro y con acero
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un orden de cosas semi-bárbaro que desaparecerá sin 
remedio.

Permítame pues, Señor Gastelar, llamar su aten
ción hacia la circunstancia de que corresponde á la 
República'Argentina la iniciativa en cuanto al carác
ter, alcance, composición y procedimiento de los Tri
bunales internacionales.

¿Porqué no darle á cada-uno lo que le corresponde? 
¿Porqué és jóven? ¿Porqué és débil? ¿Porqué no 
cuenta en el consorcio de las grandes potencias, ó sea 
de las que se dan la salvaje complacencia de superarse 
en fuerza bruta, que es la que, según ellos, da la 
razón porque es la que discierne el derecho?

Se trata de una República del habla Española, pal
pitación generosa de la sangre y del sentimiento de 
la vieja madre patria, y (deje V. que se lo diga sin 
vanagloria) que comienza á llamar la atención de los 
poderosos, puesto que el enviado de los Estados Unidos 
para estudiarla en su desarrollo político, social y eco
nómico, le comunicó á su Gobierno que « en el Sud 
se levanta un emporio que será con el tiempo digno 
rival de los Estados Unidos. »

Se trata de una República que es cabeza, columna, 
fuerza de un movimiento latino-americano, llamado á 
contrabalancear en una buena parte del mundo el 
movimiento sajón que sustentan 60 millones de hom
bres en América y más de 150 millones en Gran Bre
taña y las Indias.

Bástele á V. considerar que, hoy por hoy, el libro 
inglés desaloja al libro castellano. Sarmiento, ese 
ministro á que me refiero, el propagandista más es
forzado de la libertad y del progreso en nuestra Amé
rica, consiguió asociar no há mucho á la cosa Broc-
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kaus de Leipsig á la idea de fuertísimas ediciones de 
libros en castellano, los cuales serían costeados por 
una contribución de los Gobiernos de Sud América 
y con arreglo á un tratado cuyos fundamentos él mismo 
negoció.

Siguiendo la proporción en que aumenta la pobla
ción en estos países, cien ó más millones de hombres 
sabrán de aquí á 50 años lo que hagan con su idioma 
patrio, con sus sentimientos heredados, con sus ten
dencias adquiridas en estos climas que tienen la vir
tud de asimilarse á los hombres que vienen de todos 
los puntos que marca la brújula, y que prosperan y 
hasta aprenden trabajando á bendecir la libertad.

Todo lo que importe un estímulo para estos países, 
— que por desgracia no lo reciben de la Europa, 
celosa del prodigioso desarrollo del principio Repu
blicano, asegurado en el mundo por esta América á la 
cual presentan como un antro donde nos comemos 
los unos á los otros, — es obra que no se pierde, por
que fecunda otros hechos y compromete el esfuerzo de 
naciones nuevas que ya comienzan á revolear al rede
dor del dulce amor propio.

Su palabra de V. es una fuerza ; su pluma es una 
palanca. Permítame V. que arrime á ellas el antece
dente inicial que he mencionado, y que confíe en la 
justicia que V. sabrá discernir en primera oportu
nidad.

« Para eso tuvo buena madre » dicen nuestros 
gauchos en su lenguaje pintoresco y filosófico, cuando 
quieren elogiar á un mocetón de bellas prendas y no 
ménos preciados sentimientos. Para ser lo que somos 
y lo que serémos tenemos nosotros un depósito, un 
fondo, un caudal en el corazón, en la cabeza ó en la
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sangre, que ninguna evolución biolójica ni sociolójica 
consumirá; que ántes por el contrario fructificará al 
favor del aire de libertad de nuestras siempre verdes 
Pampas, del que están impregnadas nuestras leyes 
las cudes protejen y levantan indistintamente á los 
hombres de todas las latitudes que quieran concurrir 
en este suelo á una grande evolución del pensamiento 
moderno cuyo alcance es difícil de medirse.

Con tal plausible motivo para mí, me es grato sa
ludar á V. con las seguridades de mi más distinguida 
consideración. (1)

Adolfo Saldías.

(1) No puedo insertar aquí la respuesta del Señor Castelar porque 
esta no ha llegado á mis manos, como él lo crée en carta suya que 
he__recibido aquí en Europa y en la que me dice que aquella me la 
diñjió por Intermedio del Señor Duran y Cuervo — ex-Ministro do España 
en Buenos Aires.
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C A M I L A

(Fragmento (inédito) de la HUtoria de Rozas y de su época.)

Era Camila O’Gorman una bella joven de 19 años, 
criada en los ríjidos principios de la educación Espa
ñola, que dominaban en el bogar honorable y respe
tado de sus padres.

Artista y soñadora’; dada á lecturas de esas que 
estimulan la ilusión hasta el devaneo, pero que no 
instruyen la razón y  el sentimiento para la lucha por 
la vida; y librada á los impulsos de cierta indepen
dencia enérjica y desdeñosa, había llegado á creer
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que era demasiado estrecho el límite fijado á las jó
venes de su época, y no menos ridículos los escrú
pulos de la costumbre y las imposiciones de la moda.

Continuamente se la veía dirijirse sola desde su 
casa á recorrer las librerías de Ibarra, de la Merced, 
ó de la Independencia, en busca de libros que devo
raba con ansia de sensaciones; ó á  visitar á sus amigas 
sobre quienes primaba por la elegancia con que se 
ataviaba con arreglo á un gusto especial de ella; ó al 
almacén de Amelong (boy Gornú) ó al de Guión, en 
busca de las últimas partituras ó scherzos que cantaba 
al piano con voz impregnada de sentimentalismo, cómo 
si llamase con estas armonías á las armonías que 
vibraban gratísimas en el fondo de su alma enamo
rada.

Sola también, y muy amenudo, se dirijía á la Igle
sia del Socorro, y se la veía arreglando altares y 
tomando la iniciativa en las festividades religiosas, 
acompañada del Gura Gutiérrez. Gutiérrez era un joven 
de Tucumán que vino á la capital recomendado al 
genera] Rozas y al canónigo Palacio. Este último lo 
tomó bajo su protección, lo indujo á que abrázasela 
carrera eclesiástica y cuando se hubo ordenado de 
sacerdote y vacó el curato del Socorro, el Obispo Me- 
drano le confirió este beneficio.

Pero Gutiérrez sintió á poco que ni su espíritu ni 
sus inclinaciones se avenían á esa carrera que exije 
la renuncia de la propia personalidad, en aras de un 
bien que se pretende repartir á la humanidad á la 
cuál se la considera perpétuamente como menor de 
edad, ofreciéndole ese bien en cambio de su razón y 
su discernimiento que se toman desde luego.

Bajo el aspecto tranquilo, inalterable y frío de Gu-
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tierrez, ardían en su pecho las pasiones en un fuego 
como el que levantan las tierras volcánicas de su país; 
y en su palidez aflictiva, y en las miradas melancó
licas y contemplativas de sus brillantes ojos negros, 
se reflejaba algo como la aspiración suprema de un 
bien cuya posesión se persigue día por día, la grata 
visión del porvenir, algo como esas llamaradas de la 
lucha enérgica del alma con el alma que acusaban á 
Bruto ante la mirada de águila de César. Camila 
O’Gorman había inspirado un violento amor al sacer
dote; y él, hombre ante todo, acarició esta pasión con 
todo el entusiasmo de su alma virgen. Lo demás lo 
hizo el confesonario. Cuando Camila no estaba en la 
Iglesia era porque Gutiérrez estaba encasa de Camila, 
sin que ni esto, ni sus escursioues á caballo por los 
alrededores de la ciudad, ni la intimidad con que se 
trataban, ni los obsequios que la hacía el sacerdote, 
indujese á los que presenciaban tales relaciones á 
formular una acusación contra la joven, escudada to
davía por la honorabilidad y virtudes de su casa y su 
familia.

Un día de Diciembre de 1847 Camila, le balbuceó á 
su amante que se sentía madre; y á impulsos de la 
fruición tiernísima que les inspiró á ambos el vínculo 
que los ligaba ya en la tierra, resolvieron atolondra
damente irse de Buenos Aires, léjos de la familia, de 
los amigos y de todos. Sabían que la sociedad los con
denaría y que su felicidad, como losjuicios de Dios, no 
podía tener testigos.

El 12 de Diciembre Camila abandonó su casa, Gu
tiérrez su curato, y desafiando el escándalo, sin pro
tección y sin recursos, sin saber propiamente adónde 
iban, se dirigieron hacia el lado de Lujan, llegando á

22
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Santa Fé. De aquí pasaron al Paraná donde obtuvieron 
pasaporte bajo los nombres de Máximo Brandier, co
merciante y natural de Jujuy, y Valentina San, esposa 
del primero; y de Entre Ríos siguieron á Corrientes, 
estableciendo en el pueblo de Goya una escuela para 
ambos sexos.

Allí vivían felices ganando su pan diario.
Entretanto todo Buenos Aires se había apercibido 

del escándalo. Algunos miraron ese hecho á través de 
los vagos perfiles de un-romance, cuyos primeros écos 
no les fuó difícil recordar con la indulgencia compa
siva que inspira á las almas generosas el sacrificio 
consumado de un amor solamente consagrado por el 
soplo que unió dos almas en un momento que fué un 
mundo. Muchos derramaron la hiel sobre el escándalo, 
llamando en su ayuda las pasiones innobles, como 
para crearse títulos á la consideración que quizá no 
merecían. No pocos esplotaron el escándalo, sirvién
dose de esas pasiones como una válvula para desaho
gar sus rencores partidistas contra el Gobierno, y 
fueron los que más partido sacaron, que consiguieron 
al fin lo que diabólicamente pretendían. Y á la ver
dad que, fijándose en las circunstancias que rodean á 
los protagonistas de este romance, se inclina uno á 
creér que la fatalidad aproxima á ciertos seres, vin
culándonos á un destino presidido por un sentimiento 
cuyo hilo misterioso los une á través del tiempo y la 
distancia.

Es de advertir que Rozas no tuvo conocimiento de 
la fuga de Gutiérrez y Camila sinovarios días después 
que ella se verificó. La familia de la joven y el clero 
que la supieron al punto, la ocultaron con fundados 
motivos respectivamente. La familia, por razones ¿e
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honor y con la esperanza de encontrar á la joven y 
de hacerla volver sobre sus pasos. Y el clero porque 
esperaba igualmente con el regreso del prófugo, cuya 
huella hizo seguir, poder velar la verdad y atribuir 
su ausencia á cualquiera causa que acallase el escán
dalo.

Es que, sobre mediar ya cierto desabrimiento en sus 
relaciones con el Poder civil, el clero temía, y con 
razón, que este escándalo recayese ruidosamente con
tra él mismo. Era notorio que los miembros del clero 
mantenían relaciones análogas á las que acababa de 
crearse el cura Gutiérrez; y la crónica escandalosa 
de Buenos Aires alcanzaba principalmente á los más 
encumbrados. El hecho de Gutiérrez era, propiamente, 
un más allá en el camino ya trazado de este escán
dalo; y, probablemente, el pueblo, el Gobierno, la 
sociedad toda, creerían que era necesario oponerle un 
dique que quizá envolviese á los que habían incurrido 
en él... Así pensaron y con arreglo á ello procedieron 
los miembros del alto clero.

Pero fué inútil. El presbítero D. Manuel Velarde, 
teniente Gura del Socorro que fué, entre otros, en 
busca de Gutiérrez, regresó sin saber nada de este. 
El Obispo, el Provisor, el Canónigo Palacio agitaron 
sus pesquisas sin resultado; y fué recien antela in
minencia de un peligro que les alcanzaba, cuando se 
apresuraron á poner ese hecho en conocimiento del 
Gobernador.

Y como para hacer constar públicamente la conde
nación enérgica que tal hecho les inspiraba, lo clasi
ficaron entre los atentados más atroces. El Obispo 
declaraba en su nota que ese hecho « constituía un 
procedimiento enorme y escandaloso... contra el que
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fulminaban las penas más severas la moral divina y 
las leyes humanas ». El Provisor participaba al Go
bernador el « suceso horrendo » pronunciándose en 
sentido análogo al Obispo. El Canónigo Palacio, en 
una larga y detallada carta que le dirigió á Rozas 
sobre el particular, le dice : <t Pensó que la denuncia 
correspondía al teniente Cura de su Parroquia. Por 
otra parte, el tamaño del atentado, y el interés que 
mostraba la familia en disimularlo, me pusieron en 
un conflicto que sin duda no me dejaba expedito para 
acertar con lo que mejor convenía ». El desgraciado 
padre de Camila, en la desesperada alternativa de su 
dolor y de su honor herido, creyó deber dirigirse tam
bién al Gobernador clasiflcando ese hecho de ct atroz 
y nunca oido en el país » y pidiendo se hiciera con
digna justicia.

Los que estuvieron cerca del Gobernador deponen, 
y uno se lo esplica, que este escándalo lo mortificó 
visiblemente. Él sabíá como vivían los personajes del 
clero desde la época anterior á su Gobierno; pero se 
cuidaba de entrometerse á levantar velos que pondrían 
de manifiesto ante la sociedad una sórie de escándalos. 
No se conformaba con que le hubieren ocultado estu
diadamente la fuga de Camila y de Gutiérrez los mis
mos personajes que tan acerbamente clasificaban el 
hecho diez días después de producido, cuándo los se
ñalados ya como criminales hablan tenido tiempo de 
eludir la acción de la justicia. Su autoridad — el 
principio de autoridad cuyo desconocimiento él no 
concibió jamás — quedaría burlada, y él vendría á 
ser el blanco de sus enemigos quiénes seguramente 
tenían aquí asunto que esplotar.

Sin perder los instantes, Rozas puso en movimiento
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la Policía, hizo fijar en los sitios más apartados car
teles con la filiación de los prófugos y envió esta filia
ción á los Gobiernos Federales encareciéndoles la cap
tura y remisión de Camila y de Gutiérrez. La impru
dente confianza de estos lo ayudó. Gutiérrez fué reco
nocido, y en seguida denunciado á las autoridades 
de Goya donde permanecía. El Gobernador Virasoro 
se lo comunicó así á Rozas, agregando que le remitía 
los prófugos á Buenos Aires en un buque de vela. 
Rozas llamó al Gefe de Policía y le ordenó que hiciese 
asear un calabozo en la cárcel y lo amueblase para 
conducir allí oportunamente al Gura Gutiérrez; que 
fuese en persona á la Gasa de Ejercicios é hiciese 
arreglar dos habitaciones con todo lo necesario para 
que se alojase cómoda y decentemente Camila O’Gor- 
man. Ordénele al capitán de Puerto que pasase una nota 
al Comandante del buque que conducía á los prófugos, 
tan luego como este fondease, haciéndole saber que le 
quedaba prohibida toda comunicación con tierra; y 
que de acuerdo con el Gefe de Policía desembarcase 
á Camila y á Gutiérrez á media noche y los trasladase 
sin pérdida de tiempo á los destinos indicados, guar
dándose entretanto la mayor reserva de todo ello.

Estas órdenes se cumplieron al pié de la letra; y de 
ello me ha dado exacto conocimiento el Señor Pedro 
Rivas, quién era entonces oficial de la Secretaría del 
Departamento de Policía y tenía á su cargo la mesa 
del despacho de los asuntos con el Gobernador, los 
Ministros y Jueces de primera Instancia; y quién acom
pañó al Gefe de Policía en todas las diligencias concer
nientes con esas órdenes. « Convenidos otros arreglos 
para la instalación de Camila, como ser el de un sub
sidio para la Gasa de Ejercicios, el modo y forma como
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debía llevársela la comida, etc., me escribe el Señor 
Rivas, pasó el Jefe de Policía llevándome también 
en su compañía, á la Cárcel de Cabildo y ordenó al 
Alcaide que inmediatamente hiciera asear el calabozo 
para recibir un’preso,que debía ser tratado con la mayor 
consideración; advirtiéndole que se mandarían los mue
bles ropa, etc., y que el alimentóle sería llevado de una 
fonda. Dos días después el calabozo bien blanqueado, 
encerraba los pocos muebles y más indispensables que- 
cabían en él. Las dos piezas cedidas en los Ejercicios 
estaban también amuebladas, pero estas con elegancia 
y  hasta con todas aquellas minuciosidades que la co
quetería femenil hace indispensable para el tocador 
de una joven educada en buena sociedad. La sirvienta 
estaba allí aguardando las órdenes de su señora. Este 
departamento, como el de la Cárcel había sido arre
glado por la mueblería del Señor Blanco, situada 
frente á la Iglesia de San Juan. »

Se vé, pues, que lo que se propuso Rozas fué librar 
al Cura Gutiérrez á la justicia ordinaria, para que el 
fallo de esta sirviese de lección severa al Clero; y 
mantener á Camila en reclusión en la Casa de ejer
cicios durante el tiempo que lo creyeran prudente los 
padres de esa niña. Pero todo conspiró contra los des
venturados prófugos. La mole de plomo del Dante 
descendía sobre sus cabezas empujada por inspiracio
nes infernales.

Los enemigos de Rozas explotaron el escándalo 
con una crueldad singular. Desde luego le asignaron 
proporciones monstruosas, haciendo el proceso con 
severidad draconiana y señalando los famosos crimi
nales al fallo de la justicia inexorable. Y al librarlos
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al oprobio público se flnjían indignados de la impu
nidad que les aguardaba merced á la corrupción que 
fomentaban las autoridades de Buenos Aires; calcu
lando diabólicamente que esto exacerbaría á Rozas y 
que lo induciría á dar un desmentido tremendo que 
les proporcionarla á ellos una oportunidad brillante 
para lapidarlo.

Tal fué la campaña que abrió la prensa de Monte
video, E l Comercio del Plata principalmente. En la 
cobarde insistencia con que este diario acusa y escar
nece á una muger caída é indefensa y á un hombre 
que sacrificó posición y porvenir á un amor condenado 
por la sociedad, se revela el interés de la venganza 
que espera tomar sobre el gobernante á quién com
bate, empujándolo á que tronche por sus manos la 
cabeza de esos desgraciados! « En Palermo, escribía 
El Comercio del Plata, se habla de eso como de cosas 
divertidas, porque allí se usa un lenguaje federal 
libre. Entre tanto el ejemplo del Párroco produce sus 
efectos. Ayer un sobrino de Rozas intentó también 
robarse otra jóven hija de familia, pero se pudo im
pedir á tiempo el crimen. Cualquiera de los dos es de 
la escuela de Palermo, donde en esa línea se ven y 
se oyen conversaciones que no pueden dar otros fru
tos. El crimen escandaloso cometido por el Gura Gu
tiérrez es asunto de todas las conversaciones. La Po
licía de Rozas aparentaba, ó hacía realmente grande 
empeño por descubrir el paradero de aquel malvado ó 
de su cómplice, más bien de su víctima. »

Y enzañándose con Gutiérrez y calumniándolo to
davía y señalando ya la pena que merece, y que las 
autoridades deben imponerle para no aparecer como 
consentidoras de criminales famosos, prosigue El
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Comercio del Plata : « El infame raptor había sido co
locado de Gura por el Canónigo Palacios. La familia 
á quién aquel criminal ha hundido en la deshonra 
pertenece á la Parroquia confiada á tan indigno P á
rroco. La joven que se dejó seducir por el infame 
manifestaba el deseo de tomar el hábito de monja... 
después de cantar en la Iglesia desapareció con el 
raptor, quién completó su villanía según se nos asegura, 
robándose las alhajas del Templo. ¿ Hay en la tierra cas
tigo bastante severo para el hombre que asi procede con 
U7ia muger cuyo deshonor no puede reparar casándose con 
ella ? »

Esta propaganda inaudita produjo los efectos desea
dos. Rozas, sin apercibirse de ello, sin refiexionar 
que descendía al bajo fondo á que pretendían llevarlo 
las declamaciones pérfidas y la indignación convencio
nal de sus enemigos, se decidió á imponer el castigo 
ejemplar que estos demandaban.

Y avocándose el asunto con febricitante preferencia, 
lo pasó en consulta á juristas reputados como los doc
tores Baldomcro Barcia, Lorenzo Torres, Dalmacio 
Velez Sarsfield y Eduardo Lahitte. Estos lo presen
taron sendos dictámenes por escrito. Estudiaban la 
cuestión del punto de vista de los hechos y del carác
ter de los acusados ante el derecho criminal, y Cola
cionándolos con las disposiciones de la antigua legis
lación desde el Fuero Juzgo hasta las Récopiíadas, 
resumían las que condenaban á los sacrilegos á la 
pena ordinaria de muerte; difiriendo en esto el doctor 
Lahitte que se pronunció por la pena de presidio in
determinado.

En estas circunstancias el buque de vela á cuyo bor
do venían Camila y Gutiérrez con destino á Buenos
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Aires, fué arrojado por un fuerte viento á la costa de 
San Pedro; y su Comandante le manifestó al jefe de 
ese punto que le era imposible seguir hasta la Capital, 
pidiéndole que se recibiese de los presos. Este jefe 
que no tenía órdenes superiores al respecto, remitió 
los presos al Campamento de Santos Lugares, dándo 
cuenta de.todo al Gobernador de la Provincia.

Al día siguiente cundió la noticia en Buenos Aires; 
y el desdichado padre de Camila se apersonó á Rozas 
en solicitud de un pronto y ejemplar castigo. Pero 
Rozas ya estaba resuelto. Con la rapidez aterradora 
con que fulminaban la muerte los rayos inextingui
bles de la mitología griega. Rozas le ordenó al mayor 
Antonino Reyes, jefe en Santos Lugares, que los inco
municase, les pusiese una barra de grillos y les to
mase declaración remitiéndosela inmediatamente. En 
la madrugada siguiente, esto es, el 18 de Agosto, re
cibió Reyes la orden de Rozas deque hiciese suminis
trar álos presos los auxilios de la religión y los hiciese 
fusilar sin más trámite...

El Mayor Reyes, que más de una vez me ha narra
do condolido este cuadro tristísimo, se quedó absorto. 
Ni él, ni los funcionarios que recibieron con anterio
ridad órdenes que no hacían temer por la vida de los 
prófugos; ni nadie más que aquellos que acariciaban 
los medios conducentes á derribar el gobierno de Ro
zas, podían imaginarse que el Gobernador, erigién
dose en Pontífice y en Censor de las costumbres, como 
los Césares Romanos, decretaría esa muerte, así, co
mo tocado por el vértigo, y cuando la situación po
lítica se normalizaba al favor de una prosperidad 
visible y de una administración templada que acepta
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ban los mismos que hasta poco antes la combatieron.
Camila estaba enferma y transfigurada. Las huellas 

del sufrimiento y de la miseria velaban su fisonomía 
como palmas fúnebres de la corona de su martirio.

No se demostraba abatida, que el orgullo de los 
corazones fuertes galvanizaba su fibra en los momen
tos supremos de su vergüenza y de su ruina.

La sociedad y el mundo la condenaban; pero ella, 
con la abnegación de quién dá la sangre y la vida en 
sacrificio, se había creado el mundo de cuya luz y de 
cuyo aire vivía. Era Gutiérrez.

Su primera palabra fué preguntarle á Reyes qué 
suerte correría Gutiérrez. Reyes le había dispensado 
todas las consideraciones posibles en su posición; y 
no se atrevió á decirla la verdad terrible que lo abru
maba. Esperaba una contra-órden de Rozas.

En la misma mañana del 18 de Agosto despachó un 
chasque con una carta para la Sta. Manuela de Rozas, 
en la que le avisaba lo que ocurría pidiéndole que 
intercediera por Camila; y con un oficio en que le 
comunicaba á Rozas que la reo estaba en cinta- El 
oficial de servicio en Palermo, D. Eladio Saavedra, 
entregó carta y oficio á Rozas, quién los devolvió á 
Reyes con una carpeta en la que lo apercibía fuerte
mente por haber demorado en dar cumplimiento á las 
órdenes del Gobernador de la Provincia.

Recien entonces Reyes encomendó al Mayor Tor
cida el deber de comunicarles estas órdenes á los 
presos y de presentarles los sacerdotes para que los 
auxiliasen; y encargó al Mayor Rubio de la.ejecución, 
retirándose él á su alojamientp abrumado por la tra
gedia que se iba á representar allí.
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El sacerdote que confesó á Camila bautizó al hijo que 
esta llevaba. Antes de marchar al patíbulo, Gutiérrez 
llamó á Reyes, y  con amoroso anhelo que traicionaba su 
serenidad de hombre, le preguntó si Camila iba á ser 
fusilada también. Cuando súpola verdad escribió en 
una tirilla de papel que le entregó á Reyes : « Camila ; 
mueres conmigo : ya que no hemos podido vivir ju n 
tos en la tierra, nos unirémos ante Dios. Te abraza 
— tu — Gutiérrez. »

Este fué el último canto del poema, el último beso. 
Un instante después Camila y Gutiérrez son respecti
vamente conducidos en una silla y por cuatro hombres 
al lugar de la ejecución.

La venda sobre los ojos que no verán más la luz. 
El frío de la muerte que azota implacable entre redo
bles de tambor. El cuadro de acero que estrecha el 
espacio y ahoga las palpitaciones del corazón jadeante. 
Los tiradores avanzan cuatro pasos que repercuten en 
las entrañas. Ya no es la vida lo que alienta : es el 
espíritu del creyente que llama al espíritu de Dios. 
Pero se siente la vida en el ruido seco de las armas 
que se bajan. Son los écos del movimiento, que pre
ludian como en un infierno el movimiento de la des
composición de la carne; de la carne, en cuyas fibras 
íntimas Camila siente los últimos estremecimientos 
del inocente fruto de su amor... Se vé, sí, se vé como 
en el paroxismo horroroso de un sueño, la señal del ofi
cial... Y el último tiro agosta el gérmen de vida que 
palpitaba un segundo todavía. Y al despejarse la nube 
de ocho fogonazos, los soldados contemplan mústios dos 
pechos destrozados entre un charco de sangre hu
meante, — monstruosa sanción de la justicia más ó 
ménos bárbara de los hombres!....
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Treinta j  siete años después visitaba yo con el mis
mo Sr. Antonino Reyes el antiguo campamento y cár
cel de Santos Lugares.

La casa estaba abandonada y en ruinas. Doblando 
á la izquierda de un gran patio cubierto de malezas, 
y allá en el fondo, nos detuvimos. « Este fué el cala
bozo que ocupó Camila; el mejor que pude darla », 
me dijo Reyes melancólicamente. Miré dentro. Era 
una celda pequeña, pero adónde penetrába un rayo de 
sol y de dónde se veía el cielo. El techo amenaz iba 
derrumbe. El suelo cubierto de hierbas. Creí distin
guir alguna inscripción en el muro ennegrecido. Me 
aproximé más y vi claramente......  18., y más aba
jo ........ Pob—  Esta cifra y estas letras, trazadas por
la mano de Camila, espresaban sin duda una fecha 
querida para ella y  un recuerdo de su dolor que con 
esa fecha se vinculaba.

Siguiendo á lo largo de los calabozos llegamos al 
patio interior que mira al N. E. y el antiguo gefe de 
Santos Lugares me indicó el extremo de enfrente di- 
ciéndome ; « Allí fué fusilada Camila, p Aquel sitio de 
muerte me llamó, como llaman ciertas tumbas con el 
recuerdo tierno ó simpático. A los piés del banquillo 
de Camila y confundidas entre la maleza, habían cre
cido varias margaritas silvestres. ¿Las fecundó la 
generosa sangre de Camila, como es fama que los 
organismos que fueron robustos fecundan flores y 
hierbas caprichosas en las fozas de los cementerios de 
campaña ?

Cojí una margarita, y ántes de separarme de allí 
escribí en el muro : ¡ Pobre Camila! Amó.... amó 
mucho, y en alas de su amor subió al patíbulo. Encima 
de este se cernía la corona de su martirio. ¿Qué más
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podía sacrificarles al mundo y á los verdugos de su 
amor? Murió junto con el que tanto amó; y éntrela 
llamarada que destruyó sus corazones, voló su esencia 
íntima á confundirse en el espacio un instante supremo 
todavía......

El Norte de Buenos Aires. 1887.
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SOBRE DON JUAN CRUZ VARELA

Señor Director de El N acional.

Estimado am igo:

í Si te dignas publicar las siguientes líneas, te lo 
agradecerá tu aífmo. amigo :

« Adolfo Saldías. »

La noticia de El N acional de ayer sobre la impre
sión que me propongo hacer de las traducciones de la 
Eneida por Don Juan Cruz Varela y por el Doctor 
Velez Sarsfield, ha dado pávulo al Señor Calixto 
Oyuela para publicar una carta cuyo objeto no alcanzo 
si no es el de deprimir el mérito de la traducción de
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Varela, clasificada con razón de magistral por el 
sueltista de El Nacional, á quién moteja el Señor 
Oynela.

Digo que no alcanzo, porque las rectificaciones j  
aclaraciones del Señor Oyuela ó son supérfluas de 
suyo, ó se limitan á apreciaciones que pueden ó no 
ser atendibles.

El Señor Oynela nos hace saber que él poseé por 
obsequio del Señor Doctor Lamas un manuscrito lim
pio y correcto de la traducción de Varela; lo que pre
supondría que el Señor Oyuela es el único habilitado 
para tener que ver con ese original.

Pero es el caso que Don Juan María Gutiérrez po
seyó en Montevideo, entre otros papeles de Varela, el 
manuscrito de la traducción de la Eneida. Una copia 
sacada por sus manos fué la primera que se publicó 
años há en la Revista del Río de la Plata que cita el 
Señor Oyuela. En seguida de Gutiérrez, otros pudie
ron sacar otras cópias antes que el Doctor Lamas, 
quién no hubo ese manuscrito de manos de Varela, y 
esto por motivos que el Señor Oyuela me permitirá se 
lo haga saber.

Precisamente en los últimos años del Sr. D. Juan 
Cruz una discusión cada vez más ágria sobre el clasi
cismo y romanticismo, que sostenian respectivamente 
Varela en El P atriota, y los señores Lamas, Alberdi 
y Gané en El N acional de Montevideo; y la subsi
guiente prohibición de la representación del drama 
La Torre de Nesle, ordenada por el Gobierno en cuyo 
círculo rolaba Varela, y en méngua de las ideas de 
los románticos, alejó á estos hombres distinguidos, á 
punto de quebrar ruidosamente. En esas circunstan
cias murió D. Juan Cruz; y sus adversarios téraibles
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de la víspera, rindiendo justicia al primero délos 
poetas propagandistas del Río de la Plata, reclamaron 
el honor de .conducir á pulso ese cadáver ilustre para 
velarlo en la Matriz de Montevideo.

Lo de MANUSCRITO AUTÉNTICO, con la pretensión de 
Ém’co, va por cuenta del Sr. Ojuela. Puedo asegurar 
que la versión que que yo publique será la auténtica 
de D. Juan GruzVarela.

Por lo demás, yo lamento que un hombre de her
moso talento como el Sr. Oyuela tenga opinión tan poco 
favorable respecto de la traducción de la Eaeida que 
emprendió D. Juan Cruz Varela después de haberse 
preparado para ella durante veinte años de asiduos, de 
brillantes y trascendentales estudios literarios ; y de 
asumir él mismo en Buenos Aires, — aunque en 
pequeño teatro fuese, — el mismísimo rol que asu
mió el Mantuano bajo el Imperio de Augusto.

No tenía necesidad el Sr. Oyuela de robustecer su 
opinión con la del Sr. Menendez Pelayo, quién en 
castigo de no haberse detenido en la traducción de 
Varela, cuál ésta se lo merece, dice de ella, según 
nos lo hace saber el Sr. Oyuela, que « Es desigual, 
pero estimable, aunque suele pecar de prosaica (!) y 
el autor de falta de alientos»... ¡Oh pecador! Como 
serían los resoplidos del Sr. Pelayo si hubiera inten
tado traducir á Virgilio! Serían como los de locomo
tora, para que corriesen aparejados con su opinión, 
emitida con tiesura apocalíptica; parca y lapidaria 
como de sábio que sentencia!....

No me haré cargo de la comparación en que tan sin 
motivo entra el señor Oyuela, de las traducciones de 
Varela, Ventura de la Vega y Caro, apropósito de la 
próxima impresión de un libro.
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No es este mi objeto, si bien no sería D. Juan Cruz 
el que desmerecería; apesar de que Menendez Pelayo 
prefiera la traducción de Caro á la de Varela. No ha 
menester ser noveno sábio Griego para notar la facili
dad y corrección del verso castellano de este último; y 
su fidelidad elegante, que le imprime sabor verdade
ramente virjiliano, contrasta en muchísimos pasajes 
con lo prosaico y ampuloso de las octavas del primero, 
y con las libertades no siempre felices que se toma. 
Y cuando la vena no dá porque el original latino no 
lo admite absolutamente, como sucede con el Quos 
Ego... de Neptuno, ¿qué hace Caro? Lanza un ¡Guay! 
cuyo sabor será muy del agrado del Señor Menendez 
Pelayo, por que debió serlo en tiempo de los Dioses... 
Don Juan Cruz vierte el pensamiento del poeta a s í: 
a Ye les haré ver.... » Velez Sarsfield traduce literal
mente : « Yo, álos que.... »

Compárese la hermosa traducción de Ventura de la 
Vega» y dígase si es más feliz — entre otros — en 
estos versos en que Varela reproduce literalmente el 
apostrofe que Virgilio pono en boca de Laocoonte:

« Las vigas de las máquinas crujieron,
Y las cavernas cóncavas gimieron;
Y á no haber sido tan siniestro el hado, 
Tan funesto el error que nos cegaba, 
Hubiéramos el roble destrozado
Que Argólicas catervas ocultaba ;
Y todavía, ¡ oh Troya, existirías!
¡ Alto alcázar de Príamo, estarlas!

Debo declarar que no me sorprende la opinión que 
de un poeta como D. Juan Cruz Varela se ha formado 
un hombre de las envidiables prendas intelectuales

23
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del Señor Oyuela, poeta, por lo demás, y de los cas
tizos y reputados de su generación. Creo habérsela 
oido emitir alguna vez, en el curso de su amable é 
interesante plática. Algunos de nuestros jóvenes poetas 
piensan también como él.

Si no temiese lastimar la susceptibilidad de hom
bres que títulos se han creado á la consideración de la 
gente de letras, yo me permitirla inducir que sohre 
esa opinión influye precisamente el carácter espe
cial — diré único, con la de Echeverría, — que tiene 
la poética de Don Juan Cruz en nuestro país.

Nuestros poetas — y muchos hemos tenido — han 
descollado cuando templaban sus liras entre el fuego 
y el estruendo de los combates por la independencia y 
la libertad. Eran poetas guerreros que inflamábanlos 
corazones con la llama de las aspiraciones espléndidas 
para el pueblo que debia realizarlas con su sangre. 
Eran bardos cruzados que daban el canto de la patria 
á las legiones que transmontaban los Andes, tomaban 
á Lima y llevaban hasta las cimas del Ecuador el em
blema de la República, que nunca fué más hermosa 
que cuando se mostró tan grande, con el corazón la
cerado por sus cruentas desgracias, como la inmaculada 
virgen de la leyenda.

Después de la guerra, cuando no había victorias 
ni derrotas dignas de cantarse, (y hagamos un parén
tesis por lo que hace á los poetas de la guerra civil, 
siquiera sea porque, á escepción de Gutiérrez, nin
guno vive por sus versos); y en la época que se siguió 
á la reconstrucción federal argentina, y durante mu
cho tiempo, y hasta la época presente, ¿qué hicieron, 
qué hacen los poetas? Cantarse á ellos mismos; can
tar á sus amores, á todos los astros, y á cuanto motivo
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más ó menos simpático puede herir dulcemente el sen
timentalismo más ó menos hueco.

Pero es que las naciones no viven de sentimenta
lismo; ni los pueblos nuevos como el nuestro pros
peran y radican su bienestar á costa de los estímulos 
que les brindan quienes mucho tiempo desocupado 
tienen para llorar sus desventuras en verso, ó admi
rar en Ídem los astros que alumbran para todos, in
clusive para los telesiólogos que son los que entienden 
de la cosa.

Los pueblos viven de ideas, de prácticas benéficas, 
de esfuerzos progresistas, de ejemplos moralizadores. 
Los poetas argentinos han llorado mucho, y han llo
rado bien en los últimos cuarenta años; pero la pa
tria, la libertad y el progreso poco ó nada tieneu que 
agradecerles. Puede decirse que el único poeta que en 
este último cuarto de siglo inició en nuestro país el 
consorcio de la poesía con la sociología, haciendo ser
vir á la primera de agente de la segunda, fué Gárlos 
Encina, quien murió en los comienzos de su grande 
obra.

Ahora bien, Don Juan Cruz Varela ha sido el único 
poeta sociólogo y propagandista que ha habido en la 
República; el más brillante expositor, el más,con
cienzudo divulgador en verso castizo, elegante y lla
mativo, de las ideas, de los principios y de las apira- 
ciones que caracterizaron la época fecunda de R iva- 
davia; y que, léjos de envejecer, entran hoy, — des
pués de sesenta años, — como agentes de nuestro 
desenvolvimiento liberal y progresista. Con sobrada 
razón, pues, repetía el sueltista de El N acional 
las palabras de Gutiérrez de que « Varela será el
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Virgilio de las generaciones remotas de nuestro 
país. »

La poética de don Juan Cruz Varela encierra un 
cúmulo de ideas trascendentales, de principios que 
traspiran todavía novedad, de progresos que están 
ahí acusando su origen esforzado y puro; un caudal 
inmenso que representa por sí solo mucho más que 
el enormísimo caudal de ternezas simpáticas, de abs
tracciones espléndidas, de infortunios desconsola
dores de todos los poetas que nos han deleitado des
de que nacimos á la vida independiente hasta el día 
en que me tomo la libertad de hacer estas aprecia
ciones.

Sí; la poética de don Juan Cruz Varela es como 
esos gobelinos seculares, que centuplican en valor con 
los años que los contemplan rejuvenecidos.

Así como sirve de tipo y  de brújula á nuestros 
pensadores y eruditos, ella será exaltada por nues
tros poetas el día en que estos cambien de rumbos, 
esto es, el día en que asignen á la poesía misión pro
pia y digna de un país republicano, que vive de pen
samiento virtuoso y de acción eficiente, vinculándola 
con las ideas á que estén aparejados su progreso y su 
libertad.

Ojalá nuestros jóvenes poetas siguieran desde lue
go estos rumbos, hoy que tan necesario se hace dar 
pávulo y sano, ambiente á los sentimientos generosos 
del pueblo argentino, en medio de una época, que 
será ó no transitoria, pero en la que todo se vá per
diendo!.....

No sé si habré acertado en mis inducciones. En 
todo caso no creo haber inferido mal á nadie en lo 
que he dicho, levantando bien alto las aptitudes y la
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poética de don Juan Cruz Varela, deprimida por hom
bres de talento quienes siguen otros rumbos porque 
pertenecen á otra escuela que hace el vacío á la poética 
sociolójica y progresista en nuestro país.

El Nacional del 7 de Junio de 1887.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



358 CIVILTA

T O U C H É

Y  P U N T O  F I N A L

Léjos de imaginarme estaba que, con motivo de 
rectificar una ligera pretensión, asegurando al público 
que yo publicaria la traducción auténtica que de la 
Eneida hizo nuestro don Juan Cruz Yarda, había de 
merecer el golpe de maza que me propina el señor 
Oyuela en El N acional de ayer.

He debido creer en el ofuscamiento que descubre 
en mí el señor Oyuela, mientras leía su interesante 
artículo. Así acontece á veces. Es la virtud de la de
mostración. Cuando Mr. Dnpin, forjando seducciones 
con el acero de su dialéctica y con el fuego de su
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elocuencia, aseguraba que el Mariscal Soult había sido 
herido no en la pierna derecha sino en la izquierda, 
el Mariscal-Duque solo pudo salir de la duda apre
tándose la rodilla derecha que era donde le dolía to
davía.

Apretándome el meollo, pienso que puedo afirmar 
sin pecar de temerario :

1°. Que al contestar las líneas del señor Oyuela no 
tuve más objeto que el que espreso arriba; j  ello 
porque de esas líneas se desprendía que la traduc
ción que posée el señor Oyuela era la ú n ic a  a u t é n 

t ic a ;

2°. Que yo no he negado que el señor Oyuela posea 
esta traducción auténtica, como él me lo supone. Yo 
no podía desmentir eso. Antes que él lo asegurase 
habíamelo asegurado el señor doctor Lamas. Y ayer 
mismo el doctor Lamas tuvo la fina atención de comu
nicarme los conceptos de la carta, que truncos publica 
el señor Oyuela, y que todo lo esplican.

En esa carta le dice el doctor Lamas al señor Oyuela: 
í No habiendo agregado que esa copia era de puño y 
letra del señor don Juan Cruz, ni cuando, ni como la 
había adquirido, bien ha podido suponer el doctor 
Saldías que yo la había tomado como tomó la suya 
el señor doctor Gutiérrez. Contestando á otra interro
gación contesté que ignoraba si el il u s t r e  in t é r p r e t e  

DE V ir g il io  (esto lo subrayo yo) había adelantado su
PRECIOSA TRADUCCIÓN (sOBRE CUYOS SUPERIORES MÉRITOS *
comparto la opinión del doctor Saldías) (todo esto lo 
subrayo también) porque en los últimos meses nos 
habían alejado las polémicas literarias que sostuvieron 
los periódicos en que escribíamos; y como no había 
dado ninguna fecha, bien pudo entender el señor
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Saldías que estando en ese alejamiento yo no podía 
haber recibido de manos del señor Varela lo que de 
ellas recibí en días de más agradables recuerdos para
mi. »

3“. Que apesar de ser el señor Oyuela armado ca
ballero con armas que no son blancas, pues que tiene 
empresa en su escudo, y paladín esforzado « de esa 
reina y señora de las almas dignas de sentirla ; de la 
poesía cuya belleza no consiste en el fondo ni en la 
dirección de las ideas », yo me quedo en mis trece, 
porque no siento los prodigios de aquesta sin par rei
na y señora, bajo formas tan impalpables que se pierden 
en el vacío. También es bello el éter fúlgido que admi
ramos cuando nada tenemos que hacer.

No pienso como el señor Oyuela « que nada sería 
más pedantesco » que demostrar (cuando fuese de 
oportunidad) todo lo que este país, que pretende vivir 
de ideas, le debe á esa reina y señora de los que 
desahogan en verso su sentimentalismo morboso y 
pretenden hermosear las bellezas de la naturaleza que, 
bajo matices más ó menos claros ú opacos, se ostentan 
en todas las selvas y en todos los mares. Tampoco 
creo en otra cosa: en el erudito señor Menendez Pelayo 
como instrumento artístico. .Creo más bien en el 
'WATGH-MAEiEK de Dickens.

Será porque « me dedico á otro género de estudios » 
que pienso que los poetas de un país como el nuestro 
llegarán á sobrevivir á sus versos, como don Juan 
Cruz Varela, el día en que no pretendan vivir á la 
sombra de los árboles en cuyo tronco los amantes 
medioevales marcaban las fechas de sus cuitas román
ticamente preparadas, La multiplicidad de relaciones 
sociales adquiridas por medio del libro que se cuela por

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



CIVILrA 361

todas partes; del vapor que aproxima á los hombres.con 
los progresos en vaivén interminable; y hasta por san
ción humana, que consagra el principio de que el hombre 
que no se ocupa en trabajar por sí mismo el bienestar de 
su patria, que es el suyo propio, merece la cadena que 
le ponga el primer bruto, (¿cuál de estos no tuvo poetas 
para que le cantasen con más ó menos entendimiento de 
hermosura ?) — hace innecesarios esos árboles, que 
representaron mucho, y que hoy dificultan el paso á 
las locomotoras cuyos pulmones de gigante trasuntan 
el aliento que debe empujar á las democracias.

4° Que como no hay base de discusión, ni menos 
de polémica, en la que por otra parte no he preten
dido entrar, pongo punto final con lo dicho que, con 
ser bien poco, tan mal parado me ha dejado á manos 
del ilustrado amigo cuyas ideas respeto pero no 
acepto.

Adolfo Saldías.

El National del 10 de Junio de 1887,
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A S A R M I E N T O

Asunción Julio 28 de 1887.

Señor D'' Adolfo Saldías.

¡ Qué no haber venido, mi estimado amigo, á darse 
unas revolcadas dejando allá el arreo del trabajo! 
¡Qué no tomar ahora mismo su maleta y su dama, y 
venir por ocho días, de vapor á vapor, y volverse car
gado de emociones plácidas y de imágenes como pah 
sages de abanicos antiguos!

Ya verá por los diarios que me va bien y me acojen 
con benevolencia. Esperanza tengo en montar una 
biblioteca en el más bello edificio del mundo y man
dado hacer espresamente para ella. ¿Se acuerda de
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aquella Mlle Suin, una española que daba latigazos y 
admitía á su oratorio un rey de Baviera? Pues López 
hacía uno para la Linch, afin de estar á derechas con 
la Iglesia.

Sería una gracia que se la convirtiese en Biblioteca, 
de lo que me ocupo casi con éxito completo. Espero 
tener en movimiento esta población. Por lo demás, el 
clima es delicioso : los naranjos en flor ostentan dos 
cosechas, y los duraznos, también floridos, se confun
den á veces con el lapacho.

¡ Gomo hemos de hablar de esto cuando nos veámos, 
y como me congratulo de haber venido á confirmarme 
en mi teoría de historia guarani!

Con mis cariños á la Señora de Ugarriza, y toda 
tentación á la suya, para inducirlo á usted á venir, 
quedo —

Su aflímo. amigo,

D. F. S a r m ie n t o .

Buenos Aires 4 de Agosto 1887.

Señor General y respetado amigo :

Deseaba saber por V. mismo como le iba por a llá ; 
pero como no lo han dejado quieto un momento, se-
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gun veo en los diarios, recien ayer he tenido ese pla
cer por su favorecida del 28.

Luego V. con su pulso de cirujano, con cincuenta 
años de práctica, sabe tocar lo que más debiera doler 
en este casi informe cuerpo de nuestros pueblos — semi- 
indios hasta hace poco, semi gringos por ahora, — para 
transformar todo lo que toca.

¡ Transformar en Biblioteca el oratorio de López! 
Solo V, es capaz de intentarlo y de conseguirlo; por
que solo V, sabe crear fuerzas á impulsos de un genio 
inicial poderoso, y puede decirse único, hoy por hoy, 
en nuestra América movida, ó por retoños amestiza
dos de los aborígenas, ó por selecciones más ó menos 
crevées de una gringacia que, no derivando de lo Bri- 
tano, no hace sino reaccionar contra los principios 
fundamentales de las sociedades nuevas, como reac
ciona la incapacidad contra todo lo que puede desa
lojarla.

V. no es ni indio, ni pertenece á la  gringacia. V. es 
una fuerza argentina modernizada para el futuro; 
apoyada en el principio humano que V. ha ilustrado 
con su ciencia y su esperiencia de cincuenta años y 
que ha aplicado al medio ambiente de su país. Este 
es, á mi juicio, el secreto de sus conquistas en el te
rreno del derecho y de la libertad; y por esto he dicho 
que su fisonomía es única en nuestra América.

Ya puede V. imaginarse, pues, si desearé estar á 
su lado, yo que tengo la pretensión de haber procla
mado á V. fundador de la moderna política orgánica en 
nuestro país ; quien, como tal, ha formado escuela en 
una generación, y es el único que tal cosa ha conse
guido sin haber pretendido jamás ser je/e de partido, ni 
tener partido.
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Pero la ruda tarea me enclava aquí, y fuerza es 
gastar hasta la salud á fin de acabar lo que comencé 
hace cinco años con el propósito de hacer tocar nues
tras llagas á los que vienen en pos; lo que no impide 
que gentes que ven mal porque no se miran bien, me 
digan que escribo para vindicar á Rozas! como si la 
historia se escribiese para vindicar á Juan y deprimir 
á Pedro, á estilo de Angelis ó de Rivera indarte, que 
están bien enterrados con todos sus atavíos de ódio 
celeste ó colorado.

Me he informado con gran placer de las demostra
ciones conque á V. lo han acogido; y loque más gra
tamente ha conmovido mi espíritu es la que le han 
tributado á V. los niños, ¡Oh! ¡mil veces envidiables 
los ancianos que adornan su frente con la palma verde 
que les llevan las manos puras de los niños! Los Cé
sares que dominaron el mundo no alcanzaron jamás 
esta clásica manifestación del vínculo tiernísimo entre 
los nietos que discernieron la justicia, y el abuelo 
que les abrió, con el libro, el camino del derecho para 
hacerla I

Ya van con esta cuatro ocasiones en que los niños, 
los tiernos niños, sancionan para V. la vida en la re
mota posteridad. A la evasión infantil del Paraguay, 
agrege V. la de Tucumán, la de Buenos Aires y la de 
San Juan, y dígase con el lejítimo orgullo de los ele- 
jidos : — ¡ bendita sea la constante aspiración de mi 
alma, que me habla cariñosa[por miles y miles de voces 
infantiles llamadas á asegurarla en los tiempos!

Reciba V. mis efusivas felicitaciones por estas vic
torias de su pensamiento regenerador; como así mis
mo las de mi compañera, asociada de corazón á todo lo
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que guardo y venero, y quien le agradece á V. su afec
tuoso recuerdo.

Sabe V, que puede ordenar como siempre á su amigo 
y compatriota.

Adolfo Ba l d ía s .
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a B I B L I O T E C A  S A B M I E N T O

EIV E O S A E T O S  P IR IN E O S

Argelés-Vieuzao le 15 Aoút 1888.

Monsieur le Sous-Préfet:

J ’ai Thonneur de soumettre á votre bienveillante 
attention la proposition suivante : fonder á Argeles 
Vieuzac une Bibliothéque Populaire dans le genre de 
celles qui sont établies en grand nombre dans la Ré- 
publique Argentine, ma patrie.

Les Bibliotbéques Populaires, Monsieur le Sous- 
Préfet, sont dues á l’initiative individuelle, mais sont 
entretenues et augmentées gráce á de modestes coti- 
sations et á de faibles subventions des municipa- 
lités.
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Elles restent ouvertes tous les jours, et les soirs 
jusqu’á dix heures; en entre les livres so'nt prétés 
gratuitement, pour quelques jours, aux personaos qui 
en font la demande.

Ges Bibliothéques ont rendude tres grands'services 
a la République Argentine des qn’elles ont été propa- 
gées par Monsieur Sarmiento; si bien qu’une somme 
s’élevant déjá a cinq millions de francs leur a étó 
aífectée.

Gonvaincu, Monsieur le Sous-Préfet que la création 
a Argéles-Vieuzac d'une Bibliothéque Populaire sera 
au double point de vue morale et intellectuel, d’une 
grand utilité pour les habitants, j ’ai l’avantage de vous 
informer que je suis tout disposé a faire don a la ville 
d’Argeles d’un certain nombre de volumes (environ 
150), d’auteurs francais, et apayer les dépenses d’ins- 
tallation de la salle de lecture, c’est-a-dire une armoire, 
une table de lecture et les petits accessoires.

Je me permets seulement de supplier, Monsieur le 
Sous-Préfet, que cette Bibliothéque porte le nom de 
Sarmiento, en temoignage du fondateur de ces établis- 
sements dans l’Amérique du Sud; et je  serai heureux 
de contribuer ainsi modestement a la propagation de 
l’instruction populaire enlacommuned’Argelés ou j ’ai 
recu un gracieux accueil.

Veuillez agréer, Monsieur le Sous-Préfet, l’assurance 
de ma considération la plus distinguée.

Adolfo S a l d ía s .
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El Señor Sub-Prefecto acogió grato la proposición 
y me prometió que vería al Maire. Pasados algunos 
días me fui yo mismo á la Municipalidad. El Maire 
se mostró muy dispuesto en favor de la petición, pero 
me declaró que no había espacio en la municipalidad 
para la sala de lectura. Gomo yo le indicase una ha
bitación contigua á la Escuela, (¡que pobre escuela! 
respondióme que allí no era posible, y que además 
sería necesario pensar en los gastos de entretenimiento 
de la Biblioteca. Le objeté que los gastos se reduelan 
al alumbrado y el sueldo de un hombre de buena vo
luntad.

— Pero eso no se hace con menos de quinientos 
francos anuales, me dijo :

— Aquí hay ya doscientos cincuenta, le dije, y 
mañana habrá el resto para entretener la Biblioteca 
un año. Después la municipalidad proveerá los recur
sos, que puede ir creando por pequeñísima subvención 
entre los vecinos acomodados.

Después de guerrillas sin mayor resultado, el Maire 
concluyó por decirme que reuniría el Consejo y me 
comunicaría la resolución.

Pero, entretanto, yo ya tenía un cómodo armario 
abierto, con capacidad para mil .volúmenes; una mesa 
modesta, seis sillas; una bonita chapa « con esta ins
cripción, según diseño que había hecho mi compa
ñera : Biblioteca Sarmiento; y con la misma inscrip
ción un sello que fabricó Stern......  » para los libros ;
— y además los siguientes volúmenes que hice llevar 
de París:

¿4
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Didot-Bncyclopédie........................ 44 vol.
Figuier — Mei-veilles de la Science 4 »

11 11 de rindusti'ie. . .  4 o
Jules Verne. — Divers.................. 10 «
Dumas (pére et flis); Víctor Hugo ;

Sué; Banville; Daudet; San-
deau, etc., etc.................... • . . . .  62 «

Boileau, Racine Penelon...............  10 «
Bibliothéques des Merveilles.........  40 o
Atlas Manuel......... .........................  1 «

por junto 174 volúmenes, que ai día siguiente alcan
zaron á más de 200 con algunos que solicité y obtuve 
de un ingeniero Español, cuyo nombre se me escapa, 
del Conde de Gharneuil, un distinguidísimo anciano, y 
de otras personas.

Y como el tiempo se pasaba y los libros pedian á 
gritos colocación, y personas había que querían leer
los, que hasta gente del pueblo ocurrió á la  novedad» 
resolví instalar la Biblioteca Sarmiento en una salita 
contigua al burean del Grand Hotel du Pare, pero in
dependiente y situada sobre la calle, con puerta de 
fácil acceso y que reunía las condiciones para mi ob
jeto.

Y no hubo más. El 2 de Setiembre se invitó á 
las autoridades, á los forasteros del hotel y al pueblo. 
Se transportó allí la orquesta del casino, y una vez 
organizada la mesa de la Presidencia y deferida esta 
al más anciano, empezaron los discursos con inter
medios de música y champagne.

Fué una fiesta modesta en la que se conmovió ínti
mamente mi fibra patriótica, cuando más de doscientas 
personas, entre los que había damas y caballeras de
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la alta sociedad, mezclados con nobles obreros j  hon
rados montañeses de la Navarra, solevantaron á vivar 
á la República Argentina y al ilustre Sarmiento, de 
quien yo hiciera el elogio con motivo de escuelas, 
bibliotecas populares y civilización debidas á él en Sud 
América. Al día siguiente le dirijí á Sarmiento carta 
detallada, adjuntándole uno de los dos ejemplares del 
acta original suscrita por todos los presentes á la fiesta. 
¿Cómo imaginarme que en vez de la sorpresa, para él 
grata, que me prometía darle, estos écos llegarían como 
modestísima corona para su tumba?......

He aquí el tenor de esa acta que trascribo, junta
mente con las palabras con que era precedida, de Le 
Pyrénéen de Lourdes, del 9 de Setiembre de 1888 ;

A R G E L E S - G A Z O S T

Dimanche dernier, les membres déla colcnie étran- 
gére résidant á Argeles, avaient été conviés dans l’un 
des salons de Thóteldu Pare, si intelligemment dirigé 
par M. et Madame Petitjean. L’objet da la réunion
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était l’installation d’une bibliothéque popalaire, due á 
l’initiative et fondée avec les propres deniers d’undes. 
botes les plus distingués de la charmante station, 
M. le D'’ Adolfo Saldías, citoyen de la République 
Argentino. Toutes les personnes presentes ont fété et 
remercié, comme il le méritait, le généreux étranger. 
On a porté des toast á la France, á la République Ar
gentino, et on a émis le voeu de voir dans un avenir 
prochain la municipalité prendre enmainset coutinuer 
l’ceuvre de, M. Saldías.

Nous sommes heureux de publier d-dessous le pro- 
cés-verbal rédigé á l’issue de cette solenriité :

« L’an 1888 et le dimancbe 2 septembre, en pré- 
sence des personnes habitan! l ’hótel du Pare, á Arge- 
lés-de-Bigorre, département dos Hautes-Pyrénées, et 
autres, venues á cet eífet, a été inaugurée une biblio
théque popula iré fondée par M. le D*' Adolfo Saldías, 
citoyen de la République Argentine, et a ses frais, 
dans le but de propager les bienfaits de l’instruction 
et aussi d’utiliser les loisirs des personnes qui ont le 
goút des livros. Cette bibliothéque, provisoirement 
composée de cent cinquante volumes, a été confiée á 
la surveillance do M. Peutjí'au, directeur de Thótel 
du Pare : elle portera le noni de Bibliothéque Sar
miento, en souvenirdugénéral Domingo F. Sarmiento, 
ancien président de la République Argentine, fon- 
dateur des bibliothéques populaires dans son pays 
et propagateur de l’instruction dans TAmérique du 
Sud.

M. Ptítitjean, déja nomrné, a pris la parole en ter
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mes teu rfux  et souvent applaudis pour rernercier 
M. le D'' Adolfo Saldías: á la grande satisfaction des 
persoíines présenles, celui-ci a répondu en francais, 
et ses paroles ont été accueillies par la plus vivesym- 
pathie. Aprésquoi, la bibliothéque populaire d’Arge- 
lés-de-Bigorre a été déclarée installée, et M. Petitjean, 
nommé conservateur, a accepté. De tout ce qui pré- 
céde, il a été rédigé le présent procés-verbal endouble 
expédition, dont Tune demeure á la bibliothéque et 
l’autre sera adressée a Buenos-Aires, sous le sceau du 
ministre plénipotentiaire de la République Argentino, 
á Paris.

» Fait á Argelés-de-Bigorre, et signé des person- 
nes présenles, le 2 septembre 1888 :

MM. Doleris, juge depaix; G. Langlois; A. St-Git; 
V. Oppenheira ; Irene Arruda de Saldías; Mar- 
quise de Las Marismas; Goaite de Gharneuül; 
Aguado, Marquis de Las Marismas; Vicomte de 
Marignac; Docteur Thermes; H. Shermey; 
Vincent Pascalis; Veuve Lacrampe; G. La- 
crampe; 'A. Petitjean; M. Doleris; M. Maignac; 
Ganau; Fourcade; A. Martin; H. Voulove; O. 
Rassigon; P. Ortiz; Gharles Gourdelais; H. 
Thermes; Maignol; J. Bachelier; E. Gralí'; 
Gastón d’Heu; M. Gelineau; J . Petitjean; Fu- 
chent; A. Fourcade; A. Lalame; P. Prud’hom- 
me; E. de Lalame; Docteur Blondinjer; J . Ro
che; Veru; R. Grompe; Marie Thérése Petit
jean; J . Roche; F. Mirabele; T relau ; E. An- 
geville; Adolfo Saldías, etc., etc.
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